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INTERÉS PEDAGÓGICO Y EDUCADOR DE LOS COTOS 
ESCOLARES DE PREVISIÓN 

Escuela viva yac­
tivo. 

Como síntesis de cuanto pasamos a exponer en 
este trábajo, d1remos:q\le el Coto-escolar se propone 
desarrollar en el seno de, la Escuel'a, como primer . 

· · centro social, uria actividad! cooperadora que ligue firmemente a sus 
afiliados al encomendarles la realización. metódica y ordenada de una 
tarea de interés común que les permita obtener recursos, no ya para 
su consumo inmediato y fugaz, sino para stL empleo providente cuando 
éualquiera de sus !lJiembros sufra en, sí el golpe o zarpazo de la adver­
sidad. El Coto no. debe ser una institución exógena y pegadiza a la Es­
cuela, debe ser la propia Escuela, viva y ·activa, encaminándose al 
cumplimiento de su más elevada misión: hacer hombres cabales y com­
pletos que sepan mirar de frente al porvenir, y que atinen a superarlo 
y vencerlo, uniendo y engranando sus anhelos y trabajos a los de su 
prójimo. 

Ni improvisacio- La idea delos Cotos escolares es, pues, bjen sen-
nes ni desfalle- cilla; la dificultad de obtener, provecho de ellos· nace 
cimientos. de que es necesario cultivarlos con paciencia y cari-

ño y de que requieren abnegación y·· perseverancia , 
para que no se malogren sus· frutos, En su arraigo y cultivo. no caben 
improvisaciones ni desfallecimientos; son gér~enes plenos de vida de 
gran valor) no instantáneo, sino potencial, para contribuir al orden y 
civi'lización de la sociedad. . 
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Esencial a la ci­
vilización esto­
mar en cuenta 
el porvenir. 
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A este respecto, y entrando ya en el fondo de la 
cuestión, sentaremos esta premisa, de todo punto in­
dubitable, a saber.: que toda sociedad es tanto más 

-culta y civilizada cuanto más toma en cuenta el pór-
venir. 

Los estadios inferiores de la vida social tienen por distintivo y ca­
racterística el que sus indiv~duos. reaccionan y actúan predominante­
mente bajo impre,:;iones o estímulos del momento. Sus previsiones, que 
también pudiéramos denominar precauciones, para conjurar las ase­
chanzas ·aciagas, apenas existen y son de muy corto vuelo. 

La sociedad ha ido elevándose, con fatiga, de la primitiva barbarie, 
a fuerza de ir enmendando y rectificando medidas de fortuna, tómadas 
bajo circunstancias angustiosas y ·apremiantes. 

Después, las improvisaciones, como soluciones tardías e inconsis­
tentes, abren cauce a la experiencia y aleccionan al hombre en el acto 
previsor, impulsándole a tomar por anticipad!) posiciones de def~nsa 
frente a los daños que se agazapan y esconden a lo largo del camino 
de iU vida. 

Actos reparado· Toda la historia del progreso humano se centra y 
res y actos pre- . desenvuelye, en esa sustitución de actos instintivos y 

_ visores. reparadores, por actos reflexivos· y previsores: bajo 
el imperativo de' la 'necesidad de vivir, el primitivo 

salvaje acosa y cautiva sus presas; pero como con ese proceder queda 
expuesto aL tormento del hambre en los días y épocas de caza sin for­
tuna, se le impone, como necesidad vital, el reservar, en ~autividad, al 
animal apresado, con lo que realiza el primer . acto previsor de impor­
tancia primordial para la marcha ascendente de la humanidad : el paso 
de la economía de caza a la economía ganadera. 

Símbolo natural Asimismo, el hecho de arañar el suelo y. dejar 
de la idea de caer en el leve surco una semilla se realiza tomando 
Previsión. ya muy en cuenta el mañana. Y como el trabajo y 

la fatiga del sembrador es el antecedente irremisible 
de la anhelada cosecha, resulta que la siembra viene a ser, no ya un 
niero acto previsor, sino la propia esencia y símbolo natural de la idea 
·de Previsión, elevaqa al rango de idea directriz y guía del destino 
humano. · 

··Podríamos así seguir engranando ejemplos vitales, que concluyen 
·que la idea de 1>revisión no es un mero accidente o adorno en los que­
haceres del hombre, sino que, por ley natural, es la sustancia que debe 
nutrir y_el nervio que debe mover todos sus actos. 
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Vivir es anhelar Y ello tiene, irremisiblemente, que ser así, porque 
y esperar. el hombre sólo vive de anhelos y esperanzas. El pa-

sado no le embarga sino para revivirlo con la imagi­
nacwn : con nostalgia; posiblemente, con indiferencia; quizá con re­
mordimiento, si al escapar se hundió baldíamente. 'El presente es in­
aprehensible, pues se halla predestinado a morir en el mismo instante 
de nacer. Sólo nos importa el porvenir: en él vivimos proyectados, y 
con sus hilos ~ejemos, desmañada o hábilmente, el lienzo de nuestra 
propia existencia. 

El hombre vive porque tiene la vista fija en el porvenir; y de lo 
que este porvenir le promete de nuevo: vive. y se sostiene en la espe­
ranza de un futuro mejor que se adapte a la satisfacción de sus nece-
sidades y afanes..... · 

Destello espiri- El hecho de hollar continuamente, dándose cuen-
tual. ta de que así sucede, las impalpables y movedizas 

fronteras del tiempo, es el destello de la naturaleza 
espiritual del sér humano; y en esa cualidad descansa, no sólo su dig­
nidad, sino su poderío. 

Sobre esa arena, siempre movediza, del mañana se . han .edificado, 
en efecto, Ías instituciones jurídicas fundamentales para la marcha y 
progreso de la humanidad : la propiedad, la familia, el municipio, el 
-Estado y, sobre todo, la religión. -

Caminar delan- Y de esa su natural inClinación a marchar-delante 
te del tien¡po. del tiempo se deriva tambien la necesi~ad de traba-

jar, no sólo para sí mismo y los suyos, sino también 
para los demás. Y esto porque, al contemplar el_ mundo real en que 
estamos colocados, vemos nuestra existencia personal ligada por innu­
merables hilos· a la existencia de los demás hombres, dando aquí a esta 
palabra hombre, no un sentido recortado d~ coetaneidad estricta y está­
tica, sino dilatando ese concepto para abarcar a los que vivieron antes, 
de cuya herencia material y espiritual somos beneficiarios, y para incluir 
a aquellos que aún no existen, pero que han de sucedernos en la po­
sesión de derechos incancelables e imprescriptibles y en el disfrute de 
bienes que hemos de conservar y foméntar. 

1 

Dignidad huma- La norma moral que nos lleva a actuar no tan 
na. ;;Ólo por móviles e impresiones de provecho inme-

diato, ni exclusivamente por fines egocéntricos, res­
ponde a las ideas de Previsión y Mutualismo, que por sí contrastan y 
dan testimonio de 1~ dignidad .de la persona. humana. El hompre es 
tanto más digno de este nombre cuanto en su proceder más se ajusta 

_ a esas ideas matrices; y, en cambio, se aleja de su rango mqral cuanto 
más las itÍfringe y desconoce. 
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( onsecuencia di­
. dáctica. 

De esa firmísima verdad, de carácter Universal y 
perenne, cabe deducir una consecuencia inmediata de 
orden didáctico: si el hombre, por su alcurnia espi­

ritual, tiene que desenvolver su actuación con arreglo a normas pre­
visoras y de interés común o mutuo, es evidente que su formación in­
telectual, moraí y social no será completa ni perfecta, si no ~e procura, 
desdli ·sus primerós pasos, forjarle y formarle dentro de esas disci­
plinas. 

Arraigo y finali- El Instituto Nacibnal de Previsión siempre ha 
dad de los Se- considerado como un imperativo indeclinable divul­
guros so:iales. gar y enseñar esa firmísima verdad. 

Nervio y razón esencial de ser del Instituto Na­
cional de Previsión es conseguir el arraigo de la denominada política 
de los Seguros social~s. · 

El Seguro sociá.J., que se orienta a quebrar, o, por lo menos, a em­
botar 1:;~. flechas de esa adversidad, que junta al dolor fisico la tortura 
moral del desamparo económico. 

Vejez, adorme­
cedor beleño. 

·No es angustiosa, en verdad, por sí misma, la ve­
jez, pues sYs helados pasos marchitan las floraciones 
de la ilusión y son como. adormecedor beleño que. 

seca Jas raíces que nos mantienen apegados a los placeres y anhelos de 
la vida.· La vejez no es dolorosa en sí misma: lo es cuando ·viene acom­
pañada del ,d~samparo y de la indigencia . 

lo trágico no es 
combatir~ 

. N o es ·asimismo trágicamente dolorosa la t;nfer~ 
medad, pues . si bien el barro de nuestr<? cuerpo ofrece 
junturas y portillos para dar paso a ese siempre 

acechante y taimado enemigo, también el hombre encuentra consuelo 
y fortaleza en los recursos y medios combativos que la ciencia pone a 
su alcance~ Toda enfermedad impone una lucha; y lo terrible no es 
combatir, sino sentirnos abandonados y desamparados frente al ene­
migo, sin. esperanza alguna de que nadie acuda con armas en nuestro· 
auxilio. · 

" Si no combatir, Para hacer frente a esos dolores de carácter ca-
inerme. lectivo, que el individuo por sí solo no puede vencer, 

. no hay más arma "de combate que el Seguro social. 
~1 Seguro 'social, que en esencia cons~ste en. impedir que la adversi­
dad descargue sus golpes de improviso, y cuya virtud radica en esca­
lonar, ·en el titmpo, y repartir sobre ampli~ base, los efectos temibles 
del golpe ·concentrado y súbito.· .. 
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Misión de la so­
ciedad. 

En esta labor es necesario preparar y disponer la 
sociedad para que ésta no sea una ma&a inerte y pa­
siva, que considere que su salvación es obra mesiá­

nica -del Estado, en la que a ella no le incumbe nada que hacer. La 
sociedad debe -c9laborar activa,· fervorosa y org~nicamente-; y de aquí 
·la n~esidad de- educar a la sociedad, no ya en los principios, sino en 
el hábito de la Previsión y el Seguro. 

' ' 

Función del lnsti- Por- eso, en la Ley Fundacional. del Instituto .Na-
tuto Nacional cional' de Previsión, en su a;rÚ_culo 1.0 , aparecen ya 
de Previsión. estaS palabras: "Se organizará por el Estado un Ins­

tituto Nacional de Previsión para los siguientes fines: 
1.0 Difundir e' inculcar la Previsión popular ..... " 

. 
Por lo qemá.s, ·el trabajo de enseñ_ar es siempre Enseñar, es for­

jar alm'Js. forjar almas que miren, no ya ·al presente, sino al 
porvenir; es sembrar conocimientos y arraigar hábi­

tos que permitan al hombre proceder racionalmente .en la vida, y pro­
ceder racionalmente no es otra cosa que proceder intele-Ctiva y moral­
ménte. 

/> preQdizoie de Hay que educar a los adultos, madurQs y viejos, 
la vida. sobre la marcha,·. venciendo vicios arraigaciísiinos, lo 

que supone o. entraña una ardua ¡_ dura porfía .. Pero 
se incurriría -en olvido. imperdonable, y ello supondría una deserción 
inaudita si no se cuidase de educar también .con especial celo. a las 
nuevas generaciones, que inician en .Iá Escuela, como primer· centro de 
enseñanza social, el aprendizaje deJa vida. · 

Por eso el Instituto Nacional de Previsión, desde sus comienzos, 
miró con especial cariño la Escuela primaria y dedicó a la~ Mutuali­
dades, y más adelante a los Cotos escolares, corno f~liz complemento 
'/ poderosa palanca de la actuación didáctica ·y económica de las mis­
mas, su más fervoroso apoyo. 

Evocación. Y es- justo, en este punto, que traigamos a nues-
tra memoria el recuerdo ·de D. Alvaro López Núñez, 

que con celo de apóstol• propugnó en España la necesidad de_ que el 
Magisterio de enseñanza primaria ·colaborase activamente· en la mi­
sión de formar a las· nuevas generaciones dentro .de las disciplinas de 
la Previsión social. Rendimos nuestro tributo dé respet-o y· admira­
ción a la figura pr~lara de ~D. Alvaro López Núñez, que fu6 inteli­
gente sin ·orgullo; firme sin· qureza; fuerte en ~a adversidad; cons­
tante en la amistad;- supo mandar sin engreimiento' y sin desdén, y, 
sobre todo, indinó siempre delante de Dios su ·corazón lleno de amor 
a sus semejantes. 
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Siguiendo sus predic~ciones, debemos ahora, y ~iempre, repetir 
que no hay más remedio que acudir a la Escuela primaria si quere-

. ¡pos disponer en la sociedad de un material humano más consciente 
de sus deberes y más propicio a su puntual cumplimiento~ y que· sólo 
de ese mod9 cabe conseguir la mejora moral e intelectual de la colec-
tividad, y, dentro de' ésta, del individuo. · 

Obra educado- Cuanto contribuye a desarrollar el sentimiento 
ra. de la previsión, es realizar obra educadora, y cae- de 

llen<;> dentro del fin esencial de la Escuela; pero esas 
directrices, si anhelamos que sean fecundas, no pueden enseñarse ver­
balmente: para arraigadas hay que practicarlas, y el lugar obligado 
donde debe iniciarse tal aprendizaje es en la Escuela de enseñanza pri­
maria, ya que en ella el ejercicio metDdko razonado e insistente de 
un acto puede infundirse en la persbnalidad humana elevándolo a la 
categoría de hábito. 

Finolidod especi­
fica. 

Precisamente a esta finalidad obedece o ,responde 
la constitución y fup.cionamiento de las Mutualida­
des y de los Cotos escolares de previsión, institucio­

nes docentes que ·dentro de la escuela sirven para que ésta. se encamine 
derechamente a su finalidad específica: formar hombres en la· más 
amplia y sana acepción de la palabra. 

_ Concomitancia. Coñviéne, a este respecto, subrayar que toda labol 
que se- encomiende a la Escuela primaria, no sólo no 

debe contrariar el fin específico de est~ última, sino que además es 
necesario que se ajuste y coadyuv~ al logro del mismo. . - · 

A tal efecto, hay que partir siempre d~l fin específico_ propio de la 
Escuela primaria, que no es otro que educar instruyendo a la niñez, y 
considerar que el vocablo educar quiere decir: despertar, avivar y for­
talecer las disposiciones o las facultades intelectuales y físicas del hom; 
bre en ciernes, pata que éste se sienta inclinado a proceder habitual­
mente con arreglo a principios de razón y normas de mutua compren-
sión y benevolencia. · 

'·Medio rural. Fun- .En todos los ámbitos ~ociales, pero de modo más 
ción indeclina- acu~ado en el rural, donde la Escuela primaria es el 
ble de lo Es- único centro de .preparación metódica e intelectual 
cuela. para. la vida social, interesa sobr~ manera que no sea 

· ese centro un enclave hermético y abrupto incapaz 
de sentir y comprender los pr~blemas ·que ese medio crea y plantea. 
La labor educadora de la Escuela rto puede ser reemplazada ni com­
pensada por otras actuaciones e influencias; y }¡ay qu_e darle a esa 



labor educadora el hondo sentido y largo alcance que hemos apun­
tado : iniciar 1a formaCión de hombres capaces de guiarse por el in­
terés común, habituados asimismo a sumar en el espacio y en el tiem­
po los más débiles esfuerzos colectivos, y lo suficientemente instruí­
dos para comprender que el prestar ayuda al prójimo es prenda y 
garantía de· que, a su vez, la fuerza de la colectividad revertirá sobre 
ellos y les podrá ayudar en situaciones aciagas. 

1 

Acción, no dic-
ción. 

Ese programa educativo debe desarrollarlo la Es­
cuela primaria activameate, no d~scúrsivamente ; y 
por eso conviene acudir a instrumentos didácticos tan 

adecuados y eficientes como son las Mutualidades y los Cptos, merced­
a los cuales la población escolar se habitúa a proceqer con sujeción a 
esas normas dt> cooperación y previsión de todo punto ineludibles, si 
se quiere dar urdimbre y unidad a la vidacolectiva .. 

Piedra angular. Esta urdimbre y unidad, singularmente en la vida 
dispersa e inconexa de los individuos de nuestra po­

blación rural, es la piedra angular y básica para todo anh.elo de re- . 
construcción nacional ; y ·como sólo el Magisterio pu,ede as~ntár sobre 
firmes cimientos tal empeño, interesa sobre manera aportar su con­
curso, no frío y formulario, sino '{ervient~ y enérgico, prestado a tra~és 
de instituciones que en el seno de la 'Escuela obliguen a manejar actos 
y no palabras. 

Fuste y ·raigam- El' tronco de estas instituciones ha de levantarse, 
bre. desde luego, d'ent:r:o··del ámbito ·escolar; pero su rai-

gambr.e ha de exten1erse más allá, y ha de servir para 
vincular estrecha y . firmemente las Escuelas primarias con la vida . fa­
miliar y local. Por ello, todo maestro que abrigue el propósito de 
fundar una institución circum-escolar de esta índole, lo primero que 
ha de hacer es crearle ·ambiente en su escuela,. informando prolija­
mente a los futuros mutualistas de los fines que Ja obra persigue, y 
compenetrándoles de la absolúta necesidad .de actuar conjuntamente 
y con perseverancia para poder llegar a recoger sus beneficios de tipo 
económico, intelectual y moraL . . ~ . 

Continuidad'y El maestro no.puede olvidar, y esta convicción ha 
persistencia en de infundirla en sus· alumnos, que la eficacia de las 
a acción. Mutualidades y los Cotos escolares brota de .la conti-

nuidad y persistencia de su acción, no del- .hecho de 
su creacwn, y que, si bien esto últimO' se improvisa con facilidad, lo 
primero requiere, en todo momento, una consciente comprensión y una 
fervorosa aceptación de la idea que late en lates instituciones, no sólo 
por parte de la población escolar, sino también de sus íamiliares y de 
las personas influyentes en el inedio social en que la Escuela actúa. . . 
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Interés local, La obra de que se trata puede frustrarse. y per~ 
fuerza motriz. derse si queda meramente anudada a la voluntad del 

maestro; la labor de crearla y guiarla es .Primordial, 
pero con ello J}O se ~orona el éxito. Éste sólo se alcanza cuando el maes­
tro logra que los propios beneficiarios de la institución y el interés local 
le presten· y renueven continuamente ese impulso motriz que toda obra 
requiere pará seguir' )'llarchando. 
· Debe también tenerse muy presente que estas instituciones o ins­

. trumentos pedagógicos deben manejarse tanto a resguardo de espas­
mos febriles de activid~d cotno a salvo de inhibiciones o abandonos. . 

Iniciación del oc- En ese camino conviene precisar que la política 
to previsor. dé Previsión infantil puede iniciarse mediante la Mu~ 

tualidad escolar, pero que el Coto es su complemen-
. to, obligado, ya que afianza. y amplía la acción educadora y económica' 

que aquélla cumple. , 
Las· Mutualidades escolares pueden nacer y constituirse sin nece­

sidad del "bien" social que el funcionamiento del Coto requiere. Sin 
· disponer de patrimonio escolar, sin fundo o basamento,~ puede nacer la 
Mutualidad: basta ton una voluntad direc.tiva . que aconseje a los pe­
queños escolare·s el ejercicio .metódico de la Previsión. ·Por el innato 
espíritu imitativo que en los pequeñuelos existe, éstos repetirán colec­
tivamente la consigna o impulso que el maestro dé en pro de la for­
mación de dotes y de pensiones de vejez. y. si los escolares· dispon'en 
de recursos, lo que no siempre sucede, se puede lograr, mediante las 
Mutualidades, que el· acto ''previs()r" vaya convirtiéndose en hábito, 
tanto más arraigado cuanto más se reitere· y p~;osiga. 

Firmeza del ci- Pero la Mutualidad escolar, que siempre descansa 
miento. et;1 un mero cóncierto de tiernas voluntades ligadas 

por la acción unificadora y directora del maestro, se 
desploma si la mano ·de éste flaquea o se aparta; de aquí que conside­
remos arriesgado dejar la Mutualidad pendiente del hilo de un buen 
deseo, rompible al más leve tirón o al simple roce, y que reputamos 
de todo punto necesario cimentarla y levantarla sobre la roca viva de 
un interés económico permanente. 

Más difícil que · Téngase siempre en cuenta que los acuerdos co-
iniciar, es con- lectivos, aunque nazcan con facilidad, se sostienen 
tinuar. difícilmente en cuanto entrañan una disciplina, y exi-

gen un sacrificio del presente en aras del ·futuro. Para · 
apuntalados conviene entretener la ·larga espera de modo que sus fru­
tos no gueden encogidos y escondidos en los asientos de los libros de 
contabilidad, sino 'que se muestren bien visibles y tangibles en la obra 
emprendida por la agrupación. 
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Vínculo de inte- A .diferencia de lo que ocurre con los adscritos 
rés común. a una Mutualidad, que constituyen un sistema in-

<:onexo, pues la.s imposiciones tienen preponderante­
mente· un destino individualizado, plausible en sumo grado, pero siem­
pre de índole delimitadamente personal, tos afiliados a un Coto se ha­
llan, merced al vínculo del interés común, estrechamente solidarizados 
y compenetrados entre sí, y se sentirán, naturalmente, impulsados a 
prestar a la obra colectiva los cuidados que su desenvolvimiento exige. 

Allegar nuevas ri- Cumple además el Coto otra función inasequible 
quezas. a la Mutualidad, ya _que no S6 limita, como ésta, a 

detraer y canalizar hacia su empleo futuro imposicio­
nes de dinero que proceden de riqueza ya creada, sino que ·procura, 
concertandb y ordenando· los más tenues_ diferenciales de trabajo de 
sus afiliados, allegar nuevas riquezas para ese consumo diferido, sal­
vándose, con estó, un vacío, frente al cual ,la Mutualidad, por sí sola, 
e~ impotente; pues si bien en ésta cabe que sean previsores aque!los 
pequeños escolares que disponen de algunos recursos económicos, ·sin 
embargo quedan totalmente excluidos de tan educadora disciplina los 
que por carécer de todo nada pueden ahorrar. El Coto abate y allana 
ese valladar, y .permite ser previsores, no solo a los que .cuentan con 
recursos, sino también a los que, careciendo de todo recurso, quieren 
realizar en el fundp social algún trabajo. 

El Coto, raíz Se deduce de todo lo anterior que si se aspira a 
a f1 a n z ~dora conseguir que la. Escuela· primaria llegue a inocular 
de la Mutuali- e inculcar a sus alumnos, con garantía de continui­
dad. dad y perdurabilidad, aquellos principios de acción y 

actuación que la política de Previsión social persigue, es necesario no 
amputar o cercenar el.Coto de la Mutualidad, pues el Coto es la raíz 
afianzadora y nutrida de esta última. 

Espíritu observa­
dor. 

Y esto es así, por otra razón, porque mediante 
·los Cotos se desarrolla en los niños el espíritu inqui­
ridor y observador, que es el antecedente de toda 

acción previsora, y se anudan lazos de cooperación y mutualismo que 
muestran al individuo la necesidad de sumar sus fuerzas con las del 
próji~o.' · 

Poderío del hom- Procede destacar y subrayar el interés pedagógi-
bre. co de una institución que enseña a engranar esfuer-

zos, no sólo de unos con otros en un momento dado, 
sino de todos a· través del tiempo. Precisament~, si el hombre ejerce 
poderío en el seno de la Naturaleza,. es únicamente por esa su capacidad 
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de prestarse mutua ayuda en el espacio y en el tiempo ; si hubiese qtros 
seres capaces de- practicar este ~uxilio mutuo, esta integración de los 
esfuerzos individuales que c~nduce a la ampliación y al perfecciona­
miento de los recursos de que cada uno puede disponer, el hombre_ no 
sería el rey de la creación. 

e d. . . Es, pues, necesario ·que la Escuela no sólo in-oor mocton y . . , _ . , , , 
•anticipación de culque, smo que practique· ese gran prmc1p10, que 
"esfuerzos. descansa sobre la importancia que reviste la coordi-

nación y la anticipación oportunista en los esfuer~ 

zos; y es preciso que en ese orden proceda, .no con carácter revere~~-
cial ni estático, sino con encendido celo que mueva a la acción. -

Si la Escuela ha ~de preparar al niño para la vida, 
dándole los conocimientos elementales indispensables ; 
si tiene que hacer brotar y desarrollar en él la acti­

vidad, la energía y. la voluntad; si ha de cultivar los buenos sentil;nien~ 
tos, premisa ineludible para hacer más acuciante y llano el cumpli­
miento de los deberes sociales y, por ende, más grata la existencia; la 

- enseñanza que la Escuela dé deberá b~sars~ en la propia. constitució1,1 
del sér humano, sin olvidar que este sér forma parte de la Naturaleza 
y que a la Naturaleza no se la gobierna y dirige · sino obedeciélldola, 
es decir, tomando en consideración preeminente los grandes principios 
puestos por Dios para marcar y guiar el destino de cada sér. 

Aprendizaje de 
la vida. 

- El sér humano, es 
activo. 

En relación c~n la constitución íntima ~el hom:. 
bre habrá, pues, que tener muy en cuenta, eri primer 
lugar; que el sér humano es activo por naturaleza. 

La actividad-ha dicho Santo Tomás-es consecu~ncia natural de la 
e:¡¡::istencia; y, así, todo lo que ocupa un lugar en el mundo -posee cierta 
actividad específica. Actividad mecánica en el mineral, espontánea en 
la planta, automática en el animal y vpluntaria en el hombre. 

La tristeza, se- De aquí se deduce, como consecuencia lógica, que 
e u e 1 a de la todo aquello que cohibe p suprime la: actividad, altera 
inactividad. o· suprime la vida:. la tristeza, la melancolía, )a hipo-

. condria, son enfermedades anímicas originadas por 
la inactividad. Al contrario, la alegría y el entusiasmo son signos de 

. una actividad que se despliega en 'la acción, mientras el mal'humo~' es 
siempre inútil y ·estéril. -

·Debemos insistir en está fundamental venlad : "el alma humana es 
esencialmente activa"; sentir, pensar, amar, querer, sufrir, gozar, son 
formas y ·manifestaciones de esa necesidad· de acción que late en el 
fondo ·del hecho de vivir. · · 

Habrá, pues, que huir de que la Escuela sea itl.activa o pasiva.· Séría 
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recortar su cometido reducirla a tomar la inteligencia de sus alumnos 
como meros receptáculos en los que verter unas cuantas ideas o efe­
mérides predestinad~s a desvanecerse baldíamente. 

Ideas fecuodas. Las ideas, para ser en verdad fecundas, no pue-
den quedar reducidás a tenues jirones de bruma que 

quedan flota,ndo en las cumpres de la razém; ellas tienen que ser asimi­
l~das por ·¡a· voluntad, para que esta potencia del alma las convierta 
por vía activa en la medula y sustancia del proceder del individuo. 

Despertar vaca- En esto estriba el interés. pedagógico que revisten 
ciones. tos Cotos escolares, que ofrecen a la Escuela el ins:-

trumento más flexible y eficiente para que pueda cum­
plir su específica finalidad de modo activo. La misión de la Escuela no. 
es dispensar conocimientos; sino despertar vocaciones y descubrir apti­
tudes; y los Cotos sirven, 'p~ecisamente, para esta finalidad, pties co­
mienzan por poner en relaeión íntima a 1as Escuelas con el medio físico 
y social en 'que ella actúa, y captan la· atención del escolar mediante 
actividades y quehaceres estrechamente relacionados con su propw 
modo de vivir. 

Antídoto de la De ese modo, los Cotos pueden arraigar en los 
• mera erudición. tiernos cerebros infanti,les ideas vivas, estímulos efi-

cientes para el desarrollo de. la razón y de la volun-· 
tad; y ·son, pudiéramos decir, el contraveneno o antídoto de ese sistema 
erróneo de suministrar ideas de mera erudición, que por su volatilidad 
son ineficaces para hacer reaccionar al hombre en la importante labor 
de forjarse su propio. destino. 

Las !~iones de los Cotos no pueden ser jamás ejercicios discur­
sivos y desvaídos, sino estímulos concretos con cuerpo y relieve para 
que· el hombre actúe reflexivamente en el· vivir cotidiano. 

Instinto de socia­
bilidad. 

Hemos_ examinado esta institución de los Cotos 
en relación _con la cualidad básica y fundamental del 
~ér humano : su n6:esidad de acción. A vaneemos un 

paso más y examinémosla en relación con otra cualidad: el espíritu o 
instinto de sociabilidad, que impregna y da calor y temple a la 'natu-
raleza humana. . 

Nada de lo que 
es humano ll)e 
es extraño. 

El hombre- aunque por desgracia; a' veces, se 
empeñe en demostrar lÓ contrarib - no e;, comb 
afirmó Hobbes, el enemigo del hombre. Má~ dérta 
es la frase de Terertdo: ''Soy hombre, y nada.de lo 

_que es humano me es extraño;" La sociedad ti6 es efecto o consecuen- · 
cia de un conv~io, como pensaba Rosseau : ella es un hecho natural y 
se impone al hombre como una necesidad. 
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El pt·imer grito de Robinsón Crusoe, después de haber registrado 
los despojos salvados de su naufragio, es un llamamiento a la sociedad: 
"¡Ah, si otro hombre se hubiese salvado ~onmig~!" 

Desvarío pseudo- .El apartamiento o aislamiento total es, siri duda, 
filosófico. el castigo más duro que puede infligirse a quien es 

indigno de la convivencia social. La hipótesis del 
aislamiento individual, en una quimérica edad de oro de la Humani­
dad, ha sido un desvarío pseudo-filosófico del siglo XIX, que sólo pudo 
tomar cuerpo en una sociedad minada y corroída por los abusos y que 
dió ocasión a que algunos espíritus extremados condenasen y vitupe-. 
rasen la existencia misma de la sociedad. Pero la hipótesis del aisla~ 

miento primitivo, no obstante St1 falsedad, ha ejercido desdichada y 
funesta influencia en las ciencias sociales. • 

Encouz 0 m¡ en to Hay, pues, que ir contra esas tendencias; procla-
d e inclinado- mando que la Escuela ha de manejar seres con incli­
nes. naciones sociales, y que, en consecuencia, en sus mé-

todos de enseñanza, ha· de extremar todas las medi­
das y procedimientos para que esa inclinación natural del hombre en. 
ciernes encuentre cauce por donde discurrir y medios de fortificarse 
y traducirse en obras útiles para la sociedad, y, dentro-de ésta, para el 
individuo. 

Ley universal. La· Ley de Asociación es. tal vez la más general 
, de las que regulan el Universo, ya· que no sólo se 

mariifiesta en las relaciones de los hombres que viven en sociedad; sino 
también· en las que unen los mundos en un sistema solar, y a las mo­
léculas y las .células en los cuerpos inorgánicos y organizados; y, ·en 
fin, en las mismas relaciones lógicas del pensamiento. · 

Entre los mismos animales se ha notado que un gran número de 
especies constituyen sociedades que tienen analogías curiosas con las 
sociedades humanas. La asociación es, pues, un fenómeno constante y 
necesario. 

Siendo, pues, la asociación un fenómeno que se impone al sér hu­
mano, es natural qÚe la Escuela ·lo tenga muy en cuenta, procurando 
destacarle en sus lecciones de cosas, para que sirva él de norma y de 
cauce a la actividad de sus alumnos. · 

El_ Coto escolar es en -sí una asociación que traba en una obra de 
interés común las actividades de los escolares, al propio tiempo que 
puede constituir un ejemplo vivo y elocuente de las enSeñanzas que a 
este respecto nos muestra por doquier la Naturaleza. 
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Así, en el Coto de carácter forestal podrá apren­
Lecciones vivas 

del Coto fores- der el escolar la gran lección de sociabilidad y protec-
ta 1: Mutualis- ción mutua que los bosques encierran, ya que sin esa 

admirable tendencia que tienen las plantas a asociarse 
y agruparse en comunidad, la tierra no sería más 

que una extensión árida, inculta e inhabitable. Sin esa asociación natu­
ral de los vegetales, sin esa protección que de ahí resulta, la existen­
cia de cada uno de ellos sería imposible, mientras que, asociadas en el 
monte, todas las plantas se protegen mutuamente contra la intemperie, 
las borrascas y los rayos abrasadores del sol. 

m o. 

Cooperación y El análisis o investigación del monte nos ~viden-
solidaridad. cia, no solamente la utilidad, sino la indispensabili-

dad de esa protección reciproca. Al principio son las 
gramíneas y otras plantas herbáceas las que amparan la germinación 
y arraigo de las semill<!-s que inician la aparición del bosque ; sus tenues 
tallos dejan penetrar los rayos solares hasta los gérmenes nacientes, ¡¡ 

la par que impiden con su sombra que el suelo se deseque y que sf 

comprometa la vida del incipit!nte repoblado. El desarrollo de este re­
poblado se logra asi, bajo la protección de los más pequeños indiviJr~os 
del reino vegetal ; pero más tarde, cuando los árboles del bosque llegan 
a ser gigantes, cumplen, a su vez, el papel de protectores: baj¡¡ sus 
cimas, el suelo sombreado conserva su humedad, y de esta manera acu­
den en auxilio de los insignificantes vegetales cuyas raíces delicadas 
no podrían, como las de los árboles, penetrar profundament< en l¡1s 
entrañas de la tierra para buscar su nutrición. A favor de estd sombra, 
por lo menos en las zonas templadas y frías, el suelo se rev1ste de un 
apretado tapiz de musgo, que se opone con ventaja á la evaporación 
de la humedad, y favorece en grado sumo la penetración de las aguas 
en las profundidades del suelo. Sólo así, por esa ley de asociación que 
cumple el arbolado, fluyen luego en los flancos de las montañas las 
llgUa-s transparentes de los arroyos y manantiales qtie van a fertilizar 

.los llanos y tierras bajas. 
No necesitamos adentrarnos en más consideraciones para que quede 

puesta bien de manifiesto la lección que los bos•1ues pueden dar de 
las ventajas que se obtienen de acatar y cumpltr ese principio de aso­
ciación, coordinación e integración de esfuer Los y aptitudes que rige 
la vida del Universo. 

Defensa y auge En la defensa y auge de la economía rural no 
de la economía será .pequeña labor la del Coto forestal, si esta insti­
rural. tución le sirve al maestro para mostrar y enseñar a 

quienes allí viven, y de cuyo proceder depende la suer­
te del arbolado, que el bosque constituye una asociación vegetal com­
pleja, que acopla· e integra las energías vitales de sus múltiples com-
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ponentes, que defiende, conserva y edifica su- propio suelo, y ·que si 
no se -te hiere y estruja sañudamente, renace de sí mismo i rinde sus 
bienes y materia~ perpetuamente. 

Derechos del· ·y es necesario y urgente enseñar esa·elemental y 
prójimo. fundamental verda<l, porque el bosque parece haber-

sido creado para 'recibir del hombre las más porfiadas 
y- feroces injurias; no obstante sus beneficios, se le persigue y acosa 
con el hierro _y con el fuego, sencillamente porque ha faltado y falta 
en el hombre/ ese espíritu. prudente y previsor que le permite ver refle­
fados en el mañana las consecuencias de sus actos de hoy. Aparte de 
que también falta en el hombre ese espíritu de asociación o solidaridad, 
ri1erced al cual el -provecho individual no puede ni "debe desentenderse. 

/de los derecho~ que pertenecen a los d~más. 

Anudar vínculos. Hay, pues, que educar a las nuevas generaciones 
mediante los Cotos escolares, en los que _la alegría 

de los éxitos, junto a los sinsabores y contrariedades de lo~ tanteos no 
logrados, <iejan en los que cooperan en ra misma obra impresión pro" 
funda y contribuyen. a anudar vínculos de uno~ individuos con otros, 
y de todos con la Naturaleza, en el sena de la cual y de cuyos recursos 
han de vivir. 

Los Cotos escolares forestales pueden educar en el respeto y en él 
amor al árbol' y al monte; no por razones estáticas y sentimentales, 
sino porque el árbol y el mont~ están puestos por mano del Creador. 
al servicio presente y futuro de la Humanidad. 

El bosque, cifra 
y compendio 
de la virtud 
previsora. 

_ El monte es cifra y compen<iio de la: virtud pre­
visora, y· ejemplo vivo de que para triunfar sobre 

'las fuerzas destructivas y anárquicas no hay otra. 
regla de conducta que la de asociar y concertar_ -¡;s-. 
fuerzos _con firtalidad preconcebida inspirada en el 

bien del conjunto. 
· Insistimos en que la creación de los Cotos escolares, primordial­

mente los de carácter forestal, mediante los cuales '.se inculca a' sus afi­
liados él hábito ·de proceder con la vista fija en el porvenir y a con­
certar e integrat·-los esfuerzos mutuos,· constituye un poderoso instru­
mento pedagógico para que la Escuela cumpla las funciones eleva.dísi­
mas que le }ncumben en orden al destino y mejora de la sociedad. 

No es leve ni es 
fúgaz. 

Puede objetárserios que el c.oncurso de la Escue­
la primaria, por sí solo, es leve y fugaz. A eso cabe 
contestar que tales enseñanzas, aunque al parecer 

elementales y modestas, no- se pueden desdeñar, cómo tampoco puederi 
desdeñarse por su pequeñez· las semillas de -los árboles y <ie las mieses, · 



ya que es grande el potencial de bienes y dones que encierran en sí y 
cuya cosecha sólo depende del arte y solicitud que nosotros pongamos 
en su cultivo. Lo importante en esta -cuestión es comenzar por obtener 
la semilla, y ésta sólo puede obtenerla y sembrarla, con posibilidades 
de éxito, la Escuela primaria. 

Serón como la Tal como la Escuela forme a sus alumnos, así 
Escuela los for- serán éstos y así procederán en sus actividades fu­
me. turas. Por eso hay que insistir hasta el carisancio 

• en que urge el que la Escuela primaria no caiga. 
nunca en ser un centro dispensador de tenues y marchitables conoci­
mientos: su misión más elevada es la de ser un centro descubridor 
de aptitudes e iniciador de actividades en el hombre. Además, interesa. 
sobremanera que no sea un centro socialrnentf? vacío, e importa mucho 
que <!entro de él haya un triple objetivo, material, intelectual y moral, 
que ligue a todos los escolares y que, aglutine y polarice sus comunes 
actividades. 

Universalidad y Y esa polarización puede realizada la Escuela, no 
perdurabilidad. Úansitoriamente, sino permanentemente, ya que la • 

Escuela reúne las características <le universalidad y 
perdu¡abilidad, que son los dos factores esenciales para las obras efica­
'es y grandes. 

El Coto no es una Interesa, pues, que la obra <le Previsión social se~ 
entelequia, sino inicie en la Escuela, no por m~ras abstracciones y dis­
u n p a tri m o- cursos, sino materializándola, encarnándola en bienes 
nio. y riquezas que constituyan la base del fundo escolar 

o Coto, que con sus manos creen y cuiden los propios 
escolares, sabiendo que su renqimiento puede servirles para amparar­
les o ayudarles en circunstancias aciagas de la vida. 

El Coto escolar, pues, no puede ser una entelequia, sino un patri-
• monio propio <le cada centro de enseñanza. 

Asistenciosy con- Esta dotación de terrenos, creemos que en roo-
cursos. desto grado, puede ser facilita<la por los propios Mu-

nicipios, cediéndolos de los restos de tierras conce­
jiles o comunales que queden en su poder; Y, en su caso, estimamos 
que tampoco faltará el desinteresado con~~rso de múltiples hacendados 
que, conscientes de la bonda<l y trascendencia de la idea, en orden al 
futuro de cada pueblo, se aprestarán a facilitar_ a su escuela algún cam­
po de labor, soto o yermo, para que pueda eU~ cumplir, en este orden, 
su elevado y providente cometido. · 

2 
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Por añadidura.:. · " ;;i ·las- :Es:cuelas :primarias d~pusiesen de terreno 
· · . propio, bastaría orientar en esas actividades rurales 

al Magister~o para conseguir sin penosos esfuerzo:¡;, sin más que n9. 
perturbar la obra. de la Naturaleza, el que las tierras del Coto fuesen 
un ejemplo destacado y elocuente 'dentro del ár.ea de inf:Iueqcia <Je ~3: 
Escuela. Y así nos encontraríamos con que la Escuela, dirigiéndose 
Y· ~ducando a los pequeñuelos, conseguiría, por· añadid.~ra, al~cionar 
a los. grandes e inculcarles hábitos. de. conducta prudente y p~évisora. 

Hay que dar ur· 
dimbre a la vi· 
da rural. 

' . . 
Los Cotos1 en el área rural, podrían iniciar la en-

mienda de la obra disgregadora y antisocial que llevó 
a cabo la desamortización, que· a~reható gran parte de 
la propiedad territorial de manos de intereses colecti­

vos de tipo benéfico y moral para ponerla en manos del interés perso­
nal, ~tento sólo al pr\,wecbo y convtmiencia del momento. 

Lo~ Cotos escolares pueden, pues,· inkiarsobre firme base espiri­
tual e intelectual la enmienda de una conducta. que desató y desbarató 
la urdimbre económica de la propie(iad territorial española. 

Vigoriz.ar la vo- Para terminar, ya sólo diremolf qu~ interesa mu~· 
!untad sobre cho q~e.la Escuela, cuide de cultivar la inteligenda 
todo. de los que por ella pasan ~ pero más interesa .que cuide 

de forjar 'y vigorízar SU V~ltintad, pues UQ eS por ;U 

entendimiento, sino por su voluntad por lo que al hombre ~e le aprecia; 
el hm:nbre no yale en_ razón de lo que piensa, sino en razón de lo que 
quiere: Se puede ~er un espíritu selecto. Y. eminente. y un pobre: hombre 
simtilt~neamente,. . ·.· . · . · ' . · 

·.Sólo n::u!di_aqt~ la volu~ta~d l~gra el hombre entrar erí. posesión de ~í 
mí:;;mo y no serjuguete de las circunstancias del instante o del futuro ; 
s61o.mediante el dominio de sí mismo, por la volunta~, P1!ede el ~om­
bi:e, dirigirse rectam~~te a s~ dest~no, 

Sentimierto del ·Interesa;· pues, ~ucho que la Es~uefa for~~ h~m-
deber. bres de voluntad; y la volúntad se forja mediante er 

arraigo del espíritu previsor, que, como el cumpli­
miento del deber, subordina lo fugaz ~t'lo perdurable, lo accesorio. a l0 
sustancial; los halago~ del'tnotnento ·a los derechos y';co~veniencias del 
futuro. 

Hombres dueños: · · Ha.cemos.votos"por que· la Escuela· primaria logre 
· de sí mismos. 'obten-er de estos instrutnentos pe<:iagógicos, que son 

· . las Mutualidades y·los Cotos.escolares, todas las po..: 
sibilidades que ellos. éncien:an en orden a la formación del carácter de 
sus alumnos: Hay que ténder a que las. nuevas ~eneraciones qtt~ la· Es-. . ~ . . . . ~ . .. . 
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cuela forme estén .constituídas _por hombres dueños de sí mismos, coll$­
cientes del_ deber de aherrojar y vencer los desamparos económicos que 
pued~ encerrar el porvenir, y con el vehemente impulso de vivir en 
éstreeha solidaridad y cooperación con sus semejantes por razones y 
móviles de interés común. 

Embellecer y en­
noblec~r la mi·· 
sión de la Es­
cuela. 

Brindamqs esos instrumentos al Magisterio es­
pañol, porque estimarnos que pueden contribuir a 
hacer más bella su misión y más accesible y prac­
ticable el elevado cometido intelectual y moral que 

a la ·Escuela incumbe. 

ANTONIO LLEÓ SILVESTRE, 

btgeniero de Montes, Secretario de la Comisión Nacional 
d¡ Mutualidades y Cotos Escolares de Previsión. 
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INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Seguro de Enfer­
medod. 

Conferencia del Director de la Caja Nacional de 
Seguro de Enfermedad en la Escuela Social de Ma­
drid.-La Escuela Social de Madrid ha organizado 

este año un curso de conferencias, sobre temas de política social y 
legislación del tralJafo, a cargo ·de personalidades espécializadas en 
estas materias. La conferencia del día I I de enero del corriente a.t!o 
versó sobre el Segu~o de Enfermedad y fué su autor· el Director de 
la Caja Nacional, D. Sebastián Criado del Rey. Se transcribe a con­
tinuación el texto íntegro de la conferencia, en la que el lector podrá 
encontrar uná clara exposición de los trabajos efectuados y de }Ós 
propósitos perseguidos por los creadores del nuevo Seguro. Dice así: 

"Desde que en el mes de octubre de 1942 tuve· el hcmor de formar 
parte de la . Comisión encargada de redactar .el anteproyecto de la Ley 
de Seguro de Enfermedad, no se ha dado un solo paso en· sú prepa;.. 
r,ación, organización y puesta en marcha. en el' que no hi:tya interve-
nido con mi modesta aportación. . . 

Ponente ~n la Comisión que redadó el proyecto· de Reglamento de 
la Ley; mjembro de la Comisión de Enlace creada por el art. 28 de 
aquélla para que elaborase el Plan· de instalaciones y las normas ge~e­
rales ·de funciot;1amiento de los Servicios sanitarios ; encargádo por el 
Consejo del JnstitutQ Nacional de Previsión de organizar la taja Na:.. 
don,al de Seguro de Enfermedad, y, por último, Director de la.misma 
desde su creación, son los títulos que puedo alegar como ~isctilpa por 
mi atrevimiento al ocupar esta tribuna, que, por haber sido · horirada 
con las más autorizadas voces, honra á. cuaptos, como yo, careeen de . . 
todo mérito para acercarse a ella. 

Aquellos tít.ulos me forzaron a ác::eptar la invit;¡.cióñ del camarada 
AguiJar, Director de la Escuela, a pesar de ·que ello· signifkaba un 
grave sacrificio en estos momentos en t¡ue, por vivir los primeros méses 
de implantación del Seguro, todo el tiempo es poco y toda la preocu­
pación es 'leve para atender al enderezamiento de su marcha y· aprov(!:.. 
'. - . . .. . . . . . . -~ .~ 



char la enseñanza de las primeras experienCias para mejorar lo que 
teóricamente entrevimos. perfecto y la práctica nos demuestra suscep­
tible de perfección. 

Pero si no quise utilizar la escasez de tiempo para excusarme de 
venir a hablaros del Seguro de Enfermedad, sí quiero valerme de ella 
.:omo razón para preveniros de que no vais a escuchar una conferen­
cia de altos vuelos doctrinales, sino la eXposición lisa y llana de los 
trabajos realizados y los propósitos perseguidos por cuantos han inter­
venido en la creación del Seguro de Enfermedad hasta dar cima a su 
implantación. 

Antecedentes históricos.-Nace este Seguro social en España con 
notable retra;>o en .relación con casi todas las naciones europeas y algt¡­
nas americanas. Y, sin embargo, tiene el Seguro de Enfermedad- 'i.íft 
abolengo y una tradición que se rerrio~ta probablemente a la época 
romana y, con. toda seguridad, al siglo _XII .co_n el enraizamientq. en 
España de las Cofradías religiosq-benéfica:s. ·. . . . . · 

La magnífica obra de Rumeu de Arrnas, galardonada con el pr~mio 
Marvá de 1942, arroja una viva luz !;obre la historiá de la Previsión 
en España. .. 

La más antigua noticia documental sobre el Seguro dé Enfermedad 
en España se contiene en -la 'regla u ordena,nza .de Ja _Cofradía, de Tu­
dela, que ha llegado a nosotros en un pergamino de la segunoá qiitad 
del siglo XII. En ella, refiriéndose a los casos de enfermedad, se dice: 
".Cuando enferma alguno de los cofrades, debe ser visitado por los 
demás;" "Si fuere pobre, sea atendido, durante la enfermedad,, de los 
bienes comunes de los cofrades, y, si muriere, sea enterrado con cargo 
a los bienes comunes.'! · 

Multiplicadas las Cofradías durante el siglo XII y revestidas de 
carácter -gremial, casi todas ·.ellas establecen un auxilio social mutuo 
para caso de enfermedaq, que consiste. en la vela del enfermo por lps 
cofrades y en la· ayQda económica cuando aquél carecía de bienes. 

A través de la Edad media va extendiéndose y completándose este 
auxilío de enfermedad .en las Cofradías religioso-benéfiéas, en las. que 
llega a aparecer la asistencia médico-farmacéutica del enfermp •. Así .se 
dispon~, por ejemplo, en los estatutos de la de V era . Cruz de J átiva 
(1j81) y en la de Carpinteros de Ribera de Barcelona {1392}. 
'- . A partir de los Reyes Católicos y como consecuencia .del pujante · 

. desarrollo gremial, la Previsión da un. :paso de gigante con la· aparición 
de la Hermandad de Socorro, verdadera Sociedad de~socorros mutuos, 
en la • que. adquiet"-e fuerza. y perfección la antigua· Cofradía religioso-
benéfica. . · . 

. En las H;'ermandades de Socorro, .el auxilio en c¡tso qe enfermedad 
adquiere ya cá.racteres .de verdadero .s.eguro social. Se. regula ininucio:­
samente 'ta obligación de cotizar y se establece el derecho del sock> á 
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las prestaciones. en caso· de pérdida· de salud. Las prestacion~s son ecó~ 
nómicas y sanitarias, llegando alguna de. las Hermandades ::~,: poseer 
"Enfermerías"; en las que :atendían a la curoción de los socios. 

En el Seguro que practican estas Hermandades encontramos ya 
·muchas de las característiCas del moderno Seguro de Enfermedad,. como 
ia subordinación del subsidio a la incapacidad para el trabaj_o; la dife­
rencia de la indemnizoción, según que el enfermo sea casado o soltero ; 
el período de carencia; la inspección · médica; que ·vela por la 'buena 
asistencia del enfermo y, al propio tiempo, impide la simulación y el 
fraude: -

·Hasta los comiemos del siglb XVIII, la Hermandad de Socorro 
tiene un eminente carácter religioso y espiritual, que preside. 1~ reali­
zación. de sus fines con un hondo .sentimiento caritativo y cristiano, ma~ 
niíestado, entre otros característicos rasgos, por el deber de acompañar 
'y velar a los . enfermos. , 

La masonéría, que llega al poder al comienzo de la segunda mitad 
del siglo XVIII, manifiesta ya su carácter antiespañol con lá persecu­
ción de las Cofradías y Hermandades y el fomento de los Montepíos 
laicos.· 

:· . .Ei ··Montepío, in'diJerente en materia religiosa, se caracteriza, en re­
iáción c~n los Segm:os sociales, por el ·abandono casi absoluto del Se~ 
guro de Enfermedad y muerte y por la preeminente atención que de­
'dica a los de supervivencia, vejez e invalidez. Su. ;tparición inicia la 
decadencia de la Previs.i6n social, que élcaba po~ morir .a manos del 
liberali~mo invasor de.' nuestra Patria con los ejércitos· de Napoleón, y 
:que prosigue la la.bor destructora· de éstos arrasai-tdo nuestras magní-
ficas instituciones ·tradicionales. · · · 

Si no tuviéram'o& otras muy graves razones para abominar del libe~ 
'r¡tli'smo politico y ec,onómico, ésta de haber dejado indefensos ante el 
infortunio dt¡rante l,llás de un siglo a tantos hermanos nuestros, corrto 
son lÓs'trabajadores esp~ñoles, que antes 'seJlaltaqan asistfd'os p.or nues­
tras tradiciónále~ institución~s re!igioso-benéficas, sería nizón más que 
suficie'flte par¡¡. qu~, .~bó~tn~ndo ·de ·él, volv~éramos los ojos hacia nues­
tro glorioso pasádo:. buScando, en sus magníficas .. insthu~iónes, la ins~ 
piradón española y cristiana necesaria para' crear una nuev~ y revolu­
'<;ionaria ,organizaCión j)olíticá y social más justa, inás h~mana y más 
conforme con' nuestra manera de ser y de entender la vida.; tan distinta, 
¡gracias a Dios!, de la de los tirios ·y troyanos qu'e ensangtien:Út'n hoy 
cas1 todas' l~s tierras del mundo. 

El ·Iibed.Iis'mé 'mata· lás antiguas institucione-s · de Previsión· social 
~ deja a las ffia·sas de trabajadores que ha proletarizado, completainen:. 
te indefensas ante el grave riesgo de ta· enfennedad .. : - · 
!'· :;Sf)tam.ent.e:a :fines del siglo ~xix,, cuando.los .obreros indefensos 
ante el patront>: adquiEren condencia, de .<;lasé y: .se agrupan en:Sin,di~ 



tá.tos para lograr, frente al empresario, la fuerza necesaria para hacer 
efectiva la teórica igualdad que en'las leyes se les reconoce para la con­
tratación de su trabajó, es cuando vuelven a aparecer las Sociedades 
de socorros mutuos. Por otra parte, las organizaciones obreras, que 
van adquiriendo desarrollo y poderío y hacen su aparición en los Par· 
lamentos y Gobiernos, fuerzan al Estado a abandonar su indiferencia 
liberal ante ·los problemas sociales, iniciando un intervencionismo pro­
tector de las masas trabajadoras. A la iniciativa de los Sindicatos obre­
ros, que las utilizan como arma revolucionaria de proselitismo y de 
lucha, y a la protección del Estado, que rectifica su anterior postura 
abstencionista, se debe la aparición y florecimiento de la Mutualidad 
como órgano creador y gestor de Seguros sociales, entreJos que des­
taca el de enfermedad y muerte. 

Países hubo, como Inglaterra y Alemania, en los que la Mutuali­
dad, apoyada moral y materialmente por los Poderes públicos, tuvo 
un extraordinario desarrollo, llegando a contar con millares de institu­
ciones y millones de mutualistas. que practicaban el Seguro de Enfer­
medad. En España puede decirse que solamente en las regiones cata­
lana y yalenciana llegó a tener verdadera importancia y arraigo. 

Pero el mutualismo libre es incapaz de solucionar el problema de 
proteger al obrero contra un riesgo general y frecuente, como es el 
de enfermedad, y tampoco ptieden resolverle las instituciones mercan­
tiles, sin espíritu social y sólo inspiradas .por un aián de lucro. La 
imprevisión y la falta de recursos en la mayor parte de los obreros les 
mantenían alejados de las Mutualidades y de las Empresas mercanti­
les de Seguros y completamente desamparados ante .la enfermedad, sin 
medios sanitarios para recuperar la salud y sin medios económicos para 
evitar la miseria acarreada por la pérdida del salario. 

El Estado moderno no podía permanecer indiferente ante la pér­
dida de salud del trabajador, porque ella trasciende del interés privado 
de aquél al interés nacional, que se ve afectado en la salud de la comu­
nidad y en el rendimiento ~e las fuentes de riqueza, y acude al reme­
dio limitando la libertad de aquél en beneficio de la colectividad y esta­
blece con carácter obligatorio el Seguro social de Enfermedad. 

· Fué Bismarck el que en 1883 implanta por primera vez con· carác­
ter obligatorio el Seguro de Enfermedad en Alemania. Austria y Hun­
gría siguen inmediatamente el ejemplo, y, ya dentro del siglo áctual, 
se extiende con rapidez por toda Europa. 

España permaneció al margen de este movimiento social. El Seguro 
de Enfermedad, que es el más trascendental y debe ser el primero de 
los Seguros sociales por la naturaleza del riesgo que cubre, ha sido el 
último en implantarse en nuestra Patria. 

Desde el año 1910 se han sucedido los intentos de creación de este 
Seguro social, seguidos· siempre del más rotundo fracaso. 



i..a codicia patronal, de una parte; la táctica revolucionaria déÍ so­
tialismo, al que interesaba el Seguro coino medio de lucha de sus Sin:.. 
dicatos, vinculado dentro de los mismos, pero al que repudiaban como 
institución obligatoria que, al mejorar el nivel de vida de los· trabaja­
dores, di~minuía su condición de instrumentos de combate contra el 
régimen burgués ; la incomprensión social de una gran parte del cuerpo 
médico español, y la es~erilidad del régimen político demoliberal con 
sus frecuentes cambios de ideas, programas y gobiernos al empuje de 
toda clase de fuerzas e influencias, impidieron que el Seguro de En­
fenneda:d fuera una realidad en España, hasta que, liberada por Franco 
y regida por el Movimiento Falangista, cambiada la ·mentalidad patro~ 
nal, desterrado el marxismo y. la lucha de clases, adquirida tina con­
ciencia social por las clases sanitarias y con un Caudillo que, inspirado 
en nuestras gloriosas tradiciones, tiene la firme decisión de elevar el 
nivel de vida de los españoles creando las instituciones revolucionarias 
qtie hagan efectiva una auténtica justicia social, llegó al Ministerio de 
Trabajo un hombre, el camarada José Antonio Girón, que, con deci­
sión, energía y constancia sin precedentes, llevó a buen puerto esta· 
obra social, que destierra de los hogares obreros el fantasma de la mi­
seria y del dolor. 

Actuación a partir del Movimiento. - Sólo un régimen como . el 
nuestro, creador, ágil y eficaz, ha podido dar vida en tan breve espacio 
de tiempo a una obra tan ingente y compleja y de tanta ,trascendencia 
social como el Seguro de Enfermedad. 

El 25 de julio de 1941, muy pocos días después de hacerse cargo 
del Ministerio de Trabajo nuestro camarada José Antonio Girón, apa­
rece en el Boletín Oficial un Decreto creando .una Comisión éncargada 
de redactar un anteproyecto de Seguro obligatorio de Enfermedad. L~ 
Comisión se reúne por primera vez el día 1.0 de agosto, y, después de 
un meditado estudio, entrega el anteproyecto al Sr. Ministro el día 
4 de mayo de 1942. Una nueva Comisión especial, creada por Ordert 
de 28 de octubre de 1942, revisa el anteproyecto, en el que introducen 
ligeras modificaciones y da por terminada su misión en los primeros 
días del mes de dkiembre. Siempre creímos que las fuetza.s adversas 
a la creación del Seguro pondrían dificultades que, si bien no revistie­
ran caracteres de insuperables, sí producirían el efecto de retrasar con­
siderablemente la promulgación de la Ley, y, por ello, nuestro asom­
bro fué grande cuando, pocps días después de entregado el antepro· 
yecto, el 14 de diciembre de 1942, se aprobaba la Ley. 

En la Ley se señalaba un plazo de seis meses al Instituto Nacional 
de Previsión para formular un proyecto de Reglamento del Seguro. Se 
constituye la Comisión, y, en el plazo previsto de seis meses, cumple 
la misión que se le confía, entregando en el .Ministerio de Trabajo el 
proyecto de Reglamento. 
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· · in aquel mismo mes de julio, una Comisión del Instituto Nacio­
nal dé Previsión, bajo mi presidencia, parte para el Extranjero con 
objeto .de estudi~r la .organización administrativa del Seguro de En­
fermedad en los países que lo tenían implantado. La Comisión visita 
y estudia el Seguro en Alemania, Protectorado de Bohemiá y Moravia, 
Austria, :E:slovaquia; Hungría, Rumania y: Bulgaria, regres~do a. Es-
paña en ~~ mes de septiembre.. . . · 

1 
. 

· Introducidas • en el .proyecto de Reglam~nto .algunas modificacion~s, 
muy pocas,.como·consecuencia de los·estudios realizados, .pasa ésta a 
informe del Consejó de Estado, y, habiéndole .merecido .favorable, es 
·aprobado por Decreto de 1 1 de noviembre de 1943. 

Aun antes de terminar: la redacción .del proyecto de Reglamento, 
se ~onstituyó la' Comisión de Enlace, integrada por .representantes del 
Instituto Nacional de Previsión, de la Dirección General ·de Sanidad 
·y de la Organización Sindical, médicos en su casi totalidad, que, bajo 

• la presidencia del Director general de Previsión, elaboró un Plan ge­
neral de Instalaciones sanitarias del 'seguro y las normas generales de 
'nrganiiación y .funeionamiento de los S~rvicios médicos, _dán?o por ter­
minada su· ar·dua tarea en el mes de febrero de 1944. ;. 

En diciembre de. 1943- se crea la Caja Nacional de. S~guro de En­
fermedad, y en. cinco meses estudia su organización, d procedimiento 
administrativo. y el mo¡Jelaje necesario. En dos !ll'eses monta·. en to.da 
España los servicios provi~ciales; Se ordena ROr el, Ministerio de Tia­
bq.jg; el día ~3: de abril, que comiencen. en 1.0 de mayo las operaciones 
.dt! afiliaciónde los trabajadores fijos, y en 'estos diecisiete días se im~ 
primen y distribuyen.a tqdas las provincias más de 20 millones de ejem,. 
piares de los . varios modelos . necesarios para efectuar aq~éila. · 

.Pesde el día 1.0 <!e mayo hasta fiqalizar el mes de julio se r:ealizan 
riórmalmente: 1a.s, operaciones de afiliación de más de dos millones de 
trabajadores 'fijos. ' · 

El día r.0
; de agosto se inicia el concurso para el nombramiento de 

médicos .de Medicina· general, y en un mes se tramita y resuelve, efeé:. 
tuánd6se los nombramientos. de más de 10;000 médicos, que' actual~ 
mente asisten. ~{los asegurados~ .. 

Por último, el día 1..0 de septiembre de 1944 se inicia la aplicación 
del Seguro, dándose a'Sist.enda médica simultáneamente en toda: Espáña 
a más de: siete millones de españoles beneficiarios,· sin que hayan sur:. 
gido dificultades~ defe€tos ni problemas con entidad bastante para que 
sean mencionados .. 
~· . Habéis viSto cómo en un increíble corto plazo de tiempo sé .ha ges­
ta'dó y alumhrado esta magna obra del' Seguro de Enfermedad, gracias 
k la decisión de un Mini~tro y a la eficacia· de ese perfecto insÚÚment~ 
de trabajo que es el Instituto Nadonal de Previsión. · 
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Examen de la legislaci~n vigente. - ¿Qué meta nos propusímos 
cuantos participamos en la creación del Seguro· de Enfermedad? Sim­
plemente, la de lograr un Seguro genuinamente español y mas perfecto 
que cualquier otro Seguro de Enfermedad vigente en el mundo. ¿Lo 
hemos conseguido? Creo sinceramente que sí. 

En el campo de aplicación de nuestro Seguro es dortde -resplandece 
el propósito ambicioso de la Ley. El· Seguro español no se· Hmita a 
proteger a uri determirtado sector de trabajadores de la agricultura o 
de la industria, intelectuales o manuales,· trabajadores por <e:uenta ajena 
~ por la propia. En España,.· ~-.diferencia de lo que ocurre en la: gene­
ralidad de las otras naciones -que lo tierien establecido~ todos quedan 
protegidos pqr el ·Seguro de Enfermedad, a todos alcanzan· sits bene­
ficios; la naturaleza del trabajo a que dediquen su actividad es indife­
rente, y sólo se exige una condición indispensable : la de que el que 
~rabaja se halle necesitado de protección, esto es, que sea económica­
'mente débil. 

·_ Y aun· dentro de la definiCión de económicamente débil, supera 
n~e~tro Reglamento a 1~ legislaCiones extranjeras y rompe :cort los 
mpféiés de la misma espafiola, abriendó ·nuevos 'horizontes a:l eliminar 
él iope máximo de las rentas ·ae trabajo ·ctiando se trate de trabajado~ 
'res manuales.' . ' . . - . . 

.. __ - De la trá.seendencia de estas normas podréis juzgar· cuando sepáis 
que· qel~s ca1culos realizadbs cabe esperar que un 70 por '1oo de''Ia 
poblaciori· española llegue· a estar coinprehdida dentro del 'Seguro cuan• 
do éste. ái~aric~ su desarrollo total. Porque la 'protección sanitaría: deí 
Séguro no se limita solamente al productor, sihó que se extien~e y 
alcanza a toda su familia, a todos lqs · que con él • y a sus experisa.s 
viven .. En estó se manifiesta el tárácter eminentemente cristiano j es­
pañol· de la institución; que reconoce y sirve a la familia como base y 
fundariterito de ·la sociedad y de la patria. · · 
' ' Dél misin~ ~odo que hemos procurado que todos los OCÓt).6mica­
mente débiles y' tOs que a su sombra viven y con sú trabajo se alínién­
tan puedan beneficiarse de las prestaciones del Seguro, rebasando con 
ello cuanto hasta ahora se había realizado en el mundo; al establecet 
las prestaciones a que el dsegurado tiene der~cho, se decidía,. eón abso~ 
tuta ~nanimidad; que éstas fueran todas las que se precisasen par~ la 
tota:t recuperación de la salud,· finafidad primordial- del Seguro~ . y para 
que durante la enfermedad contase el obrero y su familia con ntedios 
de subsistencia. 

'Y, así, los asegurados, ádémás de tener durante la enfermedad una 
1ndetimizaicón que de momento equivale al so por 100 del salario, y 

' que indudablemente será sucesivamente aumentada; gozaríin de uno$ 
'servicios médkos·completos, integrados por la Medicina general :Y toda 
clase d~ :espe<tiat¡:cf'ades; sanatorios, clínicas y consultorios, dotados"'-~ 
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ios medios de diagnóstico y tratamiento que hasta hoy sólo han estado 
al alcance de las clases económicamente privilegiadas. 

Esta es una promesa de la Ley y el Reglamento que ha comenzado 
a tener vigencia. Los servicios técnicos de la Caja Nacional de Seguro 
de Enfermedad han elaborado un Plan de Instalaciones para el Seguro, . 
en el que las que se ~onsideran urgeQtes y habrán de ser realizadas 
en un breve plazo de años comprenden 38 sanatorios, con un total de 
I 1.000 camas, y una red de 77 consultorios, cuyo importe ascenderá 
a más de 550 millones de pesetas. Esto aparte de los Sanatorios de la 
Lucha Antituberculosa e instalaciones de toda clase de la Sanidad Na­
cional, de 1~ Obra "18 de Julio'' y de las Entidades colaboradoras, 
que serán utilizados· mediante los oportunos conciertos. Y todo ello 
construído y servido sin lujo, pero con una dignidad tal que igualará, 
cuando no supere, a la~ mejores instalaciones sanitarias de la industria 
privada, dando a los productores que los utilicen la sensación autén­
tica de la estima en que el Estado tiene la recuperación de su salud, 
tan preciosa para el poderío de la Patria y para la economía nacional. 

Una ~ez realíiado. nuestro Plan total de Instalaciones sanitarias, 
para cuya financiación no se prevé ningún obstáculo a pesar de su in­
menso volumen, el Seguro español habrá superado con mucho las rea­
lizaciones de aquellos Seguros que, como el checoslovaco y el húngaro, 
se envanecen, y con razón sobrada, de contar con los mejores hospi­
tales y sanatorios destinados a la curación de los trabajadores, y tam­
bién en esto como en la amplitud de las prestaciones sanitarias habre­
mos logrado satisfacer nuestro ambicioso afán de superación. 

Mención especial merecen las prestaciones del Seguro de Materni­
dad de las obreras aseguradas. 

Como sabéis, el Seguro de Maternidad,. que h9y goza de una per~ 
sonalidad independiente, se fundirá con el de Enfermedad tan pronto 
como queden establecidas las especialidades médicas ; pero al fundirse 
con él mejorarán todas sus actualeS'o.prestaciones, tantb las económicas 
por descanso, lactancia y partos múltiples, como las sanitarias, que se 
amplían y perfeccionan notablemente, hasta el extremo de que nQ sólo 
las mujeres trabajadoras, sino todas las beneficiarias del Seguro' pue~ 
den aspirar a dar a luz en los modernos establecimientos de ~aterni­
dad, sie.mpre que sus domicilios, y esto ocurrirá desgraciadamente con 
gran frecuencia, no reúnan condiciones adecuadas para, que en ellos 
tenga lugar el alumbramiento. 

Este es otro punto en el que destaca la amplitud y perfección del 
Seguro español, porque mejora notablemente las prestaciones de otros 
países y, sobre todo, porque las extiende a las mujeres de la familia 
del productor, aunque no sean obreras. 
· En cuanto a las prestaciones farmacéuticas, sólo he de deciro!l que 

corren a cargo del Seguro todas ·las recetas, cualquiera que sea su im~ 
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porte, y que actualmente se prepara un petitorio de específicos, canee~ 
bido con tin amplio crite.rio y con las limitaciones absolutamente indis~ 
pensables para evitar los gastos innecesarios. Desde luego, en el Se· 
guro español ha quedado abolida la participación del asegurado en el 
pago dcl precio de los medicamentos prescritos pat"a el tratamiento de 
su enfefl!ledad o de la de los beneficiarios, que también tienen derecho 
a las prestaciones farmacéuticas en toda su extensión. 

Si del examen del campo de aplicación del Seguro y del análisis de 
la amplitud de las prestaciones llegamos a la conclusión de que es el 
más completo, perfecto y avanzado de los que existen, del estudio de 
su ·organización hemos de reconocer que se trata de una concepción 
original y española, que, apartándose de la imitación servil de las ins~ 
titudones aseguradoras extrañas y recogiendo la realidad patria, crea 
un sistema nuevo y eficaz que 'aprovecha las indudables ventajas de 
la unidad y de la oficialidad de la gestión, conjugándolas con la efica~ 
cia que emana de la iniciativa privada puesta en ejercicio. 

En aquellas naciones en que la declaración de obligatoriedad del 
Seguro de Enfermedad coincide con la existencia de un gran número 
de poderosas tMutualidades, como en Alemania, Austria e Inglaterra, 
se establece la pluralidad de órganos de gestión, encomendándosela a 
diversas Cajas, en las que los asegurados se afilian atendiendo a razo­
nes geográficas o profesionales. 

En aquellos otros países en que el régimen libre mutual no existía 
o carecía de importancia, como en Rumania, Chile, Perú, Méjico, el 
legislador pudo optar por el sistema unitario, libre 9el temor de lesio­
nar legítimos intereses morales y materiales. 

Las ventajas de la unidad son tan evidentes, que ella es la meta 
ambicionada por los países que por una u otra circunstancia no han 
podido gozar de sus beneficios, y por eso, al planear el Seguro español, 
nadie dudó ni un momento en pronunciarse en favor de la unidad de 
órgano gestor, que se declaró a favor del Instituto Nacional de Pre~ 
visión; pero al propio tiempo que -se declaraba al Instituto órgano ges~ 
tor único, se abría camino a la utilización de la iniciativa privada, apro­
vechando, mediante concierto, las organizaciones existentes. 

El Decreto de 2 de marzo de 1944 desarrolla este principio de cola­
boración creando el régimen definitivo de gestión del Seguro de En-

. fermedad. . 
La unidad se conserva vinculada al Instituto N aciorial de Previ­

sión; pero se autoriza a la Caja para que delegue parte de sus facul­
t~des gestoras en las entidades privadas que, por reunir' determinadas 
condiciones, sean declaradas. colaboradoras de la Caja Nacional. Con 
este sistema original y típicamente español se persigue tespetar las en­
tidades mutualistas existentes, principalmente en las regiones catalana, 
levantina y cantábrica, donde Mutuas, Hermandades, Montepíos y 
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Cajas.de Empresa tenían una existencia tradicional y .un fuerte arraigo 
entte los trabajadores, al mismo tiempo qu~ se utilizan sus ·organiza­
cipnes para hacer .posible la rápida unplantaci6n que se preten?e. 

: ):" así nace el sistema español, que posee todas las ventajas . del' ré­
gimen unitario, al q~ incorpora las •que también existen _en el régimen 
plural. 

Otra de ·las características originales del Seguro espafioi es la par­
ticipación en el mismo de las organizaciones dei Movimiento. ,Siendo 
uq.a institución dedicada a proteger 1a salud de los trabajadores, no 
podía ignorar la existencia de la Organización Sindical', _·en la que 
aquéllos están vinculados, y, dentro de ella, la de Ia Obra "1.8 de J u­
lki\ a .'quien especialmente estaba encomendada la fundón sanitaria 
sindical. 

Por eso la Ley establece que la prestaCión de los servicios médicos 
se hará a través de la Obra "18 de Julio", y en el Reglamento se dice 
que el personal médico del Seguro quedará sometido a su disCiplina . 

. For otra parte, en la organización de los servicios administrativos, 
la Caja Nacional de Segur<> de Enfermedad ha celebrado un concierto 
con la Delegación Nacional de Sindicatos, por el que se beneficia de 
la red de corresponsales de la Obra Sindical de Previsión, adquirien­
do- con ello la posibilidad de llegar hasta la más remota aldea. 

Solamente con esta colaboración de los Sindicatos es posible llevar 
a la agric_ultura el Seguro de Enfermedad. Por no disponer de una 
oiganización semejante se ven privados del Seguro en el campo países 
eminentemente agrícolas corno Hungría, Rumania, Bulgaria y otros, a 
pesar de que han sabido :proteger con magníficas organizaciones a los 
trabajadores industriales. 

Así nació y así es el Seguro de Enfermedatl en España. Implanta­
do pardalmente el pasado 1.0 de septiembre en cuanto al campo de 
aplicación-sólo para los trabajadores fijos-y en cuanto. a las presta­
ciones sanitarias-sólo medicina general--:, los resultados han sido tan 
halagüeños que permiten esperar su rápida extensión a otro gran sec­
tor de productores y la ampliación de la prestadón sanitaria a las. espe­
cialidades y a la hospitalización, siquiera ésta se realice por concierto 
con entidades .públicas y privadas hasta que el Seguro cuente con ins­
talaciones propias. · 

Más vale tarde que nunca,' dice el refrán español ; pero cuatido la 
obra se hace con el afán de compensar el tiempo perdido ci:m .. la· per­
fección de lo que se realiza, puede perqonársele aquella demora en el 
hacer: Por eso, al contemplar nuestro trabajó, estamos satisfechos de 
la labór· realizada, y mostramos nuestra gratitud· al Caudillo y a su 
Ministro de Trabajo, q~e nós ha permitido' éolabbrar- en la creación 
de esta magna obra, que. les hará acreedores a la. gratitud de la Patria 
X al reconocimiento d~ los millones de españbles: :á· quienes· redimieron 
del dolor y de la miseria. " 
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Núe.v.o_s .sondo~ _-La ~cey 4e. 6·de diciembre de_ 1941,~ que ~ter~ Ja 
. nes en materif! nulidad de todo pactQ cen que hubiera renuncia .a los· 
de accidentes beneficios de la legislación:de ·accidentes, y ~plió su 
del trab'!jo. alcanc~ prohibi~ndo los ados de conciliación ·y juicio 

4e .árhitrQs .y amigábks. compciriedores sobre éuestiones surgidas entre 
trab.ªjadore& . y empresarios o entidades aseguradoras, no previó pre,­
~ita ~gÚno_ . .san~ionador pára , su incumplimiento. Y la práctíca lia 
venido :a· probar que_ sé hace ne~esario, .de un ~ado, proveer a la. Admi­
nistr~ción de medios adétuados· pára sancionar tales transgresiones, en 
consonancia 'adecuá.da con la importancia de su gravedad, y; de ótro, 
arbitrar el tPedio para que los Magistrados del Trabajo dispongan de 
l~s--suficierites elemento$ de juicio para resolver las cuestiones que sobre 
accidentes se les. sometan, no obstante la posible inhibición 'de los obre-
·rÓs_· 'demapdftqres: . . . . . . - . . · · . 

• .. ·Tal ~s el obj~tQ del Decreto del Ministeri~ de Trabajo fecha 23 de 
dicie~bre\le, 1944 y publicado en.elB. -O .. del E. de 10 de,enero de 
este año. Ert él se dispone, en prime~ lugar, que las. infrac~i~nes dé la 
le~islaciól} gener:J.l sobre acciden~~s d~l trab~jo C?metídas por las ~riti­
dades aseguradoras sean sancionadas con multas, pudiendo llegarse~ en 
casos de reincidenda, ~ la' susPe~sión tempor~l ó indefinida de la: áiito~ 
rización para pr~<;ti~a·r ~1 Seguro .de accidentes~ Y, en seg~ndo l~gar, 
q~e ~eii toda demartda e,n que, se reclaípe, la d~l~radón de· exí~terida, 
d~. i!l<;ilp~cidad · p~rmanent~ por accidentes del_ tr~bajo y Ja to~iguien-: 
t~.: 'i.nd~mnizacióh, el Magis.tt:a4o ·a.c_u~r-de, en la provi~encia en. q~~ 
admita. su interposidón; que se solicite de- la .lnspecció~ Provi?cial· del_' 
Trabajo respectiya, informe sobre las. cir.~u!lstaticias que concurrieron 
eñ los hechos prodt1ctores. de "accid~~es; ·y. qu~ se requiera .dei fa~ul-; 
tativo"de· la Caja -Nacional. del Segt\rO .de .f\ccident~s del ',frabaj9. U!l 
dictamen .periciill médico. . · 

Se reforma el ré- .El régimen financiero del Seguro de silicosis de 
gimen financie- reparto de capitales, establecido en el art .. 3.0 del De­
ro en el:Seguro creto·de 3 .de septiembre de 1941, se sustituye por 
de silicosis. , el de. reparto de rentas. Así lo ·dispone el Decreto d<:l 

Ministerio de Trabajo de 23 de diciembre de· 1944, publicado- en el 
]J,_ O. del E. de( 10 d:e enero co,rriente; La conveniencia de este cambio. 
se razona en el preámbttlo de la disposición -cuandó dice que la nece­
sidad de ~ndemnizar los siniestros a que se refieren· las normas.g.a y 4,a 
transitorias del Decreto de 1941,· con cargo a las Empresas compren­
didas en el art. z.0 , ·ha ·supuesto, para algunas de ellas, un gravamen 
d.e~roporcionado con, -sus posibilidades. económicas,· y, en.Ínuéhos casos, 
sin. relación· algunl!- cuantitativa con la realidad de la obligación que 
trata de cubritse; l;laciéndose, por tanto, preciso habilitar el medio para 
que, sin detrimento de los derechos reconocidos a Íos ·productores aque-



jados de esta enfermedad profesional, se reduzcan al mínimo posible 
las cuotas fijadas por la Sección aseguradora, finalidad que, de mo­
mento, no puede lograrse más que sustituyendo el actual régimen de 
reparto de cobertura de capitales por el reparto de rentas o pensiones. 

En relación con este cambio de régimen, el Decreto de 23 de di­
ciembre dice también que el importe anual de las pensiones que tenga 
que satisfacer la Sección del Seguro de silicosis de la Caja Nacional 
de Accidentes del Trabajo, será repartido por dicho organismo entu 
todas las Empresas obligadas al Seguro, a las cuales satisfarán sus cuo· 
tas en el año siguiente, repartiendo el total importe en cuatro plazos 
trimestrales e ingresando cada uno de ellos dentro de los cinco prime­
ros días de cada trimestre n~tural. 

Las cantidades ingresadas actualmente en la Caja Nacional en con­
cepto de capitales-rentas, ·deducidas las pensiones ya satisfechas a los 
beneficiarios a la publicación del nuevo Decreto, tendrán el carácter de 
cuotas anticipadas para el nuevo régimen de reparto de pensiones, esta­
blecido en el artículo anterior. 

Para la exacción de cuotas a las Empresas obligadas al Seguro, la 
Sección de Seguro de silicosis aplicará las siguientes normas : 

a) Cada rama de industria productora de silicosis, comprendidas 
en la obligatoriedad del Seguro, responderá de los siniestros que se pro­
duzcan en ella, con absoluta independencia de las demás ; 

b) En cada una de dichas ramas podrá hacerse, a su vez, una sub­
división por clases o modalidades especiales, respondiendo cada una 
de ellas de sus propios siniestros. 

Se crea una Junta administrativa, presidida por el Director de la 
Caja Nacional del Seguro de Accidentes del Trabajo, que tendrá por 
misión proponer a la Dirección General de Previsión la fijación de 
cuotas para el reparto de rentas, dentro de cada una de las ramas in­
dustriales afectadas, así como lo's recargos a que se refiere el art. 4.0 ; 

aprobar el· presupuesto de gastos de administración ; examinar y apro­
bar las cuentas y rentas satisfechas ; informar las reclamaciones que se 
formulen sobre liquidación de cuotas, que serán resueltas en última 
instancia por la Dirección General de Previsión; formular ante la mis­
ma Dirección General las propuestas que estime necesarias o conve­
nientes para el mejor desenvolvimiento de este Seguro, tanto econó­
mica como socialmente ; finalmente, informar las propuestas de inclu­
sión o exclusión de industrias o ramas de ellas en el. Régimen del Se­
guro objeto de este Decreto. · 

En el plazo de dos meses, contados a partir de la constitución de 
la Junta administrativa, habrá de formular, también a la Dirección Ge­
neral de Previsión, una propuesta general sobre la conveniencia o ne­
cesidad de ampliar el Régimen del Seguro de silicosis a otras ramas 
industriales. 
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En atención a laS' especiales 'caracter:ísticas- de la silicosis, se amplía 
indefinidamente el plazo de dos años estabbcido en el art; 82 del Re­
glamento de 31 de enero de 1933 para interponer la revisión de ias 
rentas.· 

La Dirección General de Previsión,, oída la. Junta administrativa, 
resolverá acerca de la fórnmla económica para la reparación de los si­
niestros comprendidos en las normas t;ransitorias 3.a y 4.a del Decreto 
de 3 de septiembre de r94r, determinan.do los fondos con cargo a: los 
cuales habrá de efectuarse por la propia Junta el reparto de rentas des­
tinadas a cubrir estos siniestros de alcance· retroactivo, independiente­
mente de las establecidas por el presente Decreto, cori cargo a las Em­
presas para satisfacer las pc;:nsiones anuale!9 cc;>rrespondientes al servi­
cio normal del Seguro de silicosis, a partir de la fecha de su implan-
tación. · 

El S~rvicio de Reaseguro de Accidentes del Trabajo con. cargo a 
Jos excedentes, la Caja Nacional de Accidentes del T(abajo, a través 
del -Fondo de Garantía, y la C~ja Nacional de Subsidíos F.amiliares, 
según fórmula que .por el Ministerio de Trabájo se dicte, contribuirán 
/con la cantidad ·qt.i.e se fije en una o varias aportaciones, para la total 
liquidación de los silicóticos comprendidos en el Régimen anterior a 
la imp~antación del Decreto de 3 de septiembre de 1941. 

SHrea el Fondo Otro Decreto del Ministerio de Trabajo de 23 de. 
o ' • • 

Regulador de diciembre de' 1944, publicado en el B. O. del E. de 
Seguros Socia- r r de enero corriente, integra en el Instituto ~ocial 
les para los de la Marina el Fondo regulador de Seguros sociales 
Pescadores. ·a favor de los trabajadores del mar, que a partir de 

'ahora se denominará "Cc~ja ,Nacional d.Fondo Regulador de Seguros 
Sociales para los Pescadores-", y cuya Dirección la desempeñará el Jefe 
del arites citado Fondo. · · · 

Hacia el Segu 0 El apartado 2.0 ·de la Declaración X del Fuero 
total: Bases del Trabajo prevé la implantación deun sistema de 
que han de in- Seguro total, es decir, de un sistema de Seguros so.., 
formarlo. ciales ,mediante el cual\ se garantice al trabajador el 

amparo contra cualquier infertunio que pueda sobrevenirle. Pero antes 
de acometer la implantáción ·del· Seguro total, y como la~or previa, se 
estimó necesario incrementar y transformar entre nosotros la institu­
ción de ·los· Seguros sociales opligatorios. E~ta labor se considera rea­
lisada, y llegad,a, por tanto, el momento de introducir· el Seguro totat 
Y para lograrlo se ha comenzado por dictar el Decreto de 23 de diciem-
bre de 1944, aparecido en el B. O. del E. del 13 de enero corriente. 
Este Decreto fija las bases que han de inspir~r un proyecto de Ley de 
Seguro total, que se someterá a las Co¡tes, proyecto que redactará una 

\Comisión que la misma disposición indica <:.Ómo estará constituída. 

3 
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Ep el· preámbulo· de tan· importante meaida de GObierno se hacen 
dos declaracioll'e~ del mayor 'interés. En primer lugar, la que el Seguro 
total, con el que ·se trata de cubrir obligatoriamente una serie de ries­
gos, no es más que umi parte de la política de PrevisiÓn social ·del 
Gobierno, en la cual se incluye también al mutualismo, a la coopera-

-dón, al ahorro benefi.co-sociªl y a la prot:l!cción a las familias nume­
rosas ; el 'pla!l, pues: de lo que muchos países llaman la seguridad so­
cial, abarca entre _nosotros más de lo que es corriente, ya que no suelen 
rebasar los proyectos . que en aquéllos se preparan, las esferas del Se­
guro y <;le la ásistenci~ ~ociales. En segundo lugar, que con el estudio 
e implantación del Seguro total no se. persigue una reforma de lo exi~­
tente ·en la actualidad en materia de Seguros sociales, sino su perfec- . 
cionamiento y su integración en un_ sistema unificado de Seguros so­
ciales. 

Ahora bien:._¿ cuáles so~ los principios, los fundamentos que, según 
el Decreto, deben inspirar el Seguro unificado? El Decreto comienza 
por declarar que la Previsión social, en cuanto función del Estado que 
busca la manera de garantizar al trabajador la segur.idad de su 'amparo 
en-el. infortunio, se cumple por el mismo dentro de un sistema de Se-_ 
guro total, sistema que deberá orientarse en lo jurídico sobre la base 
de un régimen obligatorio, y en lo financ'iero sobre una conjunt; c<;m­
siderac_ión de riesgos. En .lo fundamenta,!,-~de, unas mismas normas 
serán las que regulen el Seguro total en la protección de los trabaja­
dores dentro d~ las distintas ramas de la producción . 

. El 'Seguro total proporcionará prestaciones contra los riesgos si­
guientes: muerte, vejez, enfe~edades comunes y profesionales, mater~ 
nidad, accidentes d~l trabajo, mvalidez, paro· forzoso y riesgos espe­
ciales ; se incluyen también los Subsidios familiares ; y se dice que no 
no se podrá dedarar una invalidez o tina incapacidad permanente sin 
iiltentar antes la reeducación o readaptación profesionales. 

Se persigue la unificación del campo de aplicación de los Seguros 
al decir que se -fijarán con carácter unitario las condiciones que han de 
reunir los productores y, en su caso, sus familiares y derechohabientes 
para estar incluídos en el Seguro total. · ' 

También se ~spira a la unificaéión de l:ts prestaciones, siendo inex­
cusable ésta .en los servicios facultativos de asistencia médico~farma­
céutica. 

Los recÜrsos ~conómicos del Seguro estarán constituídos por las 
Empresas, trabajadores y contribuyentes (Estado) . 

. Existirá· un ·solo Fondo' del Segttro: Fondo General del Seguro. A 
. 11 irán todos los recursos, y de él saldrán las cantidades que necesiten 
los servicios para el pago de ·las prestaciones. 

El Instituto Nacional de P~isió.n sufrirá las modificaciones nece­
sarias e~ su organiz~ción que exijan el nuevo Régimen aqministrativo 
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y contable del Seguro total. Los actuales servidos se adaptarán -a un 
criteJ;"io de coordinación, evitando toda duplicidad en materia de pres-
taciones. ' 

Actos. El día 7 del corriente mes de enero y en el Tea-: 
tro María Guerrero de Madrid, se ha celebrado un 

festival artístico, organizado por el Grupo de Empresa de Educación 
· y De.scanso del Instituto. 

- El día 14, en el Teatro Ayala, de Bilbao; y organizado por el 
Instituto, se ha celebrado el acto de entrega de un millón ·de pesetas 

. de Subsidio familiar entre 8o trabajadon:s agropecuarios. Presidió el 
acto el Gobernador .civil y Jefe provincial del Movimiento, que pro­
nunció un discurso. También hicieron uso de la palabra los Delegados 
provinciales del Instituto, Trabajo y Sindicatos. 

__:_ El mismo día 14 ha tenido lugar en el Instituto Social de la 
Marina. de· Santa Cruz de Tenerife el acto de eritrega de 67.000 pese­
tas ·de Subsidio familiar a 8o pescadores de aquella Isla. Presidió el 
acto el Comandante de Marina de ,la plaza. · 

- ~n la Prensa de Orense del día 17 se da cÚenta del acto de 
entrega de Subsidios familiares a 87 subsidiados de Maside, por ' un 
valo~ de 65.705 pesetas. 

UNA CAMPAÑA EN PRO DEL SEGURO 

Y DE LA PREVISION POPULAR 

POR 

JOSÉ MALUOUER Y SALVADOR 

3 vols. 15 ptas. 
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SINDICATOS 

Obra Sindical 
del Hogar. , 

,El Grupo de viviendas protegidas "Virgen del 
Pilar". Constará de 1.200 viviendas y podrá alber­
ga.r 7.ooo personas.- Del Jefe de Organización y 

Propaganda de la O. S. del H. r!!cibimos la interesante información 
que -a continuaci9n se publica,: 

"Ante el espectáculo - dice - de todo un mundo que sufre y que 
~ucha, no podía España permanecer en pasividad absoluta, sin ta.reas 
ni quehaceres, en un letargo imperdonable. Las empresas de la paz, 
cuando se atacan con. decisión y entusiasmo, son dignas compañeras 
de las haz;añas guerreras ; pero la duración de estas batallas incruentas 
se cuenta por años, y los frutos de la victqria ·no son recogidas por 
aquellas generaciones que lo consiguien;m. 

. . . .. .. l 

"Sólo muy de tarde en tarde, siguiendo un camino largo e ingrato, 
se logra algún résultado fructífero, que, a la par que compensa de los 
esfuerzos de la tarea, permite mirar con más confianza el porvenir. Una 
de esas hermosas realizaciones es el Grupo de viviendas . protegidas 
"Virgen del Pilar". 

· "Dicho Grupo está emplazado entre el 'paseo de Ronda y call~s de 
María de Malina, Canillas y Cartagena, ocupando una ext~nsión de 
74.000 m.2 , en 1<15 que se edificarán '1.200. viviendas. Su situación ~s 
espléndida, y el lugar elegido adquirirá aún mayor importancia p11r 
haber si-do designada la calle de Marí~e Molina por la Junta· de Re­
construcción de Madrid como una de las vías de penetración de la 
capitaL · . 

"La casi totalidad del terreno de emplazamiento quedará rodeado 
por u,na muralla de siete plantas, que, al mismo tie111po que armÓnice 
perfectamente con los bloques interiores de cinco alturas, no' desdecirá 
del moderno Madrid urbano que circunda el Grupo en cuestión. 

"En la disposición d!! los bloques de vivienaas se han tenido en 
cuenta las directrices siguientes : 

"a) Orientar las fachadas con vistas a una buena it_1stalación de 
·las viviendas ; . · 

"b) Conservar un paralelismo con las alineaciones marcada~ por 
la Junta de Reconstrucción de Madrid, que redunda en un mejor apro~ 
y~hamiento de los espacios libres; 
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;'e) Dótar a las miSlitas de 'un lugar de expanstóri carente de todH 
tráfico rodado. 

"El Grupo forma un conjunto que, delimitado por la muralla exte" 
riór de siete ¡plantas, gira alrededor de una plaza, que, al no tener .el 
carácteJ: de expansión de un 't~ntro dvic?, constituirá una casi prdlon.: 
gación de las propias viviendas y podrá destinarse al juego y entrete­
nimiento de la población infantil. Los espacios libres interiores' podrátj 
ser destinados a jardines o huertas, y su cércado correrá a cargo de 
fos beneficiarios, si bien sujetándose a un modelo que previamente se 
fes determinará. 

"Respecto a la distribución de la vivienda propiamente dicha, se 
han agrupado ·Jos .dormitorios, en evitación de·~espacios perdidos eti 
pasillos, alrededot.: de .un gran comedor-sala _de estar-, centralizando· 
en este 6ltimo la vivienda de acuerdo con la: _manera de vivir tradicio• 
nal en España. El coste de ·cada vivienda osdla entre. 20.0oo y 40.oo0 

pesetas, y las cuotas mensuales a pagar estári comprendidas entre 70 y 
y 150 pesetas. . 

"La edificación éorre a cargo. de nuestra Obra' Sindical, en su papeÍ 
de Entidad Consfructora del Instituto Nacional áe la Vivienda, y" la 
~onstrucción de la primera fase está tan adelantada, qué la· entrega a:. 
sús beneficiarios podrá Terificarse en el próximo mes .de mayo. Est~ 
fase comprende 524 viviendas, con un presupuesto de 1 s.o28.029,92 ptj• 
setas. La segunda fase consta de:4·12 viviendas, cuyo valor de ejec9: 
ción es de 18.785.877,83 pesetas. En la actualidad se desarrolla por el' 

·Departamento Técnico de la Obra Sindical del Hogar el anteproyecto 
de 2¡¡.6 viviendas, que constituirán la fase tercera. Las 1.200 viviendas 

·que formarán el conjuntb del Grupo podrán albergar nna población dé 
7-000 personas. . . 

"Pretendemos que en el nuevo Madrid desaparezcan esas acotado:: 
nes, ·retoños de las antiguas juderías lJue se' denominan stJburbios Q ' 
barrios bajos, mediante los cuales pretendio el capitalismo. ocultar la 
miseria' de las clases trabajadoras. En los bloques del ~ritpo que ho}f 
construímos, que al exterior ofrecen una impresión' de tranquilidad¡ 
efe bienestar y de alegría, aprenderán las familias españolas a vivir cmf 
dignidad y a sentir en falangista y en cristiano, bajo la hermosa advo~ 
cación de nuestra Patrona la Virgen del Pilar." 
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En los fres c~adros estadísticos que se publican 
a continuación aparece el detalle'de los servicios ~es­

tados por la Clí~ica del Trabajo de Madrid durante 

los mese~ de noviembre y dicierbbre de 1944 y enero de 15}45. 
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Traumatología ...... : ..• · .........•. 178 59 22 3 28 12 17 
Medicina interna ......... · ......... 19 3 1 » 2 ,. 6 
Urología .. · ..................... 1 1 » » » ,. )) 

·Neurología ...•....•...•.......... 7 )) 2 » )) » ~ 
Otorrinolarin'gología .•............ 12 4 » 1 4 2 )) 

Oftalmología . . ... . . . . ............. 22 15 2 " 1 1 2 
Dermatología., ............ : ....... 10 7 3 3 10 3 2 
Estomatología . . . . . . . . . . . . . . ..... 10 2 )) 2 2 2 » 
Hospitalización . . . . . . . . ....... .' .. 85 38 7 » 26 3 8 
Quirófano ........................ 25 8 l 6 )) 7 )) 

Fisioterapiá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 64 28. 5 » 15 6 6 
Rayos X ... j Rad!ograf~as .... : .. : ... 146 62' 18 35 8 19 " RadtOS{;Optas ...•...... 4 ,. » ,. 3 )) )) 

Fotografía ........................ 12 7 » )) 3 ,. 1 
Laboratorio.. . . . . . . . . . .......... , . 76 21 )!) " . 13- t 4 
Ortopedia .......................... ~9 23 1 • 3 2 7 

------ --------
ToTALES ................ 709 278 62 50 1 !8 58 53 

1 ' 

Mes de diciembre de 1944. 

CAJ\ NACIONAL : 

"' "' .; .!l! .. "' o 'O .-¡.:! IC .. o 

ESPECIALIDADES "' 
.. _ 

o: .. :S e 

~ ""'" ~5 o. -; e ~ ·- .... "' e <>O u e 'O :e -:o 
.5 <U o. .... o 

¡;-~ 1is o- u c.. 
'O u .. ""' e 

.5 .5o. o ,. c.. --- ·----------
Traumátología ....... ......... o ••••• 161 5t 20 3 -25 14 15 
Medicina interna, ........ ........... 39 3. 3 2 )) )) 4 
Urología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·1 1 ,. )) 

1 
·» )) » 

1)-leurología..... . . , . . . . . . . . . . . •:· .. 9 2 3 » 2 -l 1 
Otorrinolaringología ................. 13 5 )) 1 » 1 1 
Oftalmologfa ................•........ 32 15 3 ,. 1 3 1 
Oermato!ogia ............ ~ . . . ....... 14 3 ,. t ~ .. 1 
Estomatotogía. . . . . . . . . . . . . . . . .... 6 ,)) )) 1 1 2 )) 

Hospitalización..... . . . . . . . . ....... 72 33 6' 2 22 2 5 
Quiróf.anl) .•... _............... . . , ... 22 7 1 ,. 5 .)) 7 
Fisioterapia ....... ; . . . . . . . . . ....... 63 25 5 " 15 6 8 
Rayos X .. r Rad!ografí_as .. : .... ·: .... 133 59 19 

"' 
» 38 10 2() 

. Radtoscoptas ............ 9 5 )) )) t 2 • 
I?'otografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 3 .. 1 3 1 )) 

Laboraforio. . . . . . . . . . . . . . . .. ; .... 55 12 » 7 1 2 )) 

Ortopedia ... , . •••••• o •••••••••••••• 57 22 1 » 9 3 \) 

-- -- -- ---- ----
ToTALES •• o ••••• o •••••• 674 246 61' 1~ i29 47 63 



1 

• 
» 

• 
• 
» 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
)) 

)) 

" • 
)) 

» 

• 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
t 

" , 
)) 

)) 

• 
)) 

» 
)) 

» 
)} 

,. 

" 
" » ,. 
,. 
,. 
,. 
,. 
,. 
,. 
))' 

,. 
» 

» 

>) 

)} 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

». 
)) 

)} 

~ 

)) 

" ., . .,. 
> .. ... 
= :¡; 

2 = m 

» ,. 
,. 
» 

,. 
.. ,. 
:0 

" ,. 
:0 

» 
» 
» 

3 

2 

5 

2 
' » 
)) 

)) 

» 
» 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)). 

,..,... 
,. 
» ,. 
,. 
:. 
.,. 
• ,. 
,. 
» 
-~ ·, 
,. 
,. 

8 

'9 
1 

)) 

)) 

» 
)) 

_» 
» 

• » 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

1 

11 
1 ,.. 

,. 
))' 

2 
)) 

1 
» 
» 
» 

)) 

• 
1 

24 
2 

42 

-17 
1 

)) 

)) 

)) 

.)) 

) 

» 

)) 

)} 

4 
1 
2 

1 

15 
2 

<ll = ·;::: 

"' e 
= ·¡¡ 
e 
~ -

:0 

» 

» 

8 
7 

4 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
3 
1 
1 
6 

38 

<ll = 'ij 
e 
= ·¡¡ 
e 
~ 

9 
5 

)} 

:0 

)} 

)) 

)) 

1 

2 
2 
4 
2 
1 

13 
))· 

- 4i-

» 
:0 

6 
6 

1 
1 
2 

' » , 
')) 

s· 
')) 

:0 

6 
- 1 

:0 

,. 
,. 
» 

:0 

,. 
')) 

·• 
·» 

• 
lt, ,. 
)) 

:t 

1 

373 
T5 
1 

15 
12 
17 
95 
17 

2:598 
25 

1.199 
146 

4 
12 
76 

264 

31 2 4.869 

)} 

)} 

)) 

)} 

)) 

)) 

)} 

)) 

)} 

5 
7 

9 
)} 

)) 

)), 

» 

., 
= ·;::: 
.!! 
·¡; 
¡)! 
<ll = 'l:l ·e ., 
m 

1 
13 
» 
» 

-)} 

» 
)} 

8 

». 
» 
>i. 
)} 

» 
» 
)) 

"' "' ·¡¡ 
e 
~ 
"' ·;¡; 
< 

322 
38 

1 
18 
15 
54 

130 
3 

2.492 
22 

1.184 
133 

9 
8 

55 
266 

168 
4 

.)) 

2 
2 
4 

15 
4 

89 
• 
62 ,. 
,. 
,. 
» . 
52 

171 
)) 

,. 
,. 
» 

" 
)) 

» 
922 

)} 

,. 
,. 
,. 
)) 

)} 

2 

402 1.095 

,. 
.!! 
< 

156 
5 
1 

15 
3 

20 
§ 

2 
83 
» 
50 
)) 

)) 

)) 

)} 

48 

~ = u 

1'42 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

918 
lt 

)} 

)) 

)} 

:0 

3 

= 

.. 
:0 .. 
:0 

,. 
• .. 
:0 

)) 

" ,. 
" ,. 
)) 

5 . 

5 

.. "' > -.... -
<11 = .... ,, 
e ve ·-=o 
:.~u 
!C U(':! 

<11 -= e 
C' .. .. 
c.. 

)} 

» 
» ,. 
)) 

)} 

)) 

)) 

)} 

)} 

» 
)) 

)) 

)) 

3 

)) f' 

-------------- -----------
)) 2 11 43 40 21 22 4.750 388 1.063 3 



42-

Mes de enero de 1945; 

CAJA NACIONAL 

ESPeCIALIDADES 

Traumatología .. ·. . .. . . . . . •.......... 
Medicina interna ....•••. -. .......... : . 
Urología .......... · ................ . 
Neurolog(a. . ................ · ...•. 
Otorrinolaringologia .. ' ............... · 
Oftalmo¡pgía ........ -.. : . ........... . 
Dermatología . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•. 
Estomatología.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hospitalización . . . . . ............ . 
Q_u!rófano:. . . . . . . . . . . . . .......... . 
Ftstoterapta. . . . . . . . ................ . 
Rayos X.. . 1 Rad!ografí.as .. , .. · ..... .' 

1 Radtoscoptas ......... \ · 
Fotografía ................... , . . . .• 
Laboratorio.. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Ortopedia.. . . . . . . . . . . ..,. . . . . . ..... . 

""· .. -
"""' "ü ~ 
.. o. 
o.s .... 
.s~ 

180 ' 55 
31 9 
3 .1 
~ 5 
8 3 

13 15 
13 8 
4 3 

78 52 
35 9 
54 36 

130 49 
23 5 
10 )) 
54 23. 
49 32 

18 
1 
1 
1 

)) . 
» 

• 
)) 

1 
f 
7 
5 
2 

)1) 

». 
3' 

ü 

o.: .. 
"" o ..., 
" ~ 

. ., 
"' ;¡; .. 
o. 
S 
o u 

' 5 25 
5 5 

» 1 
• » 
)) » 
» 1 
2 4 

» 1 
4 15 
8 ' 4 

)1) 9 
10 12 
• 4 
2 7 

> 12 
, 'T 

15 
)) 

• 
)) 

)) 

)) 

» 

3 

2 
4~ 
3 

25 
3 
1 

». 
3 

"' o 

" .§ .. 
0.. 

17 
1 

)) 

» 

3 
)) 

2 
~o 
6 

)) 

3 
2 

-----.-. -- - --
ToTALEs........ . . . . . . . . 693 305 40 36 101 59 57 

• 

'~"::¡::::¡::::¡:;:¡::::¡::::¡::::¡::::::: ::¡ ::::::::¡ :::¡::::¡::::¡:::::: :'l:: :::: :::::: :'::¡ ::::: l"' !~!!"~'111!'!'111"!~111!!!!111"'!111"~!111 "!~! "':111"!:111:'!:111' "'"' "~!111""1111'! 11 !' 1 ~~~~~! •:! 111!'!'111!'!'111· ''!111 
1 
di"' '"1111'"'111'!!!111 ~ 1~1 111'!!:111'!!:111•"!~~ ~;r~· ',,'U¡,,¡,¡¡¡,,,¡,,¡,¡,,¡¡,,,¡¡,,,¡,,;,¡,,,¡¡,.,¡,,,,¡,¡,,¡,,,¡,,,¡¡,, .. ;;,,¡,,¡,¡;¡,.¡,,¡,,,¡,¡,¡,,¡¡,.¡¡¡,,,¡.,¡,¡,¡,¡¡¡,~::i 

~ 1:·.! 
PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION • • 

~~~~ 

J:¡! 
!!!! 
~¡¡~ 

~!·~ 
~:~~ 

LA PREVENCION DE ACCIDENTES DEL TRABAJO ¡::¡ 
M M 

¡¡:¡ EN LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES 
ll!i 

POR 

ViCENTE DE ANDRÉS BUENO 

5 ptas. 
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Subsidios Familiare~ 

Promedio de los 
resultados. 

El parte de operaciones correspondiente al mes de 
diciembre de 1944 es el siguiente (sin agropecuaria): 

AVANCE 

Del mes Hasta fin 
del me~ 

Cuotas por empresa ................. . 81,951 201,094 
r asegurado ..................... . 16,3R8 . 19,231 

subsidiado .............. . 54,169 64,615 
beneficiario. . . . . . . . . ......... . 18,425 22,149 

Subsidio .por subsidiado ................... . 62,609 65,662 
beneficiario.. . . . . ........... . 22,094 22,508 

Asegurados por empresa ........ ; . . . . . . . . . 5.000 10,456 
Subsidiados .................. . 1,512 3,112 
·Asegurados por subsidiado .............. , .. · 3,305 3,359 

Beneficiarios por empresa ................. . 4,447 9,078 
asegurado ................ . 0,889 0,868 
subsidiado ............... . 2,939 2,917 

Estadística. .· Los diversos cuadros estadísticos que a continua­
. ción s.e insertan se refieren a las materias. siguientes : 

El primero, a la clasificación de subsidiados, según el número de 
beneficiarios, en· diciembre. 

El segundo, a los su~sidios abonados en la Rama de Viudedad y Or­
fandad durante el mismo mes indicada. 

El tercero, a los subsidios satisfecho~ en la Rama Agropecuaria du-. 
rante diciembre. 

El cuarto contiene el resumen de aplicación del' régimen general de 
Sijbsidios familiares en el mes antes citado. 



CUADRO PRIMERO Parte mensual de clasificación de substdiadm,l s 
. F (Por sistemas Normal,._ 

DELEGACIONES · Sin 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia- 5 beJ!eficiaT 
rio rios 5ios rios nos 1 

1 A lava .. -.. . . . . . .. . . • 21 25 
2 Albacete. .. .. . . .. . 19 37 
3 Alicante.. . . . . . . . 245 892 
4 Almería ... •·..... . 29 108 
5 Avila............. 16 27 
6 Badajoz (*) ..... :.. 33 i28 
7 Baleares.......... 52 141 
8 Barcelona......... 371 -501 

. 9 Burgos . :. . . . . . . . . 21 90 
lO Cáceres.. . . . . . . . . . 92 338 
11 Cádiz.. . • . . . . . . . . . 214 • -240 
12 Castellón. . . . . . . . . 29 195 
13 Ciudad Real.. . . . . . 28 114 
14 Córdoba ... ~...... 67 216 
15 Corufla (La).. . . . 66 354 
16 Cuenca ...... _.... 2 25 
17 Gerona . . . . . . .. . . . 33 42 
18 Granada ...... :... 17 ·113 
l!l Güadalajara. . . . . . 6 28 ~ 
20 Guipúzcoa .... ; . 15 113 
21 Huelva.. . . . . . . . 228 401 
22 Huesca ... , . . . . . . . 9 11 
23 Jaén. . . . . . . . . . . . . 145 530 
24 León(*) .. ,........ 5 -50 
25 Lérida............ » 19 · 
26 Logroflo .... ~ . ~. . . 37 79 
27 Lugo ............. · 23 53 
28 Madrid (*) ... .'... . . 197 610 
29 Málaga. . . . . . . . . . . 71 109 
30 Murcia ...... L'... 158 321 
31 Navarra .... '..... 74 146 
32 Orense . . . . . . . . . . . 14 39 
33 Oviedo (*J........ 202 412 
34 Palencia . . . . . . . . . 35 32 
35 Palmas (Las)(*)... 50 S9 
36 Pontevedra........ 132 226 
37 Salamanca......... 191 303 
38 Sta. C. Tenerife., . . 18 57· 
39 Santander........ . 111 128 
40 Segovia........... 13 52 
41 Sevilla........ . 105 · 329 
42 Soria. .. . . . . . . . . . . 10 45 
43 Tarragona. . . . . . . . 13 107 
44 T-eruel. .......... o 8 35 
45 Toledo. o • • • • • • • • • 29 69 
46 Valencia ..... o..... 117 293 
47 Valladolid (*)..... . 91 137 
_48 Vizcaya. . . . . . . . . . . 711 580 
49 Zamora.·..... 19 40 
50 Zaragoza . . . . . . . . . 37 176 
51 Ceuta... . . . . . . . . . 7 21 
52 MeJilla........... 12 30 

. 53 Deleg,ón CentraL. __ »_
1 
__ 1_c_o_ 

ToTAL suBstmAnos.. 4.24~ 9.356 

TOTAL BENEFICIARIOS. 

su~sidiados por 100 sobre total. 

Promedio basta fin de mes .••• 

)1) 9.356 

0,4189 • 0,9226 

2.793 9.306 

287 
5.273 

32.471 
3~913 
2.352 

. 6.577 
4.085 

10.059 
3.896 

10.819 
> 9.327 

6.576 
70819 

21 .135 
12.665 
6.961 
1.918 

10.686 
5.371 
6.707 
5.989 
4.078 

17.709 
1.697 
30135 
4.036 

12.671 
10.127 
11.059 
17·.082 
3.170 
5.825 
6.610 
5.507 
5.150 
.3.648 
5.981 
4.735 
4.663 
4.067 

18.436 
.. l. 115 

9,386 
. 4-.039 

7.723 
19.537 
3.188 
3.192 
2.730 
5.527 

160 
202 

6.113 

387.184 

774.368 

38,1831 

210.876 

223 
5.217 

18.780 
3.384 
2.235 
5.744 
2.666 
3.407 
3.467 

10.033 
9.348 
2.872 
6.1H2 

18.691 
10.746 
5.916 -. 
1.148 

11.122 
4.152 
5.706 
3.872 
2.499 

]6.087 
1.3'85 

' 1.408 
3.006 

11.143 
5.323 

10.775 
14.263 
3.113 
4.197 
4.133 
4.344 
4 . .847 
2.713 
5.595 
4.301 
3.538 
3.859 

15.1-24 
905 

3.392 
2.609 
6.562 
9.060 
2.501 
1.945 
2.290 
3.603 

102 
128 

3.211 

292.882 

878.646 

28,8833 

142.881 

131 
3.414 
8.739 
2.015 
1.624 
3.576 
1.398 
1.117 
2.419 
6.555 
7.790 

888 
3_,280 

12.559 
8.320. 
3.565 

491 
7.947 
2.403 
4.134 
1.750 
1.474 
9.718 

986 
-408 

1.784 
8.549 
2.409 
7.218 
7.832 
2.721 
2.326 
2.358 
3.028 
4.450 
1.961 
4.433 
3.471 
2.143 
2.278 

10.683 
863 
957 

1.155 
30473 
2.871 
1.746 
1.295 
1.275 
1.922 

- 49 
42 

1.559 

181.552 

726.208 

17,9042 

83.027 

NoTA. - Las Delegaciones señaladas con (*) están tomadas eón datos de meses anteriores. 

71 
1.589 
3.378, 

8W, 
995f' 

1.584 t 
641. 
435 

1 .354 
3.044 
4.551 

208 
1.312 
6.469 
5.072 
1.366 

243 
4.189 

940 
2.315 

600 
545 l 

4 653 ¡ 
526 . 
128 
819 

4.866. 
948 

3.660 
3.226 
1.904 
1.005 . 
1 '172 ' 
1.699 
3.144 
1.033 
2.602 
2.407 
1.237 
1.242 
5.096 

334 
220 
437 

1 449 
720 
985 
631 l 
699 
700 

26 
35 

689 

90.009 

450.045 

8.8765 

40.764 



según el número de beneficiarios.-Avance. DICIEMBRE 1944 

P. A. l. y ramas de V. Q, y Agropecuarias. 

6 beneficia- 7 t eneficia- 8 beneficia- 9 beneficia- 10 beneficia- 11 y.más be- TOTALES TOTALES 
rios ríos · rios ríos rios neflclarios SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

---
37 13 2 2 1 

' 

, .. 813 2.504 
474 97 24 » » )) 16.144 ·- 51.550 
947 161 25 5 )) )) 65.643 181.074 
236 43 :-4 1 » ' » 10.549 31.984 
396 94 20 1 )) 

' 
)) 7.760 26.110 

564 115 25 17 )) )) .. 18.363 57.280 
273 48 12 2 » )) 9.318 27::194 
148 28 22 8 )) » 16.096 38.815 
580 188 15 5 )) -¡)· 12.035 -39.690 
963 222 50 4 )) )) 32.120 101.283 

~.133 603 178 ' 37 )) » 34 421 119.629 
45 6 )) » )) - )) 10.819. 26.867 

391 74 .9 2 >> » 19.221 56.962 
2.362 617 132 45 1 » 62.294 201.102 
2.393 1.007 226 42 2 1 40.894 140.187 

293 60 5 3 ))' • 18.196 .55.030 
169 29 15 1 )) » 4.089 11.847 

1.499 - 432 
. 

85 21 4 , 36.115 120.511 
292 74 '9 » )) » 13.275 39.880 

1.3o5 507 160 25 )) 1 20.988 71.651 
141 28 8 

¡·-.· 

. 13.017 35.101 )) )) -· )) 

167 31 5 6 )) 1 ,. 8.825 25.598 
1.591 366 16 14 )) , .. 50.859 159.188 

270 82 12 3 )) )) ' . 5.016 16.490 
48 3 3 2 » )) 5.154 13.136 

263 74 9 6 )~ )) 10.113 30.622 
2.468 734- 3,14 24 .'» )) 40.845. 140.024 

303 54 17 )) » » 19.988 53.541 
1.476 428 72 23 1 » 34,892 114.369 

860 189 27 1 » il 43.959 )31.440 
783 308 .so 20 8 ,. 12.327 43.983 
379 140 12 3 )) » 13.940 41.986 
495 231 79 8 . 3 )) 15.763 46.644 
725 125 26 6' . )) , 15.527 50.172 

t. 735 828 226 77 7 » 20.603 77.227 
439 187 27 - 7 )) )) 10.373 32.892 

1.009 286 . 110 19 ·» 20.529 . 68.899 » 
1.354 593 220 45 )~ 3 17.204 62.822 

499 196 54 !:!9 )) )) 12.598 39.884 
405 72 23 )) » » 12.011- 38.203 

2'.010 564 140 36 3 1 52.527 168.278 • 122 33 4. » ·» ·' » 3.431 1 t. 107 
87 19 3 » » ,. 14.184 34.662 

137 35 3 . 1 )) )) 8..459 23.845 
369 63 17 ,. ». » 19.754 59.129 
134 41 5 )) » )) 32.77S 82.762 
391 124 14 3 )) )) . 9.180 29.278 
1179 83 24 2 

,. 

8.742 23.599 )) )) 

211 53 10 -1: , )) 7.328 22.691 
197 51 9 » » ·}} 12.222 34.838 
15 4 )) )) )) )) 384 1.091 
15 5 )) » ,. » 469 . 1.286 

173 40 ti , ,. » 11.896 33.046 
35.050 10.488 2.658 557 30 ti 1.014.020 )) 

210.300 73.416 21.264 5.013 300 67 )) 3.148.983 
~ 3,4565 1,0343 0,2621 0,1)549 0,0030 0,0006 100 )) 

15.496 4.801 1.178 284 .31 5 511.442 1.534 . .555 



CUADRO SEGUNDO DICIEMBRE 1944 

Operaciones en la Rama de Viudedad y Orfandad.-Avance. 

DELEGACIONES 

1 Ala va ................•...... 
2 Albacete ................... . 
3 Alicante .......... : . . . . . . ... . 
4 Almería .. : . .................. . 
5 Avila .......................• 
6 Badajoz (*) ................. . 
7 Baleares.< ................... . 
8 BarcelonR.. . . . . . ............. . 
9 Burgos .................... . 

10 Cáceres........ . . . . ..... . 
11 Cádiz ........................ . 
12 Castellón .................... . 
13 Ciudad Real..- ................ . 
14 Córdoba .................... . 
15 Corui'la ...................... . 
16 Cuenca .............•........ 
17 Gerona...... . ............ . 
18 Granada. . ................ . 
19 Guadalajara ... ·...... . . . .. 
20 Guipúzcoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21 Huelva ...................... . 
22 Hues.ca ........... ". • . . . .. . 
23 jaén ........................ . 
24 León(*) ..................... . 
25 Lérida..................... . 
26 Logrofio ..................... . 
27 Lugo ........................ . 
28 Madrid (*). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
29 Málaga ..................... . 
30 Murcia............. • . . . . . 
31 Navarra .............. , ...... . 
32 Orense ...................... . 
33 Oviedo (*). . . . . . . . . . . . . . . .. 
34 Palencia. . . . . ................ . 
35 Palmas (Las)(*) .............. . 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . 
37 Salamanca. . . . . . . . . . . ...... . 
38 Santa Cruz de Tenerife ....... . 
39 Santander. . . . . . . . . . . . . . . . 
40 Segovia .....•................ 
41 Sevilla ....................... . 
42 Soria ....................... . 
43 Tarragona ................... . 
44 Teruel ....................... . 
45 Toledo ...................... . 
46 Valencia ..................... . 
47 Valladolid ( *). ............... . 
48 Vizcaya .................... . 
49 Zamora ...................... . 
50 Zaragoza ..................... . 
51'' Ceuta ... , ............ : ...... . 
52 MeJilla ......... : . . . . . . . ... . 
53 Delegación Central ........... . 

TOTALES ....... . 

Promedios hasta fin de mes ..... . 

Subsidiados 

80 
143 
838 
255 
182 
007 
252 

1.31 t 
190 

1.037 . 
1.021 

240 
'488 
85fí 

t. 140 
172 
95 

428 
121 
218 

t .121 
68 

2. t 19 . 130 
46 

169 
206 

1.458 
447 

to:o 
• 485 

83 
1.056 

223 
445 
757 

1:073 
264 
594 
123 

t .330 
126 
110 
51 

312 
727 
390 

1.819 
158 
404 
83 

105 
» 

27.205 

17.859 

Total 
Beneflri¡¡.rios -

Pesetas 

120 3. 748,15 
302 7.726,95 

1.133 38.683,20 
5~9 . 14 084,50 - 417 10.259,50 

1.395 33.884,90 
385 13.163,35 

1.672 58.620,90 
379 10.257,50 

2.176 56.606,65 
1.948 51.278,90 

346 11.213,30 
1. t 14 27 794,35 
1.953 47.661,60 
2 514 63.205,10 

461 10.461,15 
107 3. 787,20 

1.024 2,¡ 724,95 
264 6.676,50 
470 t 1 708,09 

t .771 52. 744,!:10 
155 3.77.::1,35 

4.797 118.205,60 
298 7.471,50 
92 2.465,20 

301 8.345,40 
507 t 1 312,49 

2.710 74 676,85 
91 t .. 26.316,20 

t .966 5-1.096,20 
984 24 998,·-
171 4.485,-

t .750 51.478,55 
527 . 12.708,30 

t. 102 25.207,80 
1.470 38.248,15 
2.061 54 128,20 

647 15.484,15 

1 
t. 151 30.864,20 

280 6.871,75 
3.031 74.461,-

266 8.826,11 
175 5.431.70 
93 2.635,-

6'77 17 303,60 
1.086 34.26-1,-

717 19.768,20 
2.010 73.622,85 

352 8 868,50 
739 20.714,15 
172. 4.545,60 
185 5.138,10 
:f .· » 

51 853 t .405.013,24 

134~ 933.038,76 

Nota.-Las Dt legaciones seilaladas con(*) figuran con datos de meses anteriores. 



CUADRO TERCERO DICIEMBRE 1944 

Operaciones en la Rama Agropecuaria.- Avance. 

Total 
DELEGACIONES Subsidiados Beneficiarios 

1 Alava ...••.................. 
2 Albacete .................... . 
3 Alicante ..................... . 
4 Almería ...................... . 
5 Avila ..•.................. 
6 Bada oz (*) ................. . 
7 Baleares ..................... . 
8 Barcelona .................... . 
9 Burgos ............ · .......... . 

10 Cáceres ..................... . 
11 Cádiz ..................... . 
12 Castellón ................... . 
13 Ciudad Real. .. · .............. . 
14 Córdoba ..................... . 
15 Coruña .............•......... 
16 Cuenca ...................... . 
17 Gerona ...................... . 
18 Granada ..................... . 
19 Guadalajara .................. . 
20 Guipúzcoa ................... . 
21 Huelva ...................... . 
22 Huesca ...................... . 
23 Jaén ..... ~....... . ...... . 
24 León(*).... . . .. .. . ...... . 
25 Lérida ..................... .. 
26 Logroño .................. . 
27 Lugo .......... ' .............. . 
28 Madrid(*) .... , .............. . 
29 Málaga ...................... . 
30 Murcia ................ , . . .. . 
31 Navarra ..........•........... 
32 Orense .................... . 
33 Oviedo (*) .................... . 
34 Palencia ..................... . 
35 Palmas (Las)(* .............. . 
36 Pontevedra .................. . 
37 Salamanca ................... . 
38 Santa Cruz de Tenerife ....... . 
39 Santander ................... . 
40 Segovia ..................... . 
41 Sevilla .................... .. 
42 Soria ........................ . 
43 Tarragona ..................... . 
44 Teruel .................. ' .... . 
45 Toledo ...................... . 
46 Valencia ................ .. 
47 Valladolid(*) ................ . 
48 Vizcaya .........•............ 
49 Zamora ...................... . 
50 Zaragoza .................... . 
51 Ceuta ....................... . 
fi2 Melilla ....................... . 
53 Delegación Central ........... . 

)) 

13.323 
57.258 

7.674 
6.365 

13.933 
6.773 
6.487 

10.178 
25.654 
26.796 
9.145 

16.617 
56.116 
28.907 
17.181· 
3.216 

30.681 
12.59'2 
19.656 

. 10.475 
8.017 

35.845 
423 

3.913 
8.918 

38.899 
4.183 

29.467 
36.988 

)) 

12.160 
5.420 

. 14.384 
10.257 
6.117 

15.470 
11.266 
7.57~ 

10.677 
45.001 
2.423 

13 207 
7.844 

17.594 
21.331 
6.877 
5.148 
6.325 
9.110 

22 
\) 

1-----1 
TOTALES........... 773.891 

Promedios hasta fin de mes.. . . . . 233.59!5 

)) 

43.252 
160.~74 
23.674 
21.385 
44.240 
20.670 
17.102 
33.997 
81.922 
96.002 
23.073 
49.697 

l81.B48 
97.719 
51.987. 

9.906 
104 484 
•37 .919 
67.401 
29.198 
23.473 

114.4fl0 
1.475 
9.930 

27.500 
133.275 

12.563 
98.330 

112.199 
)) 

35.990 
17.470 1 

46.6281 
39.306 
20.057 
52.560 
41.803 
25.041 
33 891 

145.331 
8.063 

32.360 
22.215 
52.933 
54 345 
22.727 
16.731 
19.578 
26.839 

» .. 
83 

Pesetas 

)) 

966.175,40 
3 .. 424. 636,30 

517.525,10 
486.908,20 
969.869,20 
462.279,-
366.988,60 
767.457,-

l. 760. 234,60 
2. 203. 232,80 

482.319,70 
1.171.277,70 
4. 137.700,43 
2.258.052.40 
1.168.173,20 

219.712,60 
2. 402.412,60 

839.40!:1,95 
1.549.360,-

697.235,60 
516.033,85 

2 . 522. 845,-:-
33.985,-

202.312,20 
610.505,60 

2.938.173,60 
276.805,60 

2. 308. 049;80 
2.4-17.454,10 

)) 

997.717,-
408.494,40 

1.054.075,90 
992.429,-
456.488,20 

1.216.218,44 
l. 216.589,20 

591.407,20 
800.898,60 

3. 320. 593,80 
268.043,40 
677.121¡10 
490.233,20 

1 .159.217,95 
1.25.'3 700,30 

'511.310,50 
386.393,-
435.610,80 
577.399,10 

1.900,-
» 
)) 

2·443.006 55 .. 522.966,22 

746.007 16.649.429,37 

NorA.-L1q Delegaciones señaladas con (*1 figuran con datos de meses ánteriores. 

4 



CUADRO CUARTO CUADRO GENERAL 
• 

DB'.EGACIONES 

ouóorA.e 1 

. A F 1 L 1 A Do S TRABAJADORES ASEGURADOS • 

1 Ala-va ............ . 
2 A1bacete ......... . 
3 Alicante ........ .. 
4 Almeria; ........ . 
5 Avila ...... . 
6 Badajoz (*) ....... . 
7 Baleares ......... . 

~~~:~~;:__ P. A. l. TOTALES ~~~:~r P. A.,J. TOTALE~ 
t.'691 17 1.708 3.122 ' 138 3. 2 
1.398 53 1.451 4.889 5.034 9.9 
3.580 516 1 4.096 11.747 22.433 . 34.1~ 
1.256 36 1.292 4 496 2.372 6.8~ 

746 15 761 1.951 308 2. 259¡ 
1.967 440 2.407 6.210 7. 742 13.952: 
4.050 61 4.111 12.882 5 098 17.980 

8 Barcelona ....... . 24.369 433 24.802 73.512 10.282 ~3.794 
9 Rurgos ......... . 

to Cácere.; ......... . 
11 C(ldiz ........... . 

2.175 30 2.205 5.483 1.071 6.554 
1.702 165 1.867 5.478 4.813 10.291 
2.846 350 3.196 7.905 13.778 21.68J 

12 Castellón ........ . 
13 Ciudad Real. ..... . 
14 Córdoba ...... . 
15 Corulla (La) ..... . 
16 Cuenca ......... . 
17 Gerona .......... . 
18 Granada .........• 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 Huelva ...... ; ... . 
22 Huesca ........ . 
23 jaén ............. . 
24 León(*) ... · ..... . 
Q5 Lérida ........... . 

1.957 58 2.015 6.904 1.182 8.086: 
2.407 42 2.449 4.171 3.623 7. 79j 
2.795 199 ~.994 9.461 7.320 16.781 
2.926 205 3.131 8.870 , 6.503 15.373 

669 19 688 1.975 550 2.525, 
3.188 33 3.221 ·9.376 292 9.66& 
2.686 180 2.866 7.914 8.415 16.32~. 

658 3 661 1.826- 99 1.9~ 
405 570 975 940 1 3.146 4.08€J 

1.341 46 1.387 4.595 1.599 6.19~ 
1.518 63 1.581 3.403 1.757 5.16ij 
2.140 491 2 631 12.811 15.437 28.04! 
l.709 186 1.895 3.926 11.368 15.2~ 
1. 711 61 l. 772 5.034 3.150 8.1~~ 

26 Logroño ......... . 
27 Lugo ............ . 
28 Madrid (*) •....... 
29 Málaga .......... . 
30 Murcia .......... . 
31 Navarra .. ; ...... . 
32 Orimse ........... . 
33 Oviedo (*) ...... . 
34 Palencia . . . . .... . 
35 Palmas (Las)(*) .. . 
36 Pontevedra ...... . 

1.429 13 1.442 5.505 278 5.78Ji 
1.303 42 1.345 3.739 969 4.¡ 

17.515 814 18.329 51.999 21.894 73. 
3.501 121 3.622 11.844 5.656 17.5 
2.581 193 2. 774 9.169 10 22.! 19.39 
4.479 912 5.391 7 128 5. 254 12.38 

944 56 l. 000 3. 207 2 773 5. 981f 
2.670 501 "3.171 9.332 29.874 39.~ 
1.237 18 1.255 3.179 287 3.~ 
1.719 341 2.060 4.738 16.404 21.1 
2.295 90 2.385 7.996 5.093 13. 

37 Salamanca ....... . 1.941 33 1.974 4.986 1.319 6.3( 
38 Sta. C. Tenerife ... . 
39 Santander ........ . 

2.270 205 2.475 6.712 5.629 12.~ 
2.037 516 2.553 6.834 10.2H:l 17.v. 

40 Segovia .......... . 
41 Sevilla ........... . 
42 Soria ....... . 
43 Tarragona ....... . 
44 Teruel. •........ 
45 Toledo ........... . 

954 35 989 4.263 565. 4.8' 
4.367 304 4.671 15.124 12 214 27.3: 

743 . . 22 765 1.744 472 2.~! 
2.443 51 2.494 6.739 715 7.4< 

596 12 . 608 1 .847 200 2.0~ 
1.082 92 1.174 2.867 2.183 5.01 

46 Valencia ......... . 
47 Valladolid(*) ..... . 
48 Vizcaya .......... . 
49 Zamora .......... . 
.50 Zaragoza ......... . 
.51 Ceuta........... . 
52 MeHila ............ . 

8.602 546 9.148 27.8tr 15.627 43.~ ' 
2.291 156 2.447 5.688 3.214 8.9. 
3.511 268 3.779 9.521 2.398 11.91 

979 . 28 1 .007 2.428 361 2.7 
4.566 74 4.640 13.768 1.518 15.2! 

335 14 349 970 219 1.1 
588 7' 595 1.604 67 l.G 

.53 Deleg.ción .Central. ---- 120 120 » 51.134 51.1 1--------
)) 

TOTALES ..... 148.868 9.856 158.724 449.423 344.268 793.6 
Promedies hasta fin del mes. 138.989 22.804 161.793 412.982 934.403 1.347.31 

NoTA.- Las Delegaciones seilaladas con(*) están tomadas con datos de meses anteri,:res. 



D E O P E R A C 1 O N E S· Avance. DICIEMBRE 1944 

SUBSIDIOS 

SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

Ventanilla Giro ··Bancos 
P. A. l. TOTALES Sistema P. A. l. TOTALES postal y Agencias normal ---

224 388 115 6 733 2.366 18 2.384 502 583 282 1.311 ~.678 4.111 3.885 7.996 973 554 1.315 4.705 7.547 7.706 1 t. 961 19.667 5.795 804 145 876 . 2.620 5.368 2.4~3 7.791 183 947 )) 83 1.213 4.036 272 4.308 442 867 642 1.872 3.823 6.214 5.431 11.645 682 )) 1.368 243 2.293 5:510 629 6.139 3.315 1.274 2.740 969 8.298 17.655 2.386 20.041 562 827 103 175 1.667 4.8.33 481 5.314 449 1.310 2.006 1.664 5.429 11.967 5.218 17.18..'5 661 232 1.505 4.206 6.604 7.860 13.819 21.679 349 485 433 167 1.434 3.032 416 3.448 2'11 447 778 680 2.116 4.279 1.872 6.151 940 906 1.020 2.457 5.323 9.648 7.553 17.201 851 6.318 1.283 2.395 10.847 31.881 8.073 39 954 197 312 65 269 843 1.810 772 2.582 214 311 207 . 46 778 1.709 125 1.834 L478 1.221 772 1.535 5.006' 10.801 4.202 15.003 224 214 121 "3 562 1.691 6 1.697 106 )) » 1.008 1.114 285 3.495 3 780 520 412 312 177 1.421 3.640 492 4.132 109 165 177 289 740 1.164 806 1.970 792 2.706 5.015 4.412 12.925 27.343 12.588 39.931 693 337 246 3.187 4.463 4.312 10.405 14.717 302 219 100 574 t. 195 1.547 1.567 3.114 346 192 483 5 . 1.026 2.811 10 2.821 511 485 506 ' 238 1.740 5.522 720 6.242 4.326 753 5.607 3.661 14.347 28.399 9.869 38.268 2.120 102 . 767 1.989 4.978 9.344 5.784 15.128 1.206 518 1.922 2.275 5.921 10.809 6.466· 17.275 522 9.182 152 1 . 9:-36 11.842 36.430 6.569 42.999 445 73 321 858 1.697 3.019 2.806 5.825 484 t .069 617 7.057 9.227 6.434 20.990 27.424 . 449 288 121 62 920 2.835 18'2 3.017 . 807 2.571 60 6.463 9.901 13.770 23.049 36.819 920 1.364 )) 1.215 3.499 7.636 3.729 11.365 . 972 2.678 )) 336 3.986 13.140 1.138 14.278 863 595 1:756 . 2.460 5.674 11.645 8.727 20.372 899 ~97 328 2.702 4.426 5.227 8.465 13.692 . 270 701 119 121 1.211 3;676 356 4.032 1.082 213 2.345 2.556 6.196 11.630 8.286 19.916 220 399 74 189 882 2.265 513 2.778 183 296 315 73 867 1.966 161 2.127 205 170 142 47 564 1.389 148 1.537. 165 45S 677 551 1.848 3.958 1.561 5.519 2.547 432 4.125 3.616 10.720 18.024 9.307 ';:.7 331 929 » 139 845 1.913 3.312 2.522 5.834 746 )) 668 361 1.775 3.870 988 4.858 402 --325 » 118 845 2.399 . 362 2.761 1.330 912 266 200 2.708 6.697 563 7.260 217 ~ )) 62 279 669 167 836 342 )) )) 22 364 1.027 74 1.101 » )) » 11.896 11.896 )) 33.046 33.046 
39.282 46.109 42.260 85.273 212.924 398.671 255.453 654.124 
36·.244 25.812 25.208 172.•724 259.1l88 264.859 489.291 754.150 .. 

.. •. 



NUPCIALIDAD 

Concurso de enero de 1945 

TRAMITACION y PA L'LO 

CUf!O Propuestas Distribu· Total Elpedieates emdentes provm- Présta- ción dt> solicl· 
DELEGACIONES el al Solicitudes de conces1ón mos exce dt> présta- tudes pro· 

_______ .....__..__ 
de prés~ recibidas según cupo dentes mos exce- puestas de Excedentes Rechaza. 

tamos provincial dentes concesión cupo dos 

v. M. V. M. V. M. V. M. v. Ñl. V. M. v. M. V. M. 
~ -- -- - -- - - - ---- - - -

1 Alava ...•.... 2 1 3 2 2 1 ,)) » » » 2 1 1 1 )) )) 

2 Albacete ....... 7 3 16 1 7 1 » 2 » » 7 1 9 » » )) 

3 Alicante .•...... 14 10 35 22 14 10 » » )) )) 14 10 20 10 1 2 
4 Almerfa ...•.•.. '14 S 74 32' 14 8 » .» 17 4 31 12 41 20 2 )) 

5 Avila ..... .... 6 2 10 2 6 2 » » » » . f\ 2 3 » 1 )) 

6 Badajoz ........ 19 7 34 20 . 19 7 ,. )) ,, » 19 7 15 13 » » 
7 Baleares ....... 9 5 15 17 9 5 )) » » » 9 5 4 11 2 1 
8 Barcelona ...... 52 24 74 34 52 24 » » )) » 52 24 20 8 2 2 

· 9 Burgos ......... 9 3 6 5 5 3 4 » )) » 5 3 )) 2 1 )) 

JO Cáceres ........ 15 5 20 2 15 2 » •3 » » 15 2 5 )) » )) 

11 Cádiz: Ceuta ... . 18 JO 61 15 18 10 » » » » 18 10 40 3 3 2 
12 Castellón ....... 11 3 5 1 5 1 '6 2 )) )) 5 1 )) )) » » 
13 Ciudad Real. ... 14 5 56 1 14 1 ». 4 » » 14 1 4'.:! » » » 
14 Córdoba ....... 14 9 93 43 14 9 • » R 3 22 12 70 30 1 1 
15 Corufla (La) .... 20 9 35 12 w 9 » )) » )) 20 9 14 2 1 1 
16 Cuenca ........ 9 3 • 11 1 9 1 )) '2 )) » 9 1 2 )) )) )) 

17 Gerona ......... 9 3 2 1 1 1 8 2 » » 1 1 » )) 1 » 
18 Granada ....... 12 7 41 17 12 7 )) » » » 12 7 29 9 » 1 
19 Guadalajara .... 6 2 5 » 5 » 1 2 )) » 5 » )) , )) • 20 Guipúzcoa ...... 10 2 21 5 10 2 » » » » 10 2 11 3 )) )) 

21 Huelva ... : ..... 11 4 75 23 11 4 )) » 7 7 18 11 56 12 1 )1. 

22 Huesca ........ 5 2 3 » 3 » 2 !1· » )) 3 )) >) )) » » 
23 jaén ........... · 21 9 R8 6 21 6 )) 3 )) )) ' 21 6 37 » » » 
24 León .. ....... 11 4 •20 4 11 4 )) » » » 11 4 8 » 1 » 
25 Lérida ......... 8 3 1 3 1 3 7 » » » 1 3 )) .» » )1. 

26 Logroflo ....... 5 2 5 2 5 2 )) » )) 5 2 » » » » 
27 Lugo ........... 10 4 8 2 8 2 2 2 . )) 8 2 » » )) » 
28 Madrid ........ 3-l 17 121 79 34 17 » » )) 17 34 34 85 44 2 t 
29 Málaga: MeJilla. 14 9 169 5P 14 9 )) » 9 2 23 11 142 47 4 t 
30 Murcia ......... 18 10 58 36 18 10 '» » )) )) 18 10 39 26 1 » 
31 Navarra ........ 6 4 15' 4' 6 4 » » » » 6. 4 8 )) 1 » 
32 Orense ...... : . . 9 4 8 6' 8 3 1 1 )) » Fl 3 )) » » 
33 Oviedo ........ 22 8· 81 fl 22 7 » 1 » )) 22 7 55 )) 4 1 
34 Palencia ........ 5 2 9 » 5 » )) 2 ~ )) 5 » 4 )) )) )) 

35 Palmas (Las) ... 11 3 54 29 11 3 » )) )) » 11 3 43 24 )) 2 
36 Pontevedra ..... 14 5 33 2~ 14 5 » » » 8 14 13 19 7 )) 2 
37 Salamanca ...... 8 4 21 5 8 4 .)) ))' )) » ·8 4 12 1 1 » 
38 Sta. C. Tenerife 6 5 22 8 6 5 )~ » » )) 6 5 16 3 )) » 
39 Santander ...... 9 5 33 11 9 5 » >> )) » 9 5 23 5 1 1 
40 Segovia~ ....... 5 1 4 1 3 1 2 » )) f) 3 1 » » 1 , 
41 Sevilla .. ; ...... 18 13 132 99 18 13 » » 1 » 1!:J 13 113 84 » t 
42· Soria .......... 5 1 3 )) 2' » 3 1 )) )) 2 » )) )) 1 » 
43 Tarragona ..... ·8 4 .7 1 7 1 1 3 » )) 7 1 )) » )) » 
44 Teruel. ........ 6 -~ 1 » 1 » 5 3 )) » 1 » )) )) » » 
45 Toledo ........ 14 17 2 14 2 )) 4 » )) 14 2 3 •)) )) ()) 

46 Valencia ....... 26 14 51 18 26 14 » » » » 2'6 14 24 4 1 » 

3 

47 Valladolid ...... 6 3 12 3 '6 3 )) ')) » » 6 3 5 » 1 » 
48 Vizcaya ........ 12 4 24 12 12 4 » ~ » )) » 12 4 12 7 )) 1 
49 Zamora ........ 1} 4 11 2 9 1 )) 2 » » 9 1 1 )) 1 l 
50 Zaragoza ...... 15 6 33 15 15 6 »' )) » )) 15 6 17 9 1 » -- - -- - -- -- - - - - - -- -- - - -

TOTALES .... 621 283 1.706 693 57!::1 242 42 41 42 41 6211 28~ 1.048 385 37 25 
... 



- 53 ____; 

Seguro de Enfermedad 

Enfermedad. AF:LLIÁCIÓN.-Por Orden del Ministerio de Tra-
bajo de fecha 8 de abril de 1944 .se. dispone que dé 

principio la afiliación al Seguro obligatorio de- enfermedad el ~ia ¡,o de 
mayo para todos trabajadores fijos. Una Orden posterior, 17 ·del mes 
de mayo, amplía el plazo de afiliación, y además dice que los ·producto­
?res del ramo de la construcción se consideran cómo trabajadores fijos. 

En atención al principio de unidad del Seguro, la afiliación se· rea­
liza, en su totalidad, por la Caja Nacional de· Seguro de Enfermedad, 
para lo cual los empresarios presentan en las oficinas del Instituto Na­
cional de Previsión las hojas de. afiliación, tanto de Empresa como de 
asegurado, .que habían sido previame~te facilitadas por. la Caja Na­
cional. 

Gráficos r y 2.-En el gráfico número 1 vemos el volumen de afi­
liación en 31 de agosto de 1944; y en el número 2, el avance en 31 de 
diciembre; la comparación de ambos gr*ficos refleja de un modo cla­
rísimo el extraordinario éxito obtenido; · 

. . . 
Gráficos 3 y 4.-0bservamos en estos gráficos el número de pro­

-ductores afiiiados por clases de salario en 31 de agosto de. 1944 y el 
avance en 31 de diciembtlr.' 

Gráficos 5 y 6.-Vemos en estos gráficos 'el estado comparativo de 
-productores afiliados por clases de salario y sexo. . 

· • Gráfico ;.-Podemos observar en este gráfico el total de produc­
tores 'filiados, hombres y mujeres, por clases de salario, que alcanza 
la cifra de 2.121.927, total ~eneral, en 31 de diciembre de 1944. 

· · Gráfico 8.-Este gráfico recoge el número de Empresas afiliadas. 
al Seguro de enfermedad. 

ENTIDADES COLABORADORAs.-El Decreto del Ministerio de Traba­
.jo fecha 2 de marzo de 1944 concede~ la Caja Nacional de Segurq de 
Enfermedad la facultad de delegar la aplicación del Seguro de enfer-
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medad en aquellas entida,9es que sean consideradas como "coléiborado­
ras". Este régimen de delegación tiene su fundamento en la convenien­
cia de respetar aquellas entidades que se anticiparon a atender las ne­
cesidades que viene a llenar este Seguro, que en la mayoría de los ca­
sos disponen de una serie de instalaciones de tipo sanitario y de una 
gran experiencia que no podían d'esaprovecharse. 

De las 274 solicitudes informadas en su totalidad dentro del plazo 
hábil, desde el mes de mayo han sido firmados 172 conciertos, con 
distintos radios de acción y clase de prest~ciones. 

({ráficos .9 y IO.-En el gráfico número 9 podemos ver las enti­
dades que actúan en régimen delegado en cada una de las provincias 
y" sus _distintas clases de ámbito, y en el númer9 10 vemos el total de 
éntidades colaboradoras que pueden actuar en cada provincia. 
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Promedio de los resultados durante 
el mes de diciembre de 1944: 

Promedio de cuotas i>or Empresa............................ 1,44 
Promedio de cuotas por afiliada.............................. 4,57 
Promedio de_ afiliadas por Empresa ... :..................... 0,32 
Promedio de p~rtos por a, filiada .............................. ." o, os 

Estadísticas.-Se circunscriben el cuadro y gráfico número t a la 
afiliación de trabajadoras. de la Rama industrial en el Seguro de Ma­
ternidad. 

· Muestran el cuadro y gráfico número 2 las cuotas r-ecaudadas por 
·Se6uro de Maternidad en las Ramas Industrial y Agrícola. 

Reco6en el cuadro y ·gráfico número 3 ·tas indemnizaciones satis­
fe¡;has a las aseguradas en .el Régimen de Maternidad, Ramas Indus· 
trial y Agrkoia. 
. Lnsertan el cuadro y gráfico número 4 las prestaciones ·sanitarias 
satisfechas a las afiliadas al Seguro de Maternidad, .Ramas .. .Industrial 
y Agrícola. 

Y, por último, eri el cuadro y gráfico número 5 se recogen los par-
tos normales, distócicos y las. iivervenciones quirúrgicas. ·· 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

SEGURO DE MATERNIDAD 
POR 

LEÓN LEAL RAMOS 

1 pta. 

5 
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CUADRO NÚM. 1 SEGURO DE MATERNIDAD.-Diciembre 1944 

Rama Industrial: Trabajadoras afiliadas al Régimen. 

DELEGACIONES Fin del mes 
anterior 

MES ACTUAL 
~ 

Con 
cotización du­

rante el mes Altas To1al 

Ala va...................... 5.248 21 
Albacete................... 8.544 44 
Alicante................... 59.179 221 
AlmE:'rfa................... 5.461 60 
Avila...... .. .. .. .. .. . .. . 1.513 12 
Badajoz .......... , . . . . . . . . . 5.866 38 
Baleares .. ,................ 30.067 409 
Barcelona............... . . 347.057 1.893 
Burgos..... . . . . . . . . . . . . . . 8.786 108 
Cáceres.................... 3.910 55 
Cádiz. . .. . . . . . .. .. .. . . . . . 8.232 224 
Castellón.. . .. . . .. . .. .. . .. . 47.790 127 
Ceuta .................... 2.762 18 
Ciudad Real.. . . . . . . . . . . . . . . 2. 975 41 
Córdoba................ 18.112 - 202 
Coruila (La)................ 26.316 263 
Cuenca.................... 802 10 
Gerona........ .. .. . .. .. 19.707 88 
Granada................... 11.869 81 
Guadalajara.... . .. . .. .. . .. 1.226 75 
Guipúzcoa................. 44.801 58 
Huelva................ . . . . 10.818 197 
Huesca.................... 4.635 120 
Jaén....................... 6.582 24 
Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . 11.777 94 
León....................... 10.635 87 
Lérida..................... 5.381 32 
Logrofio................... 14.178 28 
Lugo...................... 5.357 33 
Madrid.................... 82.190 2.049 
Málaga................... 22.118 199 
MeJilla .. :................. 3079 17 
Murcia... . . . . . . . . . . . . . . . . 76.183 276 
Navarra.............. . . . . . 12.880 25 
Orense.................... 3.375 16 
Ovtedo.................... 22.094 148 

·Palencia................... 3.984 48 
Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . . . 44. 194 346 
Salamanca................. 7.593 74 
Santa Cruz de Tenerife..... 11.748 59 

· Santander........... 18.282 67 
Segovia.. .. .. . . . . . . . . . . . . . . 2. 7 44 80 
Sevilla ........... ., .. .. 29.900 193 
Soria...................... 1 365 13 
Tarragona................. 12.820 118 
Teruel.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.574 15 
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 951 84 
Valencia................... 122.615 598 
Valladolid.................. 9.636 112 
Vizcaya.................... 33.229 108 
Zamora.. . . .. .. . .. .. . . . . . . . 3. 794 29 
Zaragoza ... _. .............. 

1 
__ 33_._5_90_

1 
___ 2_27_ 

TOTALES., ....... , 1.292.620 '9.564 

5.269 48 
8.5S8 351 

59 .400 2 .486 
5.521 112 
1.525 16 

·. 5.904 78 
30.476 1.145 

348. 9EO 14.180 
8.894 338 
3.965 108 
8.456 287 

47.917 462 
2.780 88 
3.016 156 

18.314 160 
26.579 648. 

812 24 
19.7H5 251 
11.950 278 
1.301 80 

44.859 134 
11.015 429 
4.755 293 
6.606 104 

11.871 325 
10.722 254 
5.413 81 

14.206 118 
5.390 72 

84.239 8.360 
22.317 995 
3.096 175 

76.459 1.615 
12 905 192 
3.391 91 

22.242 782 
~.032 560 

44.540 957 
7.667 39 

11 .807 361 
18.349 180 
2.824 154 

30.187 870 
1 .37H 28 

12.9.~8 347 
1.589 88 
4.035 987 

123.213 2.522 
9.748 428 

33.337 1.039 
3.823 93 

33.817 981 ----
1.302.184 44.950 
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CUADRO NÚM. 2 SEGURO DE MATERNIDAD-Diciembre 1944 

Rama Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES Fin Mes actual Total del mes anterior 

Alava ......... ......... 37.009,67 191,25 37.200,92 
Albacete ................ 58.602,75 ... 1.998,75 60.601,50· 
Alicante ................. 378.833,25 9.997,50 388.830,75. 
Almería .... ........... 21.800,80 420,- 22.316,80 
Avila ................... 8.853,75 60,- 8.913,75 
Badajoz ......... .. 36.395,50 371,25 36.766,75. 
Baleares ............. .. 196.741,75 4.438,25 201.180,-
Barcelona ...... ........ 2.619.578,53. 53.551,75 2.673.130,28 
Burgos ..... •••••• o 54.585,- 1.~95,- 55.980,-
Cáceres ........ ........ 20.212,60 498,75 20.711,35. 
Cádiz ................... 62.944,35 1.863,75 64.808,1(). 
Castellón ........ . ······ 175.752,50 1.743,75 177. 496.25. 
Ceuta ... .......... -.... 13.0.32,89 480,- 13.512,89o 
Ciudad Real ............. 21.761,40 585,- 22.346,4(} 
Córdoba ................ 127.123,60 2.388,75 129.512,35. 
Corui'ia (La) ............. 135.218,75 2.628,75 137 .847,5(). 
Cuenca ................. 5.416,25 322,50 5.738,75. 
Gerona ....... .......... 224.398,30 975,- 225.373,30 
Granada. •••••• o •••••• 65.547.84 1 .050,-;- 66.597,84 
Gu!'ld.alajara . . . . . . . . . . . 8.212.50 330,- 8.542,50 
GUJpuzcoa ............... 247.258,86 554,33 247.813,19. 
Huelva .................. 48.614,18 1.927,50 50.541,68 
Huesca : . .....•...... 20.448,75" 1.008,75 21.457,5(). 
jaén ............... , .... 50.021,25 573,75 50.595,-
Las Palmas, .... ....... 73 462,54 1.100,25 74.562,79-
León •................... 46 017,50 1.249,25 47.266,75 
Lérida .................. 49.755,-' 303,75 50.058,75. 
Logroi'io ................ 87.971,25 600,- 88.571,25. 
Lugo .................... 26.842,25 311,25 27.153,5().. 
Madrid ................. 854.462,25 43.983,75 898.446,-
Málaga ...... •••••••••• o 107.803,18 9.990,50 117 .793,6& 
MeJilla ................ 18.014,- 686,25 18. 700,25. 
Murcia ..........•...... 253.653,75 6.056,25 259.710,-
Navarra ................. 61.486,63 754,04 62.240,67 
Orense ............... · .. ~2.931,75 495,- 23.426,75 
Oviedo ....... ........ 153.710,75 3.480,- 157.190,75. 
Palencia ................ 26.453,09 2.294,96 28.748,05 
Pontevedra ... ......... 197.474,33 4.428,75 20 1 . 903,08. 
Salamanca ............... 50.846,08 161,24 51.007,32 
Santa Cruz de Tenerife .. 63.742,- 1.642,50 65. 384,5(). 
Santander ............... 113.468,'-- 3.030,- 116.498,-
Segovia ................ 20 403,75 615,-· 21.018,75. 
Sevilla ...••............ 286.268.75 7.457,41 293. 726,16. 
Soria ................... 7.308,75 101,25 7.410,-
Tarrdg•ma ............... 113.715.75 1.818,75 115.534,50 
Teruel .......... ~ ...... 11.774,80 333,75 12.108,55 
Toledo ......... ........ 28.150,77 3.816,35 31.967,12 
Valencia ................ 551 •567,75 10.481,25 562.049,-
Valladolid .. ......... 60.013,50 2.370,- 62.383,5(). 
Vizcaya .•............... 230.769,35 4.405,79 235.175,14 
Zamora .............. 14.460,- 375,- 14.835;-
Zaragoza ................ 210.292,50 3.735,- 214.027,50 

TOTALES ......... 8.381.281,04 205.431,62 8.586.712,66 
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CUAD'RO NÚM; 3 SEGURO DE MATERNIDAD.- Diciembre 1944 

Rama Industrial y Agrícola: Indemnizaciones a las aseguradas 

Fin 
dt:l mes anterior Total DELE-GACIONES Mes actual 

-----~-----------•---~~----~!------------ ------------
Alava ••. : . .'~. ::'. ·........ 9.07.~,15 
A1bacete.... . . . . . . 29.588,50 
Alicante................ 322.830,-
Almería .............. :. . 8.410,-
Avila................. 892,50 
Badajoz................. 5.680,-
Baleares................ 113.280,50 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . t. 298.722,-
Burgos..... . . . . . . . . . . . . 21 .377,50 
Cáceres.. . . . . . . . . . . . . . . . 3. 751,45 
Cádiz.................. 13.287,50 
Castellón............... 123.355,-
Ceuta.................. 2.680,-
Ciudad Real............. 1.875,-
Córdoba................ 36.735, -
Corufta (La)............ . 82.895,50 
Cuenca ... ~ .. ·. . . . . . . . . . . t. 425,-
Cierona....... .. .. . .. . . . 106.606,--
Granáda.......... 16.720,90 
Gu~d~lajara . . . . . . . . . . . . 600,-
Gutpuzcoa. . . . . . . . . . . . . 135.351,75 
Huelva.. .. .. .. . . . .. .. .. 28.718,-
Huesca............... 1.175,-
jaén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.600,-
Las Palmas..... . . . . . . . . . 43.313,75 
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 088,40 
Lérida........ . .. .. .. 15.945;--
Logrofto. . . . . . . . . . . . . . 70.467,50 
Lugo.... . . . . . . . . . . . . . 16.220,-
Madrid................ 172.430,90 
Málaga. . . . . . . . 45.785,-
Melilla ............... ,.. 2.640,,-
Murcia....... . . . . . . . 210.379,65 
Navarra................ 20.073,-
0rense................. 2 .. 800,-
0viedo................. 56.575,-
Palencia................ 12.430,-
Pontevedra............. 190.237,50 
Salamanca ..... ,... . . . . 17.890,-
Santa Cruz de Tenerife,. 35.935,-
Santander........ . . . . 71.226,75 
Segovia................ 5.972.50 
Sevilla..... . . . . . . . . . . . . 186.825,64 
Soria.......... . . . . . . 855,-
Tarragona. . . . . . . . . . . . . 40.505,-
Teruel . . . . . . . . . . . . . . 2.695,-
To!edo. . . . . . . . . . . . . 10.060,-
Valencia. . . . . . . . . . . . . . 2fi8.577,84 
Valladolid.. . . . . • . . . . . . . ?6. 748,50 
Vizcaya.. . . . . . . . . . . . • . 111 . 713,50 
Zamora................. 3.390,-
Zaragoza............... 101 .592,50 

----"---
TOTALES..... . . 4.156.003,18 

1.4$0,-
2.175,-

30.505,-
660,-
324.-

1.250,-
10 375,-· 

143.161,50 
2.4.'>5,-

365,-. 
2.205,-. 

11.100,-
155,-
» 

3.785,·-
9.23~,50 

230,-
13.167,50 
1.410,-

100,-
14.524,45 
4.307,50 

750,-
3.770,-
4.791,25 
1 .395,-. 

975,-
3.895,-
2.080,-

16.039,-
3.265,-

370,-
27.325,-
1.752,-

» 
4.935,_( 
1.500,-

17.095.-
1.512,50 
5.145,-
5.803,75 

882,50 
11.625,-· 

» 
3.595,-

215,--
590,-

22.190,--
2.512,50 
8.038,15-

200,-
9.447,50 

414.661,60 

10.553,15 
31.763,50 

353.335,-
9.070,---: 
1.216,50. 
6.930,-. 

123.655,5() 
1.441.883,5~ 

23. 832,00 
4.116,45 

15 .492,00 
134.455,-

2.835,-
1.875,-

40.520,-
92.128,-
1.655,-

1 19. 773,5() 
18.130,00 

700,-
149. 876,20 
33.025,50 
1.925,-

31.370,-
48.105,-
11.483,40. 
16;920-
74.362,50 
18.300,-

188.469,00 
49.050,-
3.010,-

237.704,65 
21.825,-. 
2.800,-

61.510,-
13.930,--

207.332,50 
19.402,50. 
41.080,-
77.030,50 
6.855,--

198.450,64-
855,-

44.100,-
2.910,-

10.650,-
290 .' 767,84-
39.261,-

119.751,65 
3.590,-

111.040,-

4.570.664,78 



· .. 
:· ~.._ ,r 

. '. . ;:.' 
600 ' . • . . . 

. . . . . 
..... .- . ' 

~~ :•: . - . . . ' 
. ·t; . . : ' ' " 

e ,. ~ 

450 . ' ' ' ' . ' ~ 

~~~~~~_ji~~ l 
~ ~ 

. :. ': 

ti ·.. ' ¡ • 

. .; 

. . ... ~ .. _::-·'. ' •. ~~ \ 

. . . ~ . 

t/!81 JT JI/ lF T Fl Fll Fl1 JI I II Ill 



---72~ 

CuADRO NÚM. 4 SEGURO DE MATERNIDAD • Diciembre 1944 

Rama Industrial y Agricola: Prestaciones Sanitarias 

DELEGACIONES Fin 
del mes anterior 

Alava.............. 11.223,10 
Altiacete .. , . .. . .. .. . . . . .. 11.048,59 
Alicante.... . . . . . . . . . . . . . 155.404,82 
Almería................. 2.653,45 
A vil ti . . .. . . . . .. . . . .. .. . . 133,50 
Badajoz................. 3.193,75 · 
Baleares. . . . . . . . . . . . . . . 121 . 734,11 
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . t. 107.858,10 
Burgos................. 4307~7,03 
Cáceres ... o...... . . . 1.102,75 
Cádiz........... .. . .. .. 7.212,04 
Castellón .. :. . . . . . . . . . . . 66.190.22 
Ce uta . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 855, -
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . 611,50 
Córdoba ............ o... 20.617,64 
Coruña (La).. . . . . . . . . . . · 30.954,65 
Cuenca. . . . . . . o . . . . . . . . 222,-
Gerona.......... 50.076,19 
Granada................ 37.577,14 
qu~d~lajara. o . . . . . • . . . • . 440,70 
GUipuzcoa. . . . . o . o . . . . . 57.649,33 
Huelva............... .. 14.431:!,57 
Huesca ..... o . . . . . . . . . . . 559,50 
jaén....... .. . .. . . . .. .. 13.522,35 
Las Palmas .... o........ 35.563,22 
León ............. o...... 10.808,13 
Lérida.................. 50220,-
Logroño... . . . . . . . . . . . . . . 42. 551,82 
Lu¡¡;o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 o 822,80 
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . 24.309.96 
MRiaga .............. o.. 31.621,80 
,\\elilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 291 ,90 
Murcia ....... o........ 81.615,49" 
Navarra ....... o......... 9.460,!l5 
Orense.................. 2.169,05 
Oviedo.................. 51.741,55 
Palencia .... o . . . . . . . . . . . . 4. 585,45 
Pontevedra............. 139.879,70 
Salamanca .. o . . . . . . . . . . . • 7. 342,59 
Santa Cruz de Tenerife.. 19.499,40 
Sa~ta~der ............ ,.. 53.982,96 
Segov1a................. . 1.658,25 
Sevilla.................. 118.227,01 
Soria ...... o........... 150,-
Tarragona.. . .... :. . . . 33.256,50 
Teruet.. . . . . . . . . . . . . . . 540,-
Toledo.................. 120671,26 
Valenci~J................ 316.661,88 
Valladolid ............. o. 200828,06 
Vizcaya.......... . . .. .. 39.113,50 
Zamora............. . . . 1.007,50 
Zaragoza............... 80.188,61 ____ ....:....__ 

TOTALES ••• ,,, •• :. 2..910. 775,37 

Mes actual 

525,-
704,35 

17.106,40 
262,50 
63,-

219,75 
12.015,98 
67.529,65 
40519,80 

» 
839,7;} 

4.741,15 
37,50 

361,-
1.142,-
1.91'5,30 

30,-
7.929,63 
7.461,­

» 
9.028,50 
60937,42 

60,-
1.513,70 
8.174,30 
1.064,88 
1.471,50 
3.032,12 
1.684,05 
2.205,40 
8.670,22 

366,-
6.807,25 

222,50 
2.923,25 
5o378,65 

150,-
18.261,30 

688,10 
3.542,75 
8.649,80 

99,-
16.220,44 

)} 

4.818,-
90,-

10.774,92 
62.416,34 
4.000,35 
8.238.75 

30;-
10.736,-

335.659,23 

Total 

1 t. 748,10 •· 
11. 752,9-l 

172.51 1.22 
2.915;95 

196,50 
3 413,50 

133.750,09 
1.175.387,75 

48.246,83 
1.102,75 
8.ú51,77 

70.931,37 
1.892,50 

972,50 
21.759,64 
32.869,95 

252,-
58.005,82 
45.038,14 

440,70 
66.677,83 
21.375,99 

619.50 
15.036,05 
43.737,52 
11.873,01 
6.691,50 

45.583,94 
6.506,85 

26.515,36 
40.292,02 

1.657,90 
88.422,74 
9.683,45 
5.092,30 

57.120,20 
4.735,45 

158.141,-
8.030,69 

23.042,15 
62.632,76 
l. 757,25 

134.447,45 
150,-

3So074,50 
630,-

23.446,18 
379.078,22 
24.828,41 
47.352,25 
~ 1.037,50 
00.924,61 

3.246.434,60 
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CuADRO NúM. 5 SEGURO DE MATERNIDAD.-Diciembre 1944 

Rama Industrial y Agrícola: Partos ocurridos. 

NORMALES DISTÓCICOS IHTERVEHtiOH QUffiUR6UA -----------~ ~ DELEGACIONES Fin Mes Fln Mes Fin Mes dtl mes actual ToJal del mes actual Total del mes actual '.Total 
anterior anterior ,., antt'rior -- ---------- -·-·---

Alava,, ...... ; .. ,. 46 4 - 50 4 » 4 » » » 
Albacete ........ 147 ·11 158 15 2 17 » » » 
Alicante ......... 1.593 1 T59 L752 209 24 233 2 2 , 
Almería •..••.... 52 7 59 )) ' »' )) )) 1 1 
Avila ............ 3 1 4 :. ;.-_», 1 

, )) )) )) 

Badajoz ......... 33 3 •36 ··r 2 ,. ,, » 
Baleares ........ 452 29' 481 91 7 98 56 3 59-
Barcelona ....... 5.938 479 6.417 649 50 699 56 7 6:i 
Burg_os .......... 123 9 132 11 » 11 )) )) )) 

Cáceres .• : ...... 15 '· » 15 1 1 § ·)) )) )) 

Cádiz ........... 92 9 101 8 1 » ,)) )) 

Cs.stellón ........ 627 54 681 185 12 197 1 » . 1 
Ceuta ..... 15 » 15 )) » » , » )) 

Ciudad Real ..... 13 2 15 )) , )) » » )) 

Córdoba ........ 229 ', 25 254 23 lll' 23 2 >) ~ 
Corufia (La) ..... 466 43 509 18 3 21 )) )) )) 

Cuenca ......... , 8 1 9 '1 )) 1 )) )) )) 

Gerona ••........ 409 22 431 138 19 157 2 1 ;i 
Granada ........ 92 10 102 11 2 13 )) » )) 

Guadalajara ..... 4 » 4 ¡ )) 1 1 • 1 
Guipúzcoa ....... 528 62 590 147 20 167 3 )) :i 
Hue)va .......... 134 9 14~ 17 )) 17 , ')) )) 

Huesca .......... )) 1 1 1 2 )) » )) 

jaén ............ 158 20 178 18 2 20 X. » )) 

L.as Palmas. . . .. 291· 29 320 12 2 14 » • )) 

León ........ 40 5 45 8 1 9 » » )) 

Lérida .......... i4 8 82 10 2 12 ,· )) )) " Logrofio ......... 3ft 36 347 62 6 68 1 » l 
Lugo ....... -..... 91 8 99 8 1 9 1 » 1 
Madrid .. , ....... 937 89 1.026 19 > 19 )) )) )) 

Málaga ....... .. 264 37 301 36 4 40 3 1 4. 
Melilla ........ , 19 5 24 1 )) 1 » » )) 

Murcia ..•....... 1.639 188 1.827 132 . 14 146 4 2 6 
Navarra .. 100 8 114 2-1 )) 21 )) » )) 

Orense ..... 14 1 15 1 )) 1 » }) )) 

Oviedo .......... 269 21 290 35 1 36 1 » ' Palencia ......... 62 4 66 4 2 6 » )) . 
Pontevedra ...... 1.168 113 1.281 74 10 84 5 » ~-
Salamanca ...•... 69 10 79 11 )) 11 » » » 
S.ta Cruz Tenerife 169 15 184 37 5 42 »' '$ )) 

Santander .. 344 14 358 63 11 74 2 » 2 
Segovia ........ 36 5 41 2 )) 2 )) • )) 

Sevilla .....•..• 970 80 1.050 109 9 118 1 » 1 
Soria ... ••••••• o 6 1 7 )) )) » )) » )) 

Tarragona ........ 168 10 178 31 3 34 22 3 ' :¿5 
Teruel .•...... 12 2 14 )) » )) » ~ )) 

Toledo ......... 63 8 71 )) )) ». )) » )} 

Valencia ...... .. 1.288 129 1.417 451 34 485 6 2 8 
Valladolid ... .. 267 34 301 30 3 33 1 3 4 
Vizcaya ........ 479 27 506 110 13 123 5 1 6 
Zamora ...... , . 24 4 28 )) , » )) )) '. 

)) 

Zaragoza ........ 498 ·46 544 50 3 53 3 1 4 -- --.----------------
TOTALES .... 20.855 1.897122.752 2.866 269 3.135 178 25 203 
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Obra Maternal 
e Infantil. 

Estadístjca de los servicios prestados por los Dispensa. 
rios que se citan a continua-ción durante el mes de diciem­
bre del año 1944: 

MATERNO LOGiA 

Consul- Análi- Visitas Confe· 
tas sis rencias -- ------

Alicante ................ 81 103 41 3 
Alcoy ................. 53 11 15 5 
Elche ......... )) "' 

,. » 
Elda .................. 83 83 29 4 
Denia ................. 66 37 55 )) 

Oríhuela .............. 44 21 41 5 
Barcelona ............... 425 413 145 ,. 

Bádalona ............. 45 )) 14 5 
Berga ............ · ... 10 3 4 " Calella .•..... · ........ 60 20 9 4 
Granollers ............ 29 )) 4 3 
Jgualada .... . 1. ; ••••••• 123 125 9 7 
Manre!!a .............. 49 37 10 2 
Mataró .•.•........... 81 132 15 2 
Sabadell .............. 100 43 38 4 
S.ans .•............... 147 120 . 87 6 
San Andrés., ......... . 29~ 267 62 5 
San Felíu de Llobregat. Ji 17 4 2 
San Mart!n ............ 183 2.30 42 6 
Tarrasa ............... 67 50 24 4 
Vich ....•............. 52 31 4 3 
Villafranca ......... 2 1 1 5 
Villanueva y Geltrú .... 18 18 13 1 

Bilbao ................. 52 )) 26 9 
Burgos ................. 38 19 1 ,. 
Castellón .............. 23 37 )) 5 

Vall de Uxó ........... 8 7 .. 4 
Córdoba ................ )) 23 ,. » 

Cabra ................ 2 )) 17 7 
Lucena ............... 173 97 » 2 
Montilla .............. 2 2 )) )) 

Peñarroya ............ 4 ·5 4 » 
Priego de Córdoba .... 4 :t 7 ,. 
.Puente Genil •......... » » )) " Coruña (La).. . . . . . . ... ,. )) 24 "· Santiago ............. ,. » .. )) 

Gerona ................. • )) 11 3 
Olot .....•....•..•. ; .. 13 u 7 » 
San Felfu de Guixols .. 4 7 24 2 

Granada ................ 7S 20 15 -4 
Logroilo ................ 22 21 18 4 

Cervera ............... 7 7 5 3 
Calahorra ........ ' 35 l1 13 6 

Las Palmas ............. (j() 51 26 5 
~ Cuatro Caminos 41 -41 10 )) 

Madrid. «Las Flores» ... 72 72 10 » 
Mallorca ....... 76 78 16 » -- -- -- --

Suma·ysigue ...•. 2.743 2.273 900 130 

PUERICULTURA 

Número Visitas Vacuna-
de oyentes ciones 

-- --
60 150 40 
75 10 2 

"' » "' 45 59 » 
)) 106 15 
61 96 )) 

)) 508 29 
56 126 2 

)) 11 ,. 
4A 31 4 
13 27 6 
53 64 ,. 
22 157 ,. 
24 121 6 
65· 88 l 

152 288 7 
74 179 45 
10 33 )) 

126 151 14 
33 134 7 
52 71 )) 

19 12 ,. 
10 42 2 

177' 83 20 
» 28 8 

53 41 ,. 
39 ,. » 

» :t 158 
73 133 148 
24 )) 77 

)) )) 2.119 

" 161 26 ,. 26 3 ,. )) » 
)) no » , ,. » 
39 49 6 

)) 80 9 
38 36 6 
57 64 4 
16 77 2 
33. 15 "' 96 22 )) 

75 41 13 
». 189 233 ,. 229 61 
» 182 42 ----

1.715 4.090 3:115 

ConsUI· 
tas --

141 
12 o 
65 
7 

,. 

17 

56 
95 

8 
4 
8 
2 
o 
3 

18 
1 
3 
5 

10 
1 52 

6 31 
1 38 

2 
3 
3 
4 
9 
6 
4 
6 
7 
4 
4 
3 
1 
5 

30 
41 
3 

24 
12 
5 
1 
3 

€0 
12 
6 
8 

22 
16 
1 
2 

58 
59 
5 
7 
1 
3 

27 
1 

12 
1 ,. 
3 3 

7 
68 
4 
8 
5 

11 
8 

2 
44 
34 
9 

63 
98 
8 

4 
4 
6 

1.00 --
8.3 67 



- 77 '--

MATERNO LOGIA PUeRICULTURA 

Consul- Análl- Visitas Con fe- N6mero Visitas Vacuna- Consul-
tas sis renclas de oyentes ciones tas 
-- -- ---- ----- --

Suma antérior . .... 2.743 2.273 900 130 1:715 4.090 3.115 8.367 
Málaga ................. 59 59 30 • ,. 275 » 87 
Murcia ................. 45 57 67 5 54 88 » 71 

Archena ............•. 76. 55 23 4 52 39 3 10~ 
Cieza ................. 52 30 35 5 75 106 ,. 124 
Molina ....... :. ..... 20 48 '22 6 84 49 )) .64 

Oviedo .... ······ ...... 9 9 12 » » liD .8 29 
Sama de Langreo .•.... )) ,. ,. ,. , » » 86 

Palma de Mallorca ....... 97 119 28 4 80 44 )) » 
Pamplona ...•.........•. » ,. )) »~ ,. • » » 

Tudela ............ » » )) » )) )) )) )) 

San Sebastián ........ : : : 82 )) 30 » )) ·97 » )) 

Santa Cruz de Tenerife .. 22 22 7 2 17 23 )) 44 
Santander ..• • o •• o ••• o. » • 11 ,. » 77 • )) 

Segovia ................ 30 31 30 4 40 63 5 432 
Sevilla ................. 204 233 45 5 lOO 261 44 295 
Tarragona.) Reus · · · · · · · 

,. • ,. » • ,. ,. » 
· Valls ....... , » ,. ,. » ,. ,. • 

Toledo ......•.......... 5 :0 3 » ,. 45 » 17 
Valencia ................ 227 210 40 5 75 64 37 435 

Grupo jesús .......... 78 126 » » )) :0 19 256 
Ale ira •.•.•........... 33 20 8~ )) » 30 » 82 
Gandía .... •J ••••••••• 49 34 2 )} » 11 }) 108 
Sueca ................ 8 5 » » )) 13 » 6 

Vigo ................... 129 84 123 5 66 332 20 245 
Zaragoza .............. 73 95 » }} ·» 168 16 340 

Tarazona ............. 12 38 )) » }} 102 » 48 --~-- -- -- -- --- --
ToTALEs ...•.•.. 4.053 3.548 1.416 175 2.358 5.997 3.267 11.239 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

IDEARIO DE PREVISION SOCIAL 
POR 

ALVARO LÓPEZ NÚÑEZ 

12 ptas. 
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Subsidio 

:Promedio de los resultados durante 
el mes de diciembre de 1944: 

Subsidio de Vejez. 

de. Vejez 

Promedio de cuotas por Empresa............................ 64,27 
Promedio de cuotas por :diliado............... ............... 9,30 

Promeqio de afiliados por Enjpresa ..... : ............. :..... 6,91 
Promedio de subsidiados por afiliado .... :.................... 0,20 

·Estadística. Los> trece cua9ros numencos que~ se publican a 
conti~uación sé refieren a las materias que ea cada 

uno se indican. Para evitar el enojoso examen de gran cantidad ·de nú­
meros y facilitar la· sintetización de los elementos necesarios para su 
·interpretación, reflejamos igualmente los estados de cifra de una ma­
nera gráfica, como. corresponde a las modernas concepciones estadí?­

-ticas.. Ellos, no sólo se refieren a las cifras a que se contraen los esta­
dos, sino que, para el mejor análisis y comparación de la marcha de 

, ·tos Regímenes de Vejez y Maternidad, recogen las operaciones corres­
• -pondientes a los meses de ene_ro a diciembre de 1944. 

Señalados con el número r, insertamos ·un estado y un gráfico, con­
: -i:enido po! los elementos del ~uadro, que .recoge las Empresas afiliadas 
·• :'a_} Ré~imen de Vejez en la Rama Industrial: 

En el número 2 se inserta un estado y tUn gráfico, que se contraen 
· :a indicar los traba'jadores .afiliados al Régimen de Vejez en la Rama 
::IndustriaL 
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;.:~~:El cuadro y gnifico ~úmero 3 ·reflejan el importe de las:t.~otas re­
t:audadas por .Subsidio de Vejez en ·la Rama IndustriaL . 

Se refieren el cu_adro y ·gráfico número 4 ·á lai·prestadones a beJie­
ficiarios del Subsidio de Vejez en las Rainas lndustrial y AgríCola . 
. , Contienen el cuadro: y gráfico número. 5 los· expedientes resueltos 
1:orrespopdicntes a las Ramas 'Industrial y Agrícola: . 

-Los cuadros y gráficos números 6, 7 y 8 se refieren a la, recauda­
~ción~ número de subsidiados e importe de las prestaciones, ·respectíva­
mente, del Subsidio de Vejez, en. el Régin1en . transitorio,' 'corres pon- . 
dientes a las Ramas Industrial y Agrícola. · 

-:!,IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIJIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll'-

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

El PROBlEMA DE lA UNIFICACION 
.DE LOS 

-SEGUROS SOCIAlES FUERA DE ESPANA 
POR 

ENRIQUE LUÑO PEÑA 

(Premio Marvá 1934}-

6 ptas. 
= = = = .. ,., ............................................ , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •• 111111111111111111111111111111111111~ 
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CUADRO NÚM. 1 SuBSIDIO DE VEJEZ. - Diciembre 1944 

Rama Industrial: Empresas afiliadas al Régimen. 

MES ACTUAL. 

DELEGACIONES Fi:n1!}i~res ---------~----
Altas Bajas Total 

Cotizan tes 

Alava .......... · •..... 
Albacete ............ . 
Alicante ............ . 
Almerla ............. . 
Avila.; .............. . 
Badajoz ............ . 
Baleares ............ . 
Barcelona ........... . 
Burgos ............. . 
Cáceres ............. . 
Cádiz .............. : 
Castellón .......... . 
Ceuta ...... ~ ....... . 
Ciudad Real.. 
Córdoba ............ . 
Coruña (La' ......... . 
Cuenca ......... : ... . 
G rona ............. . 
Granada ........... , .. 
Gu~d.alajara ......... . 
Gutpuzcoa .......... . 
Huelva ........ , ..... . 
Huesca ............ . 
jaén .............. . 
Las Palmas ...... . 
León ............ . 
Lérida.• . .' ......•.. 
Logroilo.. . ........ . 
Lugo ............ . 
Madrid ............ . 
Málaga ........... .. 
Melilla .............. . 
Murcia .............. . 
Navarra ............. . 
Orense ............. . 
Oviedo ......... . 
Palencia ............. . 
Pontévedra ........ . 
Salamanca.... . .... . 
Santa Cruz Tenerife .. 
Santander ........... . 
Segovia ............. . 
Sevilla .............. . 
Soria ............... . 
Tarragona .......... . 
Teruel. ............. . 
Toledo ............. . 
Valencia ............ . 
Valladolid .......... . 
Vizcaya ............. . 
Zamora ............. . 
Zaragóza ........... . 

TOTALES., ..•.. 

1.333 
2.884 
6.771 
1:!.641 
1. 511 
3.953 
7.749 

38.699 
3.502 
2.599 
4.960 
3.092 

707 
3.745 
3.449 
5.980 
1.066 
5.126 
3.618 
1.008 
5.985 
2.935 
2.0S2 
3.790 
2.434 
2.891 
2.633 
2.449 
1.971 

27.975 
6.057 

945 
4.608 
4.195 
1.424 
4.991 
1.311 
4.852 
2.510 
3.124 
3.608 
1.945 
8.364 

R54 
4.223 
.1.323 
2.528 

13.420 
3.361 
6.036 
1.943 
7.268 

248.428 

5 
31 
55 
14 
18 
42. 
37 

264 
19 
43 

188 
25 
7 

19 
102 
35 
58 
25 
38 
24' 
11 
73 
25 
63 
34 
55 
.24 
20 
26 

278 
117 

3 
35 
5 

26 
85 
52 
32 
30' 
52 
47 
37 
84 

6 
36 
19 
30 

148 
40 
85 
16 
59 

2.702 

• 

)) 

6 
6 

30 

» 

» 

8 
17 
15 
11 
2 

32 
6 
4 

8 
13 
2 

26 
1 
9 
3 

11 
7 

20 
1 1 
13 
23 
3 

45 
1 
4 

37 
3 

10 
33 
45 

)) 

3 
29 
41 
20 

1 
7 
4 
4 
3 

17 
37 
7 
4 

119 

762 

1----1---
1.33:¿ 
2.909 
6.796 
2.655 
1.528 
3.995 
7.778 

38.946 
3.506 
2.631 
5.146 
3 . .085 

708 
3.760 
3.551 
6.007 
1.111 
5.149 
3.630 
1.031 
5.987 
3.005 
2.096 
3.846 
2.448 
2.935 
2.644 
2.446 
1.994 

28.208 
6.173 

944 
4.606 
4.197 
1.440 
5.043 
t. 318 
4.881 
2.511 
3.135 
3.635 
1.982 
8.447 

853 
4.255 
t :338 
2.555 

t3.551 
·3.364 
6.114 
1.955 
7.208 

250.368 

623 
t. 134 
3.650 
1.062 

951 
t.805 
2.917 

24.540 
t.943 
1.886 
2.744 
2.099 

304 
1.710 
2.085 
2.1128 

538 
3.013 
2.882 

941 
479 

1.483 
1.166 
1.924 
1.895 
1.591 
1.560 
1.381 
t .23R 

18.395 
4.236 

627 
2.760 
1.282 

932 
2.639 
1.268 
2.830 
2.023 
2.182 
2.148 

827 
4.095 

554 
2.104 

516 
910 

8.981 
2.398 
2.542 

891 
4.824 

'142.4~ 
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Cu-'DRO NúM. 2 SuBSIDIO DE VEJEZ.- Diciembre 1944 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen. 

DELEGACIONES Fin del mes 
antt;rior 

ME8 ACTUAL Con 
cotización du­
rante el m~s Altas Total 

Ahtva........ . . . . . . . . . . . . . 29. 25l2 70 
Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.892 591 
Alicante .......... :........ 174.878 838 
Almerla................. .. 52.294 989 
Avila.... . . . .. .. . .. . . . . . . 24.520 224 
Badajoz ......... :......... 85.324 570 
Baleares................... 114.215 1.601 
Barcelona............. . . . . . 875.475 5.052 
Burgos......... . . . .. . .. . . 68.210 831 
Cáceres.................... 60.914 602 
Cádiz...................... 135.936 1.432 
Castellón................. 124.044 429 
Ceuta .. . .. . .. . .. .. .. . . .. 20.079 127 
Ciudad Real . . .. . . . .. . .. . 68.502 t. 992 
Córdoba........ .. . .. . .. . . 102.949 1.318 
Coruila (La). : . . . . . . . . . . . . . . 99.907 t. 134 
Cuenca. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.906 537 
Gerona . .. .. . . . . . . . . . . . . . .. 79.349 331 
Granada .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 90. ()()f) 665 
Guadalajara... . . . . . . . . . 21 799 195 
Guipúzcoa. . . . . . . . . . . . . . . . 146.787 222 
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.963 608 
Huesca.............. . . . . . . 51. 136 312 
jaén ......... ~........ 114.320 1.216 
Las Palmas................. 94.791 1.370 
León....................... 102.346 1.165 
Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44. 524 293 
Logroilo................... 59.000 370 
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36. 937 340 
Madrid.................... 894.314 11.189 
Málaga. .. . . . . .. .. . . . . . . . .. 128.41 O 956 
MeJilla..................... . 19.487 122 
Murcia.................... 236.003 2.000 
~avarra ........ ;, . . . . . . . . . . 67.031 1.320 
.Orense ... ' ....... ,......... 37.245 174 
Oviedo..................... 208.314 971 
Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33. 799 514 
Pontevedra................ 159.870 1.297 
Salamanca.................. 67.041 485 
Santa Cruz de Tenerifc. ~... 90:013 978 
Santander.................. 115.884 863 
Segovia................... 37.182 342 
Sevilla..................... 210.336 3.129 
Soria ................. :.... 22.505 225 
Tarragona . . . .. .. ... . . . . .. . . 116. 291 439 
Teruel..................... 39.872 417 
Toledo ................ ~. 49.820 1.509 
Valencia................... 393.254 2.213 
Valladolid........... . . . . . . . 69.977 1 .004 
Vizcaya.................... 199.422 794 
Zamora.. . .. .. . . . . .. . . . .. . . 44.691 133 
Zaragoza.................. 190.169 t.OB6 

----,1----
TOTALEI .... : ...... 6.467.185 57.674 

29.322 t. 726 
54.483 6.137 

175.716 25.518 
.5:L283 5.443 
24.744 2.918 
85.894 9.694 

115 816 38.841 
880 . 527 257. 1 08 
69.041 9.982 
61 .516· 9. 780 

137.368 10.248 
124.473 12.991 
20.206 2.730 
70.494 11.185 

104.267 12.307 
101.041 30.424 
27.443 2.337 
79.680 8.930 
90.671 10.440 
21 .994 2.698 

147 009 1.395 
78 571 14.028 
51.448 4.0R9 

115.536 10.196 
96.161 13.731 

103.511 18.035 
44.817 7.064 
59.370 6.973 
37.277 4 934 

905.503 123.379 
129.366 19.463 
19.609 4.460 

238.093 25.986 
68.351 10.568 
37.419 3.045 

209.285 14.382 
34.313 9.749 

161 .167 14.551 
67.526 16.202 
90.991 13.367 

116.747 16.677 
37.524 3.277 

213.465 48.026 
22.730 1.828 

116.730 7.192 
40.289 2.314 
51.329 8.855 

395.467 32.989, 
70.981 17.0871" 

200.216 13.343 
44.824 3.032 

191.255 23.066 
----1-- . 
6.524.859 984.720 
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CUADRO NÚM. 3 SuBSIDIO DE VEJEZ.- Diciembre 1944 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES Fin Mes actual Total del mes anterior 

Alava ................... 1.073.777,28 12.469,50 1.086.246,78 
Albacete ................. 1.132. 727,68 65.432,58 l. 198.160,26 
Alicante ................. 5.215.364,42 199.287,03 5.414.651,45 
Almería ................. 885.184,67 32.283,34 917.468,01 
Avila ................... 392.979,64 19.261,44 412.241,08 
Badajoz ................. 1.342.261,01 78.392,04 1 .420.653,05 
Baleares ................ 3. 092.425,65 239.295,72 3.331:721,37 
Barcelona ............... 44.625.745,09 2. 300. 023,24 46. 925. 768,33 
Burgos ................. 1.366.516,80 72.255,88 1 . 438. 772,68 
Cáceres ................ 825.016,05 83.915,88 908.931,93 
Cadiz ................... 3. 746.405,95 126.613,29 .'i.873.0i9,24 
Castellón ................ t. 852 443,46 79.488,68 1.931.9 2,14 
Ceuta ................... . 545.745,53 46.127,15 591.872,68 
Ciudad Real ............. t. 711.229,94 102.959,36 1.814.189,30 
Córdoba ................ 3.079.526,31 122 268.61 3.201.794,92 
Coruila (La) ............. 3.577.128,03 265.105,19 3.842. 233,22 
Cuenca ................. 460.522,23 34.587,68 495.109,91 
Gerona .................. 3.160.099,28 68.380,31 3.228.479,59 
Granada ................ 1 . 923. 964,22 67.479,24 1. 991 .443,46 
Guadalajara ............... 410.647,17 27.311,98 437.959,15 
Guipúzcoa ............... 6.385.813,95 20.274,81 6.406.088,76 
Huelva .................. t. 836 196.97 128.242,55 1 . 964. 439,52 
Huesca ........ · ......... 868.557,72 • 38.154,96 900.712,68 
jaén .................... 2.170.425,39 86.937,40 2.257.362,79 
Las Palmas ............. 1 . 988. 839,07 193 426,85 2.192.265,92 
León .................. 2. 532.872,50 177.941,25 2.710.813,75 
Lérida ......... ,: ....... 1 . 638. 493,52 56.466.26 ].694.959,78. 
Logroilo .......... : ..... 1. 352. !:!32,35 45.426,90 1 . 398 .l.!59,25 
LJlgO ...... ............. 569.624,9~ 29.443,03 599.067,97 
Madrid ................. 27.419.647.25 1 .561 .243,33 28. 980 8!!0,58 
Málaga ................. 2.616 352,64 149.648,41 2.766 001,05 
Melilla ................. 606.445,31 46.368,81 652.814,12 
Murcia .................. 3. 717.148,91 193.073,70 3. 910.222,61 
Navarra .. · .............. 1.952.?57,62 5R.490,82 2.010 748.44 
Orense .................. 788.245,49 23.877,63 812.123,12 
Oviedo ................. 10.611.060,43 ~72.554,83 10.883.615,26 
Palencia ................. '1 .085.120,85 67.473,87 1.152.594,72 
Pontevedra ............. 2. 728 . 599,38 132.081,14 2. 860 680,52 
Salamanca .............. 1 . 338. 295,98 105. 9f!8,99- 1 . 444 . 294,97 
Santa Cruz de Tenerife .. 1 . 605.224,01 95.535,29 t. 700.759,30 
Santander .............. 3. 752.829,70 123.779,16 3 876. 608,86 
Segovia ................ 669.987,54 25.54S,36 695 535,90 
Sevilla .................. 5.999.086,15 411. fi49,01 6.410.635,16 
Soria ................... 330 925,44 :. 15.723,38 346 64882 
Tarragona ............... l. 957. 113,29 64.494,57 2.021.607,86 
Teruel .................. 790.433.45 21.963,73 812.397,18 
Toledo .................. 1.053.455,68 98.729,7-5 1.15l. 185,43 
Valencia ................ 11.241. !r!l5,45 310.503,26 11.552.498,71 
Valladolid .............. 1.712.458,.72 131 .9.~3,75 1 .844.392,47 
Vizcaya .......... : ....... 10.594,.247,87 l58.839,83 10.753.087,70 
Zamora ................. 610'"395,~. 27. 764,'21 . . 638.159,77 
Zaragoza ............... 5. 067. 483,.35 175.012,87 5. 242. 496,22 

TOTALES ......... 198.022.176,89 g,091.440,85 207.113.617,74 
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CuADRO NúM. 4 Sussm10 DE VFJEz.~Diciembre 1944-

Rama Industrial y Agricola: Prestaciones. 

DEI.:J;:GACIONES 

' .. 
Alava.: ....... ; ........ . 
Albacete ..•....• · ....... . 
Alicante ............... . 
Almería ................ . 
Avila .......... . ·:.': . . , .... . 
B~¡~datoz ....... ·- ..... . 
Baleares .......... ~ ..... . 
Barcelon·a .......... , ... . 
Burgos •................ 
Cácere~.· ............... . 
Cádiz ...............••. 
Castellón ... ·.· .........•.• 
Ceuta.· ..............•• 
Ciudad Real ........... . 
Córdoba ..•............. 
Corui'la (La) ..........•.. 
Cuenca ................ . 
Gerona ................ . 
Gra11ada. · ............. . 
Gu!id!ilajara ............ . 
Gu1puzcoa ........... . 
Huelva ................ . 
Huesca ................ . 
jaén ....... < ..•...... 
La!'·Palmas ............. . 
León .......... : ....... . 
Lérida.......... . .. 
Logrofio .............. . 
Lugo .................. . 
Madrid ............... . 
Málaga ................ . 
MeJilla ................. . 
Murcia .................. . 
Navarra ... :: ............ . 
Orense .... -............. . 
Oviedo ... .' ............ . 
Palencia ............... . 
Pontevedra ............ . 
Salamanca .......... , .. . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander ............. . 
Segovia .... · ............ . 
Sevilla ................. . 
Soda .................. . 
Tarraguna ............. . 
Teruel ................. . 
Toledo .......... : ..... . 
Valencia . · .... :; ..... , . 
Valladolid ... , .......... . 
Vizcaya ............ . 
Zamora ..........•....... 
Zaragoza .............. . 

Fin 
del uies anterior 

657.530,11 
l. 117. 450,52 
5. 997 .18."),61 
1.423.431,37 
1 .051.991,60 
2.852.224,71 
4. 890. 282,84 

14.949.417,08 
2.081.704,31 
2,230.541,15 
3.874.!:142,06 
2.800,088,26 

236.318,08 
1.230.086,78 
7. 568. 030,40 
2.366.944,38 
1.250.258,12 
2 ;!555. 262,02 . 
4. 742 994,08 

478.611,25 
2.298.433,76 
3.225.001,30 
1.876. (19,33 
7. 890. 855,67 
1 570.136,14 
1.586:109,30 

390.527,-
1 . 685. 244,49 

590.351,41 
4.215.322,87 
7.809.231,63 

345.076,95 
4.551.30-1,65 
2;323.719,48 

. 245.190,41 
4.920.555,14 
1 A72. 008,06 
1 . 882. 232,49 
3.658 650,45 
1 . 578 876,50 
2.38UH4,85 
1.285.993,17 

1 o. 598. 552,81:1 
930.674,50 

1.688.745,51 
1 . 325. 660,87 
1 . 309. 842,34 
8. 79'l. 428,-:-
3.067 .111¡48 
4. 251.348,18 
1.-178.504,67 
4.886.273,73 

TOTALES ••••..• ·160.473. 788,95 

Mes actual 

'· 75.5-tS;ot 
95.651,46 

848.064,91 
156.497,67 
166.254,89 
230.042,22 
602.582,90 

t .958.081,38 
277.887,88 
258.336,12 
458.520,02 
289.821,27 
-~-365,94 
123.012,29 
810.608,94 
248 .4,~4,73 
113.097,42 
347.630,50 
564.492,86 

50.068,50 
242.611,88 
515.824.94 
410.871,52 

1. 167.736,91 
185.892.54 
228.672,61 
66.657,-

223.198,35 
78.626,74 

412.344,56 
872.976,07 

31.989,45 
495.404,50 
252.867,54 
28.369,19 

453.818,40 
52.013,63 

·212.908,16 
379.833,75 
336 279,30 
249. 933,55 
51.404,-

997.993,95 
158.711,07 
140.387,44 
186.511,36 
141.102,23 
945.713,66 
379.757,52 
546 884,34 
129.444,96 
382.339,84 

18.660.077,87 

Total 

733.075,12 
1.213.101,98 
6. 845. 250,52 
1 . 579. 929,04 
1.218.246,49-
3 . 082. 266,93, 
5.492.865,74 

16.907 .498,46. 
2.359.592,1{}, 
2.488.877,27 
4. 333. 462,08 
3.089.909,53, 

262 684;02 
1 . 353. 099,07 
8.378.639,34 
2.615.379,11 
1.363'-.355,54 
3. 202. 892,52: 
5. 307. 486,94 

528.679,75. 
2.541.045,64 
3. 740.826,24 
2.2~7 .590,85. 
9. 058. 592,58. 
1. 756.02~,68. 
1.814. 781;9-1. 

457.184,-
1 . 908 .442,84 

668. 978,15. 
4.627 667,43. 
8.682.207,70. 

377. 066,40. 
5.046. 706,15. 
2. 576.587,02 

273.559,60. 
5.374.373,54 
1.524.021,69. 
2.095.140,65: 
4 . 038 .4 84,20. 
1:915.155,80 
2.637. 748,40 
1.337.397,17 

11 . 596. 546,t34 
1. 089. 385,57 
1 . 829. 132,95. 
1.512.172,23. 
1 . 450. 944;57 
9. 738.141,66. 
3. 446 ."869,-
4. 798. 232,52 

. l. .m7. 94¡j,63 
5.268.613,57 

179.133.866,82 
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Cu.!.DRO NúM. 5 SuBSIDIO DE VEJEZ- Diciembre 1944 

,, Rama Industrial y Agrícola: Expedientes resueltos 

DELEGACIONES Resueltos Pendientes 

Alavu ........ ; ....... ;-........... 796 17 
Albacete......................... 1.159 10 
Alicante ........ :................ 7.496 5 
Almerfa.......................... ' 1.651 15 
Avila............................ 1.360 31 
Badajoz.......................... 3.544 17 
Baleares......................... 5.686 14 
Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.838 65 
Burgos.......................... 2.377 29 
Cáceres..... . .. .. . .. . .. .. .. . .. .. 2.802 99 
Cádiz.......... .. .. .. .. .. .. .. .. . 5.505 13 
Castellón ... .' ..... ,.............. 3.155 1 
Ceuta ............... ~ . . . . . . . . . . . 254 3 
Ciudad Real........ .. .. . .. .. . . . . 1.421 4 
Córdoba....... . . . . . . . . . .. . .. . . . . 8.551 23 
Corufia (La).... . .. .. .. .. .. . . . . 2.763 27 
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.210 9 
Gerona.. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . 3. 430 9 
Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.091 48 
Gu!id!llajara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445 20 
Gutpuzcoa....................... 3.146 14 
Huelva .......................... ; 5.086 36 
Huesca........... . . . . . . . . . . . . . . . 2.455 14 
Jaén............................. 8.417 72 
Las Palmas.. .. .. .. .. .. . .. .. .. . l. 7 42 7 
León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 925 4 
Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 569 6 
Logrofio......................... 1.914 2 
Lugo............................ 699 8 
Madrid ............ .'............. 4.896 78 
Málaga.......................... 8.387 43 
MeJilla ....... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 528 3 
Murcia........................... 4.991 13 
Navarra.......................... 3.257 64 
Orense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397 2 
Oviedo........................... 4.175 96 
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 768 8 
Pontevedra........ .. . .. . . . . . . . . . 2.222 12 
Salamanca ... ·................... 4.092 13 
Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . 1 . 768 8 
Santander........................ 3.201 15 
Segovia ............... :. .. . .. . . 1.530 5. 
Sevilla........................... 13.043 73 
Soria....... .. .. .. .. .. .. .. . .. .. 1.142 52 
Tarragona ....... -................ 1 .903 2 
Teruel...... . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . 1.473 8 
Toledo........................... 1.580 19 
Valencia......................... 9.505 3 
Valladolid........................ 3. 738 6 
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• Vizcaya... . .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. 4.'852 46 
Zamora ............. , .. .. .. . .. .. . 1. 357 ;. 72 » 
Zaragoza .......................... 

1 
__ ....;5_._440 ___ 

1 
____ 7_4 _____ »-'--

ToTALES ...... ::........... 192.732 1.337 402 
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CUADRO NÚM. 6 . SuBSIDIO DE VEJEZ.- Diciembre 1944 

(Régimen transitorio: Censo/' 

Rama Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas. 

DELEGACIONES 
Fin 

del mes anterior · 

Alava ........... -.. :. . . 13.226,32 
Albacete............. . 355.680,30 
Alicante................ 1.159.304,54 
Almería........... . . . . . . 278.029,97 
Avila ........ :.......... 62.536,88 · 
Badajoz................ 258.786,63 
Baleares................ 972.818,55 
Barcelona........... 325.183,71 
Burgos........... . . . . 45.186,94 
Cáceres............... 143.284,01 
Cádiz............. . . .. 165.952,99 
Castellón............... 3~0.132,69 
Ceuta............ 5.190,80 
Oudad Real............. 136.936,92 · 
Córdoba............ . . 426.020,75 
Corufia (La).. . . . . . . . . . . . 147.664,50 
Cuenca........... . . . 142.043,2H 
Gerona . . . . . . . . . .. : 178. 776,97 
Granada . . . . . . . . . . . . 330. 946,08 
Gu!ld!ilajara.. . . . . . . . . . . . 66.371,52 
Gutpuzcoa.......... . . . . 97.731,13 
Huelva........... .. . . . . . 104.327,16 
Hu.esca ·:..... . . . . . . . . . 71 .648,60 
jaen............. . . . . . . 498.493,25 . 
Las Palmas.. . . . . . . . . . . . . 233.933,87 
León.......... . . . . 49.454,31 
Lérida.... . . . . . . . . . . . . 25.591,81. 
Logrofio ............. '. · · 60. 172,92 
Lugo............ . . . .. . . 85.845,25 
Madrid........... . . . . . 232.833,41 
Málaga................. 320.289,94 
Melilla....... . . . . . . . . . . 17.729,59 
Murcia.................. 886.615,11 
Navarra ...... "'. . . . . . . . . 130.222,21 
Orense..... . . . . . . . . .. . . 148.195,31 
Oviedo .. . . . . . . . . . . . . . 167.941,73 
Palencia... . . . . . . . . . . . . . 21 . 625,28 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . 210.355,96 
Salamanca..... . . . . . . . 186.643,68 
Santa Cruz de Tenerife.. 241.345,73 
Santander............... 108.097,72 
Segovia ...... : ... · . . . . 53. 656,36 
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . 473.904,55 
Soria ...... :. . . . . . . . . . . . 28.461,51 
Tarragona ........... ·.. 115.233,12 
Teruel. ..... : . . . . . . . . 51 .987,94 
Toledo................. 22.~.672,40 
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . 555. 080,5R 
Valladolid. . . . . . . . . . . . . 70.6M,86 
Vizcaya.............. 111 .637,77" 
Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . 89.949,01 
Zaragoza......... . . . . . 227.527,75 

1-------'--
TOTALES... .. . • 11.49t.914,17 

. 747,34 
53.703,70 
68.784,06 
3.913,11 
2.627,74 

51.042,31 
126.833,22 
23.778,64 
7.456,42 

25.596,26 
16.207,68 
23.089,05 

537,86 
17.529,~ 

. 42.755,15 
15.459,35 
53.102,15 
9.335,43 

63.255.09 
12.569,36 
8.437,63 

13.482,62 
5.297,52 

82.858,13 
53.629,62 
3.984,64 
3.278,52 

14.187,35 
8.338,34 
7.657,53 

19.227,98 
» 

54.514,73 
19.949,91 
4.084,59 

17.045,75 
4.197.42 . 

10.435,23 
5.003,11 
6.459,95 
6.378,50 
9.052,31 

13.850,66 
3.560,28 

17.153,70 
6.145,63 

18.516,09 
103.827,03 . 

. . . ~ 571,37. . 
16.071,48 
7.230,-

16.473,60 

1.182.224,14 

\~. ':. · 'ratal 

13.973,66 
409.384,-

1 . 228 .088,60 
281.943,08 
65.164.62 
309.828~94 

1.099.651,77 
348. 962,35 . 
52.643,36 

168.880,27 
182.160,67 
403.221,74 

5.728,66 
154.465,92 
4li.'"l. 775,00 
1~3.123,85 
195.145,43 
188.112.40 
394.201,17 
78.940,88 

100.168,76 
117.809,78 
7!3.946,12 

581.351,38 
287.563,49 
. 53.438,95 

28.870,33 
74.360,27 
94.183,59 

240.490,94 
339.517,92 

17.729,59 
941.129,84 
150.172,12 
152.279,90 
184.987,48 
25.822,70 

220.791,19 
191.646,79 
247.805,68 
114.476,22 
62. 70'3,67 

487.755,21 
32.021,79 

132.386,82 
58.133,57 

242.188,49 
658.907,61 
74.206,23_ 

127. 709,25' 
97.179,01 

244.001,35 

12.fl77 .138,31 
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CuADRO NúM. 7 SuBSIDIO DE VEJEZ.-Diciembre 1944 

(Régimen trans/lorio: Censo) 

Rama Industrial y Agricola: Subsidiados. 

DELEGACIONES 
!'In del mes 

anterior 

Alava.... .•. . . . . . . . . . . . ... . . . . .. 95 
Al bacete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1 • 708 
Alicante............ • .. . . .. .. . 4.015 
Al merla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 :762 
Avila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466 
Badajoz....................... .. 1 .413 
Baleares...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.506 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 • 730 
Burgos.. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... : . 462 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 7 42 
Cádlz............................ 1 . .)36 
Castellón.... . . .. . . .. . .. . .. . . . .. . 1. 756 
Ceuta.......................... 22 
Ciudad Real......... . . .. .. . . . .. 777 

'Córdoba.·..................... . . 4.229 
Corufta (La) . . . . . . .. . . . . . .. . . .. . 2.016 
Cuenca...... . ..... .......... ... 904 
Gerona.......................... 654 
Granada.......................... 3.028 
Gu~d~lajara......... . . . . . . . . . . . . 312 
Gu1puzcoa....................... 279 
Huelva ......................... 1.110 
Huesca............... . . . . . . . . . . 626 
jaén:.................. . . . . . . . . . J.772 
Las Palmas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.024 
León........... . . . . . . . . . . . . . . . . 454 
Lérida..... . . . . . .. . . . .. . . 135 
Logroño.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 582 
Lugo................ . . . . . . . . . . 302 
Madrid ......... ; . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 024 
Málaga.. • . . . . . . . .. .. . .. . . . .. . . . 2. 932 
MeJilla.............. . . . . . . . . . . . 86 
.\'\urcia......... . . . . . . . . . . . . . . . 5.217 
Navarra......................... 1 .470 
Orense............. . . . . . . . . . . . 674 
Oviedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .150 
Palencia................... . . . . 210 
Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.136 
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 1 . 659 
Santa Cruz de Tenerife........... 1.523 
Santander . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 805 
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 322 
Sevilla .............. ·. . . . . . . . . . . . 3. 563 
Soria...................... .... . 174 
Tarragona ....... , .. .. .. . .. . .. . 864 
Teruel............ . . ... . . . . . . . . 426 
Toledo........ .. .. .. . .. . .. .. 1.2:25 
Valencia....... . .. . . . .. . . . . . . . . . 5.460 
.Valladolid.. . .......... ·. . . . . . . . . . 427 
Vizcaya ..................... :. . . . 570 
Zamora...................... . . . 504 
Zaragoza........................ 1.148 

1-----
ToTALES................. 77.586 

Mes actual 

1 
7 

121:} 
3 
6 
6 

75 
37 

)) 

3 
35 
24 
50 

9 
82 
47 
25 
12 
87 
9 
1 

37 
8 

106 
))6 

)) 

)) 

» 

3 

8 

13 
46 

219 
)) 

7 
3 
6 

36 
19 
50 
1 1 
2 

57 
12 
30 
2 

23 
88 
4 
6 

13 
45 

1.618 

Total 

.96 
1:715 
4.144 
1.765 

472 
1.419 
7.581 
1.767 

465 
1.777 
1.160 
1.806 

22 
786 

4.311 
2.063 

929 
66t> 

3.115 
321 
280 

1.147 
634 

3.878 
2.140 

457 
135 
590 
302 

1.037 
2.978 

86 
5.4J6 
1.470 

-681 
1.153 

216 
1.172 
1.678 
1.573 

81ti 
324 

3.620 
186 
894 
428 

1.248 
5.548 

. 431 
576 
517 

l. 193 

79.204 
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. Cu~DR0 NÚM •. 8 SuBSIDIO oo VEJEZ- Diciembre 1944 

(Régin;zen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DELEGACIONES 
Fin 

Mes actu•l Total del mes anterior 

Alava ............... : ._, .. 97.340,.,.:. . 7."870,...::.' k'··. "105.210,-
Albacete ................ 1.040.856,88 188.776,98 1 . 229 .. 633,86 
Alicante ......... 2. 758.455,10 529.501,61 3. 287.956,71 
Almerta ................. 1.717.169,70 138.871,98 1.856.041,68 
Avila ................... 398.542.50 64.544,25 463.086,75 
Badajoz ................. 826.854,22 250.080,- 1 . 076. 934,22 
Baleares ................. 6. 293.220,55 1.630.657,40 7.923.877,95 
Barcelona ............. l. 129.844,67 1p2.471,88 l. 292.316,55 
Burgos ............... ,. 364.442,- 54.852,- 419.294,-
Cáceres ................. 1.464.470,87 165.990,41 1.630.461,28 
Cádiz ................... 941.307,50 60.300,- 1.001.607,50 
Castellón ............... 1 .415.486,!19 236.3:21,98 ... 1.651.808,87 
Ceuta .....•......... 26.460,_:_ 3.330,- 29.790,-
Ciudad Real. ............ 512.501,82 138.360,- 650.861,82 
Córdoba ................ 3.572.130,47 635.128,43 4. 207. 258,90 
Coruña (La) .... ....... 1 . 363. 272.69 301.070,04 1.664.342,73 
Cuenca ...... ......... 867.892,20 84.661,48 . 952.553,68 
Gerona ................. 503.781,31 83.018,55 586.799,86 
Granada ......... , .. ... 2.253.196,91 311.686,17 2. 564. 883,08 
Gu!ld!-llajara ........... ' . 175.508,34 23.178,94 198.687,28 
Gu1puzcoa ............ .. 293.495,12 67.760,36 361.255,48 
Huelva .......... ....... 847.160,- 138.025,- 9!55. 185,-
Huesca ......... 472.300,02 133 ~57,8~ 605.957,84 
jaén .............•...... 2.859.155,19 797.810,71 3. 658. 965,90 
Las Palmas ... ... 1.344.534.- ,;: 357.480,- 1.70'2.014,-
León ................... 423.747,95 54.131,33 477.879,28 
Lérida ............. 104.605,-

,. 
26.775,- 131.380,-

Logroño ........ , ...... 476.918,95 . 71.509,15 548.428,10 
Lugo ................ 255.702,74 51.018,- 3Ó6. 720,'Z4 
Madrid .... ........... 970.461,02 111.732,82 1 .082.193,84 
Málaga . ~ .. . .. .. . .. . . 1.658.837,- 383.142,- 2.041.979,-
Melilla .... ............. 89.820,- 6.300,- 96.120,-
Murcia ................ 2.663.034,52 530.043,03 3.193.077,55 
Navarra ..... .......... 1 .361 .420,83 54.068,75 1 .415.489,58 
Orense .................. 550.710,- 83.250,- 633.960,-
Oviedo ............... .. 1 .203.291,-'- tp8. t69,50 1.311.460,50 
Palencia ..... ......... 118.319,16 6.6~0,12 125.009,28 
Pontevedra ........... :. 1.242.121,- 141.154,- 1.383.275,-
Salamanca .•............ 1 . 589. 566,50 151 .624,14 1. 741. 190,64 
Santa Cruz de Tenerife .. 1.259.525,- 291.2.'\0,- 1.550.755,-
Santander ............... 716.580,- 73.440,- 790.020,-
Segdvia ...... • o ••••••• 260.330,- 39.690,- 300.020,-
Sevilla ....... ••••• o •• 2. 609.538,79 342.986,17 2. 952. 524,96 
Soria .....••............ 158.352,84 22.693,94 181.046,78 
Tarragona .............. 766.001,76 126.643,16 892.644,92 
Teruel ................. . 360.969,50: ,, 86.950,64. 447.920,14 
Toledo ............. 958.215,-:-'- 166.949,20 1.125.164,20 
Valencia ...........•.... 5.005.987,22 647.977,42 5.653.964,64 
Valladolid ..... . ······ .. . 349.190,- 51 .140,.,... 400.330.-
Vizcaya ................. 591.895,40 95.631,63 687.527,03 
Zamora .............. 406.710,- 66.561,98 473.271,98 
Zaragoza ................ 1.024. 7!55, 17 55.569,48 1 . 080. 354,65 

TOTALES .......... 60.716.015,30 10.412.477,45 71.128.492,75 
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Seguros Libres 

Datos mensuales Se han tramitado durante el pasado mes de ene~ 
de aplicación. ro 723 exp~dientes de rescisiones, dotes canceladas, 

siniestros, etc., por un valor total de 131.498,29 pesetas. ' 
En el citado ·mes se contrataron 27 rentas inmediatas, por un im~ 

porte total de 577.893,13 pesetas. 

Estadística. RAMA DE PENSIÓN: Rentas diferidas volunta~ 
rias.-En el cuadro ·número 1 ofrecemos las opera~ 

cione·s lw.bidas en este Seguro durante el pasado mes de noviembre, 
clasificadas en grupos de 10 pesetas. El total realizado fué de 4.336, 
contra 1.500 en el mes anterior, y la recaudación, 52-782,95, contra 
95-514,08, que ocasiona un 'llUevo descenso en los promedios. La con~ 
centración máxima la hallamos en el primer intervalo (o,oi~Io) con el 
S5,17 por 100, .Y su comparación con los anteriores meses .es la 'si~ 
guiente: 

Promedios. 

Meses. Recaudación. 
Operado· Media arit- Media arlt-

nes. m ética 111ética Modo. Mediana. 
simple. ponderada 

(completa). 

Enero .......... 98.666,25 2.763 35,71 12,64 10 6,83 
Febrero ........ 39.016,48 2.836 13,76 11,08. 10 6,09 
Marzo ......... 64.063,95 1.676 38,22 37,58 10 8;12 
Abril ....... , .. 41.912,17 3.193 13,13 15,03 10 5,96 
Mayo .......... 81.693,31 2.908 28,18 30,05 10 6,31 
Junio ........... 45.008,88 3.957 11,37 13,65 10 5,93 
Julio .... ,, ..... 92.597,51 4 294 21,56 22,52 10 6,32 
Agosto ........ 64.118,98 3.202 20,02 22,98 10 6,92 
Septiembre ..... 59.295,33 6.528 9,08 9,76 10 5,72 
Octubre ....... 95.514,08 1.500 63,68 63,84 10 9,48 
Noviembre ..... 52.782,95 4.336 12,17 14,27 10 5,87 
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· Los promedios resultantes, si exceptuamos los correspondientes a 
junio y septiembre, son los más bajos del año 1944; pero su fuerte des­
censo se debe principalmente al número de operaciones, que ocupan el 
segundo lugar en dicho año. 

'Rentas diferidas para la Enseñanza privada.-En el cuadro núme­
ro 2 se detallan las operaciones de. esta Rama durante el mismo mes 
de no.viembre, que fueron 4-002, contra 3-300 en el de octubre, ocasio­
nándose un aumento del 23 por 100, y del 15,8o por 100 'en la recau­
dación. En esta distribución, en el grupó 10,01-29 se acumula un 29,83 
por 100 de las operaciones, el 26,61 por 100 en el o,o1-10, ei 18,12 
por roo en el 2o,or-30 y el r7 por roo en el 30,or-40. Los promedios· 
descienden ligeramente con relación a los de octubre, excepto el modo, 
que ha au~entado sensiblemente. El desarrollo que nos ·ofrece este Se-: 
guro en los once primeros meses del año r944 es el siguiente: 

· P.romedlos. -

Meses. Recaudación. Oper<tcio-
Media arit· Media arit· . 

nes .. m"ética uoetica · Modo. Mediana. 
'simple. ponderada· 

(completa;. 
----

Enero ... 80.512,97 3.481 23,12 23,41 14,67. 18,88 
Pebrero ...... 96.823,19 4.34H 22,27 21,19 13,73 17,74 
Marzo ......... 123.~27,83 5.543 22,23 20,35 10,00 16,94 
Abril ...•. 99.084,68 4.479 22,12 20,65 16,47 16,96 
Mayo .......... 110.377,71 5.010 22,03 20,45 16,29 17,04 
junio ....... : .. 118.600,60 5.423 21,86 20,34 15,93 17,45 
julio ...... 110.259,44 4.833 22,81 21,43 16,01· 1~,20 
Agosto ...... -· 80.400,77 3.596 22,36 21,00 16,16 17,98 
Septiembre ..... 70.883,77 3.111 22,78 21,40 15,85 18,43 
Octubre ....... 79.281,28 3.300 2~,02 22,96 15,29 20,03 
Noviembre ..... 91.807,25 4.062 22,60 1 21,05 15,95 17,84 

Como ya insinuábamos en nuestros comentarios anteriores, esta 
Rama va adquiriendo. su curso normal, que esperamos ha de continuar 
en los meses próximos. 

RAMA DE DOTE: En el cuadro número 3 se especifican las opera:­
ciones de la Rama dotal durante el ;mes de noviembre, gestión directa, 
distribuí das en grupos de 5 pesetas. El número alcanzado fué de 1 r .458 
y I35-S&J,66 pesetas, contra 12.190 y r21.390,78, respectivamente, en 
octubre, ocasionando estos datos un descenso del 6 por roo en las ope­
raciones y un aumento d~l 11,70 por roo en la recaud!lción, siguiendo 
agrupado el mayor número de operaciones (un 65,20 por roo del total) 
en el .Primer intervalo. 

7 
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' 
Los prome-iios experimentan un ligero aumento, si los tomparamos 

con los de octubre, excepto el modo, que sigue sostenido .en 5; y :?U 

compara-ción con lps uiez meses anteriores es la siguiente: 

Promedios, 

Meses. Recaudación. 
Operacio- Media arlt- Medlaarit-

nes. métlca m ética Modo. . Mediana. 
simple. ponderada 

rcompleta). 

Enero ... .' • ¡ .... 162.9\4,39 10.231 15,90 15,45 '5 ·4,70 
Febrero ........ 143.495,94 11.303 12,69 12,07 5 3,94 
Marzo ......... 427.414,06 9.586 44,59 44,10 5 4,00 
Abril 136.676,97 12.541 10,90 10,42 5 3,85 
Mayo ......... 125.449,27 10.096 12,43 11,90 5 3,68 
junio ......... 110.741,94 10.315 10,74 10,26 5 3,68 
julio ........... 148.175,48 17.160 8,63 8,22 5 3,56 
Agosto ....... 133.863,14 8.648 15,48 14,94 5 3,97 
Septiem~re .... 104.768,26 8.856 11,83 11145 5 3,73 
Octubre ....... 121.390,78 12.190 9,95 9,59 5 3,63 
Noviembre ..... 1_35. 589,66 11.458 11,83 11,00 5 3,83 

Se insertan además ocho cuad-!OS estadísticos, que comprenden los 
siguientes datos : _ 

Los números 4 y 5 exponen la recaudación. y pagos contabilizados 
• en las disti~tas Ramas de los Seguros Libres durante el mes- de diciem­

bre de 1944, desglosado por Delegaciones. 
En los cuadros números 6, 7 y 8 se ofrece el promedio de recau­

cación y pagos diarios habidos en las Ramas de Pensiones, Dote y Mu­
tualidad de la: Previ~ión, desglosado p<;>r· Delegaciones, gestión directa, 
durante 1os tres primeros trimestres de 1944, habiéndose tomado como 
base las cifras totales qe cada Rama, dividido por 7 5 días hábiles. 

En el cuadro número 9 se hace una ·comparación de los ingresos 
habidos en la Rama de Pensiótt (Rentas iniqediat.fls) durante el quin­
i¡Uenio- 1940-1944, correspondiendo a este. cuadro el gráfico número 1, 
en el cual se representa la recaudación y su tendencia. 

En los cuadros números 10 y 11 y gráficos números 2 y 3 se re­
fleja la. recaudación y pagos habidos por gestión conjunta, en las Cajas 
de Vizcaya, Guipúzcoa y Cataluña, durante el año 1944; excepto para 
1a de Cataluña, que por no haberse recibido los datos correspondientes 
~Ólo'presentamos los ingres<?s de enero a junio. 
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CUADRO NÚM. l. 

PENSION (RENTAS DIFERIDAS VOLUNTARIAS). 

Noviembre 1944: Frecuencias absolutas y relativas. 

1 Número de o pe- Suma acumula-
Proporción por 

GRt:JPOS raciones ti va de las ciento de· las fre-

(frec-uencias) ·frecuencias cu¡;ncias acumu-
ladas 

.. 
0- 10 ............ ~. 3.693 3.693 85,17 

10,01- 20 ..... · .- .. ·. ~··· 123 3.816 88,01 
20,0)~ 30.... . ... :. ' 139 3.955 91,21 
30,01- 40 •.•.....•••• 52 4.007 92,41 
40,01- 50 ..... o •• ·•·. 59 4.066 93,77 
50,01- 60. o ••• o •• ~- 77 4.143 95,55 
60,01- 70 •.......• ~ .·• 29 4.172 96,21 
70,01- 80 .. o •••••• ••••• 104 4.276 .. 98,61 
80,01- 90 ......... ; .•• 15 4.291 98,95 
90,01-100 ........• -~. 13 4.304 9!:1,25 

100,01 y más .....•. ::~ l 32 4.336 100,00 

4.336 ) 

Media aritmética ponderada completa: 14,27 pesetas. 
ldem Id. Id., sin el último intervalo: 10,39 pesetas. 
Mediana: 5,87 pesetas. 
Modo: 10,00 pesetas. 

Frecuencia 
relativa - ' 

85,17 
2,84 
3,20 
1,20 
1,36 
1,78 
0,66 
2,40 
.0,34' 
0,30' 
0,75 

·100,00 

CuADRo NÚM. 2. 

PENSIONES DIFERIDAS OBLIGATORIAS (ENSE~ANZA PRIVADA). 

NotJiembre 1944: Frecuencias absolutas y relativas. 

Número de ope- Suma acumula-
Proporción por 

G~UPOS - raciones 
o tlva de las ciento de las fre-

cuencias acumu-
(frecuencias) frecuencias ladas 

0- 10 ....•....•. 1.081 1.()81 26,61 
10,01- 20 ...... o .... 1.212 2.293 56,44 
20,01- 30: ...... ..... 736. 3.029 74,56 
30,01- 40 ............. 691 30720 91,57 
40,01- 50 ............ 165 3.885 95,63 
50,01- 60 .......... ;. 85. 3.970 97,73 
60,01- 70 .......••• ~. 31 4.001 98,50 
70,01- 80 ............ 38 4.039 99,43 
80,01- 90 ..•....•.. · ..• 12 4.051 99,72 
90,01-100 .......... ~. 5 4.056 99,85 

100,01 y más .. o •••• ~#!. 6 4.062 100,00 

4.062 

Media aritmética ponderada completa: 21 ,05 pesetas. 
ldeni íd. Id., sin el último intervalo: 20,87 pesetas. 
Mediana: 17,84 pesetas. 
Modo: 15,95 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

26,61 
29,83 
18,12 
17,01 
4,06 
2,10 
0,77 
0,93 
0,29 
0,13 
0,15 

100,00 
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CUADRO NÚM. 3. 

DOTE 

Noviembre 1944: Frecuencias absolutas y relativas. 

Número de ope- Suma acumula-
Proporción por 

GRUPOS. Ciento de las fre-raciones tlva de las cuencias acumu-(frecuencias) frecuencias ladas 

0- 5 ...•.. 
.. 

7.471 7.471 65,20 ....... 
5,01-10 ............ ó:. 1.855 9.326 81,39 

10,01-15.. . ........ :. 671 9.997 87,25 
15,01-20 .... ........ , 302 10.299 89,89 
20,01-25. o o •••••••••• 449 10.748 93,81 
25,01-30 ........... · .•• 141 10.889 95,04 
30,01-35. ............ 36 10.925 95,35 
35,01-40 ...• · ............ 54 10.979 95,82 
40,01-45 .... ......... 18 10.997 95,97 
45,01-50 ............•. 147 11.144 97,26-
50,01 y más .........•• 314 1 l . 4-"i8 100,00 

11.458 

Media aritmética ponderada completa: 11 ,00 pesetas. 
ldem íd. id., sin el último intervalo: 6,39 pesetas. 
Mediana: 3,83 pesetas. 
Modo: 5,00 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

65,20 
16,19 
5,86 
2,64 
3,92 
1,23 
0,31 
0,47 
0,15 
1,29 
2.74 

100,00 

"'11111111fllllllllllllllllltlllll1111111111111111111111fllllllfl11111111111111111111111flllllllllllllllllllllllllflllllllllllllllllllllllllllllllllllllll.r.;. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

PREVISION INFANTIL 
POR 

AL V ARO LO PEZ NU&EZ 

5 ptas. 

;lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUIIItllltiiiiiiiiiiiiU¡: 
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PENSIONES 
DELEGACIONES l====c=~;,;,;==:~=== Dote 

Alava............ 752,72 4.822,30 » 10.651;52 47 8.916,43 " 25.189,97 
Albacete......... 46 » » 100 • » . !J 146 
Alicante.......... 1.248,59 4.278,20 2.000 9.841,68 28 » » 17.396,47 
Almerfa.......... » 68,50 >> 1.252,95 » » » 1.321,45 
Asturias.......... 4.656,37 254 » 8.115,85 10 459,61 » 13.495,83 
Avila............ 9:~,70 » » 4.929,75 » 7,50 » 5.030,95 
Badajoz.......... 2.398,12 259,50 » 3.280,45 82,90 » » 6.020,97 
Barcelona ........ 31.438,34 7.663,74 215.446,39 4.843.15 791,50 4.270,28 » 266.453,40 
Burgos........... 1.654,34 320 28.564,80 7.890,85 62 » » 38.491.99 
Cáceres.......... 202,34 535 » 5.505.40 43 2.189,96 a 8.565,70 
Cádiz.. . . . . . . . . . . 1.464.28 » » 559 · » » » 2.023,28 
Castellón . . . . . . . . 235,04 25 '' 4.620,55 22 » » 4.902,59 
Ceuta.. . . . . . . . . . . » » » 1.084 » » » 1.084 
Ciudad Real.. . . . . 1.571,25 165 » 2.446,45 » » » 4.182,70 
Córdoba......... 1.347.18 150 » 5.651,60 - » » » 7.148,78 
Corui!a (La)...... 4.342,f;i6 1.698,80 15.352,56 2.029 10" 164,76 ., 23.597,68 
Cuenca . . . . . . . . . . 80 70,05 » 4.999,60 · ». » » 5.149,65 
Gerona........... 382,46 15 • 230 » ». » 627,46 
Granada......... 1.519,99 160,10 »· 18.334,64 » » » 20.014,73 
Guadalajara...... 280 190 » 1.170,75 » » » 1.640,75 
Guipúzcoa........ 262,77 25 ,. 369 121,40 2.011,16 » ·2.789,33 
Huelva.... .. .".. 890,07 » » 3.169,76 53 » » 4.112,83 
Huesca.......... 243,12 » » 16.4~7,05 · ,. » » ·16.740,17 
Jaén............. 1.032,33 773,33 » 4.755,20 133 » » 6.693-,86 
León...... . . . . . . 2.497,89 1.135 » 12.781,05 301 · 15~,f4 » 16.874,0~ 
Lérida ......... :. 435,15 ;, » 239 42,50 » » 716,65 
Logrof1o......... 272,47 72,75 45.677,56 19.227,55 28 » ». 65.278,33 
Lul(o............ 797 331,25 2.000 2.617,90 » » ,. 5.746,15 
Madrid.......... 35.407,36 82.696,36 149.729,50 30.350,35 981 134.891,18 2.181,63 436.237,38 
Málaga . . . . . . . . . . 1.593,92 3.400 » 334,86 » » » 5.328,78 
Melilla. . . . . . . . . . 56,66 » • 1.009 » • » » 1.065,66 
Murcia........... 2.228,36 18 • » 3.360,70 » ,. '-' 5.607,06 
Orense........... 168 17,40 » 1.367 18 » » 1.570,40 
Palencia.. . . . . . . . . 325,20 60 » 4.785,85 2 60,64 » 5.233,69 
Palma de Mallorca 1.114,16 300 » H15,50 62 » ,;· 2.291,66 
Palmas (Las)...... 1.889,57 » » 5.692,60 10 96,92 » 7.689,09 
Pamplona........ 402,80 91 » 3:22"50 » » » 3.720,30 
Salamanca....... 1.100.38 50.060,78 » 6.077,80 178 » » 57.416,96 
Santander........ 6.149A4 16.971,80 31.5ZO 4.914,95 94 2.745,30 » 62.465,49 
S.ta Cruz Tenerife 6.385,30 25 » 1.442,20 » 26.100,06 » 33.952,56 
Segovia.. . . . . . . . . 168,11 96 » 8 078,90 » · 72,24 , » 8.415,25 
Sevilla........... 5.791,96 110 » 5.413,65 75,60 » » 11.391,21 
Soria........ . . . . . » » » 1.314,75 2 » ». 1.316,75 
Tarragona.. . . . . . . 843,38 » ~ 884,45 2 » » 1.729,83 
Teruel... . . . . . . . . . 668,20 50 » 10.501,30 tOO » » 11.319,50 
Toledo.......... 771,84 933,96 » 5.180,40 » » » 6.886,20 
Valencia.......... 10.200,04 1.590 » 23.259,3p 30 300 • » 35.379,39 
Valladolid........ » 5.134,60 ·5.537,64 7.605,70 428 550 '' 19.255,94 
Vigo: Pontevedra. 3.450,57 190 » 2.078,45 18 » » 5.737,<Y2 
Vizcaya.......... 8.045,48 5.400,60 215.739,45 77 - 1.625,98 >• » 230.888,51 
Zamora........ . . . 721,38 3.757,95 » 5.746,95 10 » » 10.236,28 
Zaragoza ........ · 5.28-~,1 1 3.330,70 91.497,10 34.472,10 -387,70 763,29 59,89 135.798,89 
Adm.ción Central. » 58.546,19 179.733,31 261.604,96 » 452.423,78 » 952.308,24 

----
TOTALES .. , 152.914,30 257.792,86 982.868,31586.878,97 5;799,58636.182,25 2.241,52 2.624.671;79 
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CUADRO NÚM. 5 

Cuadro estadístico de los pagos habidos en las distintas Ramas de los Se­
guros Libres (gestión directa), en cada una de las Delegaciones provin­
ciales, contabilizados en el mes de diciembre de 1944. . 

Mutualidad ' 
DELEGACIONES Pensión DOte Mejoras de la TOTALES 

.Previsión 
---

Alava ..................... 2.168,65 12.18~,73 12,50 422,64 14.793,52 
Albacete .............. · .... 91,23 » » )) 91,23 
Alicante .......... 1.702,95 851,59 » 1.947,47 4.502,01 
Almería ............ : : : : : : . 210,41 » ~ 258,74 469,15 
Asturias. , ................ 38.016,70 4.828,66 )) 1.263,91 44.109,27 
Avila ...•................ 90 336,26 » ,. 426,26 
Badajoz .................. 988,49 3,468 :p )) 4.456,49-
Barcelona ................. 6;i484,03 470,19 433,98 3.200,12 69.588,32 
Burgos ...... ,, ........... 1.20546 5.213,72 )) 667,28 7.086,46 
Cáceres .................. 976,58 3.120,35 )) 1.401,49 5.498,42 
Cádiz ..................... 951,54 515,72 » 287,50 1.754,76 
Castellón ..........•...... )) 1.130,25 ,. 129,23 1.259,48 
Ceuta: •.•..•............. :p )) lt :t :p 

Ciudad Real .............. 574,46. 486;48 )) 128,46 1.189,40 
Córdoba .................. 131,98 242,80 :p 2.132,22 2.507 
Coruña (La) ......... , ... ; 16.375,84 2.363,14 166,58 1.787,53 20.693,09-
Cuenca .................... 120 640,40 » » 760,40 
Gerona ..... ............. 704,81 )) )) ,. 704,81 
Granada ...... .......... 375 3.526,33 )) 1.246,93 5.148,26 
Gu!id~lajara... . . . . . . ..... 150,23 739,55 )) lt 889,78 
Gutpuzcoa ................ 5.168,61 40,33 381,90 740,55 6.331,39-
Huelva ................. ~ .. )) 134,81 )) 437;46 572,27 
Huesca ......•.. ; ......... 485,38 6.251,86 )) 48,56 6.785,80 
Jaén ...................... 200 142,05 )) 1.295,84 1.637,89-
León ..................... 3.145,56 3.239,03 .. 51,27 603,94 7.039,80 
Lérida .................... 495,30 )) )) 236,24 731,54 
Logroilo ..•............... t.t21,66 2.649,45 )) )) 3.771,11 
Lugo ................... 3.340,51 96,71 ))' » 3.437,22 
Madrid .•................. 72.483,l6 10.321,9-4 :t 32.670,96 115.476,06 
Málaga .......•... · ........ 1.744,88 9,91 )) 49,42 1.804,21 . 
MeJilla .................. 125,35 ,)) )) 136,78 262,13 
Murcia .•................. 635,72 )) » 2.508,38 3.144,10 
Orense ..•. ......... ... . 656,95 259,28 )) 252,92 1.169,15 
Palencia ..... ••••••••• o •• 173,23 2.544,02 1.341,45 175,22 4.233,92 
Palma de Mallorca ........ 810,80 259,96 )) )) 1.070,76 
Palmas (Las) ............. 91,23 607,51 )) 3.111,17 3.809,91 
Pamplona .............•... 5.156,12 1.354,76 )) ,. 6.510,88 
Salamanca ..•............ ·. 1.516,03 2.929,76 378,33 567 5.391,12 
Santander ... ............. 9.444,73 3.826,12 )) 901,81 14.172,66 
Santa Cruz de Tenerife .... 660,63 502,75 )) 2.668,58. 3.831,96 
Segovia ............•..... )) . 5.701,54 )) :t 5.701,54 
Seviila .......... , ......... 2.078,30 876,54 689,60 5.717,27 9.361,71 
Soria .................... -. . 15,20 2.622,63 " )) 2.637,83 
Tarragona ................ 514,98 )) >? :t 514,98 
Teruel .... : ............... 97,74 994,58 )) , 1.092,32 
Toledo .. • ................. 58l,62 787,73 )) 248,36 1.617,71 
Valencia .......... 6.776,24 3.533,14 )) 2.783,20 13.092,58 
Valladolid ................. 3.864,82 1.166,51 )) 1.811,10 6.842,43 
Vigo: Pontevedra ...... : . .. 2.921,68 129,20 )) 694,80 3.745,68 
Vizcaya .... ······· ....... 8.317,55 306,49 2.890,99 )) 11.515,03 
Zamora ................... 20,54 672,66 38,17 )) 731,37 
Zaragoza .....•..•........ 25.894,80 19.993,46 1.295,93 2.309,60 49.493,79 
Administración Central .... 1.786,95 )) )) 5.838,09 7.625,04 

ToTALEs ....... 290.644,63 112;077,90 7.680,70 80.680,77 491.084 
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'CUADRO NÚM. 6 

Cuadro de promedios de la recaudación y pagos habidos en la Rama de Pensión 
• durante los tres primeros trimestres de 1944, por día. 

INGRESO.S PAGOS 
DELEGACIONES 

Primero·¡ Segundo TercerQ Primero Segundo Tercero 

Alava ... ." ......... 240,29 540,95 300,73 161,50 152,04 221,67 
Albacete .... ..... 1,14 1,10 1,10 7,53 8,82 2,44 
Alicante ...... 71,22 871,66 - 801,84 24,69 27,42 58,92 
Almerfa ........... 2,63 . 3,75 7,26 6,02. 4,81 363 
Asturias .......... 385,25 263,08 134,28 558,59 567,24 496,07 
Avila .•........... 25,20 12,66 24,06 3,69 3,37 3,37 
Badajoz ........... 82,69 186,26 125,84 24,39 87,93 46,46 
Barcelona ......... 4.485,39 7.524,42 3.919,62 1.552,03 1.644,79 1.898,29 
Burgos ........... 33,98 447,36 178.20 9,52 6,42 15,50 
Cáceres ........... 38,021 18,40 146,52 48,961 41 35,49 
Cádiz ............. 35,29 52,85 19,16 40,04 90,99 4íl,87 
Castellón ......... 13,95 ,14,78 8,02 11061 11,06 1,06 
Ceuta ......... )) )) )) 2,26, ,., )) 

Ciudad Real. .... 31.35 53,78 36,32 ·1,51¡ 2,22 0,80 
Córdoba ..... 56,37 530,89 23,54 1,22, 7,89 3,33 
Corui!a (La) ... :::: 936,45 1.050,75 993,90 308,80¡ 285,54 339,72 
Cuenca ........... 5,45 3,65 87,22 0,481 )) 2,40 
Gerona ......... 8,28 2_8,77 16,96 ' 1g,88, 14,21 9,19 
Granada .......... 56,24 

92,351 
~.20 9 9,23 

Guadalajara ....... '7,27 0,94 15,95 19,89, 4,06 10,47 
Guipúzcoa ........ 4,43 8,17 908.53 

~'"1 
293,1}2 307,47 

Huelva ............ 41,98 67;501 104A4 )) )) 

Huesca ........... 11,97 410,50 . 9,47 9,41 11,37 t9,43 
jaén ..... : ........ 86,93 57,23 74,71 12~,82, 4 2,67 
León ............. 1.0<4,44 . 191!.131 . 107,44 11-7,11 120,36 
Lérida ......... · .. 19,92 20,74 9,76 17,461 13,15 13,13 
Logroi!o.-....... 10,821 25,28. 31,25 36,33¡ » 46,60 
Lugo. ; .........•. 75,22 30,67 75,21 49·18 50,50 47,29 , 1 
Madrid ........... 4.959,39 9.127,691 7.209,47 2.W,65

1 
2.234,24 2.113,20 

Málaga ........ 37,301 93,67 30,93 69,551 60,34 76,30 
MeJilla ..•......... 4,29 4,70¡ 1,08 9,17 10,83 11,13 
Murcia ........... : 80,54 68,58¡ 50,37 14,501 14,50 16,16 
Orense ........... 4,83, 37,18, 13,93 7,991 7,99 8 
Palencia .......... 21 ,29, 12,50, 11,08 17,89, 9,52 7,43 
Palma de Mallorca. 49,40; 55,23, 1.413,93 21,29 20,56 16,36 
Palmas (Las) ...... 17,67¡ 31,30, 8,66 3,66 2,44 2,03 
Pamplona ......... 30,83 16,0'.:!1 1.214,97 37,24' 4;=,,o1 41,23 
Salamanca ........ 139,571 142,83 103,~ 42,13: 47,41 41,57 
Santander ......... 391,17 466,77, 357,34 482,401 279,64 503,93 
Sta. Cruz Tenerife. 32,431 33,791 27,04 26,80 25,80 20,74 
Segovia ........... 3,15 9,22 35,29 1,54 1,39 12,28 
Sevilla ............ 203,531 273,481 128,92 72,23 87,50 70,84 
Soria ............. » 0,17 0,66 0,601 0,40 2,07 
Tarragona ....... 31,97 33,70 15,48 13,34, 13,34 15,75 
Teruel .......... :. 13,70¡ 13,29 6,22 3,97¡ 2,79 3,47 
Toledo ........... 6,53· 22,55 12,76 22,27¡ 2.1,50 34,65 
Valencia .......... 2.973,411 860,75 1:864,06 150,591 182,40 224.04 
Valladolid ......... 107,PQ 38,08 46,14 . 75,69¡ 81,34 7Ú5 
Vigo: Pontevedra .. 413;781 214,65 89,70 58,171 61,98 89,68 
Vizcaya ........... 410,56 .557,90 103,99 178,28 176,12 144,96 
Zamora ........... 55,75¡ 46,55 30,57 6,52 3,38 6,50 
Zaragoza ......... 291,141 1.836,74 2.111,60 756,571 489,83 610, 
Admin.ción Central. 432,24 210 104.72 8,88 209,58 81,47 

TOTALES •••• 18.524,14, 26.724,96 23.237,72 
. ¡---

7.995,2 7.448,64¡ 7.546,75 
-

20 

o 
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CUADRO NÚ!Il. 7. 

Cuadro de los promedios, por día, de la recauJación y pagos habidos en la 
Rama de Dote, durante los tres prim ·ros trimestres de 1944 .. 

DELEGACIONES 1 
1 

Alava ............ . 
Albacete ......... . 
Alicante ........ . 
Almerfa ......... . 
Asturias ........ . 
Avila ..... · ...... . 
Badajoz ....... . 
Barcelona ...... . 
Burgos .......... . 
Cáceres ......... . 
Cádiz ........ .. 
Castellón ....... . 
Ceuta ... _. ..... . 
Ciudad Real. .... . 
Córdoba ....... . 
Corufla (La).. . . . 
Cuenca ......... . 
Gerona .... . 
Granflda ....... . 
liuadalajara. . . .. 
Guiptízcoa... . . .. 
Huelva .•......... 
!Iuesca ......... . 
Jaén .. .. 
León· ........... . 
Lérida ........ . 
Logrofio ...... . 
Lugo ........... . 
Madrid ........ . 
Málaga ........ . 
MeJilla ........ . 
Murcia .... " .... . 
Orense ......... . 
Palencia ....... . 
Palma de Mallorca 
Palmas (Las) .• , .. 
Pamplona ....... . 
Salamanca .... . 
Santander ....... . 

,. 

Sta. Cruz Tenerife 
Segovia ......... . 
Sevilla ..•........ 
Soria ........... . 
Tarra¡.rona ...... , 
Teruel .......... . 
Toledo ......... . 
Valencia ........ . 
Valladolid ........ . 
Vigo: Pontevedra. 
Vizcaya •......... 
Zamora ......... . 
Zaragoza._ ...... ·j 
Adm.ción Central .. . 

ToTAlEs .... j 

INGRESOS PAGOS 

Primero j S.f'gundo j Terc~ro ·Primero Segundo 1 Tercero ---
1 '233,37 175,25 139,68 189,55 .21~401 16,zt 10,30 10,60 3,29 .72 

171,20 99,37 .105,18 44 4,38 
87,0'3 43,77 1;18,07 5,16 6,44, 

205,801 48 36,64 104,72. 103,74 
58,82 92,92 53,44 25,36 21,98 
51,131 28,16 48,05 27,50 42,76: 

4.013,28 166,42 , 560,56 18;46¡ 23,33 
81,39 88,31 124,04 128,361 155,381 

125,02 69,77 69,34· 84,16 72,31 
48,67 6,48 39,23 7,16 9,601 
42~34 29,28. 24.78 20 1 33,35 
17,'J.7 20,02 65,13 3,39¡ 0,98 1 

'22,14 20,53 18,59 24,56 40,10: 
47,64 57.73. 47,55 13,92 3,70 
66,68 84,24 43,83 44,69 .66.;W 

120,35¡ 99,85 75.73 61,06 129,52' 
1,63 2,41 5,82 8,45 )) 

258,301 291,45 321,46 114,73¡ 132,32 
16,38 148,81 19,65 35,46 ·18,52 
)) )) 1,47 10,28 21,63 
12,50 10,77 69,16 309· 5,40 

124,25 281,18 220,17 314:68
1 

477,95 
15,16 9,08 6,17 42,12 21,14 

2D0,30 235,36 192,82 154,59 200,78 
4,49 6.41 4,84 9,56 4,57 

125,72 95,47'¡ 75,37 121,861 93,59 
38,06J 22,45' 29,63 0,93 0,68 

1.019,89, 599,431 690,16 377,291 425,62 
34,44¡ 15,671 20.28 » 9,27 

1,33 5,24 3;33 » » 
38,76 53,69

1
• 37,96 9,191 7,02 

16,59 11,37 9,95 2,201 U,59 
57,12 1 13,46 12,41 77,691 60,99 
8,29 17,80 26,79 )) » 

139,231 94,56 41,14 16,661 9,134 
85,78 34,241 69;63 104,921 43,63· 

151,39¡ 17H,27 130,19 61,55: 71,65 
56,60 57,27 50,21 57,701 91,87 
53,62 87,901 73,10 34,48¡ 21,28 

147,53 59,06 .. 98,66 115,88 74,07 
78,65 22,771 27,66 17,16 57,35 
45,22. . 2480 24,17 30,17 52,78 
40,64 123:651 176,03 » » 
20,59 27,63, 37 98,391 98,991 110,18 147,191 82,36 61,68¡ 67,61 

375,33 396,73. 456,12 120,76¡ 150,32 
116;:~ 102,95 121,52 . 195,041 106,68¡ 
105, 19,84 72,59 4,34 52,82 

0,97 41,30 l,66 9,42¡ 3,52¡ 
68.48 6105 6 .52 7235 26 ' 6, ' 40, 1 504;43 317,84 331,05 494,08 473,01 

'212,85 _2_1_4._41_1 __ ._1_9,8_3 2,44 :22,601 

9 784,32 4.071,911 5.157,32 _3.584;48¡; 3.864,78¡ 

148,77 
0,72 

39,59 
0,51 

57,62 
23,27 
35,73 
64,53 

127,19 
B0,36 
28,68 
45,68 

5,13 
27,64 

4.79 
7ti,72 
76,7g 
)) 

83,29 
10,37 
37,62 

3,78 
236,13 
29,60 
55,fl7 

3,71 
70,86 
)) 

323,41 
6,36 
2,76 
1,07 
5,03 

48,92 
>> 

27,18 
60,96 
65,20 
55,40 

' 6,57 
56,86 
83,73 
59,83 
)) 

57,37 
43,9 

131,3 
36,7 

6 
2 
2 

2,37 
10,56 

1 55, 3 
376.64 

19,21 

2.911,61 
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CUADRO NÚM. 8. 

Cuadro de los promedios, por día, de la recaudación y pagos habidos en la 
Mutualidad de la Previsión, durante los tres primeros trimestres de 1944. 

DELEGACIONES 

A1ava ........ · ...• 
Albacete ......... . 
Alicante .......... . 
Almeria .......... . 
Asturias. . . . . . .. . 
Avila . . . . .... . 
Badajoz ....... · ... . 
Barcelona ....... . 
Burgos ........... . 
Cáceres .......... . 
Cádiz .•........... 
Castellón ......... . 
Ceuta .... . 
Ciudad Real. . ... . 
Córdoba ........ .. 
Coruila (La) ..... . 
Cuenca .......... . 
Gerona .......... . 
Granada ......... . 
Guadalajara ..... . 
Guipúzcoa ........ . 
Huelva ........... . 
Huesca .......... . 
jaén .•............ 
León ............ . 
l_érida ........ . 
Logroilo ......... . 
Lugo ........... .. 
Madrid .......... . 
Málaga ........... . 
MeJilla ........... . 
Murcia .......... . 
Orense ........... . 
Palencia .......... . 
Palma de Mallorca. 
Palmas (Las) ..... . 
Pamplona ........ . 
Salamanca ........ . 
Santander ........ . 
S.ta Cruz Tenerife. 
Segovia ..... :: ... . 
Sevilla .......... . 
Soria ............ . 
Tarragona ........ . 
Teruel .......... . 
Toledo.. . . . . . .. . 
Valencia .......... . 
Valladolid ....... . 
Vigo: Pontevedra .. 
Vizcaya ......... : 
Zamora ......... . 
Zaragoza ......... . 
Adm.ción Central .. 

TOTALES .... 

1 N G R E S O S . '====P=A=G==O=S;===== 

Primero 1 Segundo tercero j Primero Segundo Tercero 

145,09 
0,23 
1,71 

» 
» 
' » 

·0,20 
4,24 

» 
80,80 

>) 

» 
» 
)) 

)) 

» 
» 

2,19 

» 
16,10 
» 

425,62 
)) 

17,04 

" 
» 0,30, 
)) 

8,49 
)) 

97 

. 3,34 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 

4,40 

» 
513,42 
» 
)) 

'11 ,. 

3,18 3,18 
)) 

» 
» 

1.966,69 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 

)) 

)) 

0,64 

111,65 
173,37 

1,93 
)) \ 

)) 

)) 

" ?> •. 
)) 

8,33 

.. )) 

)) 

)) 

3.632,18 
)) 

)) 

» 
)) 

»'. 
.. - » 

)) 

» 
)) 

110,431 
114,26 

3,85 
» 
» 

116,84 
)) 

)) 

)) 

2,93 
0,40 
1,50 
9,63 

)) 

36,19 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

1,06 
)) 

)) 

)) 

)) 

20,89 
)) 

)) 

.. 
)) 

)) 

)) 

4,25 

940,36 
)) 

)) 

)) 

, 
~) 

» 
)) 

)) 

~ 

38,44 
118,36 

0,96 
)) 

)) \ 

)) 

)) 

)) 

4 
12 

16,90 
» 
38,92 
6,80· 

40,39 
)) 

» 
25,26 
26,69 
38,22 
11,50 
5,17 

)) 

)) 

7,25 
25,60 

)) 

)) 

41,94 
)) 

33,70 
14,73 

>> 
8,96 

12,34 
4,73 

)) 

)) 

815,10 
1~7 
5,47 

61,66 
4,66 

» 
~ 

13,53 
)) 

19,95 
72,66 
23,60 

)) 

17,221 
)) 

: 1 

7,891 111,13 
37,29 
4,33 

,)) 

16,90 
» 
3S,92 

6,81 
40,59 

)) 

• 
100,81 
26,69 
35,36 

7,67 
5,17 

)) 

)) 

12,96 
26,98 
)) 

)) 

43,59 
)) 

31,60 
14,73 

1,29 
8.96 

17,60 
4,73 

)) 

>) 

962,85j 
1,97 
5,47 

58,951 
4,66 

)) 

)) 

6,76 
)) 

22,68 
65,44j 
23,60¡· 

)) 

32,79 
)) 

)) 

)) 

8;69 
99,23 
34,37 
4,33· 

16,90 
» 
32,63 

6,80 
41,20 

)) 

81,93 
26,Q8 
35,36 
15,33 
5,17 

)) 

» 
10,12 
26,37 

)) 

)) 

66,17 
)) 

21,60 
14,73 
15,40 
. 8,97 

'12,33 
4,73 

)) 

)) 

574,45 
113,28 
5,47 

50,17 
4,66 
4,66 

)) 

10,13 
)) 

22,69 
71,55 
22,12 , 
36,28 

)) 

1J 

» 
7,88 

101,97 
33,32 
4,33 

)) 

» 
57,97 

155,55 

1.618,90 
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SERVICIOS 'COMUNES 

Secretaría Ge­
neral. 

'· 

ARCHIVO GENERAL.-Durante el a~?· IW4 
ha seguido en aumento la entrada y movimiento de 
documentación de toda clase en el Archivo General_ 

Los datos· estadísticos que se consignan a continuación reflejan el tra­
bajo 'efectuado durante este período, así como resumen la situación dd 

mismo, en 3r de diciembre. 

Documentación ingresada para su archivo. 

Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo .. . 
de Subsidio Familiar .... : . .......... . 

Servicio Nacional de Vejez e Invalidez ............ . 

de Seguros Libres .. . . . . . ........ . 
Otros Servicios. . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 

Delegación Provincial de ~adrid .......•... ~ ....... . 

TOTALES .............. . 

Movimiento de documentación. 

Documentos diversos pedidos por todos los Servicios .. 

devueltos para su archivo ....•.. 
Expedientes de todas clases pedidos por los Servicios. 

devueltos para su archivo ......• 
Consultas realizadas en el Negociado, ..•......•.... , 

Expedien-
tes de todas LegaJos 

clases 

40.196 

1.758 

63.32!J 

1.926 
1.618 

33.733 

142.560 

3.647 

3.539 

13.421 

13.265 

4.039 

1.436 

2.712 

7.147 

23. 
801 

268 

12.387 

37 911 
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RESUMEN GENERAL 
Documentación ingresada, clasificada por Servicios. 

Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo. 

Expedientes: Incapaci-
dad per- lncapaci- Referen-
manente dad tem- cias Pólizas 
y muerte poral 1 

Proposi- Totales 
clones 

---
Hasta fin de diciembre de 

1942 .......... ....... 7.873 )) » 46.566 )) 54.439 
Afio 1943 ................ 3 134 7.691 7.574 5.285 156 23.840 

1944 .... ........... 4.850 29.311 2.757 3.278 )) 40.196 . . 
Sumas .. .......... 15.857 37.002 10.331 55.129 156 118.475 

Caja Nacional de Subsidio Familiar. 

Documentos: Libro. ~xpedientes 
y carpeta• 

Hasta fin de diciembre de 1942 ... , ...... . 
Año 1943 .............................. . 

1944 .............................. . 

Sumas ................ ....... . 

Servicio Nacional de Vejez e Invl&lidez. 

Expedientes: 

Hasta fin de diciembre de 1942 ..... . 
Año 1943 ............................ . 

1944 ............................. . 

4.790 
3.596 
1.200 

9.586 

Vejez 

41.262 
55.500 
51.816 

·---
Sumas ......... ........... -.... 148.578 

Servicio Nacional de SegurQs Libres. 

Rama Rama Dotal de Pensión 
Expedientes: 

Hasta fin de diciembre de 1942 .. 7.198 11.767 
Año 1943 ..................... . )) 1.218 

1944 ............. ·.· .....•. » »· 

Sumas ........... -.... :. 7.198 12.985. 

Otros Servicitrs. 

Expedientes: 

Hasta fin de diciembre de 1942 ...................... . 
Afio 1943 ................ .' .. : . ..............•...... 

1944 ........................................ . 

Sumas .................... · .. ....... . 

> 
1.136 

558 

1.694 

Invalidez 

3.605 
6.781 

11.513 

21.899 

Proposlclo· 
nes 

» 
» 

1.926 

1.~26 

Varios 

687-
1.315 
1.618 

3.620 

Totales 

4.780 
4.732 
L758 

11:280 

Totales 

44.867 
62:281 
63.329 

170.477 

Totales 

18.965 
1 .218 
1.926 

22.109 

Total ea 

687 
1.315 
1.618 

3.620 

8 



-· 114-

Delegaci6n Provincial 
1
de Modrid. 

Expedientes: Seguro 
obhgato· 
riodeMa-

Incapaci­
dad tem­

poral 

Expedien­
tes Subsi­
dloFaml- Varios Totales 

ternidad llar 

Hasta fin de diciembre de 
1942 .........•........... 6.007 » » » 6.007 

Ai'lo 1943 ................... i .033 2.900 .. 296 4.229 
1944 .........•... ~- ...• 1.146 4.375 28.212 )) 33.733 

Sumas .............. 8.186 7.275 28.212 296 43.969 

Recarg.o sobre lqs Herencias. 

Expedientes: . Varios Totales 

Hasta fin de diciembre de 1942....................... 15.789 
Ai'lo 1943. ........ .................. .................. » 

1944 ............•................... ·.: ......• : » 

Sumas............................... 15.789 15.789 

TOTALES 

Expediente~: 

Caja Nacional de Seguro de AcCidentes del Trabajo .. . 
- - de Subsidio Familiar ................ .. 

Servicio Nacional de Vejez e Invalidez .............. . 
· de Seguros Libres ............... .. 

Otros Servicios ..............................•...•. 
Dele¡cación Provincial de Madrid ........•........••.. 
Recargo sobre las Herencias .....................••. 

118.475 
11.280 

170.477 
22.109 

3.620 
43.969 
15.789 

-'----

Sumas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385.719 

Legajos recibidos para clasificar, catalogar 
y archivar sus documentos. 

Anterior....................... .. . . .. . .. . 17.145 
Año 1941 . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.594 

1942............................ .. . . . 2.479 
1943..... .• . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 5.500 
1944................................. 12.387' 

39.105 

Movimiento de documentación. 

Documentos Expedientes Consultas 

Pedidos 
en el Totales 

Devueltos Pedidos Devueltos Ne~QC~ado 

Ai'los 1940 y 1941 373 340 4.491 4.320 425 9.949 
Ano 1942 ....... 684 640 5 549 5.228. 774 12.875 
- 1943 .......... 973 963 1.636 1.635 2.ooe 8.143 
~ 1944 ....... ~. .. 3.647 3.539 13.421 13.265 4.039 .37.911 

----
Sumas ... ,)~- 5.fJ17 5.482 25.097 24.448 .. 8.174 68.878 
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~EGISTRO GENERAL.-Estadfstica de correspondencia de «Entrada> y ~salida», 

tramitada por mediación de la Sección en el año fB44. 

Correspondencill de ENTRADA 

MESES Servicios C.N.S.!. T. C. N, S. F •. C. B. S. E. S. B. V. e l. S. B. l. L. Delea:ación Total 
Centrales ·de Madrid 

Enero •.....••. 5.516 10.909 10.506 (1) )) . 6.434 951 8.909 43.225 
l"'ebrero ........ 6.051 12 5t7 1 t.350 39 7.026 t. 137 8.142 46.262 
Marzo ......... 6 6t3 13.176 15765 113 9.087 1.325 8.684 54.763 
Abril .......... 5.234 11.455 13.779 346 7.204 972 6.846 45.836 
Mayo ......... 5.778 12.934 15755 2.252 8.053 1.011 7.546 53.329 
Junio .......... 5.450. 11.439 13.282 .4.990 6.622 . 941 7.974 50 698 
julio ........ 6.401 11.655 17.164 6.453 7.080 913 t4. 168 63.834 
Agosto ........ 6,,216 11.437 15.927 6.812 7.610 977 10.066 59.045 
Septiembre ..... 6.537 11.2t6 

/ 
15.638 8.562 8.143 896 9.380 60.372 

Octubre ..•.... 7 179 13.542 15.987 10.534 8.530 1.091 10.780 67.643 
Noviembre ..... 6.779 14.218 15.009 9.501 8.662 1 .195 10.602 65.966 
Diciembre ...... 6.901 13.038' 15.270 11.617 8.617 1.3'40 10.22t 67.004 

TOTALES .. , 14.655 147.536 175.432, 61.219 93.068 12.749 113.318 677.977 
)) » (2) 340.215 » 

(4) ¿_,,ll¡ 
» ,, 

·, 340.215 
/ » » (3) 13.024 » » • 13.024 

» ». )) » » ,. 60 881 ,. ,. » ' 
,. » :t (li) 406 406 

74.655 147.536 528.671 61.219 153.949: 12.749 113.724 ¡r.oguo3 

Correspondencia de SALIDA 

MESES Servicios C. U. A.T. C. l. S. F. 1C.Il.S.E. s.N. v.ei. S. B. s.L. Delea:ación Total 
Centrales de Madrid . 

Enero .......... 3.702 s .. 717 ·10.951 » 5.824 1.41'7 8.647 39.258 
Febrero ........ 4.040 9.694 11.351 1 9.766 1.119 8.911 44.882 
Marzo ......... 6.183 12.439 12.109 112 7.265 1.517 10.909 50.534 
Abril ........... 3.873 9.313 10.697 422 5.21t t. 174 8.103 38.703 
Mayo ..•....... 4.364 10.160 10 928 709 5.528 1.224 9.030 41.943 
Junio ........•. 4.631 9.261 ·10.394 1.657 8.865 1.275 16.741 52.824 
Julio ........... ' 4 234 9.268 1 t 107 3.525 7.420 1.283 20.850' 57.687 
Agosto ........ 5.119 8.479 13.768 9.6101 8.880 1.061 16.693 63.610 
Septiembre ..... 5.167 10.568 1 t .525 12.75t 8.929 t. 137 21.425 71.502 
Octubre ....... 6.132 10.220 t2.553 6.607 9.228 1.514 13.835 60.089 
Noviembre ..... 5.182 10.437 11.008 4.370 8.200 1.415 14.957 55.569 
Diciembre ...... 5.498 1 t. 727 11.157 5.771 7.560 1.461 22.911 66.085 

TOTALES ..• 58.035 120.283 137~5481 45.535 92 676 15.597 173.012 642.686 

(1) En I de enero de 1944 se inició el Registro de la Caja Nacional del Seguro de En-
fermedad. . . . 

(2) Afiliaciones del Régimen Agropecuario de Subsidios Familiares (modelos R. A.-1). 
(3) Registro especial de Libros de Familia. · 
(4), Expedientes del Censo de Ancianos , completados en el año 1944, correspondientes al 

Servicio Nacional de Vejez e Invalidez. 
(5). Expedientes del Censo de Ancianos completados en el año 1944, correspondientes a la 

Delegación Provincial de Madrid. 
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RESUMEN 

Correspondencia de ({Entrada• ............. . 
· de «Salida» ............... . 

Modelos R. A.-1, entrados ............ : .... . 

617.977 comunicaciones (1). 
642. 686 (2). 
340.215 

13.024 Libros de Familia, entrados. . .........•.... 
Expedientes del Censo de Ancianos, entrados. 60.881 (correspbndientes al 

S. N. V. e 1.) (3). 
406 (correspondientes a 

la Delegación de 
Madrid) (4). 

ToTAL .••.••.•....•••...•• 1.735.189 

Promedio mensual .............. . 144~599 comunicaciones. 

Distribución por Servicios (porcentajes) 

Corresponde a: 

Servicios Centrales el 6,83 por 100 de «Entrada» y el 9,03 por 100 tl.e «Salido 
C. N. S. A. T ...... el 13,50 y el 18,72 
C. N. S.F ........ el 48,40 y el 21,40 
C. N. S. E ......... el 5,60 y el 7,08 
S. N. V. e 1.. ...... el 14,09 y el14,42 
S. N. S. L ......... el 1,17 y el 2,43 
Deleg. de Madrid .. el 10,41 y el 26,92 

Diferencias, por Servicios, en relación con el año 1943 

ENTRADA - SALIDA ---
Documentos PO'I'centajes Documentos Porcentajes 

Servicios Centrales.,. + 9.728 - 14,93% + '17.628 = 43,65 °/0 

C. N. S.A. T ......... + 24.947 - 20,35 °/0 + 14.271 - 13,46 °/o 
C. N. S. F ........... + 295.162 = 128,89 °/0 + 14.546 - 11,83 °/0 

C. N. S. E. (5) ........ )) )) )) >) 

S. N. V. e 1. .......... + 25.067 - 19,45 °/0 + 46.294 - 99,81% 
S. N. S. L. .......... + 89 - 0,70 °/0 - 659 - 4.22 °/0 

Delegación de Madrid. + 36.378 ¡= 47,03 °/8 + 81.819 - 89,72 °/0 

(1) En r de enero d~; 1944 se inició el Registro de la Caja Nac.ional del Se-
guro de Enfermedad. · 

(2) Afiliados al Régimen Agropecuario de Subsidios Familiares (modelos 
R. A.-I). 

(3) Registro especial de Libros de Familia. 
(4) Expediente del Censo de· Ancianos completados en el afio 1944, corres­

pondientes al Servicio Nacional de Vejez e Invalidez. 
(S) No existe término de comparación. con el afio anterior, por haberse irt~ 

ciado el Registro propio de la C. N. S. E. en 1 de febrero de 1944. 
' 
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Estadística comparada de 1909 a 19-l4 y promedios de trabajo 

Correo Diferencias Número Promedio Promedio 
AAOS recibido y exp·e- con años ante- de mensual de co- l,lOf 

dio o riores funcionarina rrespondencia funciOnario. 

1909 ..... 2.769 » 1 231 2.769 
1910 ..... 3 548 +· 779 t 295 3.548 
1915 ..... 7.478 + 3.930 2 623 3.739 
1920 ..... 27-.404 + 19.926 3 2.283 9.134 
1925 ..... 27.851 + 447 3 2.320 9.283 
1:::!30 ..... 15.205 - 12.646 3 1.267 5.068 
1935 ...•. 114.308 + 99.103 7 9.525 16.329 
1939 ..... 55.999 - 58.309 7 4.666 7.!J99 
1940 ..... 167.282 + 111.283 10 13.940 16.728 
1941. .... 506.010 + 338.728 15 43.000 33.734 
1942 ..... 639.041 + 133.031 17 ·53.253 37.590 
1943 ..... 1.063.165 + 424.124 22 88.597 48.325 
1944 ..... l. 735.189 + 672.024 28 144.599 61.971 

~-------------------------
PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

POR 

J. A. GIRÓN DE VELASCO 

(Ministro del Trabajo) 

1 pta. 

-------------------------~ 
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NOTICIAS 

Alemania 

Mejoras en el Seguro de Pensiones.-La Fede-ración. Nacional Ale­
mana de Entidades de Seguro de Pensiones ha unificado y elevado las 
distintas prestaciones que las entidades aseguradoras venían concedien­
do por este concepto, -cualquiera que fuese la natu~alezá. y duración del 
tratamiento sanitario, garantizando de esta manera la situación econó­
mica de los familiares del enfermo. Una vez examinadas las necesida­
des económicas de dichos familiares, se les concederá, en adelante, pres­
taciones· suplementarias económicas, calculadas a base de la retribución 
percibida por el asegurado' y número de -familiares a cargo. Cuando, 
-por ejemplo. tuvieren un familiar, percibirán una prestación económica 
suplementaria equivalente aJ 55 por roo de su retribu~ión, prestación 
qJte se elevará a un 90 por 100 cuando los familiares <). cargo fue­
:sen seis. 

La prestación económica suplementaria se abona desde el primer 
día del tratamiento sanitario hasta el s~ptimo día después de termi-

• nado. Cuando el asegurado enferme de tuberculosis, esté incapacitado 
·y sea atendido por su propia familia, las prestaciones indicadas se ele­
varán hasta que puedan satisfacer sus necesidades y las de su familia. 

Actividad del Seguro de Enfermedad y su aplicación a los tra­
bajadores de guerra y familiares de combatientes.-En una Asamblea 

. celebrada en Viena el pasado año, el Director de la Sección del Se­

. guro de Enfe,rmedad expuso un breve resumen de las principales acti­
vidades de este Seguro, cuya protecci_ón se extiende a más de 1.0 millo­
nes de personas. Las cotizaciones .pagadas alcanzan un total que pasa 
los 400 millones de R. M. Aunque se tramitan anualmente más de 
10 millones de casos, el personal administrativo es relativamente poco 
numeroso. 
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El desarrollo alcanzado por. estos. Seguros sociales lo demúestra el 
hechoide que, apenas transcurridos veinte años de haberse implantado~ 
sólo quedan seis empresas de Seguros privados, con unos 45.000 ase-
gurados. . 

Por una Ordeit del 20 de abril de 1939 se implantó el Seguro de 
Enfermedad ,para los familiares (viudas, huérfanos y padres) de los· que 
luch?ron en la primera guerra mundial y por el.al~amiento nacional, 
que disfruten pensión del Estado. Esta disposiciónles _concede deretho 
a una prestación sanitaria sin limitación de tiempo, que consistirá en 
asistencia médica, obstétrica, odontológica y farmacéutica, así como hos­
pitalización hasta un máximum d_e veintiséis ·semanas. ·Los gastos de 
este Seguro corren por completo a cargo del Estado. 

Una ·orden del 18 de agosto de 1941 extiende este Seguro a los 
familiares de los combatientes de la guerra ·actual. 

Africa del Sur 

Un Libro Blanci> sobre Seguridad social.- La Comisión de Se~ 
guridad Social, nombrada por el Gobierno de la Unión Sudafricana en 
enero de 1943, ha publicado, el 1.0 de febrero- de 1944, un Libro Blan­
co que contiene sus recomendaciones sobre prestaciones económicas 
en un amplio sistema de seguridad social que concede: .. Pensiones de 
vejez ; Pensiones de invalidez; Prestaciones de paro; Prestadones de 
rehabilitación ; Prestaciones de convalecencia ; Prestaciones de enfer­
medad; Prestaciones de maternidad a las mujeres empleadas en la 
agricultura, o en el servicio doméstico en regiones rurales, duran­
te los períodos prescritos para el descanso ; ~testaciones de viudedad 
o maternidad a las mujeres que tengan ~na ocupación remunerada y 
un hijo menor de -~Heciséis años a cargo, y· a las viudas, madres de un 
hijo ilegitimo, tutoras solteras de un niño, esposas de un pensionista 
de invalidez, vejez, o esposas abandonadas; Prestaciones residuales; 
Subsidios maternales ; Subsicijos funerarios; pagaderos a la muerte de 
cualquier persona mayor de seis meses·; Subsidios de traslado, paga-. 
cleros para ayudar al coste del mismo cuando se hace forzoso por se­
·guir un curso de entrenamiento o aceptar empleo fuera de su lugar 
normal de residencia; Subsidios de dependencia; Subsidios por niños 
ajenos a cargo; Subsidios para asistencia a los beneficiarios incapaci­
tados; Subsidios familiares por ·ios hijos meriores de dieciséis añ.os a 
partir del tercero. 

Los tipos básicos de .las pensiones y otros. pagos periódicos en lugar 
de salarios, varían según que el beneficiario sea europ~, persona de , 
color, asiático o indígena, y según viva en una ciudad, pueblo o región 
rural, y estarán ,9,ujetos a· revisión cada tres años. Habrá comproba­
ción de medios económicos para todas las pensiones, prestaciones y 
subsidios, excepto para los familiares. N o se tomarán en cuenta para 
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el cálculo de los medíos económicos las primeras 40 libras anuales, 
más rs libras por cada uno de los dos. hijos mayores en relación de 
dependencia. 

Las prestaciones y ciertos subsidios pagados en lugar de salarios 
no deberán exceder de las tres cuartas partes. del salario normal d.el 
beneficiario, excepto en los casos de prestaciones de maternidad, que 
pueden aicanzar el salario total. . . 

Ha sido propuesto un sistema especial de Seguro suplementario 
contra enfermedad y paro para las personas con salarios altos, esto es, 
para aquellas que ganen más de r6o libras anuales. Dichas personas, 
sus patronos y el Estado pagarán cada uno una contribución del I por 
roo de los salarios, y obtendrán. prestaciones proporcionales a los sala­
rios sin estar sujetas a una comprobación de medios económicos. 

Se propone el establecimiento de una Caja de Seguridad Social 
para .allegar los recursos necesarios mediante las cotizaciones. de los 
afiliados al sistema y por las sumas acordadas por el Parlamento. 

Toda persona mayor de veintiún años tendrá que pagar como coti­
zaciones el 2 I/2 por roo de los salarios menores de cj) libras anuales_; 
el 3 por 100 sobre los salarios entre 96 y 240 libras al año, v el 4 por 
roo sobre salarios-mayores de 240 libras y sobre los ingresos de los 
que paguen impuestos sobre la renta. Las cotizaciones de las personas 
entre dieciocho y veintiún años de edad serán la mitad de las antes 
mencionadas . 

. Otras personas, incluyendo las empleadas en la agricultura y ser~ 
vicios domésticos, pagarán cotizaciones anuales fijas en las cuantías 
siguientes: europeos, 2 libras 10 chelines; persona de color y asiáti­
cos, 1 libra 10 ~helines ; indígenas en situación urbana, 1 libra; otros 
indígenas, 5 chelines. 

El ingreso total por cotizaciones se estima en r 1 .8oJ.OOO libras, y 
el coste total de las prestaciones y su administración en 33 millones· 
de libras, siendo, por lo tanto, cerca de 21 millones de libras la suma 
que deberá ser costeada por impuestos. 

Brasil 

Memoria del Instituto de Trabajadores Industrial~s sobre el 
año 1942.-El Instituto de Trabajadores Industriales ha publicado su 
Memoria y Balance general el 31 de diciembre de. rg42, que corres­
ponde al quinto ejercido financiero. 

El Instituto asegura obligatoriamente a los asalariados de los esta­
blecimientos industriales, y constituye sus recursos, principalmente, con . . . 
una cotización tripartita del 3 por roo sobre los salarios hasta un lími-

.te máximo de 2.000 cruzeiros mensuales, pagada por el Estado, los 
patronos y los asegurados. 
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El Instituto concede pensiones de invalidez, de vejez y de supervi­
vencia, prestaciones funerarias y un subsidio en metálico en caso de 
enfermedad. -

Las cotizaciones alcanzaron la suma aproximada de 310 millones 
de cruzeiros. Los ingresos totales- del Instituto en 1942, incluyendo los 
intereses de_ inversione~ e ingresos diversos, fueron 341.739.286 cru­
zeiros. 

El gasto por prestaciones en 1942 se elevó a la cifra de 53.724.582 
cruzeiros. El valor de las' pensiones de invalidez pagadas en este año 
fué de· 29.091.475 cruzeiros, y el de las pensiones de supervivencia, 
7-770-4o6; las prestaciones funerarias importaron 1.154·976,30, y los 
subsidios de enfermedad, 15.707.725. 

Los gastos .de administración del Instituto se elevaron a cerca de 
72 millones de cruzeiros, de los cuales más del 50 por 100 correspon­
den a salarios del personal. Los gastos de aqministración, en relación 
con los d~ entradas totales, son del 9,40 por 100, y en relación con los 
salarios pagados en la industri(;l, de o,89 por 100. 

Canadá 

La inspección de los accidentes del trabajo en Columbia Británica 
y Ontario en 1942.- La Junta de Indemnización a los trabajadores, 
en su informe correspondiente al año 194;2, da cuenta de los trabajos 
de inspección realizados durante el año, y cuyo fin primordial fué 
llevar a cabo una detenida investigación de los accidentes del trabajo 
en las provincias de Columbia Británica y Ont;¡,rio. 

Se realizaron 472 investigaciones y 10.013 inspecciones de acciden­
tes, y se llevó a cabo una intensa campaña de divulgación entre patro­
nos y obreros, organizando Comités de prevención. 

El 31 de mayo del año estudiado entró en vigor en esta provincia 
el Reglamento de servicios de primeros auxilios, cursándose estudios 
para obtener certificado -de competencia en la enseñanza de primeros 
auxilios industriales. 

·Dado el ~onsiderable aumento de la industria y la movilización, se 
han tenido que emplear obreros jóvenes y sin práctica en trabajos difí­
ciles y peligrosos que requieren ciertos conocimientos y entrenamien­
tos. Debido a esto, ha aumentado el número de accidentes, haciéndose. 
•necesario llevar a la práctica con toda urgencia el establecimiento de 
una clínica dotada con aparatos y equipos especiales, con el fin de con­
seguir lo niás rápidamente posible, no sólo la curación, sino la reha­
bilitación profesional de los lesionados. 

La Junta facilitó todo lo necesario, contrató un personal competen­
te, compuesto por técniéos especializados, y la nueva clínica empezó 
a funcionar el L 0 de .. octubre de 1942. Durante el último trimestre de 
aquel año se asistió a un promedio .de 262 trabajadores por día y se 
llevaron a cabo 16.756 tratamientos. 
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La indemnización .a los trabajadores, la asistencia médica y las pen­
siones concedidas durante el afio costaron a la Junta unos 5.700.000 
dólares. 

Se registraron 66-475 accidentes con 212 casos de muerte, las cifras 
más elevadas de estos últimos años. • 

En la provincia de Ontario, el número de accidentes del trabajo 
fué de 133·513, habiéndose registrado 113.822 en 1941 y 81.116 en 
1940. Se concedieron indemnizaciones por valor de unos J0.9J7.000 
dólares. 

Desde el 1.0 de enero· de 1915, fecha de la entrada en ·vigor de la · 
Ley de Reparación de accidentes, se han· registrado 1.702.128 casos, 
por los que se han pagado más de 163 millones de dólares de indem­
nizaciones. 

China 

Se crea un Instituto de Formación profesional para el personal­
de Sanidad pública en Kiveiyang.- En septiembre de J941, y de 
acuerdo con la Administración Nacional de Sanidad, se creó un Ins­
tituto de Formación profesional en Kiveiyang, con cursos para funcio­
narios de Sanidad pública, enfermeras, matronas, inspectores de labo­
ratorios y sanitarios; otras provincias han seguido este ejemplo, adop~ 
tando medidas para una adecuada enseñanza del per-sonal inferior y 
auxiliar de la Sanidad pública, y los centros sanitarios dedistrito dan 
toda clase de facilidades para el entrenamiento de. las visitadoras socia-
les de Sanidad. · 

El Instituto Nacional de Sanidad, creado en at.ril de 1941, depende 
de la Administración Nacional .de Sanidad- y asume la responsabilidad 
de la investigación y del trabajo práctico, el control de los centros loca­
les de formaciór profesipnal, y la determinación de la política general. 

La ·Fundación Rockefeller concedió en 1928 un cierto número de 
becas para que funcionarios chinos. de Sanidad pudieran estudiar en 
los Estados Unidos administración sanitaria, protección a la materni­
dad y a la infancia, ingeniería y enfermería sanitaria. 

Eslovaquia 

Se incluyen en el Seguro de Enfermedad las persQnas necesita­
das.-En lq~ últimos días del mes de abril, la Asamblea. Nacional Es­
lovaca .aprobó un proyecto de Ley en virtud del cual quedan compren­
didas en el Seguro de Enfermedad las personas que percibían pensió­
nes con· cargo a los fondos públicos. Las cotizaciones por estas perso­
nas serán abonadas por el Estado. 
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Estados Unidos 

Reparación por enfertp.edades profesionales en el Estado dé Vir­
ginia.-En virtud de una Ley promulgada el 28 de febrero de 1944, 
se ha implantado en el Estado de Virginia la reparación por enferme­
dades profesionales. 

En dicha Ley se fijan las enfermedades que se consideran profe­
sion-ales, a efectos de la reparación, en .una extensa lista en la que 
figura la silicosis. 

La disposición entró en vigor el 1.0 de julio, y sólo protege a los 
trabajadores que hayan contraído· la dolencia después de esa· fecha; a 
_partir de ella, obliga a todos los patronos sujetos a la Ley de Repara­
Ción de los accidentes del trabajo, que podían, en lugar de ajustarse 
estrictamente a la lista fijada, obl.igarse a un seguro total contra todas 
las enfermedades cuya causa ob~dezca ¡tl trabajo realizado; para ello 
debían presentar la proposición dentro <le los sesenta días siguientes al 
r .0 de julio, con efectividad desde esta fecha. La~ proposiciones pre­
sentadas después de esté plazo se harían efectivas a partir de la fecha 
de su presentación. 

Una vez presentada la proposición, no podrá· ser retirada sino por 
escrito, y solamente después de transcurrido un año ; a partir de ·ese 
momento, el patrono queda sujeto a las disposiciones generales. 

Gran Bretaña 

Un "Libro Blanj:o" sobre el Seguro de accidentes del trabajo.-­
El 28 del pasado mes de septiembre publicó el Gobierno un "Libro 
Blanco", qué contiene la exposición de un nuevo sistema de Seguro de 
accidentes-del trabajo, que constituirá un Servicio social, funcionando 
como un sistema especiál, p~ro bajo la dependencia del Ministro de 
Seguros Sociales. 

Las prestaciones, d~ tipos especiales, se pagarán de un fondo de 
Seguro distinto, que constituirán el patrono, el trabajador y el Estado. 

Aunque este sistema es independiente del Plan general de Seguros 
sociales, la administración de ambos estará unificada todo lo posible. 
Por esta razón; y. por motivos de economía, el Gobierno propone que 
la administración general y la dirección del Seguro de accidentes del 
trabajo debe confiarse a la misma autoridad responsable del Plan ge­
neral, es decir, al Ministro de Seguros Sociales; igualmente se utili-

-zarán, siempre que sea posibl~, las mismas oficinas y el mismo personal. 
Sobre las cuestiones en litigio .acerca del derecho al Seguro y la 

obligación de cotizar fallará, como en el Plan general, el Ministro, que 
· podrá recurrir en determin~das circunstancias al Tribunal Supremo 

(Tribunal de Sesiones para Escocia). Del fallo del Ministro se podrá 
apelar a los citados Tribunales en cuestiones ·de derecho. Tanto los 
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patronos como los trabajadores, tendrán representación en los Tribu­
nales locales de apelación. 

El trabajador incapacitado recibirá seman'almente un subsidio 
de 35 s., más un subsidio de 8 s. 9 d. por la mujer, si es casada, y otro 
de S S. por_ el primer hijr. durante un plazo máximo de trece semanas. 
Por cada uno de los demás hijos a partir del segundo recibirá los 5 s. 
llemanales que le cónceden los Subsidios familiares. 

- Cuando la incapacidad se prolongue, o se 1=o_nvierta en permanente, 
el subsidio será reemplazado por una pensión fijada en relación al grar 
do de incapacidad. La pensión semanal correspondiente al 100 por 100 
de incapaciaad será de 40 s., más IO s. por la mujer y 7 s. 6 d. por el 
primer hijo. Si el incapacitado no puede volver a desempeñar ninguna 
dase de trabajo, se le aumentará la pensión en 10 · s. semanales, y. si 
necesita as'istenciá· continua, se le dará además un subsidio especial de . 
asistencia de 20 s. semanales. Cuando la incapacidad sea menor del Ioo · 
por 100, se disminuirá también proporcionalmente el tipo del subsidio 
por la 1,11ujer y por el primer hijo. Si no tiene mujer, se concederá este 
subsidio por una persona a cargo. ' 

I;>urante un período inicial de hospitalización se pagarán completas 
las prestaciones en metálico. Las mujeres recibirán las pensiones y los 
subsidios del mismo tipo básico que los hombres. 

Cuando un trabajador muera a consecuencia de accidente def tra-­
bajo, se concederán a sus derechohabientes pensiones semanales de viu­
dedad, orfandad y por. familiares a cargo. 

Todas estas pensiones se pagarán conforme a los tipos máximos si 
los beneficiarios hubieran estado por completo a cargo del fallecido; en 
los demás casos, la cuantía de dichas pensiones disminuirá en propor­
ción a los ingresos del beneficiario. La viuda y el primer hijo se con­
siderarán como familiares completamente a cargo si vivieran con el 
fallecido .en el momento de su muerte. 

Las pensiones de las viudas y de las mujeres a cargo cesan al con- · 
traer ·matrimonio ; pero la. vitida recibirá una indemnización igual a 
un año de pensión. 

Se concederá un subsidio semanal de 36 s., durante las trece pri­
meras semanas, a cualquier persona' que, habiendo estado a cárgo del 
fallecido, no tuviera derecho a ninguna de las pensiones antes citadas. 

India 

Indemnizaciones por lesiones de guerra.-En septiembre de 1943 
se aprobó en la India una Ley según la cual los patronos de la indus­
tria están obligados a conceder a sus obreros una indemnización en 
caso de que sufrán durante su trabajo lesiones de guerra. 

La cuantía de la indemnización será la diferencia entre lo que abone 
el Gobierno Central con arreglo al Decreto de lesiones . de guerra y lo 
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·que. recibiría el obrero si se aplicara a estas 'lesiones 1a Ley de Acci~ 
dentes del trabajo. El Seguro corre a cargo del Estado. 

Esta Ley entró en vigor él 16 de noviembre de 1943. Quedan in­
cluídos en ella todos los trabajadores empleados en cualquier clase de 
trabajo a la que se aplique el Decreto sobre servicios esenciales de 1941, 
aunque esta disposición haya sido revocada; los que trabajan en fá-­
bricas incluídas en la Ley de Fábricas; los trabajadores de los grandes 
puertos; los que estén ocupados en haciendas destinadas al cultivo de 
la quinina, del caucho, café o té, que tuvier:;m ocupados durante el año 
anterior veinticinco o más personas; los de cualquier clase de mina 
comprendida en la Ley de Minas; los de ciertos trabajos especificados 
en una circular del Gobierno Central, publicada en la Gaceta Oficial. 
Estas disposiciones no tienen carácter obligatorio para los trabajadores 

- de la Corona ni de los Ferrocarriles federales, a menos que así se in-
- dique explícitamente en la Gaceta Oficial. 

El fondo de este Seguro se constituirá con las sumas recibidas como 
cotizaciones y con las multas impuestas por las infracciones al régimen. 
El Gobierno Central debe publicar cada seis meses un -Balance de in­
gresos y gastos. 

Suiza 

Se implanta· el Seguro obligatorio de enfermedad para los mi­
neros.-El Consejo Federal Suizo, con fecha 16 de julio de 1943, pu­
blicó un Decreto estableciendo el Seguro obligatorio de enfermedad 
para los mineros. Este Decreto entró en vigot: el S de agosto del mis­
mo año, una vez aprobado el Reglamento.-

El nuevo régimen de Seguro obligatorio concede' a los mineros asis­
tencia médka y farmacéutica durante trescientos sesenta días, en un 
"período consecutivo de quinientos cuarenta, así como un subsidio dia­
r-io, en caso de incapacidad, no inferior a 4 francos para los solterQS, 
y a S para los casados, durante el mismo plazo que la prestación sani" 
taria ; cuanqo se trate de tuberculosis, se cqncederán las prestaciones 
del Seguro -dé tuberculosis, en vigor desde 1931. -

- Las cotizaciones se distribuyen entre los patrono~ y los trabajado­
tes, debiendo pagar los primeros, por lo menos, la mitad de la prima. 
Estas cotizaciones se pagan a la Caja por mediación de los patronos. 

La Inspección General de Minas asume la responsabilidad del exac­
to cumplimiento del _:Reglamento del nuevo .Seguro. 
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. NOTIFICA 

Beneficiarios. 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por accidentes del trabajo han ocurrido los si­
guientes fallecimientos : 

José Urzay t:rviti, el 27 de enero de 1943. Domiciliado en Pamplona (Nava­
rra). Trabajaba para D. Antonio Erico. 

Benito Alarcón Egea, el 12 de octubre de 1943. Domiciliado en Barqueros 
(Murcia). Trabajaba para. D. Manuel Unánua Fernández. 

Manuel Camín Prendes, el 27 de octubre de 1943. Domiciado en Gijón. Tra·· 
bajaba para la Empresa ·Casa Gargallo, S. A . 

. José Gil Cornejo, el 9 de diciembre de 1943. Domiciliado en Cádiz. Trabaja­
ba para la Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civiles. 

Lorenzo Otazo Lujambio, el 12 de febrero de 1944. Domiciliado· en Pasajes 
de San Juan (Guipúzcoa). Trabajaba para San Miguel Alalar. 

Joaquín Pardo Ortiz, el 5 de marzo de 1944. Domiciliado en Ayora (Valen­
cia). Trabajaba para el Ayuntamiento de-.A,yora. 

Vicente Martínez Suárez, el II de marzo de 1944. Domiciliado en Yalencia. 
Trabajaba para D. Vicente- Martínez Martínez. . 

Rodolfo Cerdeira Caballar, el lo de abril de 1944. Domiciliado en Aspa-Sal­
des (Barcelona). Trabajaba para Carbones del Cadí, S. A. 

-Agustín Arualte Navarro, el 24 de mayo de 1944. Domiciliado en San Adrián 
de Besós (Barcelona). Trabajaba para la Compañía Española para la Fabricación 
Mecánica. . ·· 

Julio Silva Pouso, el 24 de mayo de 1944. Domiciliado en Boiro (La eo·ru­
fia). Trabajaba para D. Fernando González Conde y Borbón. 

José García Rodrfguez, el 30 de mayo de 1944. Domiciliado en Jerez de la 
Frontera. Trabajaba para la Jefatura de Obras Públicas de Cádiz. 

Pablo Tristán Encinas, el 14 de junio de 1944. Domiciliado en Bilbao. Tra­
bajaba para Arregui Constructores, S. A. 

}ulián Zabaleta Goya, el- 30 de junio de 1944. Domiciliado en Rentería (Gui­
¡1Úzcoa). Trabajaba para D, Antonio Areizaga, 

Pedro Baeza López, el 15 de julio de 1944. Domiciliádo en Córdoba. Traba-
jaba para la RENFE. . 

Ricardo Luque Jiménez, el 16 de julio de 1944. Domiciliado en La Carlota 
(Córdoba). Trabajaba para Angel Rubio Castillejo. 

Alberto Alvarez Ridaura, el 26 de julio de 1944· Domiciliado en Madrid. 
Trabajaba para D. Gregorio' García Pastrana. 

Aquflino Antuña García, el 29 de julio de 1944. Domiciliado en La Moral­
Langreo (Asturias,. Trabajaba para la Sociedad Minas de Langreo y Siero. 

Tiberio Barrio Rodríguez, el 3 de agosto de 1944. Domiciliado en Sobradelo 
(Orense). Trabajaba para la .RENFE. · 

Rafael Garrido González, el 7 de agosto de 1944. Domiciliado en· Gijón. Tra­
bajaba para· D. Matías Díaz lferos. 
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Francisco Rícart Viñeta, el 19 de agosto· de 1~44. Domiciliado en San Pedro 
de Torelló. Trabajába para D. Ramón Vidal Espona. 

Andrés Berenguer González, el 23 de agosto de 1944. Domiciliado en Puerto 
Real (Cádiz). Trabajaba· para las Construcciones Navales Militares. 

Abel Andrés González, el 26 de agostó de. 1944. DotÍliciHado en Trespader-
ne (Burgos). Trabajaba para Arregui Constructores. . 

Sergio Sánchez García, el 4 de septiembre de 1942• Domiciliado en Madrid. 
Trabajaba para D. Gregorio Villa. 

Ed)lardo del Gallego Balbín, el 6 de septiembre de 1944. Domiciliado en 
Lestres (Oviedo). Trabajaba para' D. Luciano Gallego Torre. 

Eusebio Oviano Losa, el 11 de septiembre' de 1944. Domiciliado en Mieres 
. (Asturias). Trabajaba para la Sociedad Fábrica de Mieres. 

Pedro Leopoldo González Serrano, d 11 de septiembre de 1944. Domiciliado 
en Madrid: Trabajaba. para Transportes España. , 

Miguel Carb¡¡.jall Arand<t, el 19. de septiembre de 1944. Domiciliado en Cádiz. 
TTabajaba para el Ayuntamiento de Cádiz. . . 

}ose Antonio Baragaño Menéndez, el 24 de septiembre de 1944. Domiciliado 
en Lada-Langreo (Asturias). Trabajaba para la Sociedad Duro-Felguera. . 

Pedro Arroyo Manjón, el 23 de septiembre de 1944. Domiciliádo en Villa­
nueva del Arzobispo (Jaén). Trabajaba para D. Miguel López Yeste. 

Pablo López Lanchares, el 2 de octubre de 1944· Domiciliado en Tariego 
(Palencia). Trabajaba para D. Antonio de la Fuente Gómez. · 

Antonio Valero García, el 4 de octubre de 1944. Domiciliado en Santiponce 
(Sevilla). Trabajaba para la Dipuación provincial de Sevilla. 

José Rincón Sánchez, el 6 de noviembre de 1944· Domidliado en Córdoba. 
Trabajaba para Dolores Ayllón. · · · · 

Antdnio Pereda Puente, el 11 de octubre de 1944. Dómiciliado en Peña Cas­
tillo (Santander). Trabajaba para D. Miguel García Toéa. 

Santiago Tribaldos Ibáñez, el 14 de octubre de 1944. Domiciliado en Madrid. 
Trabajaba para Constructora Herrero, S. A. ' 

Remigio' Tolarechipi lbáñez, el 19 de octubre de 1944. Domiciliado en Ren­
tería (Guipúzcoa). Trabajaba para Hijos de. Francisco, Andorregui. 

José Orial Baques Rafel, el 14 de noviembre de 1944. Domiciliado en Villa-
nueva y Geltrú (Barcelona). Trabajaba para D. Pedro Mestres. · 

Miguel Girón Morales, el 14 de noviembre de 1944. Domiciliado en La Ca-
rolina (Jaén). T.rabajaba para la Sociedad de Peñarroya · · 

Manuel Tarazaga Martínez, el 14 de noviembre de 1944. Domiciliado en La 
CaroliD,a (Jaén). Trabajaba para 'la Sociedad de Peñarroya. 

Esteban Rodríguez Asenjo, el 21 de noviembre de 1944. Domiciliado en Fa~ 
bero. Trabajaba para Minas de Bierzo, S. A. ' 

Los que se ctean con derecho a percibir la indemnización corres­
pondiente, pueden pasarse, acompañados de la doc'!mentación acredita-' 
tiva, por estas Oficinas del Instituto Nacional. de Previsión, Sagasta, 6, 
Madrid. 
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NUPCIALIDAD 

Se inserta a continuación, por provincias, la re­
ladón de solicitantes a los que se ha concedido por 
la Comisión Permanente del Instituto Nacional de 

Previsión los Préstamos de nupcialidad. Dicha relación se refiere al 
Concurso celebrado durante el nies de enero del corriente año de 1945, 
así como el cuadro estadístico que la sigue : ' . 

Préstamos e o n • 
cedidos. 

Agustín Luis Ibáñez Anzar. 
Félix Daniel Gracia Martínez. 

ALA VA 

· Tomasa Ramos Ugaeta. 

ALBACETE 

José Defez García. 
Antonio Merenciano J arque. 
José Morcillo Horcajada: 
Antonio Cebrián Cano. 

Pedro José Fernández González. 
Bias García Cebrián. 
Antonio Jiménez Cifuentes. 
María Juana Ruiz Encarnación. 

ALICANTE 

Luis Arteaga Hernández. 
Antonio Manzanaro Chacopino. 
José María Martínez A.guilar. 
Juan Gallardo Badajoz. 
Juan de Ha:ro Parra. 
Manuel Rosendo Lorenzo. 
Adolfo Martín Blázquez. · 
Francisco Aguilera Ruiz. 
Salvador Ferrando Terrades. 
Carlos :Pérez Sellers. 
Sixto Gómez Cascales. 
Tomás Serrano Díaz. 

Antonio Ramírez López. 
Manuel Ibáñez Jiménez. 
José Elvit;a Hernández. 
José Ruiz Molina. 
Joaquín Marín Calvo. 
José Carr~¡ño Perpiñán. 
Juan Cortés Quesada. . 
Antonio Carmona Hernández. 
José Díaz Benete. 

Manuel Chazarra Juan. 
Francisco Pérez Pérez. 
Remedios Tendero Bolufer. 
Encarnación Esteve Medina. 
l~amona Cárceles Barceló. 
·Dolores Barberá Gómez. 
Dolores Marhuenda Selva. 
María Grandolfo Baeza. 
Rosa Asensi Galiano. 
Salud González Sarrió. 
Manuéla Maciá Torregrosa. 
Obdulia García González. 

ALMERIA 

• Miguel Palenzuela Alvarez. 
Domingo Gálvez Vera. 
Juan Alvarez Andújar. 
Francisco Rodríguez Molina. 
Pedro Enciso Martínez. 
Trinidad Jiménez Cazorla. 
Salvador Vera González. 
José María_ Angulleiro · Louro. 
José Sánchez González. 



Pédro Soler Femenías. 
César Molina V eiga. 
Antonio Gómez_ Jiménez. • 
Francisco Asencio Ga:·cía. 
Antonio López Fuentes. 
Juan Marín V ergara. 
José Martínez López. 
Juan Puertas Martínez. 
Juan Soriano López. 
Fraqcisco lbáñez Soria. 
Jesús N l\Varro Martínez. 
Francisco Plaza Díaz. 
Manuel Rivas Guindos. 

Norberto del Pozo Martín. 
Germán Martín Martín. 
Francisco García Sáez. 
Justo Jiménez Jiménez. 

Mariano Barragán Regajo. 
Miguel V elasco Flores. 
Antonio Rastrollo Nogales.· 
Manuel Casado Antúnez. 
Miguel Gandullo Abad. 
Angel Roda Barrado. 
Andrés León López. 
Antonio Gallego Rico. 
Angel Guerrero Cándido. 
Ramón Tomeno Cruz. . 
Manuel Güera Guerra. 
José Estévez Tovar. 
José Vázquez Suárez. 

·Ramón Dolz Fontcuberta. 
José Romero Rodríguez. 
Lorenzo ·V eny Bauza. 
José Torres Torres. 
Pedro Miñano Martín. 

·José Aguiló Riera. 
Francisco Rotger Oliver. 

Francisco Hernández Gómez. 
Francisco Pairó Berdolet. 
Andrés Molina Córcoles. 
Eugenio Roca Peinado. 
Luis Langa Bragado. 
Andrés Velasco Andrés. 
José Martín Sánchez. 
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María Mar!Ínez García. 
Adriana Flores Morales. 
Elena Figueredo Martinez. 
Bárbara Requena Ramos. 
María González Sánchez. 
María Chacó García. 
Micaela Fortes Gálvez. 
Carmen Granados "Romero. 
Isabel García Ojeda. 
Gracia Martín Martínez. 
Francisca Rull Medina. 
Francisca ·Padilla García. 

AVILA 

. Esteban Burguillo Casillas. 
Rufino Sá,ez López. 
Paula Hernández Vallejo. 
Petra Perales Jiméne..z. 

BADA]OZ 

Manuel Monago Cabezas. 
Juan Piñero Alvarez. 
Antonio Rojas Campos. 
Francisco Vázquez Martínez. 
Rafael Corzo Salguero. 
Francisco Durán Trujil!o. 
Antonia Becerra Pacheco. 

_ María León Batalla. 
Florencia Galán Rodríguez. 
María Montero Pinto. 
Camila Garrido Correa. 
Mercedes Ordóñez Murillo. 
Remedios Trejo Pinilla. 

BALEARES 

· Bartolomé Deya Triay. 
José Palmer Rullán. 
Catalina Salom Aranda. 
Jerónima Gelabert S ampo!. 
Josefa Colomina Tons. 
Margarita Pagur Moll. 
Antonia Pons Trías. 

BARCELONA 

Antonio Martiño- Echevarria. 
Manuel Ibáñez Jimeno. 
José Gilabert Bataller. 
Angel Femenía Rubio. 
Pedro Sáez Soriano. 
Pedro Martínez V ázquez. 
Pedro Gómez Verdú. 



Francisco Vega Hemández, 
Ramón Flores Corpas 
Juan Tobalina Zurbano. 
Santiago Rodríguez Fernández. 
Vicente V.aqtiero García. 
Gabriel López Carmona. 
Alfonso García Fedret. 
José Caracuel Albarracín. 
Moi&és Muñumer García. 
Ruperto Luis Rábago Sordo. 
Enrique Pérez Catalá. 

·Pedro Vázquez· Rubianas. 
Antonio Rodríguez Tejero. 
Casimiro Elfa Sambeart. 
},!anuel Ztieras Vall. 
Enrique Arbat Pascual. 
José Roig Berniche. 
Julio Balaguer Piquer. 
Manuel Cambero Alvarez. 
José Guajardo Arregui. 
Antonio Pérez Martínez. 
Ernesto Pérez Cascarra. 
Francisco Farré Esteve. 
Manuel de San Martín Bonalti. 
Francisco Roelas Guirao. 
Salvador Trulla Peusdat. 

·José Mariné Oliván. 
Aureo Pérez Falacio. 
Jesús Hernández Sardá. 
Pedro García García. 
José Castillo Rueda. 

Leopoldo Casado Arribas. 
Luis Lozano Fernández. 
Restituto Pan.gua N anclares. 
Jesús lbáñez Santamaría. 

Juan Suero Guillén. 
Francisco. Barrado Barquilla. 
Félix Rodríguez Bravo. 
Benigno Molano Cerro. 
Pedro Arenas Romero. 
Francisco Ortega Cortés. 
Francisco Mendoza Flores. 
Juan Pérez Espada. 
Arcadio Durán Quiñones. 

Antonio Rentero Román. 
Laureano Baños Barrena. 
Alfonso Rodríguez Ruiz. 
Manuel Cano Morillo. 
José Ruiz Monje. 
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Isidro Ramos Pérez. 
Pío Irtieno Turégano. 
Antonio Boza Macias. 
Enrique Polo Plou. 
Antonio Parera Alix. 
Felipe García Decimas\lla. 
Vicente Jordá Dolo. 
Josefa Barceló Casés. 
Mada Teresa Vilarrasa Pérez. 
María (:iarcía Ros; 
María Luisa Alvarez Cabanelas. 
Elena Ariño Vicuña. 
María Teresa Fernández' Gutiérrez. 

· Carmen V erdasco Castillo. 
Montserrat Martín Nogués. 
Concepción Muñoz García. 
María del Carmen Sunye Manubéns. 
Valentina M uñoz Gabás. 
Rosa Arentín lbieta. 
Elena Borrás Blazco. 
Concepción Ubía Surroca. 
María Córcoles Lladó. 
Teresa Benages Bonet. 
Francisca López Suárez. 
Nieves Figols Ayora. 
Josefa Guinjuán Utesa. 
Carmen Navarro Navarro. 
Josefa Obach Pujo!. 
Isabel Pequerul Ugalde. 
Mercedes B_acás Rodríguez. 
Josefa Carrión Soto. 

BURGOS 

Jesús Arce Gil. 
Concepción Illera San Martín. 
Mercedes Isiquilla Páramo. 
Victoria Casado Pérez. 

CACERES 

Adrián Santillana Rodríguez. 
Antonio Pablos Muñoz. 
[osué Becerro Galán. 
Manuel Rodriguez Brías. 
Luciano Morales Hurtado. 
Benito Angulo. Alcoba. 
Purificación Altamirano Cepeda. 
Isabel Jiménez Hurtado. 

CADIZ 

Juan Caballero Fernández. 
Rafael Pascual Vigueras. 
Antonio Tirado Sánchez. 
Antonio Tinoco Fernández. 
José Sanz Ganaza. 



,Andrés Reyes Fernández. 
Antonio Ortiz Ortiz. 
Miguel Pérez Montes de Oca. 
Juan López González. 
Eusebio Andrés de la Cal. 
Cristóbal Virués López. 
Juan Morcillo Villegas. 
Manuel García de E!ejalde. 
Leonor Toledano Serrano. 

Domingo López T onzón. 
Abundio Martínez Estéve:z;. 
Manuel Santamaría Orellana. 
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Concepción Cornejo Navarro 
María Moreno López. 
María del Carmen Pérez Trujillo. 
Ana Sánchez Landeira. 
Josefa Caballero Fernández. 
Carmen Iglesias Ruiz. 
Dolores Oneto Seguí. 
Encarnación Ruiz Ruiz. 
Carmen Prián Suciño. 

CASTELLON 

Miguel Bcmabeu Gómez. 
.\1atías Usó Colonques. 
f<'rancisca Ferrando lbáñez. 

CIUDAD REAL 

José Ayala F ernández. 
Santiago Oñero Calvet. 
Santiago Segovia VillaL 
José Fernández Benito. 
Dionisio González Donate. 
Deogracias Martín Fernández. 
Emiliano Díaz Lozano. 
Jesús Mena Sánchez. 

Epifanio González López. 
Andrés Portillo Jiménez. 
Francisco Caballero Reyes. 
Francisco Garrido Torrero. 
Juan Henares Arjona. 
Francisco Ariza Lucena. 
Manuel Quero Cáceres. 
Manuel Cruz Rodríguez. 
Manuel Medina Misós. 
Rafael Ruar.o Salmoral. 
Francisco Jiménez Serrano. 
José Muñoz Mellado. 
Pedro Cantero Carretero. 
César Manuel Mora Bravo. 
Serapio Ordóñez Pérez. 
José Rojano Barea. 
José Santos González. 

Segundo Bombeta Paredes. 
Francisco Parada Simes. 
Arsenio Rivas Iglesias. 
Arturo Muiño Alvarez. 
Antonio Couto Barreiro. 
Benjamín Casal Estravis. 

Alfonso Granado Granado. 
Norberto Herráiz Gómez. 
Arsenio Vargas Espadas. 
Clemente García Sierra. 
Manuel Vicente GÓmez. · 
J ulián Sánchez Alejo. 
Francisca Madrid Quintero. 

CORDOBA 

Manuel Gálvez Doñas. 
Fermín Collado Baizón. 
José Bernier Romero. 
Francisco Rivera Cabanillas. 
1fanuel Bejarano Sánchez. 
María Padilla Méndez. 
María Ramírez Luque. 
Concepción Comino Sánchez. 
María Vacas Garrote. 
María Millán López. 
Concepción Romero López. 
Concepción Agudo Peña. 
Elvfra Jurado Luque. 
Angela Montes Cano. 
Rosario Blanco Ruiz. 
Concepción Arjona Cejas. 
Rosario Arjona Cabello. 

CORU:íitA 

Antonio Seoane Seoane. 
Antonio Cazón Vilar. 
Angel Vázquez Pena. 
Francisco Torres Pájaro. 
Angel Sancho Fernández. 
Luis Ameneiro González. 



Emilio de la Iglesia Plaza. 
Alfonso Alvarez Vila. 
Manuél Pérez Chico. 
Antonio Fernández Lorenzo. 
Antonio Preijomil Varela. 
Enrique Segade Amor. 
Antonio García Blas. 
Ricardo Vale Rodríguez. 
María Mercedes -Mosquera Matos. 
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Carmen Rodríguez Fandiño. 
Mercedes Vidal Domínguez. 
María del Carmen Pato Mariiío. 
Julia Taigo Maceiras. , 
Manuela A velina Rodríguez V áz-

·quez. 
Josefina Grela Martínez. 
Carmen García López. 
Angela Roibas Domínguez. ! 

CUENCA 

José Vicente Ruescas. 
Valentín Lucas Pérez. 
J ulián Rubio Arnau. 
César Huélamo Ortega. 
Miguel Ruiz Alvaro. 

Román González Colmena. 
Jesús Caña Moreno. · 
Enrique Barriga ·Yunta 
José López Durán. 
] ulia López López. 

GERONA 

José Ayats Roger. Dolores Salions Ramón. 

GRANADA 

Antoriio Lozano Jerez. 
Miguel Pedraza Martín. 
Emigdio Luque Vílchez. 
Francisco Tamayo Cabrera. 
Antonio Martín Rojas. 
Juan Sánchez Martín. 
Angel Berbel Quesada. 
·Emilio Galdeano Marco. 
José López Priero. 
José Muñoz Fernáridez. 

Antonio Gallardo Jerez. 
Gabriel Navarro Ruiz. 
Micaela Guerrero Arroyo. 
Encarnación Antonia González _ So-

lién. 
Angeles Ponce de León Vílchez. 
Francisca Carrasco López. 

· Encarnación Arroyal Solá. 
] osefa GólllJ!z Pérez. 
Josefa Moreno 'Martín. 

GUADALAJARA 

Agapito González Sánchez. 
Agustín Rodero Martín. 
Felipe Serrano Somolinos. 

Dámaso Enrique Casado Erroz. 
Tomás Ortigado Vicente. 

GUIPUZCOA 

Gregorio Miguel Palomo Pedrosa. 
Eugenio de la Fuente Alfajeme. 
Regino Sansinenea Sorozábal. 
Agustín Aizpun Otegui. 
Pedro Arrugaeta Rodríguez. 
Marcos Martínez Huarte. 

Diego Egea Hellín. -
Florentino Lema F«:rreira. 
Andrés Arguiñarena Echarri. 
] ulio Arizcuren Baglietto. 
Nicolasa Múgica Arregui. 
María Araceli Labarquilla Martí­

nez. 



José Rojo Orta. 
Juan Contreras Sánchez. 
Enrique Fernánde'z Toscano. 
Manuel Toscano García. 
Gregorio Boza García. 
José Rodríguez Garzón. 
José Chaves Pérez. 
Jesús Castellano González. 
Manuel Pérez Arrayas. 

. José Toscano Mendo. 
José Sánchez López. 
Diego Morano Rodríguez. 
Antonio Rodríguez Alvarez. 
Cristóbal Amador Pineda. 
Santiago Cervera Defez. 

Gregorio Escartín Santamaría. 
Leandro Ortas Baus. 

Angel Troyano Torrecilla. 
Maximiano Cerezo Moreno. 
Gregorio Rivero Plazas. 
Juan Fernández Castillo. 
Bienvenido Ibáñez Martín. 
José Sánchez Montoro. 
Domingo Martínez Molina. 
José Jurado Ortuño. 
Juan Tortosa Gómez. 

• José Gata López. 
Manuel Gámez Haya. 
Juan Oya Torres: 
Marcos Cerceda Soriano. 
Julio Santoyo Hidalgo. 

Jesús José Omana Flórez. 
Daniel Villa verde· ·Presa. 
Ariilo Blanco Fernández. 
Manuel González Robles. 
Juan Bayón ilamazares. 
J ulián Marcos Santos. 
Pedro de la Puente Marrero. 
Félix Cela Cuadrado. 

Jacobo Corberá talvis. 
María Fernanda Grande Llirtas. 
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HUELVA 

Juan Contreras Sánchez. 
Manuel Castilla López. 
Sebastián López Cruz. 
Paulina Bózquez Botella. 
Manuela García Martín. 
Reposo Mora Macias. 
María de los Angeles Casado Gar-

cía. 
Guadalupe Rivas Macias . 
Carmen del Pino Santana. 
Marina Domínguez Bajo. 
Carmen Buenaventura Ratón. 
Carmen Rodríguez• Gómez. 
Margarita Mesa Pérez. 
Luisa Tello Pérez . . 

HUESCA 

Francisco Vicent Rujas. 

JAEN 

Antonio Avalo Cordón.· 
José Domingo Fontiveros. 
Juan Ramírez Soriano. 
Francisco Torrevejario Parra. 
Francisco Torres Martínez. 
Lázaro Rodríguez Sánchez. 
Juan Francisco Montes Montijano. 
Juana Díaz Cano. 
Antonia Pérez Díaz. 
Mariana Martínez García. 
Antonia Rodríguez.López. 
Trinidad Molina Rojas. 
Rosario Morillas Garcia. 

LEON 

Adalio 1 Fernández Fernández. 
Fernando Gómez Marayo. 
Manuel Sebastián López. 
Leonor Cremer Alonso. 
María de las Mercedes Gregaria 

Gil Núñez. 
Adoración Lorenzana Vega. 
María del Pilar Rivas San Eme­

terió. · 

LERIDA 

María Concepción Adán López. 
Magdalena Olivat Triquell. 



L 
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LOGRO:f:tO 

Rodolfo Negueruela Zuazo. 
Jesús Nieto Pedre. 
Jesús Martínez Arraiz. 
Luis González N o riega. 

Adolfo Abe! Darriba. 
José A. Fernández Villarino. 
Manuel Castro Castro. · 
José Carro Pérez. 
Antonio Prado Maside. 

Julio Sánchez Salinas. 
Jerónimo Zargoza de Andrés. 
Juan Pedro Martínez Galdón. 
Manuel V erdasco Martínez. 
Luis Herrera Fernández. 
Vicente Ortiz Sastre. 
Miguel Tomás Garda Carrirosa. 
Jesús Sánchez López. 
Felipe Andrés Cuenca Arías. 
Ramón Matheu Gómez. 

~José Martín de Miguel. 
Juan Muñoz Martínez. 
José García López. 
Antonio Cabrera Moreno. 
Luis Martinez Hernando. 
Julián Hen•tndez Urbán. . 
Casimiro Fernández Toimil. 
Ignacio Pérez Enguídanos. 
Manuel Expósito Pérez. 

, Francisco Crespo Pinilla. 
Senén Sancho Villagroy. 
Justo Palacios Arranz. 
Rafael Martínez Pérez. 
Esteban Espinosa Pulido. 
Demetrio Bragado Bermejo. 
Rafael Martináñez Martín. 
Nicolás Pino León. 
Cruz Vara de Castro. 
Andrés Ayuso Camino. 
Mariano López F oguera. 
José de la Cruz Tudela. 
Ambrosio Jiménez de la Torre. 
José Batres Lucas. 
Cristóbal Lamor Ortega. 
Regina Merchante Magallanes. 

José Alvarez Doniínguez. 
Francisco Serrano Zaragoza. 
Rafael Fernández Sánchez. 

Pedro Balmaseda González. 
Amelia López Fernández. 
María Gloria Cruz V elasco. 

LUGO 

Teófilo Echezarrága Dhiz. 
Manuel Sanfiz Penelas. 
Daniel Flores Modias. 
Dolores Cofiña Sánchez. 
Dolores García ·González. 

MADRID 

Consuelo Repiso Solana. 
Segunda Martínez Menéndez. 
Emilia Parfagas de la Osa. 
Andrea Valdivieso Vicente. 
Hortensia Moreno Serradilla. 

, Balbina Juana Viyuela Alonso. 
Cándida Holgueras García. 
María Rodríguez Fuentes. 
Carmen Sánchez Pantoja Serrano. 
Angeles Ruiz Peralia. 
Matilde Seco Bautista. 
Juana Muñoz Yagüe. 
Inés Calle González. 
Alfonsa Redondo Vallejo. 
Josefa Extremera Gordo. 
Piedad Rodríguez Rivero. 
Consuelo Mota Sánchez. 
Gabriela Gutiérrez Rodelgo. 
Clara Pilar Calvo García. 
~speranza Pérez López. 
Carmen Garda Bravo. 
Pilar Cea González. 
Matilde Salmero Carrascal. 
Máría Alonso Jerez. 
Encarnación Serrano Rojo. 
María de los Dolores Sánchez Ba~ 

rrilero. 
Josefa Serrano Amor. 
Ascensión Ballesteros Hernández. 
Pilar Ventura de la Peña. 
Basilia Elvira San Andrés Torralba. 
Carmen García Illán. 
Isabel. Gordo V eiga. 

- Africa López Pocostales. 

M ALAGA 

Juan García Salguero. 
Fernando González Cid. 
Antonio Burgos Romero. 



José García Marfil. 
Adrián Vela Requena. 
Antonio Ramírez Fernández. 
Rafael Villoches Vera. 
Manuel Soile .Casquero. 
Antonio Muñoz López. 
Juan Ortega Va11ejo. 
José Guzmán Flores. 
Manuel Lebrón Escobar. 
Francisco Ruiz Moreno. 
Miguel Márquez Banderas. 
Joaquín Toboso Viso. 
Miguel Garrido Morata. 
Florentino Muñoz Acebión. 

Martín García Muñoz. 
Juan Mula González. 
Manuel Gracia Calenco. 
Jesús Losa Gómez. 
Pedro López Solano. 
Angel Moreno Pérez. 
Gregorio Ríos Mateo. 
Fernando Alvarez López. 
José Molina Vivancos: 
Antonio Fernández Vivancos. 
Juan Sotomayor Peiluz. 
Róque Caro García. 
José -de Agustín López Teruel. 
.Juan Rubio Fajardo. 

Fernando Irañeta Irurita. 
José María Bailo Santesteban. 
Angel Aznar Jiménez. . 
Inocencio de Miguel Chocarro. 
Antonio Sanz Va1les. 

Alejandro Arias Trigo. 
Armando López Novoa. 
Rafael Crespo Yáñez. 
Emilio Otero Molina. 
Antonio Rodríguez Gulín. 

·.• 1';emesio Mozo González. 

Ceferino Vázquez Fernindez. 
Manuel Prado Fernández. 
Juan San Martín del· Corro. 
Luis Fadrejas ~rnández. 
Victorino García Alvarez. 
Angel V ázquez Canteli. 
Enrique Maté · A:·náiz Gallo. 
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Miguel Castillo Navarrete. 
Antonio Mateo Zambrana. 

'José Martín Teva.-
María Robles Acosta. 
Carmen Robles Moral. 
Angeles Palomo Bustamante. 
Beatriz Román Avila.· 
María Granados Garcíá. 
Josefa Gas par González. 
Asunción Gálvez. Va1lejo. 
Ana María García Tocino. 
Carmen Jiménez Pérez. 
Francisca ·Rodríguez N avarrete. 
Lucía Moreno Bueno. 

MURCIA 

Ambrosio Fernández Casteión. 
Mateo Mendoza Alcaraz. 
Pedro Helando Lajarín. 
Diego Jimeno Bemanas. 
Margarita Sánchez Pedreño. 
Remedios Vida! Montesinos. 
'Josefa Buendía Martínez. 
·Bienvenida Y el o Carrillo. 
Mercedes Martínez Buitrago': 

· Teresa Cans Navarro. 
Amelia Cánovas Sánchez. 
Concepción García Martínez. 
Concepción Nicolás Blanq:~. 
María Rabadán Avilés . 

NAVARRA 

Angel Sánchez Rodríguez. 
María Jesús Imirizaldu Olcoz. 
Teóñla Bubea Ibarrola. 
Angela Pardo Miguel. 
María Sagrario Chocarro Mendoza. 

OREN SE 

José González Sánchez. 
Tomás García Novoa. 
Dolores Guede Borrajo. 
Manuela Ledo Pena. 
El~na González Prada. 

OVIEDO 

José León Ruiz. 
José 'Antqnio Miranda Fernández. 
Faustino Corté Morán. 
José Alvarez García. 
José Fernández Hevia. 
Eladio García Alvarez. 
Ovidio González Martínez. 



José R. Vázquez Vicente. 
Antonio Sánchez Pérez. 
Baldomero Argüelles Laviana. 
Manuel González Coto. 
Ramiro Sierra N eira. 
José María Fernández Rodrtguez. 
José González Sánchez. 
Valentín Rodríguez García. 
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Angeles Rodríguez Baragaño. 
Gloria Montserrat Solar Pasantinos. 
Encarnación Fernández Vega. 
M.aría de la Concepción Rubio Suá- _ 

rez. 
Ramona Menéndez Mufiiz. 
María Luisa Alvarez V ázquez. 
Concepción Artime Ciruelo 

PALENCIA 

Santos Ganado Calzada. 
Silvino Rivas Fresno. 
Julián Seco García. 

Jesús Antón Caderot. · 
José Enríquez Gutiérrez. 

LAS PALMAS 

Manuel Santana Rodríguez. 
Manuel Márquez Ortiz. 
A-ntonio Rodríguez Rodríguez. 
Manuel Viera Guerra. 
Ginés Guillén Duque. 
Juan Macias Cordero. 
A:ntonió Lorenzo Izquierdo. 

Gabriel Reyes Armas. 
Benito Pérez Rodríguez. 
Matías Guzmán González. 
Eugenio Alberto Santana. 
Asunción tr\,rtiles Farias. . 
.Esperanza Gutiértez de los Santos;' 
Encarnación Santana Armas. · 

;l?ONTEVEDRA 

Bernardo Pérez Estévez. 
Eulogio V ázquez Rodríguez. 
Luis Bermúdez Pérez. 
Alvaro Gómez Bonet. 
Juan Rodríguez Argibay. 

- José Lorenzo Martínez. 
Benigno Iglesias Alonso. 
Salvador Pérez Rodríguez. 
Adolfo Melón. 
Urbano Martínez Blanco. 
Francisco Abad Ortiz. 

'Eduardo Martínez Fuentes. 
Buenaventura Val Ramos. 
Antonio Fontenla París. 

Ezequiel Reyes García. 
Nemesio Hernández Martín. 
Miguel Hernández Pérez. 
Joaquín Garcíá Coginho. 
Emilio Serrada Montero. 
Leonardo Valverde Berrocal. 

Rosa V el oso Causo. 
Loida Pereira Figuerón. 
Josefa Alvarez Sousa. 
María Luisa Comesaña Thus. 
Liria Irene Méndez Rodríguez. 
Luisa del Río González. 
Dolores Soto .A.lvarez. 
Consuelo Rodríguez Fernández. 
Divina Gómez González. 
Josefa Omil Agüete. 
Josefa· Laura Esther Fernández Por­

tela. 
Nieves Veiga Docampo. 
Purificación Moreira Portela. 

SALAMANCA 

José de )a Iglesia Pérez. 
Ambrosio López Huerta. 
Escolástica Gallego Hernández. 
Dolores Santiago Vicente. 
María de las Mercedes Serrano. 
Angeles Vázquez Bullón. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Sebastián Tena González. 
José Rodríguez Alvarez. 
Domingo López González. 
Juan Bethencourt Flores. 
Sebastián Herrera Jerez. 
Francisco Viera Delgado. 

María de las Mercedes Rodríguez 
González. 

María del Dulce Nombre P~layo 
Alonso. 

Hipólita Andrea Pérez Díaz. 
Maximina Hernández A-costa. 
C¡n¡delaria Marqués García. 



Eleúterio Pinto Calvo. 
Alejandro González Urzarán. 
Aurelio Bolívar Peña. 
Guillermo Paz Passe. 
Manuel Quintanilla V errire. 
Fernando Salgado Ibáñez. 
Hilario López Sañudo. 

Daniel Rodríguez Egido. 

- 142-

SANTANDER 

Eloy Campo Fausto. 
A¡g).Jstín Pérez Ruesga. 
Josefa lbáñez Sandino. 
Julia García Sánchez. 
María del Carmen Cagigal Requena. 
Ascensión Elvira Soler. 
Alngeles Miguel Lafuente. 

SEGOVIA 

·José Luis Santamaría Arroyo. 
Teodoro Prieto Alvaro. 
Sebastiana Tejero Serrano._ 

Eduardo Villa Cahadilla. 
José Flores Varela .. 
Diego Lara Pulido. 
Manuel Ligero Jiménez. 

· Antonio Carrero Marín. 

• 

Sebastián Nogales Pereira. 
José París Domínguez. 
Manuel ·Blauco Macías. 
Antonio Villega Morales. 
José López. Cepero lreberri. 
Agustín Arcos Rubio. 
Juan Martín Fernández. 
Manuel Menchón Lagares. 
Francisco Peña Lara. 
José Marín Peñalva. 
Antonio Gálvez Márquez. 

Benito Morlans Bartes. 

Joaquín Saball Font. 
Rafael Martínez González. 
Guillermo N evado Malla. 
Ignacio "Virgili. Valle. 

Manuel Sanz Peiró. 

Demetrio García García. 
Cecilio Gbnzález Díaz. 

SEVILLA 

] uan Robles ] iménez. 
Antonio González Tineo . 
Manuel Romero Pavón. 
María Luisa Mellado ] ulia. 
Rafaelá Corento · García. 
María Gómei Durán. 
María Moreno Cabreriz.o. 
Carmen Mancilla Longa. 
Antonio Vives Segura. 
Carmen Vega Anque_la. 
María Pérez Guerrero. 
Natividad Barrero Ruiz. 
Agueda Vázquez y Vázquez. · 

· Nativida4 Giraldo Rodríguez. 
Ana Durán García. 
Araceli de Alba Pallán. 

S ORlA 

José A.storga . Moreno. 

·TARRAGONA 

Francisco Ginovart Fores. 
· Ramóa Gardn A.yxeerch. 
Anselmo Mazario Moliner. 
María Ripoll Año. 

TER UEL 

TOLEDO 

Lorenzo Fuentes Ortega. 

Eugenio Estanislao Canalejas Ver~ 
dúguez, -

Mariano Martín-Tereso López. 
Francisco Marcial Mora Márquez. 



Angel Alonso García. 
Mariano Ludeña de la Cruz. 
Federico Gómez Martín. 
Juan González Cuellas. 
Victoriano Brasa! Cruz. 
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Eugenio Ortega Ortega. 
Agustín Alexandre de Dios. 
Alberto Torres Villaplana. 
Antolina Ramírez Martínez. 
María del Carmen Nisa Sánchez 

VALENCIA 

Enrjque Marco Granell. 
Juan Vallet García. 
José- Calvete Villanueva. 
Tomás Dual Lapiedra. 
José Sanfélix Gadea. 
David Silva Pérez. 
Lorenzo Alonso Dtego. 
Tomás Manzanero Díaz. 
Fernando Ferrer López. 
Angel Beltrán Gabaldón. 
Rafael Martínez Escudero. 
José Tormo García. 
Miguel Motos Llamas. 
Manuel Domenech Goderch. 
Samuel Mompó Micó. 
Juan Vilches Leiva. 
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LEOISLACION 

Orden de 23 de diciembre de 1944 (Ministerio de Trabajo), por la 
que se aprueba el Reglamento por qtte ha de regirse el Instituto 
Nacional de Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo.-("Bo­
letín Oficial del Estado" del 7 de, enero de 1945.) 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuestQ en el art. 8.() del De­
creto de 7 ·de julio último, 

· Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se apruebe. el Regla­
mento por que ha de regirse el Instituto Nacional de Medicina, Higie­
ne y Seguridad del Trabajo, que se publica en el Boletín Oficial del 
Estado a continuación de la presente Orden. 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA, 

_ HIGIENE Y SEGURJDAD DEL TRABAJO 

CAPITULO PRIMERO 

FINES Y ORGA.NIZAC.IÓN 

Artículo 1.0 El Instituto Nacional de Medicina, Higiene y· Segu­
ridad del Trabajo, en el Centro Superior de Investigación, Enseñanza, 
Estudio, Ensayos, Asesoramiento y Propaganda, respecto a las mate­
rias a que su denominación se refiere, depende, jerárquica y .adminis-
trativamente, del Ministerio de Trabajo. · 

Dentrp de t_an amplio campo de acción, serán fines del mismo los 
siguientes : 

a) Investigación y estudio de los proble-mas de Medicina. Higiene 
y Seguridad del trabajo; 

b) Asesoramiento· del Ministerio de Trabajo y de otros Organis­
mos· oficiales, Magistratura del Trabajo y Tribunales de Justicia, y es~ 
tudio de problemas y práctica de ensayos a petición de los mismos; 

e) Asesoramiento, estudiQ de prob~emas, práctica de ensayos, etc., 
petición de Empresas, Entidades y particulares ; 

d) Estudio e información sobre procedimientos y medios preven· 
tivos de accident~s de trabajo y enfermedades profesionales; 

e) Estudio e infot:nación sobre metodología laboral, tecnologías 
industriales, en lo que afecta a la seguridad e higiene; 



- 15f--'-::.:--

f) Estudio' e información sobre los problemas médicos que en su 
aspecto asistencia1 plantean los accidentes del trabajo y las enferme­
dades profesionales ; 

g) Estudio e inforrnadon sobre los problemas de higiene del tra­
bajo y del trabajador, y .de adaptación de éste al trabajo; 

h) Ensayos, experimentos y análisis clínicos, químicos, toxicológi­
cos~ sobre tondiciones de ambiente del Úabajo, elénientos de protecdón, · 
adeeuación del ttabajo, produCtos y maquinaria peligrosos,. etc_.; 

·· :.~·; ft· Enseñanza para la formación de profesionales· especializados en 
las materias propias -del Instituto, ·mediante la organización de cursos 
de capacitación, cuya aprobación será revalidada con el otorgamiento 
de ·un ~iploma oficial ; · 

J) Divulgación y propaganda en cualquiera de sus formas, así 
como preparación de publicaciones sobre Medicina, Higiene y Segu­

. ridad del trabajo; 
k) Formación de Biblioteca y Archivo documentales y estadísti-

cos, referentes .a las especialidades propias del Instituto; . 
l) Establecimiento de relaciones e intercambios de 'elementos téc­

nicos y publicaciones con instituciones similares' del Extranjero; 
, ' : ~~) · -Organización de Congresos, Asambleas y otras manifestacio­
nes similares sóbte Medicina, Higiene y. Seguridad del trabajo; 

n) Cualquiera otra misión o cometido que le sea señalado por el 
Ministerio de Trabajo. 

Art. 2.0 La organización del Instituto comprende los siguientes 
Organismos, cargos y servicios : 

a). Patronato; 
. b) Director ; . _ . 

_e) ·Secretarios técnicos' de "Medicina del Trabajo" y de "Seguri-
daddel Trabajo"; · · : : · 

· áj Claustro : 
e} S~iones;. 
f) Ádníinistración. 

Art. 3.0 El Instituto· mantendrá estrecha relación y colaboración 
con los Organismos representados en el Patronato, y en especial con 
las Direcciones Generales de Trabajo y de Previsión, Caja Nacional del 
Seguro. de Accidentes del Trabajo del Instituto Nacional de Previsión, 
y con aquellos· otros Organismos que ·estime conveniente o necesarios. 

Ait 4.0 Él Instituto podrá conceder el caráCter de Entidad u Or­
ganismo colaborador del mismo a aquellos que, por la índole o eficacia 
de ·la-labor ·que realicen err materias afines del Instituto, sean merece-' 
dores de tal calificativo. La declaración de Entidades u Organismos 

·colaborador-es 'podrá llevar consigo la concesión de subvenCiones, auxi­
lios técnicos o t.ualquiera dtra prestación cuya cuantía: y forma dé efec-



153-

tuarla determinará, en cada ~apo, el .Instituto de por sí, o acuerdo con 
el Organismo o Entidad de qu~ se trate . 

. También podrá en form11. .simiJar designar como "asesores" o "co­
laboradores" a distintas personas especializadas que coadyuven en tal 
forma a la labor' encomendada al Instituto. 

Art. 5.° Cohforme el desarrollo de los fines atribuídos ál Instituto 
1o aconseje, éste podrá establecer servicios diferentes o delegaciones, ~ 

eón carácter regional, provincial o local, que atiendan a· las diferentes 
funciones asignadas al mismo, previo. el cumplimiento de los trimites 
señalados en este R~lamento. · . 

Art. 6.0 Los Organismos oficiales, Centros sanitarios y Entida- . 
des aseguradoras, de acuerdo con la legislación vigente, procurarán fa­
·cilitar al Instituto y a su personal en funciones de servicio cuantos" da­
tos e informaciones recaben de los mismos para mejor cumplimiento de 
la misión encomendada. 

Art. 7.0 Salvo lo que en disposidones especiales se disponga sobre 
el particular, los empresarios y jefes de los centros de trabajo de toda 
índole vi~nen obligados, respecto al Instituto y a su personal en el des­
empeño de su misión : 

a) A permitir el libre a~ceso dé dicho personal en los centros de 
trabajo, cuyos locales, instalaciones, etc., podrá visitar; 

b) A darles cuaatós datos e informaciones precisen en· ocden al 
cumplimiento de su. misión ; 

e) A entregar o permitir la toma de muestra de gases, polvos y 
·demás productos estimados como nocivos o .Peligrosos ; · 
. ·á) A dar facilidádes al personal trabajador para que· pueda ser 
reconocido o sometido a observación, por parte del person.al facuitativo 
dd Instituto ; 

'e)· A facilitar en general que el Instituto y su personal puedan lle­
var én la mejor forma el cometido asignado, que carecerá en absoluto 
.de todo carácter inspectivo o reprensivo. 
:~ • Art. 8.0 El personal del Instituto está' obligado a guardar sigilo 
profesional y .absol~ta resei:"v'a en todo cuanto observe y conozca en el 
desarrollo de sus visitas a los expresados Centros, en acto de servicio, 
singularmente. en lo que haga referencia a instalacíones, procedimientos 
industriales, composición y empleo de productos, etc. Cualquiera falta 
probada en este particular será considerada como muy grave indepen­
dientemente de la responsabilidad que .pudiera haberse incurrido según 
las Leyes. · 
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CAPITULO II 

DEL .PATRONATO 

Art. 9· 0 El Patronato del Instituto será presidido por el Ministro 
de'Trabajo, y, por su delegación, .por el Subsecr~tario del Departamen­
to, siendo Vicepresidentes los Directores generales de Trabajo y de 
Previsión, y V oc;rles un representante designado por cada uno de los 
siguientes Organismos : Dirección ·General· de Sanidad, del Ministerio 
de la Gobernación; Dirección General de Industrias Militares, del Mi­
nisterio del Ejército ;-'Instituto Nacional de Ciencias Médicas, del Con­
sejo Superior de Investigaciones Científicas; Direcciones Generales de 
Industria y Minas, del Ministerio de Industria y Comercio; Direccion 
de la Caja General de Accidentes der Trabajo, del, Instituto Nacional 
de Previsión; Servicio de Reaseguros de Accidentes del Trabajo, y 
Delegaciones Nacionales de Sanidad y Sindicatos de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., de la Secretaría General del Movimiento. 

Formarán. además parte del Patronato, el .Director del Instituto y 
los dos Secretarios técnicos, uno· de los cuales desempeñar~ el cargo 
de Secretario y el otro el de Vicesecretario del mismo. 

Art. 10. Corresponde al Patronato la alta tutela, orientación, pro­
moción y estímulo sobre la labor a realizar .por el Instituto, y particu­
larmente-: 

I) 'Entender en aquellos asuntos sometidos al estudio del Institttto 
o en aquellos otros referentes a su organizadón, plan de trabajo o des­
arrollo, que por su importancia o trascendencia futura aconsejen, a jui­
-cio del Patronato, la intervención del mismo· en su alta función rectora . 

. 2)- Examinar el presupuesto anual para s¿stenimiento y desarrollo 
_del Instituto, así COII}O a fin de cada ejercicio económico las cuentas 
justificativas de los gastos presentados por el Claustro, y, tanto aquél 
como_ éstas, elevarlos al Ministerio de Trabajo' para su aprobación. 

3) Decidir sobre la adquisición> de bienes por título oneroso o lu­
·crativo, aceptación ele donaciones o· subvenciones; cuidar de la debida 
administración de cuantos' bienes constituyen: el patrimonio del propio 

- Instituto y de las inversiones q~e hayan de darse a los mismos. 
· 4) Aprobar todo gasto superior a so.ooo pesetas y conocer de los 

inferiores a dicha cantidad realizados desde la sesión apterior. 
S) Proponer al Ministerio de Trabajo el nombramiento, en caso 

de vacante del Director del Instituto _y de los dos Secretarios técnicos. 
6) Informar al Ministerio sobre los nombramientos de los Jefes 

de Sección, Administrador del Instituto y demás personal técnico y 
administrativo . del mismo. 

7) Designar cuáles de los dos Secretarios técnicos desempeñarán 
las funciones de Secretario y Vicesecretario, respectivamente, del Pa­
tronato. 
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8) Conocer en todo momento la marcha de lás actividades de los 
diferentes servicios del Instituto, así como Sll desarrollo y rendimiento. 
· 9) Intervenir en aquellas cuestiones de régimen interior o de per­

sonal que sean preceptivas o que por su importancia el Director estime 
conveniente someter a su consideración. · 

10) · Proponer al Ministro la organización de los Servicios o De­
legaciones del Instituto que se constituyan con carácter regional, pro­
vincial o local, y el régimen por el que se hayan de regir. 

I I) Conceder subvenciones o becas qu~ faciliten la especialización 
en las materias objeto dd Instituto o la realización de trfl,bajos o estu­
dios n11evos o de interés, así como conceder premios . o ·distinciones a 

. aquella Empresa, técnicos o 'trabájadores que se hayan distinguido en · 
materia de prevención ·de accidentes e higiene del trabajo. 

12) Conceder el carácter de "Organismo o Entidad colaboradora", 
señalando las condiciol.}es en que haya de hacerse tal colaboración. 

13) Designar a aquellas personas especializadas que hayan de des­
empeñar el cometido de "asesores" o "colaboradores" del Instituto,' se­
ñalando en cada caso la remuneración que proceda. 

14) Proponer al Ministro las normas que deban tenerse en cuen­
ta para la organización de Congresos Nacionales ~obre las materias 
que constituyan la finalidad del Instituto, así como determinar la for­
ma en que el Instituto deberá acudir a aquellos otros Congresos o ma­
nifestaciones nacionales o extranjeras relacionadas con las mismas. 

15) Determinar la forma y alcance de las relacio~es e intercant­
bios de elementos técnicos y publicaciones que con las Instituciones 
similares del E,xtranjero pueda mantener el Instituto. • 

16) Y, en/ general; cualquier otra atribución que a solicitud pro­
pia o por determinación del Ministerio le sea encomendada· por éste en 
el futuro. 

Art. 1 1. Al. Presidente del Patronato corresponde convocar y pre­
sidir el mismo, realizando las funciones que lleva inherente la Presi­
dencia y cuidando de que aquél cumpla su cometido en debid<!, forma. 
El Presidente podrá suspender la ejecución de los acuerdos del Patro­
nato, dando cuenta al Ministro para que en- definitiva resuelva. lo que 
proceda. 

Art. 12 .• Al Secretario del Patronato corresponde llevar el libro 
de Actas, dar cumplimiento a los acuerdos adoptados, preparar los 
asuntos que hayan de ser tratados en sesión y, en general, cuantas mi­
siones le encomiende el Presidente en relación con el cometido de aquél. 

Art. 13. El Patronato en pleno se reunirá ·una vez al mes y siem­
pre que sea convocado por su Presidente, o k> soliciten el Director o, 

. al menos, la tercera parte de sus miembros. 
Los acuerdos serán adoptado_s por unanimidad o por mayoría de 

votos de los asiste~tes, siendo válidos, cualquiera que sea el número 
de ellos. 
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Art. 14. El ·Patronato deberá, á medida que las circunstancias lo 
requieran, designar de su seno Comisiones que, mediante su áctuaci6n, 
logren el mejor cumplimiento de la misión que le está encomendada. 

CAPITULO III 

DEL DIRECTOR 

Art. 15. El I>irector del In~tituto ostentará la representación del 
mismo en todos los aCtos y relaciones, tanto oficialf)s como privadas. 

· Su nombramiento será hecho por el"Ministro de Trabajo, a propuesta. 
del Patronato, y deberá recaer en un profesional de reconocida com­
petencia en las. especialidades que se asignan al Instituto. 

Art. 16. !=orresponde al Director del Instituto: 
I) Cuidar de que éste cumpla su misión, asumiendo la dirección 

de- todos los servicios técnicos y administrativos, la inspección general 
de los trabajos que se realicen y la vigilancia del régimen interior. 

2) Determinar los trabajos, estudios e investigaciones que haya de 
realizar el Institut9, y ordenar la práctica de aquellos que sean dispues­
tos expresamente por la Superioridad, sin .perjuicio de•la intervención 
señatada al Patronato, según el apartado 1) del art. 10, 

3) Proponer al Ministerio, previo informe del Patronato, resolu­
ciones r~ferentes a la· organización y desarrollo del Instituto con miras 
al cutpplimiento de la función encomendada, así <:omo su intervención 
en aquellos asuntos que por su importancia lo crea cOQveniente. 

4) · 'Disponer la distribución del personal del Instituto entre las di­
ferentes Sección es, de . acuerdo con su especialidad y conforme a las 
necesidades del servicio. · 

S) Ordenar la práctica de visitas, viajes o se.rvicios especiales del 
personal del Instituto. , . 

6) Proponer' al Ministerio, previo informe del Patronato, el nom­
bramieilto dél personal técnico y del administrativo y designar al sub­
·alterno. 

7) Resolver_ sobre aquellos asuntos del personal, tales como per­
misos, correcciones, etc., que no requieran la intervención deL Pa­
tronato. 

8) Autorizar con su visto bueno los documentos o certificados re­
ferentes a los trabajos y ensayos que se realicen en el Instituto y.q11e 
por su importanGia estime proceda así hacerlo, siñ perjuicio de que 
p4eda emitir su informe personal, siempre que lo juzgue oportuno o 
la Superioridad lo demande. 

9) Auto~izar con su firma los cobros y abrir una cuenta corriente 
.en el Banco de España a nombre' del Instituto, :con su firma, la del 
Presidente del Patronato y la del lnterventor-Delegado. 
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-IO) Autorizar todo gasto que no exceda de_ so.ooo pesetas, en' 
cuyo caso deberá pr«;~poner su- aprob¡¡.ciór1 el Patronato. 

II) Proponer al Patn;mato la concesión' del títuló "Entidad 'ti 
Organismo <:olaborador", asÍ <:orno la de subvenciones, becas, premios 
o distinciones a favor de _Entidades o personas. · · 

J2) Convocar y presidir el Claustro del Instituto, realizando las 
funciones que lleva inherentes la Presidencia del mismo. 

13) Mantener relación directamente con los Centros y ·servicios 
ofi<:iales, así como con las Empresás o Entidades de Seguro de carácter 
sanitario oficial, etc., y con los Centros del Extranjero similares al Ins-
tituto y con los cual~s les interese tener relación. _ 

14) Dar cuenta al Ministerio de Trabajó y al Patronato, mediante 
la redacción de una Memoria, de la labor anual del Instituto, y en cual­
quier momen!o que uno. u otro lo soliciten del estado lie un ·trabajo 
determinado. · -

Art. 17. El Director podrá delegar, permanente o ·circunstancial­
mente, algunas de sus funciones -en los-Secretarios técnicos. -

- En caso de ausencia por enfermedad, vacación o comisión de ser­
vicio del Director, así como en caso de vacante, eiercerá accidental­
mente el cargo de Director del Instituto el Secretario t¿cnico que des­
empeña la Secretaría del Patronato. 

\ 

-CAPITULO· IV 

DE LOS SECRETARlOS TÉCNICOS 

_ Art. 18". Lo~ dos Secretarios técnicos de "Medicina del TrabáJ6'' 
r y'de "Seguridad del Trabajo" son los éleínentos técniéos del Instituto 

qqe, con -carácter pérmanente, jerárquicamente inmediatos a la Direc­
ción y bajo su dependencia,- deben entender y cuidar del cumplim,iento 
de la misión atribuída al Organismo en cada una de las dos ramas de 
"Medicina del Trabajo" y ."Seguridad del Trabajo". 

Corresponde a los Secretarios técnicos en sus respectivas compe~ 
tencias: -

. 1) Ejercer, con carácter permanente- o temporal, aquellas funcio­
nes que le hayan sido delegadas expresamente por el Director. 

2) Ejercer, también por delegación del Director, la inspección de 
tod,os los servicios del Instituto, así cómo aquellas otras inspecciones 
que le sean especialmente encomendadas. . 

3) Distribuir, entre las Secdones, la ·correspondencia, asuntost 
trabajos ordenados .por la Dirección, de éuya marcha conocerán debí~ 
damente, así como las de_ cuantas, investigaciones o ensayos se. efectúen 

· en el Institútó. · -



..¡.) Despachar, por delegación del Director, los asuntos ordinarios 
o de trámite correspondiente a las Secciones. 

5) Trasladar a· las Secciones las órdenes de carácter general, dic­
tadas por la Dirección, sobre asuntos de organización, técnicos y. ad­
ministrativos. 

6) Despachar con el Director los asuntos y correspondencia oficial 
del 'Instituto. 

7) Hacer a la Dirección propuesta sobre nuevos trabajos a reali­
zar e sobre la mejor fonna en que éstos deban llevarse a efecto; tener 
al corriente a la misma de las necesidades de cualquier clase que obser­
ven para el debidQ. cumplimiento de los fiues del Instituto, y, en ge­
neral, formular cuantas propuestas respondan al mejor desarrollo de 
la labor encomendada .. 

8) Proceder a la redacción de aquellos documentéis, informes, etc., 
que en su conjunto afecten a más de ·una Sección. 

9) Cuidar permanentemente de la coordinación y unidad de los 
trabajos encomendados a las Secciones. 

10) Proponer a la Direc~ión la resolución sobre' los asuntos rela­
tivos al personal. 

11) Expedir, con el visto buenó del Director, las certificaciones 
oportunas. 1 · 

12) Forrimlai conjuntamente los Presupuestos anuales para su es­
tudio por el Claustro. 

13) Cuidar de la organi~aciÓQ de bis enseñanzas especializadas de 
Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo, para formar el personal 
técnico que haya de tener a su <;a{go estas materias ~en Organismos y 
Servicios oficiales o privados, Empre¡as, Centros sanitarios y .asisten-
ciales. • 

14) Desempeñar los cargo~ de Secretario y Vicesecretario derPa­
tronato y del ·Claustro, según se acuerd~ por éstos. 

1 5) Cuidar de mantener la mayor relación posible con las Insti­
tuciones similares del Extranjero y con las más afines nacionales, así 
como también con las personalidades m~s destacadas de esta especia-
ligad. · 

16) Estudiar la organización de Cqngresos, Asambleas u otras 
manifestaciones similares dentro ·de España, y cuidar de que el Insti­
tuto se encuentre debidamente representado' en las extr3;njeras o en 
aquellas otras nacionales que guarden relación con los fines del Orga­
msmo. 

17) Entender en aquellas cuestiones que· no estén asignadas ex­
presamente a las Secciones o en aquellas otras que le sean especial­
mente encomendadas pof"la Dirección. 

Art. 19. Los Secretarios técnicos de Medicina del Trabajo y de 
Seguridá.d del Trabajo serán nombrados por el Ministerio de Trabajo, , 
a propuesta del Director . e informe del Patronato, debiendo recaer su 
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designación en un Médico y en un Ingeniero industrial, respectiva­
mente, de reconocida competencia en · las correspondientes · especiali­
dade~. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES. 

Art. 20. El Instituto constará, para el desarrollo de su labor téc-
nica, de las siguientes Secciones : 

Sección l.-Higiene del trabajo. 
Sección H.-Enfermedades profesionales. 
Sección III.-Ordenación psicofisiológica del trabajo .. 
Sección !V.---Prevención técnica de accidentes y enfermedades pro 

fésionales. 
' Seoción V.-Asistencia traumatológica, Recuperación funcional y 

OrtOpedia. · 
Sección VI.-Laboratorids. 
Sección VII.---Estadística. 
Sección VIII.--::-J(ropaganda, Biblioteca y Archivo. 
Art. 2I. Será misión de las expresadas Sec-eiotres llevar a efecto 

lá finalidad atribuida al Jnstituto en la parte que en razón a la deno­
minación de cada una de ellas le corresponde~ y que a título anuncía­
tivo se señala a continuación : 

_S&ccróN J..:_Higiene del trabajo. 

Estudios de 1~ ambientes de trabajo, luz, ventilación, temperatura, 
humedad, impurezas del ambiente y su influencia sobre el organismo 
del trabajador. . 

Estudio de las . diferentes industrias y trabajos insalubres. 
FisiologÍft. del trabajo. 

- Higiene personal del trabajador. 
Servicios higiénicos de fábricas. 
HabitaCión, alimentación y vestidos. 
Bienestar y ocio del trabajador. 
Investigación, información y estadística. 

SJ¡:cCIÓN H.-Enfermedades ·profesionales. 

Estudio clínico de fas enfert'nedades profesionales y del trabajo. 
Tratamientos de las mismas. 
Reconotímientos previos y periódicos del trabajador. 
Asistencia dispensaría!. 
Incapacidad y Clasificación .<fe la invalidez. 

· Medicina legal de las en~ermedades profesionales. 
· Investi¡ación, información y estadística. 



SECCION !H.-Ordenación psícojisiológica del traba.jo. 

Estudio de los f¡¡.ctores psicofisiológicos del trabajo. 
Adecuación del trabajador y del.trabajo, ambiente, útiles, máquinas, 

operaciones, etc .. 
Condiciones requeridas para el ejercicio de los diversos oficios y 

trabajos. · 
Organizació!i del trabajo. 
Psicología preventiva de los accidentes del trabajo. 
Orientación, selección.. y formación profesional· desde el punto de 

vista de la peligrosidad de-los trabajos. 
Investigación, información· y estadística. 

SECCIÓN !V.-Prevención técnica· de accidentes y enfermedades 
profesiónales. 

Estudios del maquinismo, la técnica industrial y los métodos y,for~ 
mas del trabajo, como causa de peligro para el trabajador: , 

Estudio y ensayos sobre las medidas y medios. tecnológicos de pre­
vención de accidentes y enfermedades profesionales. · 

.. Investigación sobre gases, polvos, humos. y, en general, produétos 
pelig;osos empleados o producidos en las operaciones y prócesos in-
dustriales y agrícolas. · · 

Instalaciones de acondicionamiento de. los ambientes de trabajo. 
Investigación, inf9rmadón )' estadística. 

SE<:;pÓN. V.-Asistencia traumatológica, Récuperación funcional 
)' Ortopedia. 

Estudio de los accidentes del trabajo- y sus tratamientos. 
Las primeras curas 9 auxilios. 
Organización asistencial. 

' .. ' 

Cirugía, ortopedia, prótesis, recuperación funcional y recaudacion. 
Incapacidades y su clasificación. 
Medicina legal de accidentes del trabajo. 
Investigación, informaciót?-. y estadística. 

"SECciÓN. VI.-Laboratot'ios . . ,, ,·.-. 

Esta Sección, con sus_ laboratorios clínico, físico-químico, tecnológi­
eo, realizará cuantos ensayos, análisis, investigaciones, etc., sean enco­
mendados por la Dirección y. por las diferentes Secciones d~l Instituto, 
en las materias de .su especial cometido, tales como las siguíentes : 

1) Análisis clínicos, hácteriológicos y serológicos. 
2) ·De gases, vapores, humos, polvos, cuerpos o productos tóxicos 

o peli~rosos.· --
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· . 3} · Sobre termometría, hidrometría, ventilación e iluminación de 
los ambientes del trabajo . 

. 4) ~Sobre material de protección personal del trabajador contra 
accidentes dispositivos o elementos. de seguridad aplicables a las má­
quinas o utilizados en el trabajo. 
· 5) Sobre maquinaria o herramental peligroso. 

· · -Estos trabajos serán realizados por el personal adscrito .a la pro­
pia Sección, o bien por éste, en colaboración con· el 'personal de las 
Secciones que interesen las prácticas de los mismos, o con personal 
ajeno al· Instituto, cuando así sea determinado por el Director. 

SECCIÓN VIL-Estadística. 

Esta Sección llevará a efecto cuantas encuestas y estadísticas de éa­
~.ácter general o particular, periódicas o no le encomiende la Dirección 
o las ·diferentes Secciones del Instituto en materia de su especial com­
petencia: accidentes del trabajo; enfermedades profesionales; demogra­
fía laboral,. mortalidad y morbilidad. en los núcleos d~ población obre­
ra·; sobre las industrias o trabajos en cuanto a la higiene o seguri-
da'd; etc. . · , . . . 

Realizará asimismo la reéogida de datos que·le sean interesados por 
las SecCiones, con todas las cuales ínante~drá un íntimo _c()titacto. 

SEc.ciÓN VIII.- -Propaga~dq.> )3iblioteca y .c{rchiv~?· ·' 
La labor de propaganday divulgación en cualquiera de sus formas. 
La preparación de las diferentes publicaciones que edite el:Instituto. 
Proponer la adquisición de libros, monografía&y falle,tos, ·revistas, 

periódicos y, en genéral, cualquier clase de publicaciones. de interés 
para el Organismo. · 

La catalogación, ordenación, custodia y conservación. de dicho ma-
terial, constituyendo una Biblioteca. 

El servido al público de la Biblioteca. 
El servicio de información y consultas biográficas. 
La formación y conservación del Archivo de documentación técnica, 

tanto nacional como extranjera. 
· Art. 22. La Dirección del Instituto podrá encomendar a ]as dife­

rentes Secciones cualquier otro cometido en relación corí -sus· ·respecti-
vas especialidades. · ·. 

Art. 23. Corresponde a los Jefes de Secciones: 
1) Organizar, dirigir y distribuir el personal, los servicio! y tra­

bajos de la Sección. 
2} Cuidar de la disciplina y buen orden de la misma. 
3) Proponer al Director la realhacíón de trabajos, estudios, visi­

tas; inspecciones dentro de lo que cortstiteye la competencia de la Sec­
ción. 

11 
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4): pt¡jpóner af Director las resoluciones que estimen procedentes 
sobre los asuntos de su competencia. . ·, 

5) Dar._ctienta'al Director y a los Secretarios técnicos respectivos 
ele la marcha de los trabájos sometidos a su consideración los asuntos 
que proceden. · · 

6) Proponer a la Dirección la formación de éxpedientes guberna­
tivos ~a sus: $ubcirdinados, cuando haya motivo: para· ello, reprendi~ndo 
por sí rrtismo -las faltas leves en que aquéllos hayan incurrido. 

7) R~dactar ahualmente una Memoria sobre la labor desarrollada 
y resultados obtenidos, y trimestralmente dar cuenta a la Dirección, por 
escrito, de los trabajos realizados o en .curso y ejecución. 

8) .formar parte del Oaustro. 

tAPJTULO VI · 

... EL CLAUSTRO 

Art. 24. El Claustro del Instituto lo compondrán: él Director, que 
lo presidirá ; dos Secretarios técnicos y lós Jefes de las Secciones. Des­
empeñará. el cargo de. Secretario el Secretario técni<;_o que ocupe la Vi­
tesecretáÍ"Ía del Patronato, y. él. cargo _de Vicesecretario, el_ Secretario 
técnico que ocüpe la Secretaría del Patronato. · 

Art. 25 .. Son funciones del Claustro: 
1) Proponer eÍ plan de trab~jo que ha de desarrollar ·el Instituto. 
2) · PropOner lá..réalización de nuevos estudios o la modificación de 

los ·que se'encuentren ~n ejecución; así como los aumentos o modifica­
ciones en el personar que se juzgue necesario . 

. 3) · Proponer los asesoramientos o colaboraciones de persottas es-
pecializadas. · 

4) · Tratar:,de aquellas cuestiones que en éonjunto afectan a más 
de· una Sección. / 

5) Coordinar la labor de todas lás Secciones, a fin de imprimir un 
sentido de uniclad a .la: labor del Instituto.· . 

6} Estudiar el Presupuesto ánual para sostenimiento y desarrotlo 
del Instituto, para su elevación. al Patronato. 
· · 7) ·Entender en las cuestiones· de personal que le sean sometidas 
por :la Dirección~ 

8) Entender en _cualquiera otros asuntos que expresamente le sean 
planteados por la Dirección del Instituto." · 
·· · 'Art! 26. ·El -Glaústro se ·reunirá, por lo menos; una vez al mes y 
siempre que estime· oportuno· convocarlo e~ Director; o cuando justifi.: 
cadamente losoliciten, al menos; la tercera parte de sus miembros. 

• ··En ·SÜS reunioiles se exa,nlinará la labor. de ·conjunto, se marcarán 
orientaticnes· y se coordinarán iniciativas, encáuzándolas hacia una más 
eficaz acción del Instituto. 



L 

16~-

CAPITULO VII 

RÉGIMEN DEL PERSONAL 

Art. 27. Todo personal de plantilla del Instituto quedará encua~ 
drado en uno de estos tres grupos : 

a) · Personal técnico; 
· b). ·Personal administrativo ; 

e) Personal subalterno. 
Pertenecen al grupo a), Personal técnico: el Director; los dos Se­

eréta:ríos técnicos de Medicina y Seguridad del Trabajo; los Jefes de 
Sección y demás •técnicos que, con título profesional superior (Médicos, 
Ingenieros, etc.), prestan sus servicios en el Instituto, y los Ayudantes 
dé' Laboratorio y demás personal que desempeñen funciones técnicas 
auxiliares. En este personal se cuidará de que exista ponderación entre 
lÓs profesionales ae la Medicina y de la Ingeniería, de acuerdo con las 
necesidades del servicio. 

· Pertenecen al grupo b ), Personal administrativo: el· Administrador 
del Instituto ; el personal diverso de oficinas ; Oficiales, Auxiliares, Ta­
quimecanógrafos, etc. 

Pertenecen al grupo e), Personal s~balterno: los Ordenanzas, Se­
, reMs y deiilás personal que desempeñe funciones de carácter subalterno. 

Art. 28. · El Director y los Secretarios técnicos de Medicina y 
Seguridad del Trabajo serán nombrados, en caso de vacante, por el 
Ministro de Trabajo, a propuesta del Patronato. 

Los I efes de Sección, ·-e¡· Administrador y el restante personal 
técnico y administrativo serán nombrados por el Ministro, a propuesta 
del Director y previo informe del Patronato. 

El pen¡onal subalterno será destinado por el Director. 
Cuando se trate de concursos, el Difector propondrá al Ministe­

rio, previo informe del Patronato, las condiciones a que los . mismos 
d~berán ajustarse. 

Art. 29· La plantilla de personal del Instituto será formulada 
por el Director del' mismo, y, una vez informada por el Patronato, 
se. elevará al Ministerio de Trabajo para su aprobación definitiva. 
Igual trámite se seguirá para las modificaciones de plantilla. 

Los asesores y colaboradores del Instituto, por el carácter especial 
de su misión, no se ·consideran incluí dos en esta. clasificación ni en 
la expresada plantilla. 

Art. 30~ Es obligación primordial de todo el personal del Insti" 
tuto su asistencia al trabajo en la forma y condiciones señaladas por 
la Dir~ción, la diligencia y celo en el desempeño del cometido asig­
nado, la obediencia y respeto a los superiores, así como la corrección 
en· el trato· eon el restante del personal y con cuantas personas tenga 
relación el Instituto. 
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Art. jL . Los funcionarios del Instituto, en cuanto a .vacaciones, 
licencias .por enfermedad : o pór asuntos -propios, -correcciones, etc., 
quedarán sometid-os al f~girnen que sobre el particular determina para 
los funcionarios del Estado la Ley de 22 de julio de 1918, su Regla­
ménto y demás· disposíciones complementarias o especiales sobre el 
particular. 

La concesión de la excedencia en el serviciq activo, por el mínimo 
de un año y máximo de diez, quedará. supeditada a las necesidades 
del servicio.~ -

- Art. g:i. EL personal. M plantilla 9el Instituto sólo podrá ser se­
paraúa, ·_de sus _.cárg'ós ·eh 'virtud de expediente instruí do en debida 
farma, "cúya ·reSoluCiÓn :corresponderá al Ministro de Trabajo, a pro­
puesta del Patronato, cuándo se trate del personal técnico, o del pr.o­
pio ·.Patronato; ,a_ -propuesta de la Dirección, cuando -se trate del per­
sonal administrativo ó subalterno. 

·. Art. 3:Y Anúalnierite, el Patronato podrá conceder premios de 
laboriosidad y constancia a aquel personal del Instituto que se haya 
hecho riuirei:ed&r~ de-lo~ mismos._ Las faltas de puntualidad y de asis­
teficia·no ·justificadas, as_f. como lás de disciplina, corrección, etc., serán 
motivos suficientes para la denegación de los exp~sapos premios . 
. ·: Art;.'·$4··'-- El personal del Instituto será provisto del oportuno 

carnet de identidad,; que permita en todo momento acreditar su con~ 
did0Ji de~tál..; 

CAPITULO VIII 

RfGlMEN ECONÓMICO 

· A.rl. 3·5. • El Instituto_ .gozará de capacidad jurídica pro¡na e· m­
dependiente para -la adquisición de bienes por título oneroso o Juera~ 
tivo, quedando facultado el Patronato para administrar_ dkhos bienes 
y" para .destinar sus prodúctos a los fines específicos del Organismo. 

-- Art .. :3(). · El patrimonio del Instituto . se constituirá: 
. ·, ·1) '·Con las aportaci~nes iniciales • 'que pa-ra su instalación señala 
el art. 7.0 dcl "De_creto de ereación o, en. su defécto; con lós edificios, 
terref}O'S e iristalaéiones adquiridas mediante dichas aportaciones. 

:i) Con los edificiOS¡ terrérios e instalaciones :que sucesivamente 
se vayan adquiriendo. 
"': 3} 'Cori los donativós, legados y subvenCiones concedidas. 
.. AJ" ':COri: ·los~ ingresos que· obtengá eomó -éonsecuencia de los tra~. 
bajas, rinvestigadónes ·y ensayos realizados;_ .· 

··· · .··. 5) Con los ingresos que' se. obtengan cle Icr venta de publicáciohes 
wtadas por ·el Instituto, o mei:Hante la propaganda que en sus dife~ 
rentes formas lleve éste a efecto. 
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6) Y, en general, con cuantos recursos se obtengan como conse­
.cuencia de la aplicación de este Reglamento y del desarrollo posterior 
de lós fines del Instituto. , e 1 

Art. 37. El Administrador del ·Instituto· eS· el responsable ·dir-ectO 
de. la Administración de todo~ lós -récurs~=· del Organisni.'o, tanto de 
los créditos o subvenciones que figuren a fa:~or' del mismo en los Pre­
supuestos ge-nerales deJ Estado como de los bienes que constituyan su 
propio patrimonio o de los diversos recursosc~ue acreciente éste. 
. · Como tal le corresponde: · . ' ·· 
. I) Prestar asesoramien~o con motivo-dela confección de los. Pre-

supuestos del Organismo. _ 
2) Informar al Patronato y al Director en lo relativo ~- la-cons­

titución del patrimonio del _Instituto, y singularmente respecto .a in~ 
versiones, adquisiciones y realización de bienes, otorgamiento de con­
tratos y otras operaciones similares. 

3) -Llevar cuenta a cada partida ·del: Presupuesto,· con -el fin de 
conocer en todo momento la situación de· .los créditos, dando cGnoci­
miento de ello al Director. 

4) Informa~ al Director sí los gast~s que hayan de. contraerse 
cu~ntan con crédito suficient~ para su c¿~espondiente abono. 
· 5) Efectuar .los pagos ordenados por :el Director siempr~ que se 

encuentren debidamente justificados e· iritervenidos por la Jnterven­
éíón Delegada del :Ministerio de Haciend~. 
· . 6) Ejercer .las funciones" de Habilitado de personal. 
',': ;-7) Custodiar los fondos. que obren en Caja. ' . 
" · · 8) Dirigir la contabilidad de los fondos patrimoniales. 

9) Proponer al Director, y, en <!aso de-~o ser at~ndido por éste, 
directamente al Patronato, his medidas que en cada ~aso aconseje ia 
situación financiera del Instituto . 

. 10) Informar mensualmente a la. Dirección sobre la gestión pre­
~up11estaria y _la marcha· económica del . Instituto, y redactar y . elevar 
a la misma una M~moria anual sobre. la. gestió~ y el desenvolvimien-
to del Organismo. · 

Art. 38. A la Intervención Delegada en el Instituto, que será 
ejercida por el Interventor Delegado ~el Ministerio_. (le, Trabajo, co­
~responderá desempeñar las funciones que para tal cargo señalan las 
disposiciones legales correspondientes. 
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Decreto _de 23 de diciembr~ de 1944 (Ministerio de Tr(lbajo), ppr 
el que se amplían las facultade~ sancionadoras de este. Departa-' 
mento, en materia de accidentes, y otorgando elementos de juicio a 
las Magistraturas de Trabajo para la resolución de las demandas 
sobre la misma materia.-("B. O. E." del ro de enero de 1945.) 

La Ley de 6 de diciembre de 1941, que r~iteró la nulidad de todo 
pacto·· en que hubiera renunCia a los beneficios de la legisladón de 
accidentes, y ~mplió su alcance prohibiendo los actos de 'conciliación 
y juicio de árbitros y amigables componedores sobre cuestiones su.r­
gidas entre trabajadores y empresarios o. entidades aseguradoras, nd 
previó precepto alguno sancionador para su incumplimiento. Dictado 
el Decreto de 29 de septiembre de 1943, por virtud del cual han sido 
aumentadas las prestaciones debidas por accidentes del trabajo, se ha 
descubierto la existencia de algunos pactos de los anteriormente alu­
didos que .en la mayor parte de los casos han creado situaciones de 
derecho imposibles· de ser modificadas en el estado actual de nuestra 
legisla.ción, por estar amparadas por sentencias absolutorias de la Ma·· 
gistratura de Trabajo dictadas ante la· incomparecencia o no aporta­
ción de pruebas por parte del obrero reclamante. 

Se. hace, pues, necesario, de un lado, proveer a la. Administración 
de me"díos adecuados para sanciona,r taks tr.¡msgresiones, en conso­
nancia adecuada con la importancia de su gravedad; y, de otro, arbi­
trar el medio para que los Magistrados del Trabajo dispongan de los 
suficientes elementos de juicio para resolver las cuestiones que sobre · 
accidentes se les ·sométan, no obstante la posible inhibidón de los 
o'breros demándantes. 

. En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli-
bentción ·del Consejo de· Ministros, dispongo: · 

Artículo 1.0 Las infracciones de la legislación general sobre acci­
dentes del trabajo, y especialmente las. de la Ley de 6 de oiciembre 
de 1941, cometidas por las 'entidades aseguradoras1 serán sancionadas 
con multas hasta la cuantía ,máxima de so.ooo pe~etas, pudiendo lle~ 
garse, en casos de reincidencia, a la suspensión temporal o indefinida 
de la autorización para practicar el Seguro de accidentes. Cuando la 
sanción exceda de ro.ooo pesetas o implique la suspensión de la enti­
dad aseguradora, deberá ser impuesta por Orden ministerial. 

En los expedientes que se incoen para la imposición· de las san· 
ciones que anteceden deberán. ser necesariamente oí~as las. entidades 
interesadas, que podrán alegar cuanto a su derecho competa en un · 
plazo de diez. días-O de treinta, si residen en Baleares o Canarias-, 
contado a ·partir de la correspondiente notificación. 

Art. 2.0 Se considerará en todo caso falta grave, a efectos de la 
aplicación de .este Decreto, el no prestar la debida colaboración a la 
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lpspección Técnica de Previsión Social cuando actúe en Jas diligen­
cias de esta especial función que tiene atribuída. . 

,• Art. 3.0 Err toda demanda en que se reclame la declaración de 
existencia de incapacidad pe~manente por accidentes del trabajo y la 
consiguiente ind~mnización, deberá el Magistrado acordar; en la· pro­
videncia en que admita su interposición, se solicite de la'_Inspección 
Provincial del Trabajo respectiva informé sobre las circunstancias que 
concurrieren en los hechos productores del a~~idente, y se requerirá 
del. facultativo de la Caja Nacional del Seg1,1ro· dé· Acci~entes del Tra­
bajo un dictamen pericial médico acerca de la naturaleza dt! las· lesio­
nes que padezca' el demandante y sobre si las mismas han producido 
limitaciones o deíectos org<Ínicos que influyan. el?- su capacidad labo­
ral, siguiéndose, en lo sucesivo, la tramitación ordinaria. 

Art. · 4.0 Quedan derogadas cuantas disposiciones . se opongan a 
lo establecido en este Decreto. 

Decreto de 23 de diciembre de 1944 (Ministerio de Trabajo), por. 
el que se cambia el régimen a seguir en el Segur~ de silicosis . .-:. 3 
("B. O. E." ·del 10 de enero de 1945.) · 

Es la silicosis una enfermedad profesional que, por sus ~peculiares 
características, motivó la necesidad de encuadrarla. en un régimen es­
pecial de Seguro que hiciera posible Iá rápida reparación de los sinies­
tros pendientes de indemnización y de aquellos otros que fueran apa­
reciendo en . el futuro. A . tal fin se dictaron las disposicion~s que rigen 
este Seguro especial y ·que fundameptalmente están contenidas· en el 
Decreto de· 3 de septiembre de 1941. . 

El art. J.0 del menciónado D&reto establece como régimen eco­
nómico para el desarrollo del Seguro de.' silicosis el de reparto de 
cobertura de capitales, debiendo ingresarse esos capitales. coste de 
las rentas en la Cája Nacional del Seguro de Accidentes del Trabajo. 

La necesi<lad de indemnizar los siniestros a que se refieren las nor­
mas J.a y 4.a transitorias del referido Decreto, con cargo a las Empre-
5as cómprendidas en él art. 2.0 , ha supuesto ·yara algunas de ellas un 
gravamen désproporcionado con sus posibilidades econóipkas. y, eri mú-

. chos casos, sin relación alguna cuantitativa con la· realidad de la obli­
gación que tr.ata. de cubrirse, haciéndose, por tanto, pt'eciso habilitar él 
1nedio par~ que, sin detrimento de los derechos reconocidos a los pro~ 
ductores aquejados de esta enfermedad profesional, se reduzcan 'al mí· 
nimo posible las cuotas fijadas por la· Sección· aseguradora, finalidad 
que, de momento, no puede lograrse m~s-que sustituyendo el actual ré­
gimen; de reparto de cobertura de capitales por el de ·reparto í:le rentas 
o pensiones. 



- 168-

En su virtúd, previa deliberación del Consejo ~e Ministros y a pro­
puesta, nel de Trabajo, dispongo: 

- Artículo 1.0 ,_ El régimen financiero ,del Segur~ de" silicosis estable­
cido en el art. 3.0 del Decreto de 3 de septiembre de 1941 se S).lstituye 
por el. de reparto de rentas. · . . 

Art. 2. 0 El importe anual de las pensiones que, con arreglO a lo 
disp~esto en el artículo anterior, tenga que satisfacer la Sección del Se­
guro de silicosis de la Caja Nacional de Accidentes del Trabajo, .será 
repartido por dicho Organismo entre todas las· Empresas obligadas al 
Seguro, a las cuales satisfarán sus cuotas en el año siguiente, repartien­
do el total importe en cuatro plazos trimestrales e ingresando cada uno 
de ellos dentro de los cinco primeros días de cada trimestre natural. El 
retraso en el pago de esas cuotas será sancionado con el _recargp del 
ro por roo, que habrá de ingresarse igualmente en la Sección. 

Las cantidades ingresadas actualmente en la .Caja Nacional en con~ 
cepto de capitales-rentas, deducidas las pensiones ya satisfechas a los 
beneficiarios a la publicación .de este Decreto, tef\drán el carácter de 
cuotas anticipadas para el nuevo régimen de reparto de pensiones esta­
blecido en el artículo anterior; 

Si las posibilidades económicas de la Caja Nacional por capitales 
ingresados no permitieran cubiír Iits rentas anticipadas de .t.-diño, la 

· Sección del Seguro podrá repartir la .diferencia que resulte ep.tr~ la~ 

Empresas obligadas al _Seguro con más de· tres años de ex'i$t€hc~~; laf 
cuales efectuarán el ingreso en el plazo· de ~n mes; c~mo <;.uo(á{prh' 
visiona} es., · . . . . ~"" ., ; ~:.:·~ ~;i 

Art. 3.0 ~ Para la exacción de cuotas a las E~presas obligadas a: 
Seguro, la Sección de Seguro de silicosis aplicará las siguientes norm1:: . 

a) Cada rama de industria productora de sili~o'sis, compren di d.., t 
en la obligatoriedad del Seguro, responderá de los siniestros que ~; 
produzcan en ella, con absoluta independencia. de las demás; 

b) Ep cada una de dichas ramas podrá hacerse, a su vez, una sub 
.. división por clases o modalidades especiales,· respondiendo cada. una d~ 

ellas de sus propios siniestros. 
Art. 4.0 Las cuotas puras a satisfacer para la reparación de lo! 

siniestros se increment~rán coñ el. coeficiente que se considere necesa­
rio, y que anualmente será fijado por Orden ministerial, para atendcl 
a los gastos de administración de la Sección, para constituir un Fondo 
de reserva desti~ado a cubrir posibles eventualidades o desviaciones dE -
t:ste Seguro, y los casos de insolvencia de las Empresas o industrias 
som~tidas a su. Régimen y para subvencionar al Instituto de Higiene, 
Medicina y Seguridad del Trabajo, para_ el cumplimiento de sus fines 
en relación con esta enfermedad profesional. · 

Art. 5.0 J?ado d carácter mutual que otorgan las. disposiciones vi­
gentes al Seguro de silicosis, y a _fin de garantizar los der~os· de los 



ínutúalistas ·reconocidos en el párrafo 2.0 del art. 3.0 del Decreto de 
3 de septiembre de ·1941, se crea un;a Jutíta administrativat Pt~si~i<i~ 
por el Director de la Caja Nacional .del Seguro de· Accidentes: de! :fl.'a;; 
bajo, con facultad s}e delegar en el Jefe de la Sección de este :Seguro; 
y de la que formará parte : 

Un ase&or jurídico de la.Caja Nacional, .desig~do p~r el Consejo 
cid Instituto Nacional de Previsión; " 

Un miembro de la Asesoría Técnica de Previsión, nombrado porel 
Director general del ramo, y 

Un representante de cada una de las ramas de las industrias obli· 
gadas al Seguro, designados por· el Ministro de ·Trabajo,· a· propuesta 
de la Organización sindical, formulada· ante la Dirección General de 
Previsión. 

Art. 6.0 Serán-facultades de la Junta administrativa: 
~,a Proponer a la Dirección General de Previsión ·la fijación de 

cuotas para el reparto tk rentas, dentro de cada una de las ramas in· 
dustriales aféctadas, ·así' tomo ·tos recargos' a que se refiere el art. 4.0 

2.a Aprobar el presupuesto de gastos de administración. 
3.a Examinar y aprobar las cuentas y reritas satisfecha.S. 
4.a Informar las reclamaciones que se formulen sobre liquídación 

de cuotas, que serán resueltas en última instancia por la Direcci6rf Ge­
neral de Previsión. 

s.a Fórmular ante la misma Dirección General las propuestas que 
estime necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de este 
Seguro, tanto económica como socialmente. 

6.a Informar las propuestas de inclusión o exclusión de industrias 
o ramas de ellas en el Régimen del Segúro objeto de este Decreto. 

Art. 7.0 En el plazo de dos meses, contados a partir de la. consti~ 
tución de la J unt~ administrativa, que deberá tener lugar tan pronto 
como se efectúen las consiguientes designaciones ·por el Mi~isterio de 
Trabajo, habrá de formular, también a la ·Dirección General de .Previ­
sión, una· propuesta general sobre la conveniencia o ,necesidad de. am· 
pliar el Régimen 'del S~guro de silicosis a otras ram~s industriales. 

Art. 8.0 . En atención a las especiales características de la silicosis, 
se amplía indefinidamente ·el plazo de' dos" años· establecido en el art. 82 
del Reglamento de 3'r de ertero de 193.3 para interponer la revisión de 
las rentas, pudiendo los causahabientes .d.e los fallecidos solicitar se les 
conceda la pensión que pueda corresponderles, la que les será atribuída 
en el ca~o de que se demuestre que la muerte fué debida a. tal dolencia 
o a cualesquiera. de las ~nfermedades intercurrentes· de carácter pul­
monar: 

Las solicitudes ·deberán formularse dentro del mes siguiente a la 
fecha en que ocurra el fallecimiento del causante. 

Art.. 9.0 · LaD.írección Gen~r¡¡.l de Previsión, oída la Junta admi­
nistrativa, resolverá acerca de la fórmula económica para la reparación 
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de los siniestros comprendidos en las normas transitorias 3.a y 4.a del 
Decreto de 3 de septiembre de 1941, determinando los fondos con. cargo 
a los cÚales habrá de efectuarse por la propia Junta el reparto de ren­
tas destinadas a cubrir estos siniestros de alcance retro.activo, indepen­
dientemente de las establecidas ·por el presente Decreto, con cargó a 
las Empresas para satisfacer las pensiones. anuales corr~spondientes al 
servicio normal del Seguro de silicosis, a partir de la fecha de su im-
plantación. · · 

El Servicio de Reaseguro de Accidentes del Trabajo con cargo a 
los excedentes, la Caja Nacional de Accidentes del Trabajo, a través 
del Fondo de Garantía, y la Caja Nacional de Subsidios Familiares, 
según fómiula que por el Ministerio de Trabajo se dicte,' ·contribuirán 
con la cantidad que se fije en una o varias aportaciones para la total 
liquidación de los silicóticos c0mprendidos en el Régimen anterior a la 
implantación del Decreto de 3 de septiembre de 1941. _. . 

Art. 10. La Dirección General de Previsión, de acuerdo con la Di­
rección de la Caja Nacional del Seguro de Accidentes del Trabajo, e¡¡ta­
blecerá las normas adecuadas para la adaptación del Régimen de Se­
guro de silicosis hasta ahora vigente, al que se establece por la presente 
disposición. ·· 

Art. 1 1. · El Ministro de Trabajo queda facultado para dictar las 
disposiciones necesarias al cumplimiento y efectividad de lo preceptuado 
eri este Decreto, quedando dérogado cuanto se oponga a lo eil él esta­
blecido. 

Decreto de 23 de diciembre de 1944 (Ministerio de Trabajo), por 
el que se integra en el Instituto Social de la Marina el Servicio del 
Fondo regulador de los Seguros sociales a favor de los trabajado­
res del mar, que .se denominará "Caja Naeional del Fondo Regu-

.lador de los Seguros Sociales para los Pescadores".-("B. o; ;E.:: 
del 11 de enero de 1,.945.) 

'· Reorganizadb el Instituto Social de la iMarina por Ley de 18 de 
octubre de 1941, a fin de que pudiera hacer frente a 'la amplísima labor 
social y de previsión que tiene encomendada en favOr de una clase tan 
e:itensa, y hasta entonces escasamente amparada, como la de los traba­
jadores del mar, el art. 4.0 de la referida disposición estableció la serie 
de Organismos y EnÚdades que habían de integrarlo, pero sin que la 
eri.umeradón realizada fuera exhaustiva ni supusiera una absoluta .limi· 
tación para el futuro, ya que el propio precepto aludía al art. 2.!> de la . 
indicada Ley, que expresamente disponía que asimismo habrían de de­
pender del Instituto todos aquellos Organismos e In.stitudones que, con 
fines.· análogos a los de las Entidades enumeradas nominativ:amente, 
actúen en la vida nacional. · · 
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Establecido 'más tarde, en virtud del- Decreto de 29 de s_eptiembre 
de 1943, un Régimen especial de Subsidios y Seguros sociales a favor 
de los trabajadores del mar, y creado conforme a St1 art. 8.0, un Fondo 
regulador para el ~pago de los mismos a los pescadores, lo que desarrolló 
ampliamente la Orden de 1 1 de marzo de 1944, procede-'dada la im­
portancia y trascendencia de la misión que ~iene atribuida el citadó 
Fond~er10minarla "Caja Nacional del Fondo Regulador de los Se­
guros Sociales para los Pescadores" y que, a semejanza de lo estable­
cido respecto~ los Directores de las Mutualidades, del Montepío Marí­
timo· Nácional y de la Caja Central de Crédito Marítimo y Pesquero, 
que el Jefe ó Director del repetido Fondo regulador 'tenga intervención 
en los órganos rectores del Instituto Social de la Marina, a los finés 
de la: completa unidad y coordinación de sus serviCios. 

En su virtud, conforme a la autorización contenida en el art. 29 de 
la Ley de 18 de octubre de 1941, a propuesta del Ministro de Trabajo 
y previa deliberación· del Consejo de' Ministros, dispongo': 

Artículo 1.0 Queda integrado en el Instituto Social de ·la Marina 
el Fondo regulador de Seguros sociales a favor de los trabajadores del 
mar, que a partir de esta fecha se denomiRará "Caja, Nacional del Foi1-
do Regulador de Seguros Sociales para los Pescadores", y cuya Direc­
ción la desempeñará el Jefe d~l' antes· citado Fondo. ' . . 

Art. 2.0 Del Consejo general y de la Comisión per~anente y eje­
cutiva del Instituto Social de la Marina formará parte, en calida,d de 
Vocal, el Director de la Caja Nacional del Fondo Regulad~r de los 
Seguros Sociales para los P~~d.or~~· 

. 
Decreto de 23 de diciembre de 1944 (Ministerio de Justicia), por el S 

qué se aprueba y promulga el Código penal, texto refundido de I944, 
según la autorización otorgada por la Ley de I9 de julio de 1944·-
("B. O. E." del 13 de enero de 1945.) · 

Decreto de 23 de diciembre de 1944 (Ministerio de Trabajo), por el 6 
que se dictan normas. para la aplicación del apartado 6. 0 df!l art .. I7 
de la Ley de I9 de .abril de I9J9, sobre viviendas protegidas.-

J"B. O. E." del II de enero de '1945.) .. -

··Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la aplicación del límite 
presupuestario. establecido para las viviendas protegidas en la Ley de 

, 19 de abril de 1939, Reglamento .para su aplkación y demás disposi-' 
dones complementarias, se hace preciso dictar las normas que resuel-
van tal aplicación en ~asos extraordinarios. · 
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A este fin, previa delibe.radón del_ Cqnsejo d~ .M:~~listros y a pro­
puesta del de Trabajo, dispongo:· 

Artículo 1.0 El límite presuptí,est~tio:~st~!>lecido en el apartado 6.0 . 

del art. 17 de la Leyde. 19de:ab~:il de 1939, y.en el 7-0 del art. 89 del 
Decreto de 8 de septielllbre del mismo afio, con. el aumento autorizado 
por Decr.eto de 25 d.e .~ero. de. 194h se 'entenderá exí~ible en el mo: 
mento de la aprobación· del proyecto por _la Dirección del Instituto 
Nacional de la Vivienda, pudiendu ser diCho límít:t elevado en la cuan­
tía autorizada por la.S revjsiones presupuestarias autorizad.as por. el 
Instituto, en virtud de las elevaciones oficiales de precios operadas ·du­
rante el período de construcción de las-obras. 

Art. 2.0 El presu.puéstl:>: r,egl~entario de las viviendas protegidas 
· ~estinadas a familias numerosás podrá ser elevado, en virtud de lo dis­
puesto por el art. 22 del Reglamento ~~ 31 de_ marzo de 1944, en un 
20 por roo del presupuesto. ordinario pór cada habitación más de las 
que se nec.esiten para el decoroso alojamiento de los miembros de tales 
familias. · 

' Art. 3.0 La protección 'concedida por el arL 2.0 de la Ley de 19 
de abril de 1939 a los ane~os ·de la vivienda podrá autorizar un a.umen~ 
to hasta de .un 30 por roo del presúpuesto ordinario. En las viviendas 
de funcionarios y Casas rectorales, este aumento podrá autorizarse pira 
los locales destinados_ al desarrollo de las aétividades profesionales de 
los usuarios. 

Decreto de 23 de diciembre de 1944 (Ministerio de Trabajo), por el 
que se colocan bajo el patrocinio de San José los Cuerpos depen~ 
dientes de este Departamento.- ("B. O. E:" del r 1 de .enero 
de 1945.) · 

Al reintegrarse·. España a su tradición gloriosa y ejemplar, de acuer­
do con la doctrina de nuestr9 Movimiento y del Fuero del Trabajo, 
que es la mismísima tradición ·del cristianismo integral, siéntese la 
imperiosa necesidad de resucitar aquellas prácticas del- medievo en qu~ 
las Instituciones-u Org~nismos se ponían bajo el alto patrOno de un ce-
lestial Abogado. . .. , . 

E-st¡1 especialísima tradición cristiana, no obstante. las fobias religio­
sas que, desgraciadamente y en determinados lapsos de tiempo, hemos 
padecido, se ha mantenido en su inmensa mayoría, y cada día aúmenta . 
el número de los que se incorporan al sentido· católico. 

El Ministro qeJrabajo, conscie11;te de la ejempl~ridad de las altu­
ras oficiales, y persuadido de que su labor será tanto más eficaz social­
mente cuanto más cuente 'con la ·fecundidad que al esfuerzo humano 
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añade la ayuda Divina, cree llegado el momento de colocar lps Cuer­
pos 11ue ·de él-dependen bajo 1a protección de un Santo Patropo <úte 
presida- sus afanes y tareas,- y siendo el primer ejemplar del trabajo 
cristiano la Sagrada Familia, dirigida por San Jos~, en la cual Cristo 
se dignó comer el pari amasado por el trabajo de un_homlJt:e, y luego 
ser El aprendiz· y trabajador bajo el magisterio de aquel Santo, hlt 
élecidido poner los Cuerpos referidos bajo su especial tutela. 
- · Er{ su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli· 
beración del Consejo de Ministros, dispongo: 

Artículo único. · Se colocan bajo el celestial patrocinio de' San José 
los Cuerpos dependientes del Ministerio de Trabajo, y el día· de su 
fesÚ'vid-ad lo conmemorarán honrando al mismo con solemne función 
religiosa, a la que habrán de asistir todos- los }uncionarios y empleados 
qúe los integren. -

Decreto de 23- de diciembre de 1944 (Ministerio de Trabajo), par el 8 
_ qué se dispone la constitución de una Comisión encargada de re~ 

dactar un proyecto de Ley de Bases para la implantación del Se· 
guro total y reo~tganización administrativa del Instituto Nacionál 
de Previsi6n.-(''B. O. E." del 13 de enero de 1945.) 

Cónforme a los términos concretos y precisos de la Declaración X 
del Fuero del Trabajo, el íncremení:o y profunda transformación ·ope~ 
rada en el campo de los Seguros sociales obligatorios, tan s-ólo debe 
estimarse como labor antecedente· o preparatoria para la implantación 
de un sistema.de Seguro total que pro"porcione al trabajador la segllri-
dad de su amparo en el infortunio. __ . 

Es indudable que el coutenído del expresado sistema experimenta­
ría una: completa desnaturalización,- tanto si- su alcance se- redujera al 
aspecto puramente formal o adjetivo deJa simple unificación adminis­
trativa de los Seguros sociá._les cbino_ 5i":_de un modo Gbsoluto quedase 
identificado con las orientaciones a que· responden los planes y pro­
yectaS dé segúri-d.ád social ·propuestos en otros países, toda vez que, 
aun siendo múltiples los puntos de coincidencia que los mismos pre­
sentan con un determinado sector de nuestra política de Previsión so­
cial; no cabe desconocer que ésta bfrece como rasgo peculiar y_ priva­
tivo el de no contraerse exclusivamente a la cobertura obligatoria de 
una serie i:le- riesgos, sino que su acdón se amplía y extiende también 
al ámbito del rimtualismo, de la cooperación, del ahorro benéfico-social 
y d~ la protección a las familias numerosas. 

· Aun cuando d establecimiento del Segurototal implique un propó­
sito, más que de reforma, -de perfetcionamiento e integrad6n de lo ya 
realizaJlo, revi~te tan extraordinaria importancia, incluso como avance 



par::l- lograr en su día el necesario reajuste de las diversas institúdorles 
de previsión pública, qué. sú .instauraCión exige y requiere el previo 
análisis de cuantos extremos se relacionan con los principios informq.­
dores del sistema y de las consecuencias que derh;en de su aplicación, 
a fin de articular con criterio de permanencia las normas a que el mis­
rito haya de adaptarse, y, en especial, las relativas a la foqna en que 
todos los español~s y la renta: nacional ·contribuirán a la ejecución de 
tan magna obra· de justicia social, con la, que se hallan vinculado~ los 
supremos iiitereses de la· Patria. 

En su' virtud, .a propuesta del Ministro de Trabajo y pt'evia deli­
beración del Consejo. de Ministr~s, dispongo: 

Artículo 1.0 En término de diez días, c~ntados a partir de la pu·· 
bÚcación <\e este Decreto, quedará con~tituída una Comisión encarga-_ 
da de redactar un proyecto de Ley para su presentación a las Cortes 
por el ·Gobierno, en el que se establecerán las normas y disposiciones 
fundamentales en materia de Previsión-social obligatoria. 

Dicha Comisión estará presidida por el Ministro de Trabajo e inte­
grada por el Direi:tor general de Previsión, que actua·r~ de Vicepresi­

. dente, y ocho Vocales, los cuales serán libremente_(iiesignados..: dos, por 
el Ministerio de Hacienda; tres,. por el de Trabajo; uno, por el de In­
dpstria y Comerci~ ; otro, por el de Agricultura, y otro, por el Minis­
tro Secretario del Partido, en representación de la Organización Sin­
dical. 

Art. 2.0 El proyecto a que se refiere el· articulo anterior deberá 
inspirarse en lás siguientes declaraciones y princfpios .con la necésaria 
flexibilidad. de criterio para la exposición que se estime oportuna : 

· 1.0 La previsión, en cuanto garantiza al trabajador la seguridad 
de su amparo éri el infortunio, constituye una función social del Esta· 
do, cuyo cumplimiento exige, dentro de un sistema de Seguro total, una 
completa hermandad de todos los españoles. 

"A tal efecto. la ordenación del expresado sistema deberá orientarse, 
en lo jurídico, sobre la base de un régimen de obligatoriedad, y en lo 
financiero, sobre•una conjunta consideración de riesgos. 

2. 0 La organización administrativa de cuantos servicios integren 
el Seguro total objeto del proyecto quedará establecida bajo la depen­
dencia del 1Ministerio de Trabajo. 

· · 3.0 Unas mismas normas fundamentales regularán la protección 
que deba dispensarse a los trabajadores de las distintas ramas de la 
producción y a los familiares y derechóhabientes de los mismos. 

· El ámbito propio de la acción protectora del Estado, según se trate 
de trabajadores por cuenta ajena· o de product~res autónomos, se de­
terminará con carácter uniforme dentro de cada uno de estos grupos, 

· 4-0 Se e&tudiará la naturaleza que hayan de revestir las prestacio­
m;s que el Seguro otorgue en caso de muerte, vejez, enfermedades, ciJ-' 
mtmes o profesionales, .maternidad, accidentes del trabajo, invaJi'dez y 
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páro .forzoso, así como las que deban dispensarse en razón a riesgcJs 
especiales. . 

Asimismo se especificarán los grados y supuestos de compatibilidad 
e incompatibilidad. en la percepción de las prestaciones y obtención de 
los beneficios que otorgue el . Régimen de Subsidios familiares, que a 
todos los efectos quedará integrado en. el sistema general del Seguro. 

5.° Con carácter unitario se fjjarán las condiciones que han de re­
unir los productores y, en su caso, sus. familiares y derechohabientes 
para que puedan exigir las prestaciones. de los servicio!) del Seguro a 
que respectivam~nte tuvieren derecho, las cuales podrán hacer efectivas 
-salvo excepciones-con absolu~a independencia de las que particu­
larmente pudieran corresponderles por pertenecer a Montepíos o Mu­
tualidades de Previsión social. 

· En ningún caso servirá de obstáculo a la percepción de las presta­
ciones y servicios del Seguro, ni la cuantía del saldo que arroje en 
favor dá productor la cuenta de los fondos que hubiese ingresa~o ~n 
U!la Caja de ahorro benéfico-social, ni el valor asignado a la parcela o' 
huerto familiar de que fuera propietario, ni el pequeño capital a que 
ascienda el valor de las modestas embarcaciones o de las artes de .pesca 
del trabajador del mar. 

· Los supuestos de invalidez e incapacidad permahente para el tra­
bajo que en el proyecto se establezcan se entenderán siempre referidos 
a los casos en que fuera imposible .o no se lograse ~a reeducación o 
readaptación profesional del productor en condiciones que le permitan 
obtener una temuneración equivalente a la que habitualmente percibía. 

A cada ·asegurado se le facilitará la documentación correspondiente, 
que habrá de exhibir para hacer efectivas las prestaciones y beneficios 
del Segum. 

6.0 · En armonía con la naturaleza de las prestaciones del Seguro 
. y con los beneficios que concede el Régimen de Subsidios familiares, 
incluídas sus ramas de viudedad y orfandad, se determinarán en el pro­
yecto las bases para la reorganización de los actuales servicios del Ins­
tituto Nacional de ·Previsión, conforme a un criterio que, sin detri­
mento de su eficacia, logre su máxima coordinación, evitando en abso­
luto cualquier género de duplicidad en los mismos. Inexcusablemente 
se establecerá la unificatión de los servicios facultativos de asistencia 
qlédico-quirúrgica. 

En el proyecto se especificarán las· c~mdiciones de idoneidad que ha­
brán de reunir los Jefes o Directores de los Servicios del Seguro, cuyos 
cargos ser~n incompatibles con el de otra actividad de carácter profe­
sional' y con el desempeño de cargos públicos. 

7.0 Los recursos necesarios para atender a los expresados bene­
ficios y prestaciones y al normal funcionamiento de los servicios del 
Seguro estarán constituí doS: 

a) Por las cuotas de las Empresas ; 
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b) -..Por -las CU<>tas de los trabajadores por cuenta ajena; 
e) Por las cuotas de los productores autónomos; 
d) Por la apórtacion del Estado que anualmente consi'gnará en 

sus Presupuestos, equivalente al total'importe, ·calculado por razón del 
recargo que se establezca sobre toda clase de contribuciones e impues­
tos y que se ha:rá efectivo al propio tiempo que éstos. 

Las· Empresas liquidarán el importe íntegro de la cuota que .deba 
percibir el >Seguro en razón a-los trabajadores que tengan a su .servi­
cio, y a los· cuaies descontará, al abonarle sus halreres, la parte que 
en dicha cuota les corresponda. · 

Lá cotización -de los productores autónomos se efectuará a través 
de.los Gremios, Hermandades y Cofradías .de la Organización Sindical. 

8.0 El totál recaudado por los conceptos expresados en el número 
anterior ingresarft en un solo Fondo general del Seguro,- con cargo al 
cual y· con sujeción· a ias normas que el proyec~o determine, se situarán 
en los diferentes servicios las ·cantidades que precisen para el . puntual 

· pago y ejecución de las prestaciones y :beneiicios que el SegúrÓ com~ 
prende y ·ras que· -correspondan al personal y gastos de materiál inhe~ 
rentes a ca:da uno de ellos. 

Asimismo, el proyecto esta1:>leéerá las bases del régimen . adminis­
trativo y contable que deba adoptarse en virtud de dicha ordenación. 
En las relativas al cálculo de las reservas del Fondo se evitará toda 
posibilidad de atesoramiento innecesario. 

9.0 Expresamente se regulará en el proyec~o el régimen conforme 
al cual los fondos, propiedades, bienes, créditos, etc., del -Instituto Na­
cional de Previsión- y de· sus actuales Obras, Cajas y Servicios nacio­
naies se ingresarán .en el Fondo general del Séguro, adscribiéndolos a 
las necesidades del mismo y a la financiación de los gastos que -origine 
e1 establecimiento de los Servicios de asistencia médico~quirúrgica y de 
las especialidades que el mismo comprenda. ._ '~ 

10. El_ proy~to c~nténdrá las disposicíou"es,fundamenta!es -~élati­
v~s a las modificaciones que habrán de introducirse en la orgánizáción 
y .funcionamiento- del Instituto N adonal de Previsión, conforme a las 
necesidades impuestas por la nueva ordenación, así como las que deben 
éstáblecerse en ;punto a la colaboración de las entidades asegurado~as 
en Iás -prestaciones y beneficios del Seguro tótal y a la que en régimen 
de concierto seguirá prestando la Organización Sindical respecto de 
los campesinos _y productores _autónomos. 

Art. 3.0 La Co~isión podrá acordar el nombramiento de un Se­
cretario eon voz, pero sin voto, y ~~adscripción a la misma d~ c~antos 
elementos técnicos juzgue precisos. Asimismo queda autorizada para 
dirigirse a toda clase de autoridades y funcionarios y solicitar su asis­
tencia ~.las r~uniones. Los gastos que origine su actuación correrá a 
cargo del Instituto Nacional de Previsión. Su labor deberá quedar ulti­
mada en el plazo máximo e improrrogable de tres meses. 
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Art. 4.0 Formulado el proyecto por la Comisión, será presentado 
sin ~ás :dilación a las Cortes por los Ministros ~e Hacienda y Trabajo 
y tramitado en las mismas cori carácter de urgencia y preferente a 
cualquier otro.· 

Orden de 27 de diciembre de 1944 (Ministerio de Trabajo), por la 9 
que sé prorroga el plazo de vigencia para que las Cooperativas cons­
tituíáas con arreglo a la legislación anterior adapten su vida a la 
nueva Ley de Cooperación.-("B. O. E." del 5 de enero de 1945.) 

Ilmo. Sr. : Subsisten, aunque atenuadas, las razones' que' acónseja-
ron la conveniencia de prorrogar mediante la Orden de este Ministe­
rio de 28 de julio último (B. O. E. de 2 de agosto) el plazo que esta­
bleció la primera cfispósición transitoria de la Ley de ·Cooperación de 
z de enero de 1942 para que las entidades cooperativas constituídas 
con arreglo a la legislación anterior adaptaran su vida a las formalida­
des de dicha Ley. Pero no puede mantenerse indefinidamente abierto 
el régimen transitorio, parque el tiempo transcurrido desde la publi­
cación del Reglamento y el que ahora se concede ~S suficiente para .que 
las entidades interesadas se hayan penetrado del alcance de la nueva 
legislación y promovido los oportunos expedientes; Por eso se advierte 
que el nuevo piazo es i~prorrogable. · · 

Razones obvias de acumulación de expedientes imponen también 
. suspender los términos reguladores del silencio ad'ministrativo que se 
·precisan en el art. 29 del Reglamento. 

En su virtud y a propuesta deJa Obra SindiCaf "Cooperación" de 
_la Delegación N a:cíonal de Sindicatos, . 

Este 1\Ílinisterio ha tenido a bien disponer : 

1.0 Se concede un nuevo plazo improrrogable, que vencerá el .día 
30 de abril de 1945, para .qu~ las entidades cooperativas constituídas 
con arreglo a la legislación anterior adapten su vida· a las formalidades 
de la Ley de Cooperación de 2 de ~nero de 1942 y su Reglamento.. 

2.0 Transcurrida la prórroga que se concede en la regla anterior, 
podrán ser sancionadas las entidades y sus órganos rectores qUe no ha­
yan promovido el expediente para di~ha adaptación, de conformidad 
con la primera disposición transitoria de la Ley de 2 de enero de 1942 
y art. 88 del Decreto de r 1 de noviembre de 1943. 

3.0 L()s plazos que se previenen en el art. 29 del Reglamento de 
Cooperación nó se contarán sino· desde el ·día I.Q. de julio de 1945. 

12 
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Orden de 28 de diciembre de 1944 (Ministerio de Trabajo), por la 
que se concede a la Comisión recopiladora y refundidora de la le­
·gislación de este Departamento un· último plazo para la terminación 
de su labor..-("B. O. E." del 5 de enero de 1945.) 

Ilmo. Sr.: Siendo necesario un· nuevo plazo para que la Comisión 
recopiladora y refundidora de la legislación sochil de este Departamen­
to termine sú labor con el cuidado que requiere la obra realizada por 
las diferentes Ponencias que la integran, · 

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la citada Comisión un 
ú1tim'6 plazo, -que terminará él día 31 de enero del próximo año 1945, 
en cuya fecha quedarán terminados sus trabajos, disolviéndose la misina. 

11 Orden 'de 29 de diciembre de 1944 (Ministerio de Trabajo), por la 
que se protroga el plazo para renovación de títulos de beneficiarios · 
de familia numerosa.~(".B. O. E.'' del 6 de enero de 1945.) 

Ilmo. Sr.: El Reglamento de 31 de marzo de 1944, para la aplica­
ción de la Ley de Protección a las familias numérosas, dispone que en 
el último ·trimestre de cada año se instará la- renovación de los títulos 
para que puédan surtir efectos en el siguiente. 

Próximo á. expirar el plazo de las renovaciones para 1945, dificul­
tades de aglomeración y despacho de los documentos exigidos en Al­
caldías y J uzgaqos municipales podría- provocar que, .causas' ajenas a 
la voluntad de los cabeza de familia numerosa, ocasionaran a éstos la 

_ ,pérdida ·de lo~ beneficios~ . . 
Para evitarl¿, este Ministerio, en uso· de las facultades que le están 

conferidas por el art. 41 del mencionado Reglamento, se ha servido 
disponer:· · · 

1.0 El plazó pai:a s<Hicitar la renovación de los títulos· de benefi­
ciarios de familia numerosa expedidos para el año 1944, al objeto de 
que_ sigan surtiendo efectos durante el año 1945, se prorro~a hasta el 
31 de marzo próXimo. 

El procedimiento a seguir será el establecido en la Orden de este 
Ministerio de 24 de septiembre ftltimb (B. O. E. de 22 de octubre). 

2.0 La pri>rroga para solicitar la renovación no significa que.se 
prorrogue la validez del título, la cual expira, conforme a la legisla­
ción vigt;¡.te, en 31 del mes de diciembre en curso, sin perjuicio de que 
vuelva a cobrar validez cuando, conforme' al apartado anterior, se expi­
da la prórroga del mismo para 1945. 

3.0 Los incrementps en el Régimen de Subsidíos familiares conce­
didos en el añ~ 1944 a los b.eneficiario's cle familias nume~osas seguirán 



en vigor y sin sufrir alteración hasta el 31 de marzo próximo, debien'do 
los cabeza de familia numerosa, antes del 20 de abril del siguiente, 

presentar_ én lo~ Organismos que correspond~ la prórroga dei tltuio de 
beneficiario para el año 1945, bien ~ntendido qtlf!, <fe no. realizarlo en 
analogía con lo dispuesto en el art. 8o del Reglamento de 20 de octubre 
de 1938, para. ·ejecución de la Ley de Subsidios familiáres de' 18 de -
julio anterior, se les. descontará de las· sucesivas entregas los incremen­
tos percibidos del L 0 de enero a·-31 de marzo, sin perjuicio de la obli­
gación de resti!uirlos si dicho descuento no ~uera posible. 

Ley d,e 30 de diciembre de 1944 (Jefatura del Estado), por la que 12 
se modifican los artículos y títttlos de la Ley Hipotecaria en la for-
ma gue se expresa.-("B. O. E." .del 1.0 de enero de 1945.) 

Ley de 30 de. diciembre de 1944 (Jefatura del Estado), por la que 13 
se condede un suplemento de crédito de 283.400 pesetas al Presu~ 
puesto del Ministerio de la Gobernación, para ~atisfacer el Seguro 

.de Enfermedad al personal de C orreos.-("B .. O. E." rlel 1.0 de 
enero de 1945.) 

Carente el actual Presupuesto del 'Ministerio de la Gobernación de 
crédito bastante para satisfacer las obligacioñes que al mismo impone· • la entrada en· vigor del Seguro Obligatorio de Enfermedad en cuanto 
a su aplicación al personal depenqiente de los Servicios de Correos, se 
ha instruí do· un expediente de hat1ilitaci.ón de recursos suplementarios 
de los existentes para el pago de obligaciones soci~es, en el. que figu-

. ran informes de la Intervención General y del Consejo de Estado favo­
rables al reconocimiento de la legitimidad del ga)to. y de la necesidad y 
urgencia de ··su ·concesión. · . / · 

En su virtud, y ,de conformidad con la propuésta elaborada por las 
Cortes Españolas, dispongo: · · 

Artículo 1.0 Se concede un crédito suplementario de 283.400 pe­
setas al figurado· en la Sección 3· a de Obligaciones de los Departa­
mentos ministeriales del Presupuesto en vigor, "Ministerio de la Go­
bernación", capítulo3.0 , "Gastos diversos''; art .. I.0 , "De carácter gene­
ral"; grupo 8.0

, "Jefatura Principal de Correos"; concepto 12, "Para 
atender a las obligaCiones que se deriven de la aplicación a -los ágen- · 
tes rurales y demás a quienes afecten de· los-preceptos de la Ley que 

·estableció el Subsidio a la Vejez y a las que se produzcan con motivo 
de la aplicación qel· Seguro de MaterJ?-idad a las jornaleras dependien-
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tes· de la· conservacióÍf, así como para el pago- de otras. ·obligaciones 
so~iales de naturaleza análoga, aunque petenezcan a ejer-cicios econó­

. micos anteriores"; 
. Art. 2.0 • ·:E1 importe a que asciende el referido crédito suplemen­
tario se ~cubrirá en .la forma determinada. por el art. 41 de la vigente 

. Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda· Pública. 

14 Ley de 30 de diciembre de 1944 (Jefatura del Estado), po; la que 
se concede un suplemento de crédito de 2.roo.ooo fresetas al Pre­
supuesto del Ministerio de Marina, destir~¡ado a satisfacer indem­
nizaciones par el número de hijos al personal de la Armada.-

~ . 

("B. O. E." del 1.0 de enero de 1945.) 

Insuficiente el crédito ·figurado en el' Presupuesto del Mini!!terio 
de Marina p(¡.ra hacer frente al p(!.go,de indemnizaciones al personal 
por el númer~ de hijos, en razón a haberse acogido a .este beneficio el 
procedente de marinería y fogoneros, así como. el incremeqto del Sub­
sidio familiar .y mejoras introducitlas en devengos equivalentes por el 
Decreto de 31 de marzo del año en curso, se impone su urgente suple­
mentación para evitar queden sin satisfacer unos derechos de tan pre­
ferente carácter. 

La conce~ión del consiguiente crédito suplementario ha obt~nido 
informes favorables de la Intervención General y del Consejo de Es-
tad¿. · -

En su virtud; y de conformidá.~ con la propuesta elaborada por 
las Cortes Españqlas, '{fispongó : 

. ' ' 

Artículo .1.0 Se con<;~de un suplemento de crédito de 2,100.000 

pesetas, aplicado a la Sección s.a del Presupuesto ~n vigor de Obliga­
Ciones de Jos Departamentos· ministeriales, "Ministerio de Marina"; 
capítuJo 3-0~ "Gastos dive~sos"; art. 4.0

, ''Auxilios, subvenciones y 
subsidios'!; grupo 1.0 , "C~ntrós y dependencias del Ministerio"; con­
cepto 17, "Indemnizición p0r número de-hijos". 

· Art. 2.0 El importe a que asciende el referido crédito suplemen­
tario. se cubrirá. en la forma determinada por el art. 41 'de la vigenté 
Ley de Administr<tción y Contabilidad de la Hacienda Pública. .. 
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Ley ile 30 de diciembre de 1944 (Jefatura del Estado), por la que' 15 
se concede un suplemento de crédito de 3~192.6oo,8o pesetas al Pre-

. sup;,u;sto del Ministerio del Aire; con destino a satisfacer él plus 
de cargas familiares al personal dependiente de este Ministerio 
que tenga derecho a· él.-(" B. O. E." der 1.0 de enero .de 1945.) 

~ 1 ..... -

Concedido al persC>t'!al obrero dependiente de la Dirección G~neral 
de Industria y Material del Ministerio del Aire el nuevÓ plus de car­
gas familiares establecido para la industria sidero~rnetalúrgica por la 
legislación social en vigor, se ir;npone la suplementadón del crédito 
autorizado p"or el . Presupuesto en ejercicio para el pago <\e aquellas 
atenciones, en cuantía que figura caléuladaen un exped~ente,. en el que 
asimismo constan los informes tle la Intervención General y del Con-
sejo. de Estado, favorables a su otorgamiento. · 
.. : .. ·En su virtud, y de ó::lnformidad con la propuesta elaborada por las 
'~ortes Españolas, dispongo: . . . . . · 

Artículo 1.0 Se concede un suplemento de crédito de 3·192.6oo,8o 
pesetas al Presupuesto en vigor- de la Sección 6.a de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, "Ministerio del Aire"; capítulo 3.0 , 

'~Gastos diversos"; artículo 1.0 , "De carácter general"; grupo 12, 
'.'Plus decar'gas familiares"; concepto único, que en lo sucesivo se en­
tenderá. redactado .así : "Para satisfacer el plus de cargas familiares .al 

' personal pe este Ministerio que tenga 'derecho a él, de conformidad c()n 
la Ord~n de 18 de julio d.e 1942 y disposiciones complementarias." 
, Art. 2.0 El importe del mencionado suplemento de crédito se cu­
brirá en la forma determinada por el art.' 41 de la vigente Ley .de Ad-

, · mipistradón y C_ontabilidad de la Hacienda Pública. 

Ley de 30 de diciembre de 1944 (Jefatura del Estado), sobre ruforma 16 
del régimen de capacidad civil indígena en los Territorios españo-

.. les del Golfo de Guine~.-(''B. O. E." del 2 de enero de 1945.) 
' ·~ > 

La constante acción civilizadora de nuestra Patria sobre los indíge­
nas de los Territorios españoles ·del Goffo de Guinea deter~ina en éstos 
·un progr.esiv9 aéercamiento a nuestras concepciones dviles, qtie'eS pre­
.ciso recoger; y una diferente .capacitación para nuestra vida social. L~ 
djstinción establecida en el Real decreto· de. 17 'de julio de. 1928 entre 

r indígenas totalmente incapacitados y totalmente emancipados resulta 
if1suficiente ya; y demanda la creación. de una emancipación intermedia 
que descargue, en lo posible, ·al Patronato de Indígenas de su función 
tutelar y prepare a los emancipables .Para el pleno ejercicio rle .sus de-
rechos civiles. · 
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. En relación .con los peligros de esa emanci:{>ación limitada, ·y como 
reforzamiento, además, de las normas protectoras de los nativos mer­
ced a privilegios que eliminen toda superioridad· de los europeos en 
las relaciones. judiciales o extrajudiciales de cárácter pa~rimonial con 
los indígenas no emancipados plenamente, se encuentran las demás me­
didas que ahora se adoptan. _ 

En su virtud, y de conformidad con la propu~sta elaborad_a por las 
Cortes Españolas, dispongo : ~ ~ 

Artículo r .0 r. Se establecen dos clases de emancipa~ión para los 
indígenas : la emancipación plena y fa emancipación limitada. 

2. Los indígenas emancipados plenamente, su esposa legítima e 
hijos sujet'os a su patria potestad,' se regirán por la legislación de la 
metrópoli,. sin perjuicio de las modificaciones establecidas por la legis­
lación colonial. 

3· La emancipación limitada será distinta, según que el emanci­
pado tenga o no derecho a regirse por la legislación de la metrópoli ; 
pero- en ningún easo eximirá del régimen excepcional de alcoholes esta­
blecido para indígenas. 

4·. Los demás indígenas se regirán por las disposiciones· colonia­
les que expresamente lo establezcan, por sus -costumbres respectivas en 
cuanto se prueben debidamente y no sean contrarias a· las. citadas dis­
posiciones coloniales ni a los postulados básicos del Derecho natural y 
de la. moral católica, y, en su defecto, por los principios generales del 
Derecho. , 

5· La carta de emancipación que otorgue el Patronato de Indíge­
nas, conforme al Real decreto de .r7 de julio de r928, expresará clara­
mente en cada caso si es plena o limitada. 

6. Con respecto al párrafo 4.0 de este artículo en relación a las 
costumbres que se le oponen sobre uniones conyugales de los indígenas 
no emancipados 'ni católicos, se procurará con el mayo~ celo la pro­
gresiva y pacífica desaparición d'e aquéllas por todos los medios al al-• canee de las autoridades de la Colonia. . 

Art. 2.0 r. Se estimará emancipación plena la adquirida mediante 
carta de emancipación antes de la promulgación de esta Ley y la adqui­
rida de pleno derecho en cualquier tiempo, conforme al art. 6.0 del 
Decreto sobre Justicia indígena de ro de noviembre de r938. 

2. La emancipación plena se adquirirá en lo futuro: a) Por carta 
de emancipación· plena o'btenida conforme-al Real decreto-ley de r7 de 
julio de r928; b) Por aplicación <;!el art. 6.0 del Decreto sobre Justicia 
ilJ,dígena d~ ·ro de noviembre de 1938, y e) Por aplicación· de la legis­
lación de la metrópoli a las personas que hayan ·adquirido este derecho. 

3- Las personas a que -se refiere el último párrafo del art. 6.0 del 
Décreto de ro de noviembre de r.93.8 serán exclusivamente las enume­
radas en el párrafo 2.0 ,del art. r.~ de la presente Ley. 
· 4· La ema1.1cipación plena sólo podrá co11cederse a los que tengan 



veintiún años- cumplidos, y equivale, a todos los efectos legales, a la 
mayoría· de edad reg1Jlada en la legislación de la metrópoli, sin perjui­
cio de las facultades de la Administración para invalidar, conforme al 
Real decreto-ley de 17 de julio de 1928, cualquier acto o contrato del 
emancipado que amenace--o perjudique a los intereses del Estado, im­
plique riesgo inmediato o probable para la paz de la comarca u obstácu­
lo para la reducción de los .naturales. 

S· La restricción ulteri~r de la capacidad del emancipado plena­
mente sólo tendrá lugar en los 

1
casos- y con sujeción a las reglas esta­

blecidas en la legislación de la metrópoli. 
Art. 3 .. 0 La emancipación limitada de los indígenas que tienen de-

/ 

recho a regirse por la legislación de la metrópoli queda sometida a dicha 
legislación, sin perjuicio de las facultades de la _AdministraCión a que 
se refiere el párráfo 4.0 del artículo anterior. 

Art. 4.0 1. La emancipación limitada de ·los indígenas que no tie­
. nen derecho a reglrse por la legislación de la metrópoli se adquirirá y 
perderá conforme a lo dispuesto en el Real decreto-ley de 17 de julio 

~·de 1928, Sín que sea necesaria la aprobación de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias. 

2. Esta emancipación limitada confiere al emancipado la facultad 
de tomar dinero a préstamo con garantía- persortal hasta la cantidad 
de 10.000 pesetas sin necesidad de autorización del Patronato de In-_ 
digenas ; pero se regirá en lo demás por .las disposiciones establec;idas 
para los· no emancipados. , . 

3· Tanto el párrafo anterior como el apartado f) del art. 23 del 
Estatuto de 29 de septiembre -de 1938, se entenderán infringidos por 
el acreedor, cuando, reunidos todos los créditos en numerario o en es~ 
pecie que simultá~eamente tuviese contra el· indígena no emancipado 
o el sometido a la emancipación limitada a que se' refiere este artículo,. 
rebasaren, respectivamente, lá suma de 500 ó de ro.ooo pesetas. 

4· No serárr embargables por deudas de carácter personal lbs 'bie­
nes inmuebles de los indígenas emancipados limitadamente sujetos á la 
tutela del Patronato de Indígenas. 

S· Los Registradorés .de la Propiedad denegarán las anotaciones 
de _embargo que infrinjan este prec~to, o las suspenderán si no cons­
tasen en el mandamiento .datos suficientes para comprobar la natura-
leza de la deuda que origina el embargo. ' 

. 6. La carta de emancipación limitada contendrá transcrito el pá-
rrafo 2.0 dH présente artículo. 

Art. 5.0 · I. Para que los indígenas procedentes de otro& territo­
rios de Africa ecuatorial gocen de la capacidad civH que les correspon­
da, conforme a su Estatuto perso~al, deberán justificarla en cada caso 
con los certificados que se citan en los cinco primeros números de la 

,
1 Orden de 9 de marzo de 1939. 
- . 
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2. En defecto de la prueba documental a que se refiere el párrafo 
anterior, tendrán dichos indígenas la misma consiqeración jurídka que 
los indígenas no emancipados pertenecientes a los Territorios espafio­
les del "GOlfo de Guinea. 

3· Los indíg~nas que justifiqu~n su plenlt-capacidad civil conforme 
al párrafo 1.0 de este artículo quedarán sujetos a las restricciones vigen­
tes para los t(Xtranjeros en general. 

Art. 6.0 1. Las emancipaciones de indígenas, cualquiera que sea 
su clase y la forma de ku adquisición, deberán inscribirse en el Regis­
tr.o civil correspondiente. 

-2. El Patronato de Indígenas no otorgará la emancipación sin pre­
vía justificación de hallarse inscrito el nacimiento y demás actos civiles 
del emancipado en el Registro civil ·correspondiente; y, una vez ex­
pedida la carta de e~ancipación, además de registrarla ·en su libro 
peculiar de emancipados, la comúriicará de oficio, y con los anteceden­
te~ necesarios, al qncargado del Registro civil _correspondiente para 

1
que 

éste practique la anotación oportuna, el cual dará cuenta al Patronato 
de Indígenas de ·su cumplimiento. 

3· La inscripción en el Registro es el único medio de prueba del 
estado civil de emancipado, excepto cuando hayan desaparecido los 
Úbros del Registro, en cuyo caso se probará por los medios ordinarios 
~ie~pre que exista un principio de prueba por escrito. · 

4· Los que adquieran derecho a regirse por la legislación de' ia me­
trópoli, o sus representantés legales, deberán solicitar del encar.gadn 
del Registro civil/ correspondiente que se haga cohstar' por . hota al 
rnargen de su inscripción de nacimiento esta circunstancia. 

Art. 7.0 1. En todo contrató de pr¿stamo, en mét;í.lico o en espe­
cie, celebrado por indígenas no emancipados o emancipados por carta 
!im\tada, con quienes~ gocen de plena capacidad civil· y en cantidad .su­
perior a soo ó 10.000 pesetas, respectivamente, será obÍigatorio~ sin' 
perjuicio. de su previa aprobación por el .Patronato, que la entrega de 
la cantid.ad pres~ada se realice a presencia del Jefe de la Sección de 

· Curaduría o del Secretado del Patronato. , · · · 
2. Dicha entrega se hará constar por escrito y bajo la firma del 

referido funcionario. Tal intervención no es incompatible con la fun~ 
. ción notarial ni sustituye a· ésta. · 

Art. 8.0 1. .Los individuos de plena capacidad civil, sean o no in­
dígenas, que, sin previa autorización otorgada por la Junta del Patro-; 
nato, celebraren· con los indígenas no emai).cipados cualquiera de los 
contratos prohibidos por el Estatuto de 29 de septiembre de 1938. ó 
por la presente disposición, serán castigados con la pena máxima esta­
blecida para 1os autores del delito de abuso de la imperici~ o· pasiones 
de un menor, previsto en el art. 534 9el Código penal. 

2. En igual respon.ílabilidad incurrirán, pero en su grado medio, 
los que contrataren con indígenas emancipados por carta limitada omi~ 
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tiendo la autorización previa del Patronato dé' Indígenas o la interven­
ción de los funcionarios del mismo cuando una. u otra: procedan. 

3· Serán castigados como cómplices de los aelitos expresados. en 
los dos párrafos anteriores· todos los individuos de plena capacidad 
civii, sean o no funcionarios públicos, que coadyuven a ·¡a celebraCión, 
o consumad6n de los actos y contratos que se· prohiben a l~s indígenas 
no emancipados plena,mente. 

4· Serin además culpables del delito de prevariCación los Jueees 
o Magistrados que, a sabienda? o por negligencia o ignoranCia: h1excu­
sables, apoyen sus fallos en la validez de tales ad:os o contratqs de in­
dígenas ...carenfes de la autorización del Patronato," ci de la intervendon 
9e furicioparios qel mismo, en los casos eri que se exija cualquiera de 
estos requisitos, conforme al Estatuto de 29 de sepÍiernbre de 1938 ó 
"la presente disposición. · · 

S· Será pública la acción ·para denunciar y exigir, ante. las Auto­
ridades o Tribunales . que corresponda; las responsabilidades de todo . · 
orden que se deriven de los actos a que se refieren los párrafoS ante­

·riores. 
6. . La responsabilidad .criminal regulada . en .este artículo, además 

de implicar la responsabilidad Civil' consiguiente, no excluye las 'res­
ponsabilidades administi"ativas o de natur~leza distinta a ·qu~ los ;mis-
mos hechos pudieran ~ar .lugar. . 

Art. 9.0 1. En ningún caso ni estado de tramitación d!! sus litigios. 
con individuos de plena capacidad civil podrán ser deélaradps eQ· re:.. 
beldía los indígenas no emancipados o emancipádos .por carta .Jimit.;¡.da,,' 
n~ su representación, sea o no ejercida por el Patronato de Indígenas. 

2. .Tampoco s~rá válida, sin la concurrencia de tales representan­
. tes, la práctica de ninguna de las pruebas que las partes. propongan. 

Art. 10. Si excediera· dt; dos meses ehretraso del Patronato' de 
Indígenas en contestar a la demanda o en concurrir a cualquier acto 
de prueba· representando a indígenas no emancipados o emancipados 
por carta limitada, será 'el hech$,. denunciado ante el· Gobernador ge­
neral, quien podrá sancionar con reprensión o multa de 25 a 1.000 pe­
setas a los Vocales y al· Secretario del Patronato injustificadamente 
causantes de la dilgción. 

Art. 11. Se prohibe eh todo caso la condena en costas de loS/in­
. dígenas no emancipados, o emancipados por carta limitada, en sus cues­
tiones civHes con quienes tienen ~lena capacidad civil; sean o no in-

·. dígenas. · 
Art. 12. El Patronato de Indígenas, o quien. legalmente le· susti­

tuya, ·podrá· recurrir en apelación· o casación, según proceda, contra 
toda sentencia condenatoria de indígenas no· emancipados ó emancipa~ 

dos por carta limitada; y. éontra aquellas en que se absuelva, total o 
parcial~ente, de la demartda por ellos interpuesta, durante un plazo, 
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que será el ·que en los respectivos ·casos señalen las Leyes procesales, 
más una prórroga de tres meses: , 

Art. 13. 1. Se autoriza al Patronato de Indígenas, previa aproba­
ción del Gobernador general, para indemnizar o reparar a los indíge­
nas no emancipados, o emancipados por carta limitada, cualquier daño 
o perjuicio ae carácter excepcional que estos sufrieran por imperfecta 
adaptación d<1 las normas tutelares o insuficiencias qe la acción protec­
tora y cuya reparación por otra vía legal no la. estimase viable u 
oportuna. . 

_ 2. · En dichos casos, el Patronato de' Indígenas, con la aprobación 
del Gobernador general, elevará a la Presidencia del Consejo. de Mi­
nistros una. propuesta razonada de la ~eforma legislativa o medida de 
gobierno más conducente para ev~tar la repetición de tales hechos o· 
sancionar enérgicamente su rea,ización. 

17 Ley de 30 de diciembre de 1944 (Jefatura del Estado), por la que se 
modifican los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 47 y 72 del Estatuto 
de Clases Pasivas de 22. de octubre de I926.-("B. O. E." del 2 

de enero de 1945.) 

La Ley de 16 de junio de 1942 modificó el art. 19 del Estatuto de 
Clases Pasivas, estableciendo -beneficios· sobre sueldo regulador de las 
pensiones,• que el Gobierno estima que deben extenderse a· todos los 
empleados y sus familias, sin djferencias determinadas por las distintas 
fechas de ingreso al servicio del Estado, estableciendo al efecto una 
completa modificación de los preceptos del Estatuto de Clases Pasivas·­

.sobre ·sueldos reguladores de las pensiones. 
Asimismo no existe eri la actualidad motivo estimable para que el 

beneficio que para las pensiones comprendidas en el. art. 15 del Esta­
tuto estableció la Ley citada de 16 de junio de 1942 no se éxtienda a 
las pensiones del art. 47 del mismo Cuerpo legal. 

El 'vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 192(5, en su art. 'j2, estableció para los ex Ministros del Gobierno de 
la Nación un haber pasivo de 10.000 pesetas anualés, tercera parte del 
sueldo de 30.000 pesetas que en aquella fecha tenía asignado el cargo 
de Ministro en Jos Presupuestos generales del Estado. 

El mismo art. 72 fijó para las viudas, huérfanos o, en su caso, las 
madres vit:'ldas pobres de aquellos que hubiesen desempeñado el cargo 
de Ministró la pensión vitalicia de 5.000 pesetas. anuales. máxima pen­
sión que para los derechohabientes d'e los funcionarios públicos, así civi­
les como militares, autorizaba el art. 47 del propio Estatuto. 

La Ley de 16 de junio de 1942 modificó la redacción del citado 
artículo 47 del Estatuto, estableciendo para las viudas, huérfa~os o, en 



su caso, las madres viudas pobres de los empleados civiles o militares 
ingresados al servicio del Estado desde 1.0 de enero de 1919, y que 
reúnan las condiciones . reglamentarias, la pensión vitalida de los 25 
céntimos del sueldo regulador, cualquiera que sea la cuantía de éste. 

Desáparecido, por tanto, ei tópe máximo de 5.000 pesetas para las 
pensiones, y elevados los sueldos de los Ministros en los Presupuestos 
generales del }\:stado a partir del 1.0 de enero de 1941, se hace preciso 
modificar el art. 72 del Estatuto de Clases Pasiyas del Estado, en for~ 

. ma que su redacción constituya una justa y debida adaptación de los 
prinCipios que informaron el propio precepto y la Ley de 16 de junio 
de 1942 a los haberes pasivos de los ex Ministros y pensiones causadas 
por éstos en favor de sus derechohabientes.. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las 
Co~tes Española~, dispongo : · ' 

Artículo 1.0 Se modifican los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 47 y 72 
del Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926, que quedan 
redactados como a. continuación se consigna: 

"Art. 25. Servirá de· sueldo regulador de las pensiones de jubila­
ción, retiro, vi':ldedad y orfandad, y de las establecidas a favQr de ·las 
madres viudas, el mayor que se haya disfrutado durante dos años por 
lo menos,' siempre 'que figure detallado con cargo al personal en los 
Presupuestos generales del Estado." 

"Art. 26. En ningún caso constituirán parte integrante del sueldo 
personal que haya de servir de regulador las dietas, indemnizaciones, 
asistencias, viáticos, asignaciones por representación y residencia, pre­
mios, gratificaciones y cu.alesquiera otros emolumentos de naturaleza 
análoga. aunque apar:ezcan englobados en una misma partida eri los 
~Presupuestos generales del Estado. · ~ 

Se except6an de lo disp~sto en el párrafo anterior' las pensiones· 
sobre haberes y gratificaciones que por declaración legal -expresa deban · 
éonsiderarse coinó aumento' efectivo del sueldo para efectos pasivos: En:~ 
lo sucesivo, sólo serán válidas semejantes declaraciones cuando se ha­
gan por medio de una Ley. 

Los funcionarios de las Cortes ingresados por oposición que hayan 
simultaneado su destino coñ otro también de plantilla y dotado con 

·sueldo, en virtud de la compatibilidad estable~ida por el art. 1.0 de la 
Ley de 9 de julio de 1855,- y confirmada por disposiciones y acuerdos 
posteriores vigentes, causarán las·. pensiones de jubilación y de todas 

· dases ·que correspondan a cada una de· sus dos carreras admini'strati­
wls según el tiempo de servicios, cualquiera que haya sido la fecha de 
;;u ingreso, a los efectos de la aplicación del título I.0 o del 2,0 del pre­
-sente Estatuto, y el sueldo regulador que réspectivamente hayan alcan­
zado, siendo acumulables dichas pensiones." 

"Art. 2'J. En los casos en que la. remuneración del · funcionario 
~·· consista en un sueldo inicial incrementado por sucesivos aumentos pe-
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riódicos; estos' aumentos se tendrán en cuenta para la determinación del' 
regulador." · 

Y A~t.28; El plazo de dos años fijado en el art. 25 habrá de cum­
plirse efectivamente y día ~r día, y. podrá completarse añadiendo al 

· tiempo en que se disfrutó el sueldo mayor el tiempo en que se percibió 
el sueldo o sueldÜ.s . que le sigan en cuantía, sirviendo de regulador el 
menor de los que se hayan computado para .completar el plazo." 

"Art .. 29. En los casos de muerte y en los de retiro o jubilacioo 
forzosa de oficio servirá de ,sueldo regulador, para toda clase de pen­
siones, el que se hallare. disfrutando el empleado en el momento· del 
fallecimiento o en el acto del retiro o de la. jubilación, cualquiera que 
sea el tiempo que lo haya percil:>ido, y siempre que no le corresponda 
otro mayor, a tenor de 1~ reglas anteriores." -

" Art. 47· Las viudas, huérfanos o, en su caso, las madres viudas 
pobres de los empleados civiles o militar~s ingresados aL servicio del 
Estado desde 1.0 de enero de 1919, comprendidos en este capítulo, y 
que reúnan las condiciones que exigen los artículos 24 y 25 al 29, .ten: 
drán derecho, si los causantes completaron diez años de servicios efec­
tivos, a l_a pensión Vitalicia de los 25 céntimos del sueldo regulador. 

Cuando se adopte un sueldo regulador inferior a 8.000 pesetas, la 
pensión, en los casos del párrafo anterior, consistirá en la tercera parte 
de dicho regulalor, sin que pueda exceder de 2.000 pesetas al año." 

'"Art. 72. Los Ministros 'del Gobierno de la Nación tendrán dere­
cho a· un 'haber pasivo igual a la tercera parte del sueldo anual que en 
los ·Presupuestos generales del Estado tuviese asignado el cargo de Mi­
nistro en el momento de su cese, y desde el día siguiente a éste, sin 
más condición que_ la de haber jurado el cargo. Este haber será incom­
patible 4on el percibo de cualquier otro por servicios prestados al Es-
tado. ·. , 

Las viudas, huérfanos o, en su caso, las madres viudas pobres de 
lo!¡ que hayan sido Ministros tendrán derecho, desde el dí~ siguiente 
al del fallecimiento ·del causante, a una pensión vitalicia igual al 25 poi' 
100 del sueldo anual asignado en Presupuestos ·a los ~inistros de la 
Nación en el.momento de producirse el cese del causante como Minis­
tro la ultima vez que desempeñó el cargo, sin más condiciones que las 
de justificar la aptitud legal y el derecho que 'tes asiste; en·ta forma que 
se 'establece para los demás pensionistas del Estado." 

Art. 2.0 
· l:.os. beneficios de la presente, en relación con el texto 

ahteriór. de los preceptos del E_statuto de Clases ~asivas que se refor-
man, serán dé aplicación: ·· · • 

F'ara l_os ·beneficios que se d~rivan de las modificaciones de los ·ar­
tículos 25, 2f:J,,,27, 28; 29 y 47, a las pensiones que se hayan recono-" 
ciclo n declarado desde el 17 de julio de 1942, fecha de la publicáción 
en el Boletín Oficial del Estado de la Ley de 16 de juQiO del mis­
mo año. 
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· Para las ce~antías ·de los Ministros, a los que hubiesen desempeña-· 
do et'cargo 'COn posterjoridad a: 1.0 de enero·de 1941. .. 
. ··Para las pensiones a favor de las famiVas, a lps que hubieren desem­

peñado el cargo de Ministro· éon pósterioridad a 1.0 de enero de 1941. 
' Art. 3.0 La-presente Ley entrará en vigor desde el día de su publi­

cación, y lÓs actos administrativos .causados .con anterioridad- a. la mis­
ni<i según la fegÍslación _flÍlterior serán revisados, a instancia de los inte­
resadoS: beneficiados pot la pres~nte, promovida dentro de los seis ·me, 
ses sigu{entes a su publiCación, ajustándose las.nuevas declaraciones de 
haberes pasivos a las disposiciones contenidas en el· art. 1.0

• · 

Orden de 30 de diciembre dé 1944 (Ministerio de Trabajo), por la 18 
. que se dispone· se constituya una Ponenciq que formule propuestq, 
de normas, reguladoras dé las condiciones de trabajo de los médicos 
al servicio de· Entidades encargadas de la prestación de asistencia 

· médica.~('1 B. O. E." del 9 de enero de 1945.) · 

Ilmo. Sr. : ·Por .ser necesario proeeder al estudio. de uná regtilació~ 
adecuada y perfecta de los servicios que se prestan a través de Mutua7 

lidades, Cooperativas y .demás Sociedades <!onstituídas pa:ra finell de 
asistencia médica, . ,_ . 

Este Ministerio ha acordadó que, bajo la presidencia de V. I., e.in~. 
tegrada por ocho .. médi~os, dos. designados por la Dirección Generál .d~ 
Sanidad, otros dos por los Colegios Médicos, uno por la Academia de 
Medicina y .tres: pór ·este Depa~tame~to, se constituya una :Pone.nc~a, 
que, previos los estudios pertinentes, fórniule la correspondiente· pro-. 
puesta de normas reguladoras de las condidones de trabajo.qe los t11é­
dicos al servicio de Mutualidades; Cooper~tivas' y demás entidades· que 
tengan por finalidad la prestación -de .asistencia médica. .. ... 

... 

Decreto-ley de 30 de diciembre de 1944 (Presidéncia: del Gobierno) 19 
sqbre arrendamientos urbanos.-'- ("B. O. E." def 23 de enero 
de 1945.) 

.·:La e~ásez. de._viviendas..principalmente,en las poblac-ion~~ :(Ie.m~ 
yor densidad de poblaci?n ha tlado origen a convertir .el-a.lqu,iler, de la~ 
mismas. en utt vérdader0 ·agio, ·perjudic-ial, tanto -para pt:opietarios eomo 
pax,a)n~u~Iinmi. P._or. otra parte, la figur~ jurídica del sp.barriendo, por 
sus desviaciones antijurídicas, ha generado múltiples abusos de urge~­
tísima corrección ante la~ magnitudt¡s que de día en día adquieren. 
Todo ello s~n olvidar los daños. que_ en familias modestas provoca el 
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caprichoso orden a la preferencia en la ocupación de fa vivienda con 
ocasión del fallecimiento del arrendatario y en ejercicio del derecho ~e 
prórroga del contrato, así como el inmoderado afán de luéro manifes­
tado en tina elevación exagerada e injustificada del precio de los alqui­
leres con el fin de sustraer gran nú~ero de arrendamientos a las limi­
taciones de los Decretos en vigor que regulan esta materia. Al objeto 
de subsanar dichas anomalías en beneficio del interés público' con la ex­
tremada urgencia que la realidad demanda y la; circunstan,cias por qúe 
atraviesa actualmente la prO};'>iedad inmobiliaria requieren, previa· deli­
beración del Consejo de Ministros, dispongo: 

Articulo-1.0 Se- prohibe el subarriendo total de los pisos destina­
dos a viviendas, salvo cuando lo sea con muebles, y en este caso, siem­
pre que exista acu_erdo entre el propietario y .el arrendatario y el mo­
biliario satisfaga hts necesidades de la fal}lilia ·que haya de ocupar la 
vivienda en proporción al precio satisfecho por el piso, pero sin que el 
sobreprecio por el alquiler de aquél exceda del 25 por 100 del precio 
correspondiente al piso sin amueblar de que se. trata. 

Los pisos amueblados de tenta superior a 30.000 pesetas quedan 
exceptuadQs de lo dispuesto en este ártículo. 

No se el\tenderá subarriendo la convivencia con el inquilino hasta 
tres ,personas :a,o familiares. 

Art. 2.0 En los casos de desahucio por falta de pagó, el arrenda­
tario podrá enerva{ dicha acción consignando sus descubiertos por al­
quileres hasta el acto.. de notificación de la sentencia. 

· Art. 3.0 En las p:t:órrogas forzosas a favor del inquilino por causa 
de fallecimiento de éste, se esta\>leceun turno de preferencia a favor 
de la' viuda, hijos, padres o parientes· dentro del segundo grado; que 
convivieran con el arrendatario, por este orden. 

Art .. 4.0 Quedan some,idos a la: legislación especial sobre alquile­
res y, consecuentemente, a esta disposición todos los contratos de arren­
damientos de fincas urb•nas, cualquiera que sea su cuantía y precio, 
con excepción de los celebrados al amparo de lo dispuesto en el art. 4·0 

de la Ley de 7 de mayo de 1942 y de l¡¡. legislación sobre casas baratas, 
económicas y similares y viviendas prOtegidas. 

· Art. 5~0 · El presente Decreto-ley tendrá vigencia hasta la promul­
gación de la nueva Ley de Arrendamientos urbanos, actualmente &ome­
tida a la deliberación de las· Cortes. 

Art. 6.0 Quedañ en. vigor las disposiciones actuales sobre arren­
damientos urbanos en cuanto no se opongan a lo establecido· en el pre-
sente Decreto-ley. · · 

Art. 7.0 Por el Ministerio de Justicia se dictarán las disposiciones 
necesarias a la ejecución del presente Decreto-ley, del que se dará cuen­
ta a las Cortes. 



Orden de 30 de diciembre de 1944 (Ministerio de Trabajo), por la 20 
que se establece, con carácter transitorio, un plus de carestía de 
z>ida para el personal afectado por la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de las Industrias Azucareras.- ("B. O. E." del 26 de 
enero de.I94S·) 

Ilmo. Sr.: No siendo posible de momento proce!ier al est~dio de 
,nueva Reglamentación de Trabajo que regule adecuadamente la indus­
tria azucarera, y teniendo en cuenta, de una parte, que las retribuci~­
rks que en !as vigentes ordenanzas se establecen resultan inferiores a 
las que las circunstancias exigen, y, de otra:, las condiciones en que se 
desenvuelven las Empresas de la citada actividad, procede establecer, 
con carácter transitorio, up plus de carestí~ de vida del 20 por 100 de 
las retribuciones mínimas fijad~s en la mencionada Reglamentación. 

Por ello, a propuesta de la Dirección Genen!.l de Trabajo, este Mi­
nisterio ha acordado : 

1.° Con tarácter circunstancial y transitorio se establece para el 
personal afectado por la Reglamentación Nacional de Trabajo de las 
Industrias A~careras, refinerías de azúcares y fabricación de alcoholes 
de melaza Oe I I de octubre de 1941, un plus de carestÍa de vida equi­
valente al.2o por 100 de lás retribuciones mínimas. fijadas en aquélla. · 

2.0 El referido plus entrará en vigor el día 1.0 de enero de 1945. 
3.0 Por la Dirección General de Trabajo se dktarán la~ normas 

· q~e exija el cumplimiento de esta Orden. 
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Orden de 31 de diciembre de 1944 (Ministerio de Trabajo), Por la 22 
que se dispone que las Empresas suministradoras de servicios pú-
blicos y propietarios de fincas cuyas fianzas se hallan depositadas 
en Régime!J de Concierto deberán presentar declaración jurada del 
movimiento habido en las mismas durante el mes de enero pró­
.rimo.-("B. O. E." del II de enero de 1945,) 

Ilmo. Sr. : Para dar cumplimiento a. lo dispuesto en el art. I 1 del 
Decreto de 26 de octubre de 1939, que dispone que las Empresas y 
particulares acogidos al Régimen de Concierto para el depósito de fian­

. zas en el Instituto Nacional de la Vivienda habrán de formular anual-
mente ante et citado Organismo declaración jurada de movimiento ha­
bido durante ei año anterior, 

Este Ministerio ha acordado. que la mencionada declaración sea pre­
sentada durante el curso del mes de enero de 1945. 

Las Empresas suministradoras de flúido eléctrico, agua, gas, servi­
cio telefÓnico y otros análogos deberán forrimlarla con arreglo al mo­
delo inserto en· elBoletín Oficial del Estado de I.0 de enero de 194I, 
debiendo ser la partida inicial el saldo de fianzas en 31 de diciembre 
<;le 1943, y los arrendatarios de locales en general, en el impreso que 
les senl facilitado en las Oficinas del Instituto Nacional de la Vivien­
ga, Marqués de Cubas, 21. 

Esta ·obligación alcahza a todos los acogidos al Régimen de Con­
, Cierto, hayan o no tenido movimiento de fianzas durante el año 1944; 

Y: a todos aquellos que ~n el curso del citado año hayan dejado de ser 
propietarios de .fincas objeto de concierto·por cualquier causa. 

Orden de 9 de enero de 1945 (Ministerio de Hacienda), por lá que 23 
se modifica el Reglamento de la Mutualidad de Funcionarios de la 
Hacienda Pública, e,n lo referente al régimen transitorio de jubila-
ción de funcionarios que lleven menos de diei años como asociados 
activos y límites de ingresos de los beneficiarios que determina la 
incompatibilidad con el cobro de pensiones de viudedad y orfan­
dad.~("B. O. E." deL 17.) 

limos. Sres. : Siendo. deseo constante -de la Mutualidad de Funcio'­
narios de la Hacienda Pública incrementar los beneficios de sus asocia­
dos en la medida que lo permitan sus· recursos económicos, se ha creído 
conveniente, de una parte;. procurar una mayor ayuda a aquellos fun­
cionarios que, por llevar escaso tiempo como asociados activos, se jubi­
laron con una limitación en la cuantía de sus pensiones, de conformi­
dad con· el régimen transitorio que para el señalamientó de aquéllas 
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establece el número 3 del art. 1:6 del Reglamento. Siendo a todas luces 
conveniente y justo mantener la distinción entre lo_s derechos de estos 
funcionarios y los de aquellos otros que más hayan de contribuir a los 
fondQs de la Institución, lo que sí resulta posible es atenuar aquella 
diferencia en la gradación de los benefiCios, mejorando la situación eco- , 
nómica de dichos funcionarios: 

Por otra parte, el actual. encarecimiento de la vida hace que resulte 
esCasa la cifra de 10.000 pesetas de ingresos por emolumentos y pen­
siones percibidas por los beneficiarios, como 'límite que determine la 
incompatibilidad para el cobro de pensiones de viudedad y orfandad, 
siendo aconsejable,, si no- variar con carácter de generalidad dicho lími­
te en su cuantía, sí acordar que eq el cómputo de aquella cifra no se 
tenga en cuenta la pensión dé la Mutualidad, e incluso tratándose de 
viudas con hijos, en que lógicamente·las necesidades son mayores, ele-

- vando en un so por 100 la cuantía de aquella limitación. 

En, su ~i~tud, 

· Este Ministerio, a propuesta del Consejo de Administración de la 
Mutualidad y de conformidad con el art. 52 del Reglamento de la mis­
ma, ha tenido a bien acordar lo siguiente: 

_ Primero. El número 3 del art. 16 <del Reglamento de la Mutua-
lidad quedará redactado e1;1 la forma siguiente: · 
· · "3· N o obstante lo dispuesto anteriormente, los funcionarios que 
se jubilen durante el primer afio natural de existencia de la Mutuali- , 
dad, percibirán un 20 por 100 de _pensión complementaria. Esta ¡}en­
sión será aumentada en un 5 por 100, a partir de 1.0 de enero de 1943, 

por cada afio natural que el funcionario lléve como asociado en la fecha 
de su jubilaci"n forzosa, hasta completar el 40 por 100, cuyo máximo 
alcanzarán los que se jubilen a partir del cuarto afio natural de exis­
tencia de la Mutuaiidad, o sea desde 1.0 de enero de 1946." 

Segundo. . El número 2 del art. 18 del Reglatnentq quedará redac­
tado en la siguiente forma : 

"2. Las viudas y huérfanos, o, en su ·caso, las madres viudas po­
bres de los funcionarios, tendrán derecho al percibo de las pensiones 
complementarias. de viudedad y orfandad siempre que los beneficiarios 
de las mismas no obtengan ingresos por emolumentos y pensiones de 
. todas clases superiores en su. totalidad a lo.ooo pesetas anuales, sin 
comput3¡r en esta cifra la peJ.?-sión de la Mutualidad. Cuat).do se trate 
de viudas con hijos, la cantidad citaoa anteriormente se entenderá ele­
vada en un ·so por 100." 

Tércero. El número 4 del art. 20 quedará modificado. en la forma 
sigu1ente : -

" 4· Las viudas y huérfanos de ambos sexos perderán asimismo el 
derecho a la pensión cuando, además de ésta, reúnan emolumentos de 
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cualquier clase o pensiones que excedan en su cuantía de los límites 
determinados en el número 2 del att. 18." 

·cuarto. Las modificaciones de los artkulqs 18·y 20, a que se refie­
re la presente Orden, se aplicarán con efecto retroactivo. 

La modificación del art. 16 tendrá efecto retroactivo en cuanto al 
.señalamiento. de los porcentajes de pensión con relación a los años na­
turales de asociado activo de cada funcionario, pero no en cuanto al 
percibo de su importe, que lo será a partir de 1.0 de enero de 1945. 

Orden de 9 de enero de 1945 (Ministerio de. Trabajo), por la que se 24 
di~tan·nonnas. para la aplicación de la de 22 de diciembre de r942 
sobre pago de salarios, encomendado al Instituto Nacional de Pre­
visión.-("B. O. E." del 27.) 

Ilmo. Sr. : Por Orden de 22 de diciembre de 1942 se encomendó al 
lnstitut9 Nacional de Previsión el pago a la.s familias de los salarios 
.correspondientes a los obreros y empleados comprendidos en los bene­
ficios de la Orden de 23 de junio de 1941, reintegrándose aquél de lo~ 
anticipos hechos medial}te \lna derrama nacional que tuviera como base 

· las liqutdacipnes de la cuota sindical. . 
En cumplimiento de ambas disposiciones, por el referido Instituto 

Nacional de Previsión se han antici~do los salarios por un total de 
· 23.802.8;9.58 pesetas, y al objeto de que éste se reintegre de la suma 

a)lelantada, 
Este Ministerio se ha servido disponer : 

, 1.0 Se establece una derrama del o,62 por 100 sobre las liquida­
ciones que sirven de base para el abono de la cuota sindícal, con efectos 
para los meses de enero a junio, ambos inclusive, del año en· curso. 

2.ó A partir de 1.0 de julio próximo, la derrama será del 0,02 

~or 100, hasta la total liquidación de las obligaciones establecidas en la 
Orden de 23 de julio de 1941. ' 

3.0 Dichas dert-ama~ tienen el carácter de nacional, y serán abo-. 
nadas por las empresas, cualquiera que sea su situación respecto al 
abono de la cuota sindical. 

Decreto de rs de enero de 1945 (Ministerio de Justicia), por la qué 
se aclara el contenido del art. 5.0 del Decreto de 23 de diciembre 
último promulgando el Códi[Jo pena[.-("B. O. E." del 21.) 

25 
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Orden de 16 de enero de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se dispone que la Se.cción Central de Delegaciones entienda eñ lo 
sucesivo en la c~ncesión 'efe Medallas del Trabajo.-(" B. O. E." de 
21 de enero de 1945.) 

Ilmo. Sr.: Creada la Medalla del Trabajo por Decreto de 14 de 
marzo -de 1942, la Orden ~omunicad·a de 9 de'mayo siguiente atribuyó · 
provisionalmente a: la Sección de Personal del Úinisterio {a tramita- ' 
dón de." los oportunos expedientes, sin perjuicio de que en su día se 
pudiera acordar lo pertinente acerca del particular. 

Dictada más tar-de la Orden de 12 de mayo de 1943, que en la gene­
-ralidad de• los casos y con ,las exceps:iones en ella claramente especifi­
cadas estableció la tramitación de los expedientes ·ante las Delegado-

' . nes provinciales de Trabajo, que habían de informar previa audiencia 
cie su respectiva Junta Consultiva, y creada en el Ministerio, directa-·. 
mente dependiente de la Subsecretaría, la Sección Central de Delega­
ciones, procede otorgar a ésta también la misión hasta ahora atribuída 
a la de Personal. 

Por las consideraciones que anteceden, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que la Sección Central 
de Delegaciones, dependiente de la Subsecretaría, entienda en lo suce­
sivo en la concesión de Medallas del Trabajo, tanto si el expediente 
han de instruirlo las Delegaciones -de Trabajo, con informe de sus res­
pectivas Juntas Consultivas, a tenor de la Órden de 12 de mayo de 1943, 
como si por tratarse de los casos excepcionales previstos en dicha 
Orden ha de intervenir directamente este Departamento. 

Ordenes de 18 de enero de 1945 (Ministerio de Trabajo), por las que 
· se clasifican como Entidades colaboradoras del.Jnstituto Nacional 

de Previsión, para la aplicación del Seguro de Enfermedad, a las 
que se mencionan.-("B. O. E." .del 31.) 

Hermandad de la Junta del Puerto de Barcelona. 
Caja de Previsión del. Puerto de Barcelona. 
Catalonia Médica, S. A. Igualatorio Médico-Quir:úrgico de Bar­

celona:. 
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Orden de 19 de enero de 1945 (Ministerio de Trabajo), por la que se 28 
aprueba el plan nacional de instalaciones del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.-("B. O. E." del 2¡.) 

Ilmo. Sr.: Examinado el plan nacional de i~stalaciones del Segu­
ro Obligatorio de Enfermedad, confeccionadó en virtud de lo dis­
puesto en el art. 28 de la Ley de 14 de diciembre de 1942. 

Este Ministerio se ha servido disponer : 

1 :o Se ~prueba el plan nacional de instalaciones del Seguro Obli-
gatorio de Enfermedad. · . 

2.0 . El desarrollo y· ejecución del mismo se ajustará a· las nor­
mas, plazos y condiciones que, a propuesta de la Dirección General 
de Previsión, acuerde este Minis~erio. 

Orden de 20 de enero de 1945 (Ministerio de Agricultura), por la 29 
que se señalan las cuotas y pensiones que durante el año en. curso 
regirán para la Mutualidad General de Funcionarios del Ministerio 
de Agricultura.-("B. O. E.~' del 24.) ., 

Ilmo. Sr.: Nacida a la vida del derecho la Mutualidad General de 
Funcionarios del Ministerio .de Agricultura, y habida cuenta del espí­
ritu previsor y de cautela que anima a su Reglamento de 23 de fe~rero · 
de 1944, es preceptivo que por este Ministerio se dicte la oportuna dis­
posición para señalar las cuotas que deben satisfacer sus asociados, así 
como la cuantía de las pensiones a conceder a los beneficiarios de la 
misma en el presente añ~, previa la correspondiente propuesta formu­
lada por su Consejo .de Administración una vez estudiado el estado 
financiero de la ·misma, y vista la propuesta de 8 de los corrientes que 
dicho Consejo éleva, este Ministerio, de conformidad con lo que seña­
lan l~ artículos 4.0 y 19 del referido Reglamento, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente : 

1;0 La cuantía de las cuotas que los asociados de la Mutualidad 
General de Funcionarios del_~inisterio de Agricultura habrán de sa­
tisfacer en el año actual será la misma que determinan los aparta­
dos 2.0 , 3.0 y 4.0 del art. 4.0 del Reglamento de 23 de febt-ero de 1944, y 

- 2.0 La cuantía de las pensiones de jubilación, viudedad y orfan­
; · dad para d año en. curso, será del 25 por 100 del sueldo intégro, en 

lá forma expuesta por los apartados 1.0 , 2.0 , 3.0 y 4.0 del art. 19 del 
expresado Reglamento. 
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JltRISPRUDENCIA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

Accidentes del 
Trabajo. 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD.--Declarada pro· 
bada la merma de la función prehensora de la manÓ 
dereéha y la disminución sensible en la aptitud de 

trabajo para la profesión habitual de maquinista de pesqueros, como 
secuelas del accidente sufrido que ocasionó la ¡pérdida de dos falanges 
del dedo índice. de dicha mano, cuestiones que lo son sin duda de he­
cho, y no ~oniba~ida en ~1 recurso la afirmación, por su hábil modo, 
huelgan disquisiciones sobre el efecto. de incapacidad parcial que de 
aquéllas se deriva, porque esto es conseéuencia directa de lÓ declarado . 
con todos los elementos que· exigen los artículos 12 de la Ley y 13 del · 
Reglamento de Accidentes del trabajo en la industria, los cuales traen 
la expresada. incapacidad por la influencia de la residual en el oficio, 

' que ya qÚedó en eL caso concretada. · 
De no ser tan terminante la aludida expresión sentenciadora, tam­

poco podría prosperar el rect.Jrso, porque coexisten los elementos que 
determinan la incapacidad definida: la lesión corporal mutiladora y el 
ofiéio de maquinista, que, si no requiere gran precisión de manos, exige 

· que la función de la derecha actúe sin tara que dificulte su normal efi­
cacia en las muy variadas operaciones que en cualquier momento haya 
de realizar; y cuando esto sucede y, por el . defecto, la capacidad pro­
ductora disminuye, viene, . por el concepto genérico de los preceptos 
antes citados, la incapacidad parcial, así calificable, y en el caso bien 
calificada, aunque no esté declarada la indispensabilidad de los órganos 
perdidos.-(Sentencia de 25 dfJ septiembre de 1944.) 

AMIGABLE COMPPSICIÓN.-Sufrido accidente de trabajo por el obre­
ro, firmó, en el año I934, es~ritura de amigable composición, en Ta, que 
el componedor dictó laudo· condenando al pago de la cantidad de 5.000 
pesetas a Ía Compañía aseguradora y declarando totalmente capacitado 
al obrero. 

El obrero no se confo~mó con esta resolución, y presentó demanda 
ante el J uzga.d~ de Instancia, que resolvió absolviendo a los demanda­
dos, pot; estimar, apa.rte de la excepción de prescripción, la falta de : 
derecho· por haber sido resuelto por el laudo. 

Recurrida en casación esta sentencia por el obrero durante el pe­
ríodo rojo, se casó, dictando otra condenando a la Compañía asegu­
radora al pago de la renta correspondiente, sentencia que, a su vez, 
fué impugnada en revisión por la men~ionada Compañía. 
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El Supremo mantiene, en cuanto al fondo, la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en período rojo por los siguientes razonamientos: 

En trance de examen de la falta de acción y derecho imputadas en 
la instancia por la realidad del laudo decisorio de las cuestiones que en 
el caso medió~ es de entender que; pese a la facultad reconocida por la 
legislación de trabajo de sométer sus cuestiones a la amigable composi­
ción, ésf'a no podía llegar a que fuere por tan ·indirecto modo vulnerado 
su espíritu en cuanto al sistema indemnizaterio que se estableció por 
rentas, y como de aceptarse sin distingos el ~so d$! aquélla vendría tal 
vulneración, había de ponérsele dique, por la facilitación de medios que 
permitieran el imperio de la estricta legalidad; al efecto, no debe repu-' 
tarse inadmisible la impugnación del laudo; por planteamiento de de­
manda que presdnda de su realidad, ya que, de limitarse a su peculiar 
recurso de carácter formal, su e~asa finalidad la <le jada en vigor con­
sumatorio de ·la injusticia en que hubiera incidido. La esbozada tesis 
fué dando consistencia, por el Decreto de 21 de junió de 1935, de cierto 
tono procesal que permite influencia anterior. Y por la misma no se 
entiende irrazonado que en la sentencia de fóndo del día antes citado 
la Sala actuante otorgare· eficacia a la demanda del caso en los términos 
que la concedió. Ha de mantenerse, pues, lo resuelto en la integridad 
de su dispositivo.-(Sentencia de 27 .de septiembre de I944.J 

PRESCRIPciÓN.-La prescripción de las acciones derivadas de acci­
dente del trabajo no es computable hasta que, bien por alta en la lesión, 
definición de incapacidad o cualquier otra sigllificada circunstancia, se 
halle el óbrero, o . sus causahabientes, en condiciones de poder ejerci­
. tarlas cE>n viabilidad, pues así lo tiene determinado la unánime juris­
prudencia de la Sala, interpretando el art. 62 de la Ley de Accidentes 
del trabajo en la índustria y su concordaQte el 1973 del Código civil, 
y así lo impone la necesidad de que los derechos puedan practicarse 
con bastante conocimiento de sti causa y plenitud; por lo cual; y for­
malizada .la demanda de este caso antes de·traJI!Scurrir un año <iel alt~ 
n9 definida la incapacidad, es notorio que, al apreciar y estimarla el 
sentenciador de instancia tal prescripción, incidió en la ·erróneá inter­
pretación <le los dichos preceptos, que, acusada por el Ministerio fiscal 
al formular de oficio este recurso de casación· en fecha 2~2 de junio 
de 1934, produce su completo efecto anulatorio de aquel fallo.-.(Sen­
tencia il~ 27 de septiembre de I944.) 

PROCEDIMIENTO: CoMPETENCIA EN MATERIA DE SEGURO.-Lá cues­
tión que se plantea en el primer motivÓ del recurso sobre la incompe­
tencia de esta jurisdicción para entrar a. conocer de los efectos libera­
t-orios que la ·falta de pago de las primas produce en el contrato de Se­
guro concertado. coñ la Compañía de Seguros debe ser examinada, ya · 
que tal cuestión. fué alegada en el juicio y estudíada en la sentencia re­
currida, al estimar inexistente la obligación derivada de la póliza, por 
haberse dejado de abonar- la prima en el plazo convenido; pero aun 
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cuando no hubiera sido planteada hasta el momento de ser formalizado 
el recurso, por tratarse de una cuestión de competencia por razón de 
la materia, podría siempre ser apreciada de oficio.-( Sentencia. de 27 de 
septiembre de. I944.J 

RESPONSABILiDAD DEL ASEGURADOR. - Se discutía si la Compañía 
era responsable, por alegar que no había cobrado las primas del pe­
ríodo en que el accidente· ocurrió. 

Sin perjuicio del derecho que corresponda a la Compañía de Segu­
ros recurrida para discutir los efectos liberatorios que la falta de pago 
de las primas produzca en la jurisdicción ordinaria, esta jurisdicción 
laboral no puede entrar en tal examen, como lo hace la sentencia· re­
currida, por ser cuestión ajena a su competencia, y, por tanto, para 
esta jurisdicción laboral subsiste la póliza· de Seguros mientras la ordi­
naria no resÚelva sobre los efectos extintivos que la falta de pago de 
la prima puede producir ; y como precisamente en esos efectos libera­
torios de la falta pago de la prima se funda la sentencia recurrida para 
absoh:er a la Compañía de Seguros de su obligaciórí de pagar el Se­
guro, es visto que procede estimar dicho primer motivo y casar la sen­
tencia recurrida, por lo que al mismo se refiere.-( Sentencia de 27 de 
septiembre de I944.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD.-La declaración no impugnada de 
hechos probados justifica, por mera exposición, el acierto de la Ma­
gistratura calificándolos jurídicamente. En el obrero que, prestando tra­
bajo por orden y cuenta de su patrono, sufre lesiones a consecuencia 
de las cuales ha sido necesario amputarle el dedo medio de la mano 
derecha, "padeciendo al mismo tiempo an<fuilosis de los dedo~ segun­
do, cuarto y quinto de la misma mano, que le imposibilitan cerrarla, 
sufriendo, como consecuenci;¡ del accidenté, "disminución sensible" en 
su capacidad de trabajo", evidentemente concurren las notas exigidas 
en los "artículos 12 de la.Ley de Accidentes del trabajo y apartado e) 
del 13 de su Reglamento como constitutivas de la figura incapacidad 
parcial permanente para el trabajo a que se dedicaba al ocurrir el 
accidente. 

El párrafo 2.0 del art. 13 del citado Reglamento no se opone a la 
calificáción irnpugnada en el recurso, porque el obrero, imposibilitado 
para cerrar la mano derecha en cualquier operación manual de la índole 
de la que prestaba al sufrir el accidente, verá disminuida su aptitud 
para tareas de tal naturaleza. Ese menoscabo de la disposición natural 
de la mano derecha para seguir cumpliendo normalmente su cometido 
como órgano de trabajo integra "por sí" un modo de incapacidad sus­
tantivamente definida en los preceptos citados en la precedente consi­
deración, y~ por tanto, excluido de la relativa y subsidiaria valoración 
que los artículos 17 de la Ley y 27 del Reglamento otorgan a las lesio­
nes "coexistentes" pero sin sustantividad propia y definida.-( S enten­
cia de 29 de septiembre d~ I944·) 



- 219 -· 

Subsidios fami· PAGAS EXTRAORDINARIAS: CoTIZACIÓN POR LAS 

liares. QUE EL BANCO DE ESPAÑA ABONA A SUS EMPLEADOS.- , 
Declara que las pagas extraordinarias, au¡:t cuando 

figuren en las circulares y nóminas 'con la denominación dé "por ·cares­
tía -de vida" u otra análoga desde 1942, deben estar sujetas a tributa~ 
ción por Sub_sidio, f¡uniliar,. siempre que se perciban desde varios años 
antes, en atención' a que tal reiteración pone de manifiesto su carácter 
permanente y ~jeno a la vida cara, no desvirtuado por la denominación 
que pueda dárseles. 

Al 'propio tiempo se establece, respecto al valor de las resoluciones 
de dicha Dirección Genetai, que no tienen el carácter de jurispruden­
cia, ni aun en un sentido lato, como derivación de lo cual la Resolu­
ción que comentamos sólo puede ser aplicada al Banco de España, que 
es a la entidad a que se refiere, y no a cualesquiera otros supuestos, 
aparentemente similares, ·respecto· a los cuales podrán decidir con e~­
tera libertad tanto las Delegaciones del Trabajo COl!lO la Caja Nacio:. 
nal de Subsidios Familiares.-(Resolución de la D. G. de P. de 6 de 
diciembre de I944, aClarada en r6 de enero de- I945.J 

.. 
• PRÉSTAMOS NUPCIALES: ¿CóMO SE CUENTA EL PLA-Nupcialidad. 

ZO DE TRES MESES PARA CONTRAER MATRIMONIO EN 
CASO- DE DENEGACIÓN DEL CONSEJO PATERNO ?-Interpreta que el plazo 
de tres meses señalado en la Orden de 7 de marzo de 1941 para con­
traer matrimonio habrá de contarse a partir de aquel momento en que 
los titulares del préstamo de nupcialidad quedan exonerados del impe­
dimento que impone el art. 47 del Código civil.-( Resolución de la 
D. G. de P. de r6 de enero de I945-) 



PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

CAJA NACI0Nf.L DE. SUBSIDLC)S FAMILIARES 

LEGISLACION 

DE 

SUBSIDIOS F AMILlARES 

15 ptas. 


	BdI_capitulo1_1945R
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25
	26
	27
	28
	29
	30
	31
	32
	33colorverdadero
	33escaladegrises
	33paletaoptimizada
	33paletaparaweb
	33textoeimagen
	34colorverdadero
	34escaladegrises
	34paletaoptimizada
	34paletaparaweb
	34textoeimagen
	35
	36
	37
	38
	39
	40
	41
	42
	43
	44
	45
	46
	47
	48
	49
	50
	51
	52
	53
	54
	55
	56
	57
	58
	59
	60
	61
	62
	63
	64
	65
	66
	67
	68
	69
	70
	71
	72
	73
	74
	75
	76
	77
	78
	79
	80
	81
	82
	83
	84
	85
	86
	87
	88
	89
	90
	91
	92
	93
	94
	95
	96
	97
	98
	99
	100
	101
	102
	103
	104
	105
	106
	107
	108
	109
	110
	111
	112
	113
	114
	115
	116
	117
	118
	119
	120
	121
	122
	123
	124
	125
	126
	127
	128
	129
	130
	131
	132
	133
	134
	135
	136
	137
	138
	139
	140
	141
	142
	143
	144
	145
	146
	147
	148
	149
	150
	151
	152
	153
	154
	155
	156
	157
	158
	159
	160
	161
	162
	163
	164
	165
	166
	167
	168
	169
	170
	171
	172
	173
	174
	175
	176
	177
	178
	179
	180
	181
	182
	183
	184
	185
	186
	187
	188
	189
	190
	191
	192
	193
	194
	195
	196
	197
	198
	199
	200
	201
	202
	203
	204
	205
	206
	207
	208
	209
	210
	211
	212
	213
	214
	215
	216
	217
	218
	219
	220
	221
	222

	1992
	2000



